


Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 
 
Señores 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE Bogota.  
Email: cmlp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                     S.                                        D.  
  

Referencia: Proceso verbal de menor cuantía de prescripción de la obligación 
instaurado por ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO en contra de 
RF ENCORE S.A.S. hoy RF Jcap SAS 

Asunto: Contestación de la Demanda. 
Radicado: 110014003010-2022-00695-00 
 

 
Clara Yolanda Velásquez Ulloa, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá. D.C, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de Apoderada a 
general de RF ENCORE S.A.S hoy RF Jcap SAS, según escritura 200 del 25 de enero de 2013, 
de la notaria 73 del Circulo Notarial de Bogotá, entidades legalmente constituidas conforme a 
las leyes nacionales, por medio del presente y estando dentro del término legal, procedo a dar 
contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
A través del Auto calendado 21 de junio de 2022, se otorgó un término de 10 días hábiles a RF 
ENCORE S.A.S. hoy RF Jcap SAS para contestar la demanda y aportar y/o solicitar la práctica 
de pruebas, término que comenzó a correr el día 8 de febrero de 2023 y finaliza el día 21 de 
febrero de 2023, toda vez que esta sociedad fue notificada por correo electrónico el día 7 de 
febrero de 2023. Habida cuenta de lo anterior, y encontrándose la sociedad que represento 
dentro del término legal oportuno, me permito contestar la demanda de la Referencia, instaurada 
por el señor ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO (en adelante, la “Demandante”). 
 
 

II.SOBRE LOS HECHOS  
 
Hecho No.1:       Sobre este punto, nos permitimos realizar las siguientes manifestaciones: 

 
(i) Desconocemos los términos y condiciones que inicialmente fueron 

pactados por el demandante con el Banco Colpatria. 
(ii) No es cierto, que la obligación se hubiera trasladado bajo la titularidad de 

la sociedad Refinancia SAS, puesto que, a través de contrato de venta de 
cartera, entre el Banco Colpatria y la sociedad RF Encore SAS hoy RF 
Jcap SAS, se protocolizo contrato de venta de cartera de fecha 14 de 
agosto del 2014, acto jurídico que entre otras traslado la titularidad de la 
obligación No 207400050604. 

 
Hecho No.2:       No nos consta, tal como se indico nuestra entidad no intervino en el 

nacimiento de la obligación, puesto que al momento de la venta de cartera 



dicha obligación se encontraba en estado de mora y con Saldos pendientes de 
pago. 
 

Hecho No.3:      No Es cierto, sobre este punto indicamos que el pagare, que funge como 
garantía personal de la obligación se encuentra en blanco, lo cual perceptual 
que no se encuentra cumplidos requisitos propios para la prescripción de la 
acción cambiaria. 

 
Hecho No.4:       No es un hecho es una simple interpretación subjetiva de la parte 

actora. 
 

Hecho No.5:        Es cierto, tal como lo demuestra el acta de asistencia a la conciliación. 
 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la Demandante, en la medida, (i) Existe 
el fenómeno de interrupción del término de prescripción (ii) Las pretensiones invocadas por la 
parte demandante están dirigidas a que se declare la prescripción cambiaria de los pagarés 
situación que no extingue las obligaciones principales (iii) Existe una indebida acumulación de 
pretensiones, las cuales se excluyen entre sí, en la medida que acorde a la manifestación realizada 
en los hechos sustento de las pretensiones estas están dirigidas a probar la prescripción de la 
acción cambiaria y no la prescripción de la obligación. 
 

 
IV. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
Me permito interponer la siguiente excepción de mérito: 

 

4.2. LOS HECHOS INVOCADOS POR LA PARTE DEMANDANTE ESTÁN DIRIGIDAS A 

QUE SE DECLARE LAPRESCRIPCIÓN CAMBIARIA DE LOS PAGARÉS SITUACIÓN 

QUE NO EXTINGUE LAS OBLIGACIONES PRINCIPALES. 

 

Frente a este punto, nos permitimos manifestar que la naturaleza de la acción cambiaria nace como el 

mecanismo mediante el cual el tenedor del título valor mediante una demanda ejerce el derecho 

incorporado en él, con independencia del negocio jurídico que haya dado origen a dicho instrumento, 

pues debe advertirse que los títulos valores aportados al proceso responden y circulan por sí mismos, en 

razón de la autonomía del derecho que contienen, autonomía que les da la independencia para circular 

libremente representando una obligación previamente adquirida Y es que frente a las mencionadas 

características de los títulos valores, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 03190 del 

15 de diciembre de 2017, señaló:  

 

“En efecto, los títulos valores son bienes mercantiles que al tenor del artículo 619 del Código de Comercio 

constituyen documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora, por lo que es un documento formal y especial que legitima al tenedor, conforme con la ley 

de circulación del respectivo instrumento para exigirlo en el tráfico jurídico y a perseguir su cobro por 



vía ejecutiva mediante la denominada acción cambiaria (artículo 780 y ss. C. Comercio), con 

independencia de la relación o negocio jurídico causal que le dio origen.”  

 

Ahora bien, continuando con nuestra explicación, queda claro que la acción cambiaria hace referencia a 

la facultad que tiene el titulo valor para ejecutar su cobro a través del aparato jurisdiccional, basado en la 

autonomía que el titulo valor representa; así mío tal figura cuenta con diferentes ficciones que limitan su 

ejercicio ante los jueces de la república, tal como lo es la prescripción de la acción cambiaria; figura a la 

que hace referencia a la extinción del derecho de ejecutar los títulos valores a través del aparato 

jurisdiccional por el paso del tiempo, al respecto los Jueces de Tutela en Bloque Constitucionalidad, en 

sentencia T 281 del 2015 manifestaron: 

 

“La acción cambiaria directa prescribe en tres (3) años, contados desde el vencimiento del título, más no 

contempla la figura de la interrupción de la prescripción, por lo cual, para el efecto debe acudirse a las 

normas procesales en materia civil.” 

 

Aunado a lo anterior, me permito indicar que el computo del término establecido por el Código de 

Comercio para que opere la figura de prescripción, empieza a correr desde la fecha en la que  la obligación 

se encuentre vencida, es decir un día después del plazo pactado para realizarse el pago de las sumas 

adeudas, situación que se corrobora con la literalidad del título valor en donde como requisitos para su 

cobro debe estar incorporado en la estructura del mismo; es decir que en el titulo valor debe constar la 

fecha máxima en donde se deberá realizar el pago de los montos adeudados. 

 

Así las cosas, y acorde al título valor que se suscribió como garantía personal de la obligación, se encuentra 

en blanco, el cual y junto con la carta de instrucciones que suscribió el aca demandante a favor de la 

obligación facultan a mi representada para ejecutar dicho instrumento ante la recta administración de 

justicia, por lo cual se evidencia que no está llamado aun a prescribir, puesto que no se han cumplido los 

requisitos establecido por la Ley para que sea declarada dicha figura jurídica. 

 

4.3. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN. 

 

Antes de explicar la figura jurídica planteada en este acápite, es preciso recordar que el legislador con la 

finalidad de ofrecer seguridad jurídica, estableció dentro de las formas de extinguir las obligaciones el 

concepto de prescripción, el cual tenía como fundamento la mera desidia e inactividad de los derechos 

que le asistían al acreedor y que este mismo, no estaba interesado en hacerlos valer; situación que quedó 

plasmada en nuestro Código Civil colombiano en el artículo 1635 y complementado por el título XLI del 

mismo estatuto. 

 

Bajo esta misma línea, se entiende que la prescripción es una institución jurídica que atiende al ejercicio 

al derecho de acción, derivado del ejercicio de un derecho subjetivo, fruto del concurso real de las 

voluntades de dos o más personas, la cuales dan origen a obligaciones y derechos entre las mismas; en tal 

razón el legislador vio la necesidad de poner límites proporcionales al reconocimiento de estos derechos, 

el cual debe ser defendido por su titular, renunciar al mismo o descuidarlo, en cuyos casos deberá ser 

consciente de sus propios actos; pero esta limitación no es obsoleta, puesto que el mismo legislador, 

estableció diferentes figuras jurídicas de protección a los derechos que se asiste como acreedor, entre ellas 

la renuncia e interrupción de los términos de materialización de la prescripción. 

 



Ahora bien, antes de entrar a explicar las ficciones manifestadas en el párrafo anterior, es necesario 

recordar que la prescripción como modo de extinguir las obligaciones, está atada a dos circunstancias; la 

primera, al paso del tiempo, y la segunda, a la obligación de alegarla por la parte que pretenda beneficiarse 

de ella por medio de pretensión o de excepción, en tal sentido nuestro Código Civil  reformado por la 

ley 791 del 2002, contempló en su artículo primero que el tiempo para que se configure el fenómeno de 

la prescripción extintiva será de 10 años, contados a partir del momento que se hizo exigible la obligación. 

Pero este tiempo deberá ser continuo e ininterrumpido, para lo cual se contemplaron dos ficciones en 

derecho que interrumpen el computo del paso del tiempo, que son la interrupción de la prescripción y la 

segunda la suspensión al término de prescripción. 

 

Atendiendo nuestra tesis de defensa, solo entraremos a explicar las circunstancias y los efectos que 

configuran la interrupción de la prescripción extintiva o liberatoria, la cual se encuentra reglada en artículo 

2539 del Código Civil, el cual manifiesta: 

 

“La prescripción que extingue las acciones ajenas puede interrumpirse ya natural, ya civilmente. 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial.” 

 

En tal sentido, el legislador fue claro en establecer mecanismos mediante los cuales no queda perpetuada 

la prescripción, sino que por el contrario genera una parálisis al cómputo del tiempo, y reinicia el término 

para que esta se pueda alegar. sobre estos efectos, la Corte Constitucional en Sentencia T 281 del 2015, 

dio alcance a lo reglado por la legislación civil colombiana con referencia a la protección que les asiste a 

los acreedores, que oportunamente solicitaron la intervención judicial, descartando así cualquier tipo de 

desidia o de renuncia sobre los derechos que recaen a favor de él. En efecto se dispuso que: 

 
“Los efectos de la interrupción civil, que además descarta la inactividad del acreedor, o de la no interposición 

oportuna de la mencionada defensa judicial, son definitivos dentro del proceso en el cual ocurren, hasta su 

terminación mediante sentencia, pago o cualquiera de las formas anormales o alternativas de finalización 

permitidas por la ley, atendida la naturaleza de cada proceso y las consecuencias propias de dichas formas 

especiales en punto a la eficacia o ineficacia de la interrupción.” 

Bajo esta línea el artículo 94 del C.G.P, en su párrafo final manifestó:  

“El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor 

directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez” 

En concordancia con lo mencionado, me permito indicar que la sociedad RF ENCORE S.A.S, en 

conjunto con el Banco Originador de la obligación, allegaron documento escrito al acá demandante, 

en fecha 10 de septiembre del 2014, informándole el nuevo acreedor cesionario de la obligación, y 

así mismo indicándole los saldos y las cuentas en donde podía realizar los pagos a su obligación. 

De igual manera, indicamos a este despacho que durante el trascurso del tiempo en el cual mi 

representada ha ostentado la calidad de acreedor, a través de la sociedad Refinancia SAS han 

realizado gestiones de cobranza las cuales incluso el aca demandante ha reconocido la existencia de 

la obligación, tan es así que para el 10 de marzo del 2015, propuso formula de arreglo reconociendo 

expresamente la existencia de la obligación junto con su titularidad de deudor, para tales efectos se 

allegan como pruebas las gestiones comerciales sostenidas con el aca demandante. 

. 



así las cosas y frente a las normas citadas, es claro que opero el fenómeno de la interrupción del 

término de prescripción  

 

V.  PETICIÓN  
 
(i) Que de conformidad con los fundamentos de derecho expuestos en la sección IV de la presente 

contestación de demanda, se nieguen las pretensiones de la demandante en el presente litigio. 
 

VI. PRUEBAS. 

 
Solicitamos respetuosamente a este despacho, decretar las pruebas de la contestación de la 
Demanda que a continuación se relacionan: 
  
1. Documentales:   

  
Prueba 1 Carta de notificación de cesión, realizada por el Banco Colpatria de fecha 10 de           

septiembre del 2014, en donde se le informa al Demandante la venta de cartera a 
favor de la sociedad RF ENCORE S.A.S. junto con su constancia de envío 

 
Prueba 2 Copia de los documentos que soportan la existencia de la obligación, tales como 

solicitud de crédito y el pagare en blanco junto su carta de instrucciones. 
 

Prueba 3 Copia de las gestiones comerciales realizadas por la empresa Refinancia SAS bajo 
la figura de administrador de la obligación sostenidas con el señor ARBELAEZ 
PELAEZ ELKIN ALFARO 

 
2. Testimoniales:   
 
Prueba 1    Interrogatorio de parte del Señor ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 
 

VII. ANEXOS 
 

Anexo 1 Certificado de Existencia y Representación Legal de RF ENCORE S.A.S hoy RF Jcap SAS 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
RF JCAP  S.A.S. recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 32 – 33, piso 6, de la ciudad de Bogotá D.C. 
y al correo electrónico cvelasquez@refinancia.co / ccestepae@refinancia.co 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
___________________________ 
CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA 
C.C. No. 52.341.849 expedida en Bogotá 
Apoderada General. 

mailto:cvelasquez@refinancia.co
mailto:ccestepae@refinancia.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        RF JCAP S.A.S
Nit:                 900575605 8, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02278960
Fecha de matrícula:   30 de noviembre de 2012
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 - 33
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@refinancia.co
Teléfono comercial 1:               7490101
Teléfono comercial 2:               3790720
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 32 - 33
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@refinancia.co
Teléfono para notificación 1:           7490101
Teléfono para notificación 2:           3790720
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
 

Página 1 de 14
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de enero de 2023 Hora: 08:51:26
Recibo No. AA23233161

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23233161A1994
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Documento Privado del 30 de noviembre de 2012 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2012, con el
No.  01685762  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada RF ENCORE S A S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  38  del  22  de  octubre  de 2021 de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021 , con
el  No.  02773836 del Libro IX, mediante fusión la sociedad: RF ENCORE
S.A.S(absorbente),  absorbe  a  la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida),
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No.
02921997  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de RF ENCORE S A S a RF JCAP S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  licita, incluyendo, pero sin limitarse, a: (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la economía,
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incluyendo  al  sector  financiero,  de  servicios o real, así como la
constitución  de  cualquier  vehículo  legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  Para  la  compra  y venta de cartera; (B) La prestación de
servicios   y   asesorías   a  personas  o  entidades,  colombianas  o
extranjeras,  relacionadas  con  temas  comerciales y financieros; (C)
Realizar  operaciones  de  cesión, novación o subrogación de créditos;
(D)  Efectuar cualquier tipo de inversión en títulos de deuda pública,
cuotas  sociales,  acciones,  derechos  sociales  de otras compañías o
participaciones  de  cualquier  tipo  en  empresas;  y  (E)  Obtener y
otorgar  préstamos  de y a terceros. En desarrollo de su objeto social
principal  la sociedad podrá, entre otros: (A) Intervenir como deudora
o  como acreedora en toda clase de operaciones de crédito, otorgando o
recibiendo  las  garantías a que haya lugar; (B) Invertir en bienes de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
y  enajenar a cualquier título de dominio los bienes de que sea dueña;
(C)  Girar,  aceptar,  endosar, avalar, garantizar, asegurar, cobrar y
negociar,  en  general,  toda  clase de títulos valores y cualesquiera
otros  instrumentos  o  derechos personales o de crédito; (D) Celebrar
con  establecimientos  de crédito o entidades financieras, nacionales,
extranjeras,   oficiales   o   privados   toda  clase  de  operaciones
relacionadas  con los bienes, negocios, actividades y objeto social de
la  sociedad;  (E) Celebrar contratos de prenda, anticresis, depósito,
hipotecas,    garantías,   administración,   arrendamiento,   mandato,
comisión  y  consignación;  (F)  Constituir  otras sociedades y formar
parte  de  otras  sociedades  que se propongan actividades semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (G) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como partícipe. Activo o como
partícipe   inactivo;   (H)   Representar   a  empresas  nacionales  o
extranjeras;  (I)  Registrar  patentes,  nombres comerciales, marcas y
demás   derechos   de   propiedad  industrial  y  adquirir  u  otorgar
concesiones  para  su explotación; (J) Celebrar contratos de garantía,
de  fianza  o  aval  en  los  que  la  sociedad  actúe como garante de
obligaciones  de  terceros (incluyendo accionistas); y (K) En general,
ejecutar  todos  los  contratos,  actos  u  operaciones  de  cualquier
naturaleza,  que  guarden  relación  directa,  de  medio a fin, con el
objeto  social  indicado en el presente artículo, y todos aquellos que
tengan  como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
legal  o  convencionalmente,  derivados  de  la  existencia  y  de las
actividades  desarrolladas por la sociedad. Las anteriores actividades
las  podrá  ejecutar la sociedad directamente o mediante contratos con
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terceras personas.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $1.001.000,00
No. de acciones    : 1.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $1.001.000,00
No. de acciones    : 1.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad estará a cargo de tres (3)
gerentes  y  cuatro  (4)  suplentes,  quienes  podrán actuar de manera
individual  salvo  en  los  casos  que se requiera firma conjunta. Los
suplentes  reemplazarán  a  los  gerentes  en sus faltas accidentales,
temporales   o   absolutas   y   ejercerán  únicamente  las  funciones
designadas en los presentes estatutos.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  atribuciones  de  los  gerentes:  A)  Representar  a  la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda
clase  de  autoridades  judiciales  y administrativas pudiendo nombrar
mandatarios  para  que  lo  representen,  cuando  fuere  el  caso.  B)
Administrar  los  negocios de la sociedad, ejecutando a nombre de ella
toda  clase  de  contratos sin limitación alguna, tales como, pero sin
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limitarse  A:  contratos  de  prenda, anticresis, depósito, hipotecas,
garantías,   administración,   arrendamiento,   mandato,   comisión  y
consignación,   contratos   de  fiducia  y  contratos  de  cuentas  en
participación.  B) Presentar a consideración de la asamblea general de
accionistas  el  informe  de  gestión  anual  de  la  sociedad para su
aprobación.  D) Contratar, nombrar y remover a aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos  no correspondan a la asamblea general
de  accionistas  y  fijar su remuneración. E) Vigilar y administrar el
activo,  correspondencia  y contabilidad de la sociedad y velar por la
buena  marcha  de  todas  las  dependencias  de  la  misma. F) Otorgar
poderes  generales  y  especiales.  G)  Constituir garantías sobre los
activos   de   la   sociedad.  H)  Girar,  aceptar,  endosar,  avalar,
garantizar,   asegurar,  cobrar  y  negociar  toda  clase  de  títulos
valores.  I)  Invertir  en  bienes  de cualquier naturaleza, muebles e
inmuebles,  corporales  e  incorporales, y enajenar a cualquier título
los  bienes sobre los cuales la sociedad tenga propiedad. J) Obtener y
otorgar  préstamos  de  y  a terceros. K) Invertir en títulos de deuda
pública,   cuotas  sociales,  acciones,  derechos  sociales  de  otras
sociedades  o  participaciones  de  cualquier  tipo  de sociedad. Y en
general  podrá  celebrar todas las operaciones comprendidas dentro del
giro  ordinario  del  negocio,  actuando siempre en observancia de las
políticas  internas  de la sociedad. Son atribuciones de los suplentes
del  gerente:  A)  Representar  a la sociedad ante cualquier autoridad
privada,   pública  o  administrativa  en  la  República  de  Colombia
incluyendo   sin   limitarse   a   las   autoridades  administrativas,
judiciales,  cambiarias,  de  registro, superintendencias y en general
ante  cualquier entidad o autoridad colombiana. B) Suscribir cualquier
tipo  de documento relacionado con asuntos laborales y migratorios que
sean  necesarios  para el funcionamiento de la sociedad, con excepción
de   la   suscripción  de  contratos  laborales  relacionados  con  la
sociedad.  C) Representar a la sociedad ante la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  (DIAN),  cualquiera  de  sus divisiones o ante
cualquier  otra  autoridad  tributaria  o cambiarla de la República de
Colombia.  D) Adelantar gestiones ante cualquier Cámara de Comercio de
Colombia.  E)  Celebrar  cualquier  acto  o  contratos dentro del giro
ordinario  del  negocio  cuyo valor no exceda la suma de USD$250.000 o
su   equivalente   en   pesos   colombianos   liquidados   a  la  tasa
representativa  del  mercado (TRM) de la fecha de firma del respectivo
acto  o contrato. En los demás casos, es decir, para la celebración de
actos  o  contratos  que  superen la cuantía señalada, se requerirá la
firma  conjunta  de  dos suplentes del gerente. Adicionalmente y, para
todos  los casos en que los suplentes deban firmar cualquier documento
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en  nombre  de  la sociedad, tendrán que actuar siempre en observancia
de las políticas internas de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  40  del  1  de diciembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de diciembre de 2022 con el
No. 02906040 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Matthew James Pfohl       P.P. No. 571027088
 
Por Acta No. 39 del 30 de marzo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2022 con el No. 02848903
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Gerente   Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 98552159
 
Tercer Gerente    Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 55174326
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 79598884
Suplente    Del   Valcarcel
Gerente
 
Segundo           Claudia  Patricia Botia   C.C. No. 52201277
Suplente    Del   Ossa
Gerente
 
Tercer            Clara           Yolanda   C.C. No. 52341849
Suplente    Del   Velasquez Ulloa
Gerente
 
Cuarto            Juan    Felipe    Duque   C.C. No. 79797664
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Suplente    Del   Machado
Gerente
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 13 del 13 de julio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2016 con el No.
02122897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 800174750 4
Persona           Y     CONSULTORIA    DE
Juridica          NEGOCIOS S.A.S
 
Por  Documento Privado No. sinnum del 13 de agosto de 2020, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2020
con el No. 02606733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.   No.  52978985  T.P.
Principal         Ospina                    No. 208262-T
 
Por  Documento  Privado  del  30 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2022 con el
No. 02874277 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea          Liliana   C.C.  No.  1015449719 T.P.
Suplente          Monsalve Medina           No. 242530-T
 
 

PODERES
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 200 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  22 de enero de 2013, inscrita el 25 de enero de 2013 bajo los No.
00024398  y  00024399  del  libro  V, compareció Robledo Vásquez Jaime
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.426.243 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
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pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a REFINANCIA
S.A.  SOCIEDAD  ANÓNIMA  y  a  la  siguiente funcionaria de REFINANCIA
S.A.:  1)  Clara  Yolanda  Velásquez Ulloa, identificada con cédula de
ciudadanía  número  52.341.849. (en adelante los apoderados) Para que,
conjunta  o  separadamente,  en  nombre  y representación de Rf ENCORE
S.A.S.,   ejecuten  los  siguientes  actos  jurídicos,  actividades  o
encargos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  créditos)  Adquiridos  por,  o  que adquiera en el futuro; a
cualquier  título,  RF  ENCORE  S.A.S.;  (en  adelante  los créditos);
(I)Llevar  a cabo directamente o a través de sus delegados, apoderados
o   representantes,  todas  las  actuaciones  prejudiciales  que  sean
requeridas  para  el  cobro  de  los  créditos,  incluyendo  pero  sin
limitarse   a  la  negociación  y  cierre  de  acuerdos  de  pago,  la
reestructuración  de  los créditos mediante acuerdos de cualquier tipo
con  los  respectivos  deudores,  y  la  aplicación  de  pagos  a  los
créditos,  de  acuerdo  con  los  abonos,  daciones  en  pago  u otros
mecanismos  legal  y  comercialmente  admisibles,  para  lo  cual  los
apoderados,  podrán  suscribir  o  emitir  todo tipo de comunicaciones
relacionadas  con  el  cobro;  normalización  y manejo de los créditos
siempre  dentro de los más altos estándares de profesionalismo y ética
comercial;  (II)  Suscribir  directamente o a través de sus delegados,
apoderados  o  representantes  escrituras de cancelación de hipotecas,
escrituras  de  dación  en  pago  y  en general, documentos públicos o
privados   mediante   los  cuales  se  transfieran  bienes  muebles  o
inmuebles  a  favor  de  RF  ENCORE  S.A.S a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,;  así  como  los  documentos de
cancelación  de  prendas  pagarés  y  otras  garantías o documentos de
deuda;  (III)  Designar  los apoderados que consideren necesarios para
que  adelanten  ante los juzgados y demás entidades competentes, todas
las  actuaciones  procesales necesarias o convenientes para el recaudo
de  los  créditos,  y remover o sustituir dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario  en  el  entendido que, en desarrollo de dicha
labor,  los  apoderados,  podrán  designar  los apoderados judiciales,
árbitros,   conciliadores,   peritos   y  amigables  componedores  que
resulten  necesarios  en los procesos que se adelanten en relación con
los  créditos  y  podrá encomendar a dichos apoderados, las siguientes
actividades:  (A)  Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes las demandas que, sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de cesión de créditos por parte de los deudores o cedentes
de  los  créditos  a  RF  ENCPRE  S.A.S  así como los de cesión de las
garantías  correspondientes  y  los  endosos  de  los  pagarés y demás
 

Página 8 de 14
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de enero de 2023 Hora: 08:51:26
Recibo No. AA23233161

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23233161A1994
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesos;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos por, o que adquiera en el futuro, RF ENCORE S.A.S
con  la  facultad de confesar, transigir, recibir, desistir, sustituir
o  reasumir;  (C)  Aportar  pruebas, recibir, interponer toda clase de
recursos  e  incidentes  y  en  general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  RF  ENCORE  S.A.S  (D) Representar a RF ENCORE S.A.S, en cualquier
tipo  de  actuación  o  proceso  judicial  o  administrativo que pueda
relacionarse  por  cualquier motivo a circunstancia con los créditos a
los  que  se  ha  hecho referencia o con sus garantías, en los que RF,
ENCORE  S.A.S  actúe  como  demandante  o  demandado;  (E)  Retirar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial/producto  de  los  procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos   de   RF  ENCORE  S.A.S.;  (IV)  Reportar  y  actualizar  la
información  relacionada con los créditos en las centrales de riesgo y
operadoras  de información. (v) Recibir de los vendedores y/o cedentes
de  la  cartera  los  créditos  adquiridos  por,  o que adquiera en el
futuro,  RF  ENCORE  S.A.S.,  según  sea  el  caso,  así  como toda la
documentación  e  información  referente  a  los créditos, y adelantar
ante  dichas entidades todas las gestiones que sean requeridas para el
adecuado  recaudo de los mismos; y en general, todas las actuaciones a
que  haya,  lugar  para la mejor defensa de los intereses de RF ENCORE
S.A.S.,  incluyendo la posibilidad de (A) Coordinar con los vendedores
o  cedentes  de  los créditos todo el traslado de las bases de datos y
en  general; el manejo operativo de la transición de los créditos; (B)
Ceder  y/o  devolver los créditos a los vendedores y/o cedentes de los
créditos  conforme  con  las  causales  y  procedimientos particulares
establecidos  para realización dicha cesión y/o devolución en cada uno
de  los  contratos  de  compraventa de créditos suscrito por RF ENCIRE
S.A.S  y  (C)  Asumir, por cuenta de RF ENCORE S.A.S. Todos los costos
relacionados  con  los  procesos  que se adelanten en relación con los
créditos,  todos  los  costos  relacionados  con  las garantías de los
 

Página 9 de 14
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de enero de 2023 Hora: 08:51:26
Recibo No. AA23233161

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23233161A1994
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
mismos,  así  como todos los gastos derivados de los bienes; recibidos
en  pago  de  los  créditos.  (VII)  El  presente  poder  se entenderá
aceptado  por el simple ejercicio de las facultades en él conferidas y
en  caso de que RF ENCORE S.A.S. Decidiera revocarlo, se requerirá que
éste  notifique  a refinancia s.a. Con al menos cinco (5) Días hábiles
a  la fecha en la cual aquella quiera hacer efectiva dicha revocación.
(VIII).  En caso de que, por cualquier motivo, los apoderados personas
naturales  se  desvinculen  laboralmente  de  refinancia s.a., ésta se
obliga  a  informar  por  escrito  dicha  situación  de inmediato a RF
ENCORE  S.A.S.,  con  el  fin  de que esta última proceda a revocar el
poder otorgado a dichos funcionarios desvinculados.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5320 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  24  de  septiembre  de 2015, inscrita el 28 de septiembre de 2020
bajo  el  registro  No  00032117  del  libro V, compareció Jaime Elías
Robledo  Vásquez  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.426.243
de  Bogotá  D.C  en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Andres Camacho
Quintero,  identificado  con cédula ciudadanía No.79.784.212 de Bogotá
miembro  de la firma BPO GESTORÍA S.A.S., quien podrá actuar en nombre
y  representación  del  Poderdante  ante  la Dirección del Impuestos y
Aduanas  Nacionales  (DIAN),  cualquiera  de  sus  divisiones  o  ante
cualquier  otra  autoridad  tributaria  de la República de Colombia en
relación   con:   cualquier   obligación  tributaria  del  Poderdante,
incluyendo,  pero  sin limitarse a: Actualizar o modificar el Registro
Único  Tributario  (RUT) y el Registro de información Tributaria (RIT)
cuando  corresponda.  El diligenciamiento, presentación y firma de los
formularios  y  documentos  que  sean  requeridos  por la dirección de
Impuestos  y Aduanas Nacionales (DIAN) o cualquiera de sus divisiones,
la  Secretaria  de Hacienda Distrital de Bogotá D.C., o ante cualquier
otra   autoridad   tributaria   de   la   República  de  Colombia.  La
presentación  y  firma  de declaraciones tributarias y la solicitud de
corrección  de  declaraciones  tributarias y recibos oficiales de pago
ante   la   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  (DIAN),
cualquiera  de  sus divisiones, la Secretaria de Hacienda Distrital de
Bogotá   D.C.  o  ante  cualquier  otra  autoridad  tributaria  de  la
República  de  Colombia.  Notificarse  y  representar a la sociedad en
cualquier  acto  administrativo,  petición, actuación o diligencia que
inicien  las  autoridades administrativas o tributarias, que expresa o
tácitamente  afecten  los  intereses  de  la  sociedad. Los apoderados
están  plenamente  autorizados  para  solicitar copias y llevar a cabo
cualquier  acto  a  fin  de  garantizar  el  cumplimiento de todos los
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encargos  aquí  contenidos.  Para  todos  los  efectos  y cada trámite
individualmente   considerado,   los   Apoderados   requieren   previa
autorización   escrita   por  parte  del  Poderdante,  sin  que  dicha
autorización   deba   ser   legalizada   en   forma   alguna  mediante
presentación  personal  en  notaria,  apostilla  o  cualquier  tipo de
trámite  análogo,  bastará  con  la  firma  simple del Poderdante para
conferir autorización.
 
 
Por  Documento Privado del 8 de julio de 2022, de Representante Legal,
registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Septiembre de 2022,
con  el  No.  00048172 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial,  amplio  y suficiente, a David Illídge Arrieta, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.592.800, para que en nombre y
representación   de  la  Sociedad,  cumpla  ante  cualquier  autoridad
tributaria  en  la  República  de  Colombia con todas las obligaciones
tributarias  formales  en  cabeza  de  la  Sociedad,  las cuales están
estipuladas   en   el   Estatuto   Tributario   y  en  cualquier  otra
normatividad  aplicable  en la República de Colombia (en adelante, las
"Obligaciones  Formales"), incluyendo, pero sin limitarse, a cualquier
trámite   en   relación   con   la   firma  digital,  presentación  de
declaraciones   de   impuestos,   reporte   de   información  exógena,
expedición  de facturas, trámites de devoluciones, solicitudes ante la
Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  y  cualquier  otra
autoridad  tributaria,  así  como  dar  respuesta  a requerimientos de
dichas  autoridades.  El  señor  David  Illídge Arrieta está facultado
para  realizar  las actividades que sean necesarias en relación con el
cumplimiento  de  las  Obligaciones  Formales en cabeza de la Sociedad
desde  el  1  de  abril  de  2022  y  hasta que la Sociedad revoque el
presente  poder  o  el Delegado deje de ser funcionario de la Sociedad
por cualquier concepto.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2 del 20 de diciembre de    01728786  del 8 de mayo de 2013
2012 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
Acta  No. 3 del 29 de marzo de 2013    01757208  del  15  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX
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Acta  No.  7  del  27  de agosto de    02027122  del  14 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX
Acta  No.  20  del  18  de enero de    02306301  del  26 de febrero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No. 25 del 31 de mayo de 2018    02351346  del  21  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX
Acta  No.  34  del  3 de febrero de    02659883  del  8  de febrero de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX
Acta  No.  38  del 22 de octubre de    02773836  del  18  de diciembre
2021 de la Accionista Único            de 2021 del Libro IX
Acta  No.  41  del  11  de enero de    02921997  del  16  de  enero de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del 27 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  1 de octubre de 2021 bajo el número 02749123 del
libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.
Nacionalidad:    Colombiana
Actividad:       Empresario.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-27
 
 
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 27 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el  1  de  Octubre  de 2021 bajo el No. 02749123 del
libro  IX, modificado por Documento Privado del 3 de mayo de 2022, del
Representante  Legal,  inscrito  el  9  de  Mayo  de  2022 bajo el No.
02837097   del  libro  IX,  la  persona  natural  Kenneth  Mendiwelson
Valcárcel   (Matriz),   comunica   que  ejerce  situación  de  control
indirecto  sobre  la  sociedad  RF  ENCORE  S.A.S,  a  través  de  las
sociedades     MENDIWELSON     HOLDINGS     S.A.S.     y    REFINANCIA
S.A.S.(Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    8299
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.041.276.416
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6493
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  8  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 24 de enero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ARBELAEZ PELAEZ ELKIN 

ALFARO 

Tipo documento: CC 

Identificacion: 15425401 

Estado: Localizado Directo 

Detalles  

Dirección: KR 52 # 54 - 26 - RIONEGRO - 

ANTIOQUIA  

Telefonos: +576013383713 /  

Celular: +573043383725 

EMail: axaelkin@gmail.com 
 

Elija la gestion a mostrar:                   

 

ContactosH 

Total de Registros 146 

Fecha: 2018-11-24 08:56:48.683 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Brandon Enrique Alvarez Ospina 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Buzón - Mensaje -Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! .- Mensaje Enviado con exito 

a yurhan1colombia@hotmail.com! .- Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-11-24 08:56:48.683 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Brandon Enrique Alvarez Ospina 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Buzón - Mensaje -Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! .- Mensaje Enviado con exito 

a yurhan1colombia@hotmail.com! .- Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-11-24 08:56:48.683 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Brandon Enrique Alvarez Ospina 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

mailto:axaelkin@gmail.com
mailto:@
mailto:@


Detalles: 

Buzón - Mensaje -Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! .- Mensaje Enviado con exito 

a yurhan1colombia@hotmail.com! .- Portafolios 155  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-10-04 15:08:41.783 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Alexandra Albarracin Montoya 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-10-04 15:08:41.783 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Alexandra Albarracin Montoya 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-10-04 15:08:41.783 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Alexandra Albarracin Montoya 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-28 11:32:09.837 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Andrea Lizeth Trujillo Salazar 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

mailto:@
mailto:@
mailto:@
mailto:@


Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Numero Errado Portafolios 155  

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-28 11:32:09.837 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Andrea Lizeth Trujillo Salazar 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Numero Errado Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-28 11:32:09.837 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Andrea Lizeth Trujillo Salazar 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Numero Errado Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-21 14:38:29.007 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Maria Antonia Homez Cabezas 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

mailto:@
mailto:@
mailto:@
mailto:@


Fecha: 2018-09-21 14:38:29.007 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Maria Antonia Homez Cabezas 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-21 14:38:29.007 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Maria Antonia Homez Cabezas 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-13 10:44:29.070 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Brandon Fernando Avendano 

Higuera 

Resultado: Contacto Directo Sin Promesa 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Directo Sin Promesa el tt contesta y cuelga 

varias veces Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-13 10:44:29.070 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Brandon Fernando Avendano 

Higuera 

Resultado: Contacto Directo Sin Promesa 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Directo Sin Promesa el tt contesta y cuelga 

varias veces Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

mailto:@
mailto:@
mailto:@
mailto:@


ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-09-13 10:44:29.070 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Brandon Fernando Avendano 

Higuera 

Resultado: Contacto Directo Sin Promesa 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Directo Sin Promesa el tt contesta y cuelga 

varias veces Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-31 13:24:48.453 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Juan Carlos Vasquez Guerrero 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Buzón - Mensaje 320)8411154 apagado se deja 

mensaje de voz 2852854 no contesta Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-31 13:24:48.453 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Juan Carlos Vasquez Guerrero 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Buzón - Mensaje 320)8411154 apagado se deja 

mensaje de voz 2852854 no contesta Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-31 13:24:48.453 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Juan Carlos Vasquez Guerrero- 

Prossem 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

mailto:@
mailto:@
mailto:@


Detalles: 

Buzón - Mensaje 320)8411154 apagado se deja 

mensaje de voz 2852854 no contesta Portafolios 155  

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-29 09:08:26.923 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Juan Carlos Vasquez Guerrero 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido 320)8411154 equivocado 

314)2273448 contesta cuando pregunto por el tt 

cuelga Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-29 09:08:26.923 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Juan Carlos Vasquez Guerrero 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido 320)8411154 equivocado 

314)2273448 contesta cuando pregunto por el tt 

cuelga Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-29 09:08:26.923 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Juan Carlos Vasquez Guerrero- 

Prossem 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido 320)8411154 equivocado 

314)2273448 contesta cuando pregunto por el tt 

cuelga Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-17 14:03:59.643 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Alexandra Bermudez Bejarano 

Resultado: Contacto No Valido 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

mailto:@
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Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido CONTESTA PERO BNO 

HABLAN,-Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! Portafolios 155  

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-17 14:03:59.643 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Alexandra Bermudez Bejarano 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido CONTESTA PERO BNO 

HABLAN,-Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-17 14:03:59.643 

Tipo de Contacto: ContactoGNS Medio: 

LlamadaGNS 

Realizado Por: Alexandra Bermudez Bejarano 

Resultado: Contacto No Valido 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Valido CONTESTA PERO BNO 

HABLAN,-Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! Portafolios 155  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - N/D 

(CUNDINAMARCA) - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: 573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-12 12:18:56.310 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Cristian Camilo Rodriguez Ramirez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-12 12:18:56.310 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

mailto:@
mailto:@
mailto:@


CIC 

Realizado Por: Cristian Camilo Rodriguez Ramirez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-12 12:18:56.310 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Cristian Camilo Rodriguez Ramirez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-01 07:50:54.463 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Patricia Ibanez 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto no hay contacto efectivo// se 

envia correo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-08-01 07:50:54.463 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Patricia Ibanez 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto no hay contacto efectivo// se 

envia correo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 



Fecha: 2018-08-01 07:50:54.463 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Patricia Ibanez 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto no hay contacto efectivo// se 

envia correo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-05-23 08:22:14.600 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Darwin Steeven Bonilla Posada 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto no contesta se deja mensaje de 

voz EXITO-Mensaje Enviado con exito a 

yurhan1colombia@hotmail.com! .-  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-05-23 08:22:14.600 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Darwin Steeven Bonilla Posada 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto no contesta se deja mensaje de 

voz EXITO-Mensaje Enviado con exito a 

yurhan1colombia@hotmail.com! .-  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-05-23 08:22:14.600 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Darwin Steeven Bonilla Posada 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto no contesta se deja mensaje de 

voz EXITO-Mensaje Enviado con exito a 

yurhan1colombia@hotmail.com! .-  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 



ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-18 09:22:55.500 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-18 09:22:55.500 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-18 09:22:55.500 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-14 10:37:09.360 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 



Detalles: 

No Efectivo  
EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-14 10:37:09.360 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-14 10:37:09.360 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-14 10:37:06.273 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Contesta 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3208411154 apagado RUES 17426411 no contesta 

EXITO -Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! .-  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2018-04-14 10:37:06.273 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Contesta 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

mailto:@


Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3208411154 apagado RUES 17426411 no contesta 

EXITO -Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! .-  

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2018-04-14 10:37:06.273 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Laura Cristina Barahona Mendez 

Resultado: No Contesta 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3208411154 apagado RUES 17426411 no contesta 

EXITO -Mensaje Enviado con exito a 

axaelkin@gmail.com! .-  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2018-04-09 13:40:32.390 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Lilia Marcela Perdomo Lafont 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-09 13:40:32.390 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Lilia Marcela Perdomo Lafont 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-09 13:40:32.390 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

mailto:@
mailto:@


CIC 

Realizado Por: Lilia Marcela Perdomo Lafont 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-09 10:12:38.263 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Lilia Marcela Perdomo Lafont 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-09 10:12:38.263 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Lilia Marcela Perdomo Lafont 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2018-04-09 10:12:38.263 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Lilia Marcela Perdomo Lafont 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 



Fecha: 2017-12-09 12:06:21.343 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Julieth Paola Mozo Ibarra 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-12-09 12:06:21.343 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Julieth Paola Mozo Ibarra 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-12-09 12:06:21.343 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Julieth Paola Mozo Ibarra 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-12-06 12:14:47.130 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: Correo 

Electronico 

Realizado Por: Yineth Linan Gonzalez 

Resultado: No Contesta 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

+57(320)8411154 numero fds.+57(1)2852854 no 

contestan. +57(1)3532666 seccional jurídica, no 

contestan. +57(1)5618375 dañado.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: axaelkin@gmail.com 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

mailto:axaelkin@gmail.com


ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2017-12-06 12:14:47.130 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: Correo 

Electronico 

Realizado Por: Yineth Linan Gonzalez 

Resultado: No Contesta 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

+57(320)8411154 numero fds.+57(1)2852854 no 

contestan. +57(1)3532666 seccional jurídica, no 

contestan. +57(1)5618375 dañado.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: axaelkin@gmail.com 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2017-12-06 12:14:47.130 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: Correo 

Electronico 

Realizado Por: Yineth Linan Gonzalez 

Resultado: No Contesta 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

+57(320)8411154 numero fds.+57(1)2852854 no 

contestan. +57(1)3532666 seccional jurídica, no 

contestan. +57(1)5618375 dañado.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: axaelkin@gmail.com 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2017-11-23 10:48:09.423 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Harold Yair Garcia Fonseca 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-11-23 10:48:09.423 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Harold Yair Garcia Fonseca 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

mailto:axaelkin@gmail.com
mailto:axaelkin@gmail.com


Detalles: 

Contacto No Efectivo  
EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-11-23 10:48:09.423 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Harold Yair Garcia Fonseca 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-11-21 17:20:07.043 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Cristian Camilo Velazco Ortiz 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-11-21 17:20:07.043 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Cristian Camilo Velazco Ortiz 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-11-21 17:20:07.043 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Cristian Camilo Velazco Ortiz 

Resultado: No Efectivo 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 



Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-10-28 10:54:59.910 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: William Javier Garces Pinto 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-10-28 10:54:59.910 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: William Javier Garces Pinto 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-10-28 10:54:59.910 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: William Javier Garces Pinto 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-09-09 09:19:46.293 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 



CIC 

Realizado Por: Harold Yair Garcia Fonseca 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-09-09 09:19:46.293 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Harold Yair Garcia Fonseca 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-09-09 09:19:46.293 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Harold Yair Garcia Fonseca 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: - BOGOTA DC (BOGOTA DC) - 

BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-08-26 10:43:43.980 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leidy Carolina Trivino Cordoba 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 



Fecha: 2017-08-26 10:43:43.980 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leidy Carolina Trivino Cordoba 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-08-26 10:43:43.980 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leidy Carolina Trivino Cordoba 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-06-07 12:59:56.720 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Mauricio Andres Otalora Quintero 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-06-07 12:59:56.720 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Mauricio Andres Otalora Quintero 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 



ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-06-07 12:59:56.720 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Mauricio Andres Otalora Quintero 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-05-15 09:52:06.750 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Patricia Ibanez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-05-15 09:52:06.750 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Patricia Ibanez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-05-15 09:52:06.750 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Patricia Ibanez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 



Detalles: 

Contacto No Efectivo  
EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-05-11 14:58:32.440 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-05-11 14:58:32.440 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-05-11 14:58:32.440 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-21 11:12:27.070 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Marcela Veloza Urrego- Sag 

Resultado: Contacto Indirecto 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 



Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto timbra sin respuesta en varias 

ocasiones se deja mensaje de voz para que se 

comunique  

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-21 11:12:27.070 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Marcela Veloza Urrego- Sag 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto timbra sin respuesta en varias 

ocasiones se deja mensaje de voz para que se 

comunique  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-21 11:12:27.070 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Marcela Veloza Urrego- Sag 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto timbra sin respuesta en varias 

ocasiones se deja mensaje de voz para que se 

comunique  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-08 08:24:05.770 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE EN 

BUZON  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-08 08:24:05.770 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 



CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE EN 

BUZON  

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-08 08:24:05.770 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE EN 

BUZON  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-03 11:11:17.283 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE EN EL 

BUZON  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-04-03 11:11:17.283 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE EN EL 

BUZON  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 



Fecha: 2017-04-03 11:11:17.283 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE EN EL 

BUZON  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-03-31 08:06:36.343 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE CON UN 

TERCERO QUIEN INFORMA CO TRABAJA 

TITULAR EN ESTE LUGAR PERO SI UNA 

FAMILIAR DE EL  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-03-31 08:06:36.343 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE CON UN 

TERCERO QUIEN INFORMA CO TRABAJA 

TITULAR EN ESTE LUGAR PERO SI UNA 

FAMILIAR DE EL  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-03-31 08:06:36.343 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE CON UN 

TERCERO QUIEN INFORMA CO TRABAJA 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 



TITULAR EN ESTE LUGAR PERO SI UNA 

FAMILIAR DE EL  
ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-03-14 10:49:15.900 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE CON 

BEATRIZ  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-03-14 10:49:15.900 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE CON 

BEATRIZ  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-03-14 10:49:15.900 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Johana Marcela Wagner Barbosa 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto SE DEJA MENSAJE CON 

BEATRIZ  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-02-07 13:55:48.433 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Diana Marcela Veloza Urrego- Sag 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 



3142273448 No contesta timbra sin respuesta en 

varias ocasiones se deja mensaje de voz para que se 

comunique/// 43824747 numero se encuentra fuera 

de servicio ///320)8411154 celular se encuentra 

apagado se deja mensaje de voz para que se 

comunique pendiente seguimiento  

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2017-02-07 13:55:48.433 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Diana Marcela Veloza Urrego- Sag 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448 No contesta timbra sin respuesta en 

varias ocasiones se deja mensaje de voz para que se 

comunique/// 43824747 numero se encuentra fuera 

de servicio ///320)8411154 celular se encuentra 

apagado se deja mensaje de voz para que se 

comunique pendiente seguimiento  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2017-02-07 13:55:48.433 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Diana Marcela Veloza Urrego- Sag 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448 No contesta timbra sin respuesta en 

varias ocasiones se deja mensaje de voz para que se 

comunique/// 43824747 numero se encuentra fuera 

de servicio ///320)8411154 celular se encuentra 

apagado se deja mensaje de voz para que se 

comunique pendiente seguimiento  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2017-01-21 09:05:57.677 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Carolina Zambrano 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-01-21 09:05:57.677 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Carolina Zambrano 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

mailto:@
mailto:@
mailto:@


Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2017-01-21 09:05:57.677 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Carolina Zambrano 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-12-14 16:39:48.603 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Mauricio Andres Otalora Quintero 

Resultado: Contacto Directo Con Promesa 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

fijo +57(4)3824747 NO CONTESTA  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2016-12-14 16:39:48.603 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Mauricio Andres Otalora Quintero 

Resultado: Contacto Directo Con Promesa 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

fijo +57(4)3824747 NO CONTESTA  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

mailto:@
mailto:@


Fecha: 2016-11-23 07:42:39.583 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448 se deja mensaje de voz  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2016-11-23 07:42:39.583 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Buzón - Mensaje 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448 se deja mensaje de voz  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) - BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5743824747 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2016-10-13 10:36:20.600 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5713532666 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-10-13 10:36:20.600 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Sin Tipo Telefono: +5713532666 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

mailto:@
mailto:@


ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-10-10 09:36:48.777 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573142273448 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-10-10 09:36:48.777 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573142273448 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-10-03 14:13:25.103 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-10-03 14:13:25.103 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angelica Maria Jimenez Mahecha 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) - N/D 

(CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: +573208411154 Ext: 0 



Detalles: 

Contacto Errado  
EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-09-06 11:34:49.183 

Tipo de Contacto: Contacto Manual Medio: 

Llamada Saliente 

Realizado Por: Angie Katherine Bonilla Suarez 

Resultado: No Contesta 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

no contesta  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2016-09-06 11:32:42.860 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angie Katherine Bonilla Suarez 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-08-18 08:28:10.847 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Yurley Sandoval  Quintero 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5715618375 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-08-18 08:20:22.847 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Marco Alexander Rivera Paez 

Resultado: Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5743824747 Ext: 0 

mailto:@


Detalles: 

Contacto Indirecto contesta sra dice ser la hija que 

para que lo necesito le inf ode donde lo llamo toma 

msje dice que como consegui este n° ya que alli es 

una empresa. sin info de contacto.  

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-08-01 13:34:40.773 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Yurley Sandoval  Quintero 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5715618375 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-07-08 11:44:00.030 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Marco Alexander Rivera Paez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5743824747 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-07-08 11:34:25.857 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Estrella Huertas Velosa 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5715618375 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-07-08 11:34:00.317 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Estrella Huertas Velosa 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5715618375 Ext: 0 

EMail:  



Detalles: 

Contacto No Efectivo  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-06-15 15:42:59.247 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Santiago Gaviria Lopez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto No Efectivo  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5713532666 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-04-27 10:08:46.817 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Angela Milena Rodriguez Leal 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5712852854 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2016-01-19 11:03:08.537 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Lina Marcela Arevalo Alvarez 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Errado  

Ciudad/Depto: N/D (CUNDINAMARCA) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: - N/D (CUNDINAMARCA) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono 0: +5712852854 Ext: 0 

EMail:  
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-12-01 16:39:01.280 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Contacto 

Express 

Realizado Por: Lina Marcela Arevalo Alvarez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Mixto: - Ext: 0 

EMail: @ 

mailto:@


Tel 3142273448 Linea de cel no cont no es posible 

el contacto - (1) 2852854 Atiende sra infroma que no 

labora alli  

 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-11-25 10:08:55.793 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Lina Marcela Arevalo Alvarez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Tel 3142273448 Linea de cel apagado ingresa 

directo a buzon -  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-10-20 08:16:47.540 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Lina Marcela Arevalo Alvarez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Tel 3142273448 cel apagado msj en buzón con tel de 

agencia -  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-09-21 12:13:08.620 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Lina Marcela Arevalo Alvarez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

se realiza investigación en sispro.. .EPS SURA 

2013-09-20 Activo Beneficiario  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-09-21 12:12:46.847 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Lina Marcela Arevalo Alvarez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

mailto:@
mailto:@
mailto:@


definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Tel 3142273448 Linea de cel no cont no es posible 

el contacto -  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-07-30 09:16:39.697 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Carlos Eduardo Mila Diaz 

Resultado: Efectivo/Contacto Indirecto 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448 contacto indirecto toma nota de 

numeros de contacto  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-07-15 16:15:14.780 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Carlos Eduardo Mila Diaz 

Resultado: Efectivo/Contacto Indirecto 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448 NUMERO NO CONTESTA INTENTO 

EN REITERADAS OPORTUNIDADES SIN 

RESPUESTA ,PROCEDO A DEJAR MSJ EN 

BUZON INFORMANDO EL MOTIVO DE LA 

LLLAMADA Y NUMEROS DE CONTACTO  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: 3142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-04-09 17:18:10.787 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Luisa Johana Franco Esquivel 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

3142273448: No es posible contacto con titular; la 

llamada se direcciona a buzón. Se deja mensaje de 

voz solicitando comunicación con Refinancia y datos 

de contacto con analista encargada de la obligación. 

tt con aparente capacidad de pago  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-03-10 18:56:44.020 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

mailto:@
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telefonica 

Realizado Por: Jonathan Andres Atehortua 

Gonzalez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

cliente, beneficiario eps, dice que no cuenta con 

trabajo, dice que trata de litigar pero no ha sido 

posible, cliente era juez pero despues de 25 años fue 

despedido, lleva 3 años sin empleo, dice que el pago 

de los $ 90.000.000 nunca lo propuso que solo fue 

una opcion que tenia que su hermano le hiciera un 

prestamo de la venta de un apartamento el cual no 

pudo vender, se le intento ofrecer abono por $ 

5.000.000 para seguir abonando hasta que hermano 

puede ayudarle con los recusros, dice que no puede 

hacerlo, direccion no la confirma, dice que el credito 

fue para recoger cartera de obligaciones que tenia 

con otros bancos, que su hija que segun el gana un 

minimo le ayuda con los gastos, quedo pendiente de 

llamarlo para el dia 13 de marzo, no aporta mas 

datos  

Parentesco: Cliente 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 

 

Fecha: 2015-03-10 18:22:05.057 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Jonathan Andres Atehortua 

Gonzalez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

beneficiario sura / marcacion cel 3142273448 nc  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-03-10 17:26:14.633 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Jonathan Andres Atehortua 

Gonzalez 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

marcacion cel 3142273448 no contestan  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto:  

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

mailto:@
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Fecha: 2015-03-06 13:26:41.413 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leonardo Saldana Salamanca 

Resultado: Efectivo/Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto - Contacto Indirecto - 

le)+573142273448 en este numero no contesta. buzo 

de mensajes. +5712852854 ya no trabaja en este 

juzgado.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: No Actualiza - BOGOTA DC (BOGOTA 

DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-03-06 13:26:49.133 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leonardo Saldana Salamanca 

Resultado: Efectivo/Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Agendada Motivo: Obtener Datos del titular Fecha 

Agenda: 3/7/2015 10:00  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZELKIN 

Parentesco: NA 

Direccion: No Actualiza - BOGOTA DC (BOGOTA 

DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-03-02 13:27:55.067 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leonardo Saldana Salamanca 

Resultado: Efectivo/Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Contacto Indirecto - le)+573142273448 en este 

numero no contesta. buzo de mensajes. 

+5712852854 ya no trabaja en este juzgado.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: No Actualiza - BOGOTA DC (BOGOTA 

DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-03-02 13:28:06.370 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Leonardo Saldana Salamanca 

Resultado: Efectivo/Contacto Indirecto 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Agendada Motivo: Obtener Datos del titular Fecha 

Agenda: 3/3/2015 15:00  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZELKIN 

Parentesco: NA 

Direccion: No Actualiza - BOGOTA DC (BOGOTA 

DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

mailto:@
mailto:@
mailto:@
mailto:@


ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-03-02 13:26:55.127 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Leonardo Saldana Salamanca 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica: N/D 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

le)+573142273448 en este numero no contesta. buzo 

de mensajes. +5712852854 ya no trabaja en este 

juzgado.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2015-02-27 10:07:21.910 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Jessica Tatiana Gerena Ariza 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Se contacta con el tt, indica que el no ha podido 

conseguir el dinero, que el hermano quien era el que 

iba a vender el apartamento para prestarle el dinero 

no lo ha podido vender, se corta la llamada. Marco 

de nuevo se va a buzòn  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-01-14 11:53:43.020 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Marcela Correa Alvarez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Agendada Motivo: Seguimiento a negociacion Fecha 

Agenda: 1/20/2015 3:15  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-01-14 11:52:55.797 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Diana Marcela Correa Alvarez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica: Acepta la obligacion 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: diagonal 53 D N. 21-65 - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: 3142273448 Ext: 0 

mailto:@
mailto:@
mailto:@


3142273448 tt inidca q el esta a la espera de q el 

hermano venda una propiedad para q le preste el 

dinero y el llegar aun acuerdo depago es abogado y 

esta trabajando como independiente esta a la espera 

de confirmar un trabajo dentro de la rama no 

leinteresa refinanciacion solo pago al instante se le 

indica un valor de $100.000.0000 de contado inidca 

otro correo axaelkin@gimal.com  

EMail: yurhan1colombia@yahoo.es 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 

 

Fecha: 2015-01-14 11:52:55.630 

Tipo de Contacto: Localizacion Medio: Internet 

Realizado Por: REFINANCIA S.A. 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Creado Automaticamente para salvaguardar 

información de contacto anterior debido a que se 

actualizan los datos de localización del cliente.  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Celular: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2015-01-10 08:08:55.030 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Diana Marcela Correa Alvarez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Agendada Motivo: Contactar al titular Fecha 

Agenda: 1/13/2015 2:30  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: Cliente 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2014-12-12 12:06:03.020 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Yessika Lorena Romero Quijano 

Resultado: No Efectivo 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

No Efectivo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZELKIN 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +573142273448 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2014-11-08 10:37:18.287 

Tipo de Contacto: Negociacion Medio: Llamada 

telefonica 

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

mailto:yurhan1colombia@yahoo.es
mailto:@
mailto:@
mailto:@


Realizado Por: Alex  Pozada Alvarez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica: Acepta la obligacion 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

se le notifico al tt que la documentacion se le envio 

al correo y enviaremos la respuesta al juzgado  

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2014-10-24 08:30:12.277 

Tipo de Contacto: Contacto CIC Medio: Llamada 

CIC 

Realizado Por: Alex  Pozada Alvarez 

Resultado: Numero Errado 

Actividad Económica:  

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

Numero Errado  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZELKIN 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono : +5712852854 Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo:  
 

Fecha: 2014-10-22 10:26:10.400 

Tipo de Contacto: Negociacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Alex  Pozada Alvarez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

tt pasa por la sucursal para traer una peticion de un 

juzgado por la obligacion (necesita certificacion de 

deuda) se envian los papeles del PQR a bogota por 

correo y fisicos pendiente de la respuesta  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

Fecha: 2014-10-03 15:23:21.597 

Tipo de Contacto: Negociacion Medio: Llamada 

telefonica 

Realizado Por: Alex  Pozada Alvarez 

Resultado: Efectivo/Contacto Directo con Pagador 

Actividad Económica: Sin contacto directo/Sin 

definición de negociación 

Causal Mora: N/D 

Detalles: 

tt se comunica para informar que desea pasar por la 

sucursal para llegar a un acuerdo  

Ciudad/Depto: BOGOTA DC (BOGOTA DC) 

Contacto: ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO 

Parentesco: NA 

Direccion: Sin Direccion - BOGOTA DC 

(BOGOTA DC) 

Codigo ZIP:  

Barrio / Colonia:  

Telefono Fijo: Sin Telefono Ext: 0 

EMail: @ 
 

Portafolio: COLPATRIA III BANCO [RF 

ENCORE S.A.S.]  

Tipo Grupo: Comercial 
 

mailto:@
mailto:@
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Ver Contactos: Vigentes - Historicos  

Generado el 21/02/2023 14:47:23 pm  

 

http://portalsab4.refinancia.com.co/SAB22/GestionComercial_Consultas.php?IDCLIENTE=2388431&Accion=Contactos
http://portalsab4.refinancia.com.co/SAB22/GestionComercial_Consultas.php?IDCLIENTE=2388431&Accion=ContactosH
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RV: Radicado: 110014003010-2022-00695-00

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@refinancia.co>
Mar 21/02/2023 3:15 PM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cristhian Camilo Estepa Estupinan <ccestepae@refinancia.co>

Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023
 
Señores
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE Bogota.
Email: cmlp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                     S.                                        D.
 

Referencia:       Proceso verbal de menor cuantía de prescripción de la obligación instaurado por
ARBELAEZ PELAEZ ELKIN ALFARO en contra de RF ENCORE S.A.S. hoy
RF Jcap SAS

Asunto:           Contestación de la Demanda.
Radicado:      110014003010-2022-00695-00
 

 
Clara Yolanda Velásquez Ulloa, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá. D.C,
identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de Apoderada a general de RF ENCORE
S.A.S hoy RF Jcap SAS, según escritura 200 del 25 de enero de 2013, de la notaría 73 del Círculo Notarial de
Bogotá, entidades legalmente constituidas conforme a las leyes nacionales, por medio del presente y estando
dentro del término legal, procedo a dar contestación a la demanda de la referencia en los términos de los
documentos adjuntos.
 
Cordialmente.
 
 
CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA
Apoderada General.
 

mailto:cmlp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2021-00037 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 320.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 320.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00200 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.600.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.600.000,00 
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PROCESO INSOLVENCIA DE MARIA TERESA MORALES MORALES RAD.110014003010-
2019-00374-00 - RESPUESTA A SU AUTO DEL 24 DE MARZO DE 2022 y PRESENTO
ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BIENES DE LA DEUDORA.

Luz Camargo <luzmiasesores@gmail.com>
Mar 5/04/2022 1:50 PM

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
At. Señora Juez Irma Diomar Martín Abaunza
Vía correo electrónico.

REF:  PROCESO INSOLVENCIA DE MARIA TERESA MORALES MORALES. 
RAD. No.110014003010-2019-00374-00.
Asunto:  RESPUESTA A SU AUTO DEL 24 DE MARZO DE 2022 y PRESENTO ACTUALIZADO EL
INVENTARIO DE BIENES DE LA DEUDORA.

En mi calidad de Liquidadora en el proceso de la referencia, doy respuesta a su Auto del asunto, en
los siguientes términos:
La suscrita liquidadora ha dado cumplimiento a las cargas impartidas en la providencia de apertura
del proceso en referencia, como son:

1. Presentación del inventario de bienes de la deudora:  radicado el 13 de marzo de 2020.
2. Notificación a los acreedores:  radicado el 13 de marzo de 2020 y correo electrónico del 14 de

septiembre de 2020.
3. Publicación del aviso en prensa:  8 de marzo de 2020, radicado por correo electrónico del 14

de septiembre de 2020.

La suscrita presentó el inventario de los bienes de la deudora mediante memorial radicado ante su
despacho el 13 de marzo de 2020, en el cual no se relacionaron activos, según la relación presentada
por la deudora en la solicitud de negociación de sus deudas ante el centro de conciliación. 
Desde la fecha en que la suscrita liquidadora presentó el inventario de bienes (13 de marzo de 2020),
no hay providencia que haya reconocido o adicionado dicho inventario.
Por lo anterior, presento de forma actualizada el INVENTARIO DE BIENES de la deudora, así:
No hay inventario de bienes de la deudora y su valor es de ceros, a la presente fecha 5 de abril de
2022.
De esta forma dejo contestado en tiempo su requerimiento.
Atentamente, 
Luz Marina Camargo Micholson
Liquidadora. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00085 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.400.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.400.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2020-00538 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.200.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 10.500,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 10.500,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 5.950,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.226.950,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00191 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.000.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.900,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 40.200,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.052.100,00 
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   PROCESO No. 10-2021-00041 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 800.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 800.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2020-00762 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.300.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 14.445,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.314.445,00 
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   PROCESO No. 10-2021-00125 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.100.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.100.000,00 
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Señor  
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA: DIVISORIO  
RADICADO No.: 2021-333 
DEMANDANTE: MARYURY VIVIAN ZAMBRANO MORA 
DEMANDADOS: JAIRO ZAMBRANO ROMERO Y OTROS 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
DANIEL SANTIAGO SANTANA MEJÍA, mayor de edad e identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.014.257.355 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta 
Profesional No. 326.440 del C. S. de la J. y correo electrónico 
d.zmsabogados@gmail.com, obrando en mi condición de apoderado judicial del 
señor JAIRO ZAMBRANO ROMERO, mayor de edad e identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.530.672 de Sogamoso, Boyacá y correo electrónico 
jarozam66@hotmail.com; me permito por este medio, dar respuesta a la demanda 
divisoria instaurada en su contra en los siguientes términos:  

 
A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA ACCIÓN (HECHOS) 

 
Al hecho Primero: Es cierto, de conformidad con los documentos aportados con 
la demanda. 
 
Al hecho Segundo: Es cierto, de conformidad con los documentos aportados con 
la demanda. 
 
Al hecho Tercero: Es cierto, de conformidad con los documentos aportados con 
la demanda. 
 
Al hecho Cuarto: Es cierto, situación presentada desde el mismo momento en 
que se llevó a cabo la sucesión mencionada en el hecho segundo, es decir, desde 
el 11 de agosto de 2017. 
 
Al hecho Quinto: Es parcialmente cierto, dado que mi poderdante siempre ha 
mostrado igual interés en realizar la venta del bien inmueble, radicando el 
inconveniente en la posesión del bien por parte de la señora ELSA CAROLINA 
HERNÁNDEZ POVEDA progenitora del menor THOMAS ESTEBAN ZAMBRANO 
HERNÁNDEZ. 
 
Al hecho Sexto: A mi poderdante no le consta. 

 
A LA PRETENSIONES 

 
Acepto y estoy de acuerdo con las pretensiones propuestas en el escrito de 
demanda, sin embargo, se propone fijar el valor de venta del bien inmueble para el 
correspondiente remate en CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 
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SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($193.640.000 m/cte.), valor 
que es considerado sobre el valor comercial del inmueble.   

 
PETICIONES 

 
Solicito señor Juez, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, tenga en 
cuenta las siguientes peticiones 
 

1. Que se me reconozca Personería Jurídica para actuar en el proceso de la 
Referencia. 
  

2. ACCEDA a las pretensiones de la demandante y a su vez fije el valor del 
inmueble en CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($193.640.000 m/cte.). 
 

3. Se condene en costas a ELSA CAROLINA HERNÁNDEZ POVEDA en 
calidad de representante legal del menor THOMAS ESTEBAN 
ZAMBRANO HERNÁNDEZ, dado que, por su negativa a realizar la venta 
de común acuerdo, se ha tenido que acceder a la administración de justicia. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 
Solicito señor Juez, se tenga en cuenta que el accionar de la señora ELSA 
CAROLINA HERNÁNDEZ POVEDA, en representación del menor THOTMAS 
ESTEBAN ZAMBRANO HERNÁNDEZ, ha afectado de manera directa a tanto a 
mi poderdante como a las demás partes del presente proceso. 
 
Ello obedece a que mi poderdante pende de la venta del bien inmueble para de 
esta forma saldar deudas y cuentas pendientes que a la fecha le han corrido 
intereses y que ha debido asumir a pesar de contar con la oportunidad de pagar si 
se hubiese adelantado la venta del inmueble a tiempo como en un principio se 
había acordado. 
 
De igual forma, considero importante informar al señor Juez que, desde el 
momento del fallecimiento de la señora ANA ROSA ROMERO (q.e.p.d.), madre 
de mi poderdante, este no ha usufructuado del bien inmueble, es decir, desde el 
año 2005 no ha percibido ningún beneficio de este inmueble. A su vez, desde que 
se llevó a cabo el juicio de sucesión de la señora ROMERO, año 2017, y ya como 
propietario tampoco ha recibido reconocimiento alguno por ostentar tal calidad.  
 
Por lo anterior, es menester informar que estas omisiones para con mi poderdante 
han derivado en pérdidas económicas, pues como se indicó anteriormente, se ha 
dejado de pagar cuentas por la falta de recursos que bien podría haberse dado 
con el inmueble del cual él tiene mayor porcentaje.    
 
Ahora bien, como fundamentos de derecho invoco los siguientes: 
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1. Código Civil: 
- Artículo 1374. 
- Artículo 1376. 
- Artículo 1377. 
- Artículo 1394. 
- Artículo 1399. 
- Artículo 1400. 
- Artículo 2322. 
- Artículo 2335. 
- Artículo 2336. 
- Artículo 2337. 
- Artículo 2338. 
- Artículo 2340. 

 
2. Código de General del Proceso: 
- Artículo 82. 
- Artículo 83. 
- Artículo 84.  
- Artículo 406. 
- Artículo 407. 
- Artículo 408. 
- Artículo 409. 
- Artículo 410. 
- Artículo 411. 
- Artículo 412. 
- Artículo 415. 

 
Las demás normas concordantes. 
 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 
Se continua con la misma competencia que le corresponde al señor Juez y con el 
procedimiento previsto e indicado en el escrito de demanda.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las aportadas con el escrito de demanda.  
 

ANEXOS 
  
Los enunciados en el acápite de pruebas además del siguiente: 
 

1. Poder para actuar. 
2. Copia de cédula de ciudadanía del suscrito.  
3. Copia de tarjeta profesional del suscrito.  
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NOTIFICACIONES 
 
El Demandante en el lugar indicado en su escrito de demanda; en cuanto al 
demandado recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en la Carrera 
10 No. 19 – 65, Oficina 803, Edificio Camacol, ubicado en la ciudad de Bogotá 
D.C., en las direcciones electrónicas d.zmsabogados@gmail.com y en el número 
celular 316-3007456. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DANIEL SANTIAGO SANTANA MEJÍA  
C.C. No. 1.014.257.355 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 326.440 de la C. S. de la J.  
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CONTESTACIÓN DIVISORIO 2021-333

Daniel Santiago Santana Mejía <d.zmsabogados@gmail.com>
Mar 21/02/2023 11:32 AM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

Adjunto contestación de la demanda 2021-333 y poder debidamente otorgado.

Agradezco la atención prestada.
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Señores  
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

Referencia: Proceso Verbal de nulidad absoluta de contrato de menor cuantía iniciado por 
EDNA ROCÍO HERRERA PRADA en contra de FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. 
Litisconsortes necesarios: CONSTRUCTORA ORPHI LTDA., OMAR HERNÁN 
PACHÓN RAMÍREZ y BANCO CAJA SOCIAL S.A. Rad. 110014003010-2020-00562-00. 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA SUBSANADA 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado de BANCO CAJA SOCIAL S.A., de conformidad con 

el poder que aporto, dentro del término concedido por el Despacho para el efecto, mediante el 

presente escrito, procedo a contestar la demanda subsanada instaurada por EDNA ROCÍO 

HERRERA PRADA contra FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ, proceso en el cual se vincula 

como litisconsortes necesarios a la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA., a OMAR HERNÁN 

PACHÓN RAMÍREZ y al BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los siguientes términos: 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA SUBSANADA: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, como quiera que las mismas 

carecen de fundamento fáctico y jurídico para ser reconocidas. Además, solicito se condene en 

costas a la parte demandante.   

En primer lugar, se puso de presente al despacho la importancia de diferenciar los distintos 

contratos a los que se hace referencia en la demanda: el Contrato de Compraventa por los bienes 

inmuebles objeto de controversia, el Contrato de Hipoteca y el Contrato de Mutuo que se suscribió 

entre los hermanos PACHÓN RAMÍREZ y el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Se indicó que la 

Hipoteca es accesoria al Contrato de Mutuo o Crédito Hipotecario y no accede al Contrato de 

Compraventa. Por ende, al analizar los efectos de una eventual nulidad absoluta de la compraventa, 
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ha de tenerse presente la distinción realizada con fundamento en el principio de relatividad de los 

contratos.  

En segundo lugar, se arguye que la pretensión primera de la demanda no ata o vincula en forma 

alguna al BANCO CAJA SOCIAL S.A., puesto que plantea la nulidad absoluta de un contrato 

(Contrato de Compraventa) del cual mi representada NO fue parte. Lo cual supone una ausencia 

de legitimación en la causa por pasiva. Más adelante, se constata que, con respecto a las demás 

pretensiones de la demanda, se presenta el mismo fenómeno.  

Por otra parte, en relación con la promesa de compraventa aparentemente suscrita entre EDNA 

ROCÍO HERRERA PRADA y OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de 

promitentes compradores) y la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (en calidad de promitente 

vendedora), se hacen dos acotaciones relevantes: (1) eventualmente, dicho Contrato terminó con 

fundamento en la figura del mutuo disenso tácito y (2) si se acreditan ciertas circunstancias, también 

podría sostenerse que ese contrato terminó con fundamento en una válida estipulación contractual.  

Posteriormente, se plantea que la parte actora no ha demostrado el móvil fraudulento o 

defraudatorio (causa ilícita) asociada a la suscripción del contrato que se reclama absolutamente 

nulo. De esta forma, no se satisface la carga probatoria consistente en demostrar la existencia de la 

alegada causa ilícita.  

Ahora bien, con respecto a la conducta del BANCO CAJA SOCIAL S.A., se puso de presente que 

no está demostrada su responsabilidad contractual o extracontractual y que la actuación de la 

entidad financiera fue siempre de buena fe. Pero, en todo caso y en forma de pretensión subsidiaria, 

se refieren unos imperativos legales y contractuales que habrían de aplicar en caso de que se 

declarase la deprecada nulidad absoluta y, a partir de ello, se afectase el Contrato de Hipoteca. 

Finalmente, se pone de presente al Despacho las razones por las cuales se torna improcedente el 

reconocimiento de las restituciones deprecadas por la parte actora en las pretensiones tercera y 

cuarta de la demanda. Principalmente, se evidencia que la demandante nunca ha ostentado el 50% 

de propiedad sobre los inmuebles objeto de controversia; por ende, por la vía de la restitución, no 

puede pretender el reconocimiento en su favor de un derecho que nunca ha sido parte de su haber.  
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II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA SUBSANADA: 

A continuación, se contestará cada uno de los hechos referidos por la parte actora; siguiendo el 

orden previsto en el escrito contentivo de la demanda subsanada:   

1. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

2. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

No obstante, me permito aclarar lo siguiente con respecto a las afirmaciones del presente 

numeral: mi representada no hizo parte, ni conoció, ni fue enterada de la celebración del 

referido contrato de promesa de compraventa. Aparentemente, dicho contrato se suscribió 

únicamente entre EDNA ROCÍO HERRERA PRADO y OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ ―como promitentes compradores― y la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA ―en 

calidad de promitente vendedora―.    

En todo caso, revisando el predicado contrato de promesa de compraventa (de conformidad 

con uno de los anexos aportados al expediente por la parte demandante), se constata en la 

Cláusula “QUINTA – PRECIO Y FORMA DE PAGO” que parte del precio sería pagado 

mediante la constitución de un crédito hipotecario con el Banco “DAVIVIENDA”. Así, es 

evidente la ausencia de conocimiento y vinculación causal de mi representada con respecto al 

referido contrato de promesa de compraventa.  

3. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso. 
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4. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso.  

5. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso.  

6. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso.  

7. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso.  

En todo caso, es menester poner de presente que el poder especial referido en el presente 

hecho no ha sido aportado como prueba documental. Dicho de otra forma, en esta etapa 

del proceso, no existen elementos probatorios que permitan constatar la suscripción y 

existencia del poder referido por la parte demandante en el hecho. Por otra parte, es de resaltar 

que ni la promesa de compraventa suscrita entre los señores PACHÓN RAMÍREZ y la 

CONSTRUCTORA ORPHI, ni el contrato de compraventa suscrito entre las mismas partes, 

y mucho menos el contrato de hipoteca celebrado entre los hermanos PACHÓN RAMÍREZ 

y el BANCO CAJA SOCIAL, refieren que el señor FERNANDO PACHÓN se encontraba 

actuando en nombre y representación de la demandante.  

Por otra parte, en el proceso de aprobación del Crédito Hipotecario No. 103044310100045 

(contrato de mutuo que se celebró entre los señores OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ 

(C.C. 79.137.971) y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ (C.C. 79.127.802) ―en calidad de 

deudores― con mi representada BANCO CAJA SOCIAL ―en calidad de acreedora―) se 

aportó (en favor de mi representada) poder especial, amplio y suficiente, conferido por OMAR 

HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ a FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ para el proceso de 
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compra e hipoteca de los inmuebles identificados con los siguientes números de matrícula 

inmobiliaria: 50C-1774764 y 50C-1774658. Poder con autenticación notarial (Notaría 37 de 

Bogotá D.C.) del 06 de mayo de 2015. Este documento se aportará como anexo a la presente 

contestación. 

Así mismo, en el proceso de aprobación del Crédito Hipotecario No. 103044310100045 se 

aportó (en favor de mi representada) poder general, amplio y suficiente, conferido por OMAR 

HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ a FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. Poder 

instrumentalizado en la Escritura Pública No. 475 del 01 de abril de 2015, otorgada en la 

Notaría 16 de Bogotá D.C. Este documento se aportará como anexo a la presente contestación. 

8. NO ME CONSTAN las circunstancias referidas en el presente numeral, las cuales escapan al 

objeto social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el transcurso del proceso.  

9. NO ME CONSTAN las circunstancias referidas en el presente numeral, las cuales escapan al 

objeto social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

10. El hecho hace referencia a diferentes circunstancias, las cuales se contestan de forma 

independiente: 

a. ES CIERTO que el 12 de mayo de 2015 se otorgó la Escritura Pública No. 0496 en la 

Notaría Única del Círculo notarial de Funza, Departamento de Cundinamarca. Escritura 

asociada a dos actos jurídicos autónomos e independientes, por un lado, a la compraventa 

de los inmuebles identificados con los siguientes números de matrícula inmobiliaria: 50C-

1774764 y 50C-1774658 (en la que fungió como vendedora la sociedad 

CONSTRUCTORA ORPHI LTDA y como compradores los señores OMAR HERNÁN 

PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ) y, por otro lado, a la 

constitución de una hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. ―en calidad de acreedor― y con respecto a los inmuebles identificados con 

los siguientes números de matrícula inmobiliaria: 50C-1774764 y 50C-1774658. La calidad 
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de hipotecantes recayó en cabeza de OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y 

FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. 

b. NO ES UN HECHO, la afirmación que realiza la parte demandante a partir de la cual 

se sostiene que la suscripción de la referida escritura pública No. 0496 del 12 de mayo de 

2015 “consumó la maniobra fraudulenta por parte de los señores OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ”. Tal aseveración corresponde a una 

interpretación subjetiva de la realidad y, frente a ello, no le asiste a mi representada deber 

legal de emitir pronunciamiento alguno.  

11. NO ME CONSTAN las circunstancias referidas en el presente numeral, las cuales escapan al 

objeto social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

12. NO ME CONSTAN las circunstancias referidas en el presente numeral, las cuales escapan al 

objeto social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

13. NO ME CONSTAN las circunstancias referidas en el presente numeral, las cuales escapan al 

objeto social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el transcurso del proceso.  

14. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

15. NO ME CONSTAN las circunstancias referidas en el presente numeral, las cuales escapan al 

objeto social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el transcurso del proceso.  
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16. NO ES UN HECHO. Corresponde a una aseveración subjetiva de la parte demandante 

asociada a una aparente nulidad absoluta de la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 

2015 y, frente a ello, no me asiste deber legal de emitir pronunciamiento alguno.  

17. NO ME CONSTA la circunstancia referida en el presente numeral, la cual escapa al objeto 

social y a la órbita de conocimiento de mi representada. Por lo anterior, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el transcurso del proceso. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD CONTRACTUAL: EN RELACIÓN CON EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA, EL CONTRATO DE HIPOTECA Y EL 

CONTRATO DE CRÉDITO HIPOTECARIO. 

En esta excepción se analiza la relación, en términos jurídicos, que existe entre el Contrato de 

Compraventa ―instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 20151 (en 

adelante: Contrato de Compraventa)― y el Contrato de Hipoteca Abierta Sin Límite de Cuantía 

―instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 20152 (en adelante: Contrato 

de Hipoteca)―. Se recalca, pese a que ambos actos jurídicos se encuentran instrumentalizados en 

la misma Escritura Pública, corresponden a actos diferentes e independientes.  

Así mismo, se estudia cuáles son las implicaciones del Contrato de Mutuo o Crédito Hipotecario 

No. 0132208153263 (103044310100045) (en adelante: Contrato de Crédito Hipotecario) ―suscrito 

entre los señores OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN 

 
1 Sección primera de la Escritura Pública suscrita en la Notaría Única de Funza. El contrato de compraventa se 

celebró entre la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (en calidad de vendedora) y los señores OMAR HERNÁN 

PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de compradores).  
2 Sección segunda de la Escritura Pública suscrita en la Notaría Única de Funza. El contrato de hipoteca se celebró 

entre el BANCO CAJA SOCIAL S.A. (en calidad de acreedor) y los señores OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de hipotecantes).  
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RAMÍREZ (en calidad de deudores) y mi prohijada BANCO CAJA SOCIAL S.A. (en calidad de 

acreedor)― con respecto a los referidos Contratos de Compraventa e Hipoteca.  

En síntesis y considerando los hechos y las pretensiones de la demanda, se concluye que el Contrato 

de Hipoteca es accesorio al Contrato de Crédito Hipotecario. En este sentido, tanto el Contrato de 

Hipoteca, como el Contrato de Mutuo materializado en un crédito hipotecario, son absolutamente 

independientes y autónomos al Contrato de Compraventa cuya nulidad se pretende por la parte 

actora. Por ende, con base en el principio de relatividad de los contratos, la suerte del Contrato de 

Compraventa no ata indefectiblemente la suerte del Contrato de Hipoteca.  

1.1. Hechos relevantes. 

Antes de proceder con el análisis del caso, me permito poner de presente al Despacho los siguientes 

hechos: 

(1) Habiéndose realizado el procedimiento correspondiente, el 01 de abril de 2015 el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. preaprobó un crédito hipotecario en favor de OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de deudores y titulares del crédito). 

Se pactó un valor inicial de 120 millones de pesos, un plazo de 240 meses para el pago (a partir de 

la fecha de desembolso) y un sistema de amortización de cota fija en UVR.  

(2) Por las características del crédito, a partir del 01 de abril de 2015, los titulares contaban con un 

término de 540 días para escoger la vivienda y luego iniciar el trámite de aprobación del inmueble 

ante mi representada y perfeccionamiento del crédito hipotecario. 

(3) En el lapso para concretar la escogencia de inmueble y lograr el perfeccionamiento del crédito, 

los señores OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ 

presentaron a mi representada una serie de documentos, dentro de los cuales se destacan:  

(a) Un contrato de promesa de compraventa suscrito entre la CONSTRUCTORA ORPHI 

LTDA (en calidad de promitente vendedor) y los señores OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de promitentes 

compradores, en proporción del 50% para cada uno), cuyo objeto eran los inmuebles 
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identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-

1774658 (parqueadero), contrato de promesa que aparentemente se suscribió el mismo 01 

de abril de 2015, cuya firma se autenticó en la Notaría 37 de Bogotá D.C. 

(b) La Escritura Pública No. 475 del 01 de abril de 2015, otorgada en la Notaría 16 del 

Círculo de Bogotá D.C. y a partir de la cual el Sr. OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ 

otorgó un poder general al Sr. FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. 

(c) Un poder especial conferido por OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ en favor 

de FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ, para que éste último realizara ―por cuenta y 

nombre del primero― los trámites asociados con la compraventa de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-

1774658 (parqueadero). En el poder especial también se le confirió facultad a 

FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ para suscribir la escritura pública de hipoteca con el 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. Este poder fue suscrito el 25 de marzo de 2015 y su firma 

autenticada en la Notaría 37 del Círculo de Bogotá D.C. el día 06 de mayo de 2015.  

(d) Por otra parte, es de absoluta relevancia destacar que al BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

nunca se le puso de presente, ni se le informó de la existencia de:  

(i) el Contrato de Promesa de Compraventa que supuestamente se suscribió entre 

la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (como promitente vendedora) y OMAR 

HERNÁN PACHÓN y EDNA ROCÍO HERRERA (como promitentes 

compradores), sobre los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 (parqueadero); ni  

(ii) el poder especial que presuntamente EDNA ROCÍO HERRERA confirió al Sr. 

FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ para efectos de que éste la representara a 

aquella en la compraventa e hipoteca de los referidos bienes inmuebles.  

Por tal motivo, sólo a partir de la presente acción judicial mi prohijada tuvo conocimiento 

sobre la aparente existencia de esos actos jurídicos.  
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(4) Habiéndose radicado ante mi representada los documentos mencionados anteriormente y 

documentos adicionales asociados a los inmuebles referidos, el día 30 de abril de 2015 el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. aprobó definitivamente la solicitud de crédito hipotecario realizada por 

OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. El valor del 

crédito se tasó definitivamente en la suma de $117.375.861 y se definió como plazo para el pago 

un término de 240 meses. El crédito se asoció a los inmuebles No. 50C-1774764 (casa) y 50C-

1774658 (parqueadero). 

(5) Con fundamento en lo anterior, el 12 de mayo de 2015 se suscribió la Escritura Pública No. 

496 del 12 de mayo de 2015. Documento público a partir del cual se instrumentalizaron dos 

contratos diferentes:  

(1) la compraventa de los inmuebles No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 (parqueadero) 

celebrada entre la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (como vendedora) y OMAR 

HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ  (como 

compradores); y, 

(2) la constitución de una Hipoteca Abierta Sin Límite de Cuantía a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. (en calidad de acreedor) y los señores OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de hipotecantes). La hipoteca 

se derivó del Contrato de Crédito referido y recayó sobre los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 (parqueadero).  

Esta diferenciación entre los contratos mencionados emana del tenor literal de la referida Escritura 

Pública: 
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(6) El 01 de junio de 2015 se realizó, por parte del BANCO CAJA SOCIAL S.A. el desembolso 

del valor asociado al Crédito Hipotecario referenciado.  

1.2. Consideraciones normativas relevantes: 

Habiendo expuesto los hechos asociados a la presente excepción, es menester plantear una serie 

de consideraciones doctrinales y jurisprudenciales.  

1.2.1. Generalidades de la Hipoteca: 

De conformidad con los artículos 2409 y 2432 del Código Civil, la hipoteca “es un derecho de prenda 

- contrato por el que se empeña una cosa a un acreedor para la seguridad del crédito constituido sobre inmuebles que 

no dejan por eso de permanecer en poder del deudor”.  

De esta definición, se concluye que la hipoteca tiene una doble connotación: por una parte, es un 

derecho real del cual es titular el acreedor hipotecario (artículo 665 del Código Civil), lo cual 

implica que operan en su favor los atributos de persecución (artículo 2452 del Código Civil), 

preferencia (artículo 2493 del Código Civil) y venta judicial (artículo 2448 del Código Civil)3. Por 

otra parte, es un contrato del cual emanan derechos personales entre las partes. 

 
3 Esto ha sido reconocido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de la Sala de Casación Civil del 02 de 

diciembre de 2009, Rad. No. 2003-00596-01.  
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1.2.2. Generalidades sobre la accesoriedad contractual: 

De antaño, la doctrina se ha encargado de clasificar las obligaciones. Para efectos del presente 

proceso, conviene hacer breve alusión a la clasificación de obligaciones accesorias y principales: 

“OBLIGACIONES PRINCIPALES: Se aplica este nombre a las obligaciones que tienen autonomía. 

Por extensión de la definición contenida en el artículo 1499 del Código, suele decirse que la obligación es 

principal cuando subsiste por sí misma, sin necesidad de otra. El vínculo jurídico que se forma entre el deudor 

y el acreedor es principal cuando la prestación puede exigirse y debe cumplirse sin consideración a elementos 

distintos de los intrínsecos de tal vínculo. El efecto propio de la obligación principal se logra sin necesidad de 

otra obligación u otro derecho a que esté subordinada” 4. 

Por otra parte, el doctrinante Jorge Cubides Camacho indica que las obligaciones accesorias son 

aquellas que dependen de otros vínculos. Las obligaciones accesorias carecen de autonomía, puesto 

que sus efectos, si bien se derivan de ellas, dependen de una obligación o derecho al que acceden. 

A este respecto, ha indicado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia: 

“Sobre este último conviene recordar que, según el artículo 1499, «[e]l contrato es principal cuando subsiste por 

sí mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una 

obligación principal, de manera que no pueda subsistir sin ella» (negrilla fuera de texto).  

El carácter accesorio, entonces, hace alusión a la influencia que un negocio ejerce 

sobre otro, de suerte que uno es la razón del otro: el primero se denomina principal y 

el segundo accesorio, frente al cual se predica la regla «accesorium sequitur 

principale» -lo accesorio sigue la suerte de lo principal”5. 

1.2.3. La accesoriedad en el Contrato de Hipoteca: 

Ahora bien, para los efectos del proceso, conviene puntualizar que la hipoteca ―como 

convención― accede a otra obligación. Dicho de otra manera, bien puede argumentarse que el 

contrato de hipoteca es accesorio, puesto que tiene por objeto garantizar el debido cumplimiento 

 
4 Obligaciones. Octava Edición. Jorge Cubides Camacho. Ed. Grupo Editorial Ibáñez. Pontificia Universidad 

Javeriana. Bogotá. (2017).   
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. MP. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. Sentencia 

del 03 de octubre de 2022. SC 3097-2022 
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de la obligación principal. Lo anterior, ha sido pacíficamente reconocido por el máximo tribunal 

de la jurisdicción civil en Colombia. A saber: 

“Como convención, la hipoteca es un acuerdo de voluntades entre dos partes, acreedor y deudor hipotecarios, por 

medio de la cual se ampara el cumplimiento de obligaciones contraídas por este último o 

por un deudor principal (artículo 2454), a través de la imposición de un gravamen sobre un bien inmueble 

(artículo 8° de la ley 1579 de 2012), de suerte que, frente al incumplimiento, el acreedor pueda acudir a la 

realización judicial del activo (artículo 2449 del Código Civil) 

En palabras de esta Sala: «La hipoteca es una seguridad real e indivisible que consiste en la afectación de 

un bien raíz del deudor al pago de una obligación, sin desposesión actual del constituyente, y que 

le permite al acreedor embargar y hacer vender ese bien, al vencimiento del término, sea quien fuere el poseedor, 

para hacerse pagar con el precio, de preferencia a los otros acreedores» (SC, 15 dic. 1936)” [subrayado y 

negrilla por fuera del texto original]6. 

Se destaca que ―a juicio de la Corte― la hipoteca es un contrato que “ampara el cumplimiento de 

obligaciones contraídas por el deudor principal” y si bien supone la “afectación de un bien raíz” 

dicha afectación está circunscrita al “pago de una obligación”. Es decir, el bien raíz es una garantía 

que se activará en caso de incumplimiento de la obligación principal. Lo que es evidente, es que el 

vínculo jurídico relevante existe entre el contrato garantizado y el contrato de hipoteca 

(garantía). 

Más adelante, en la misma Sentencia referida anteriormente (Rad. SC 3097-2022, sentencia del 03 

de octubre de 2022) la Corte Suprema de Justicia plantea unas conclusiones muy dicientes que 

permiten constatar la accesoriedad de la hipoteca con respecto a la obligación de crédito: 

“Tratándose del contrato de hipoteca, según los preceptos 2434, 2464 y 2537 del Código Civil, deviene 

innegable que es una convención accesoria (…) 

Esto explica que el legislador estableciera directrices como las que se compendian a renglón seguido:  

 
6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. MP. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. Sentencia 

del 03 de octubre de 2022. SC 3097-2022. 
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(I) «La cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas» (artículo 1964 del Código 

Civil); (…) 

(III) «la hipoteca se extingue junto con la obligación principal» (artículo 2457); y 

(IV) «La acción hipotecaria y las demás que proceden de una obligación accesoria, 

prescriben junto con la obligación a que acceden» (artículo 2537). 

Interdependencia que, valga la pena concretar, no supone que los créditos cubiertos deban ser 

preexistentes a la garantía, pues nada obsta para que esta última se constituya de forma previa a aquellos. 

[subrayado y negrilla por fuera del texto original]. 

Si bien el objeto de la sentencia, en la parte referenciada, consiste en comprender un tipo del 

contrato de hipoteca (hipoteca abierta sin límite de cuantía), lo relevante de la última cita estriba en 

el hecho de que se constata que la hipoteca pende de una “obligación principal” y esa 

obligación es sobre la que se constituyó la garantía (la obligación amparada por la 

hipoteca).  

En sentencia del 02 de diciembre de 2009 la Corte Suprema de Justicia hace un recuento de las 

acciones que, como consecuencia de una hipoteca, residen en cabeza del acreedor. En la siguiente 

cita, se evidencia con claridad que cuando la hipoteca se constituye en respaldo de un crédito, la 

obligación principal es el contrato de crédito: 

“Igualmente, la Corte sostuvo que cuando el deudor constituye hipoteca en respaldo del crédito, “el 

acreedor tiene contra él dos acciones: la personal por el contrato principal, la real por el contrato de 

hipoteca. Enajenado el bien hipotecado, éste queda siempre bajo el imperio de una acción real; el acreedor 

conserva su acción personal contra el deudor, la real contra el inmueble hipotecado; 

pero es claro que la acción personal no puede recaer sobre el adquirente de la finca 

hipotecada, que la recibió con ese gravamen, porque él no está ligado con ninguna relación personal con el 

acreedor” (Sent. Cas. Civ. de 3 de septiembre de 1937, G.J. T. XLV, Pág. 489, reiterada en Sent. Cas. Civ. 
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de 27 de febrero de 1968, G.J. T. CXXIV, pág. 32)” [subrayado y negrilla por fuera del texto 

original]7. 

De las anteriores consideraciones, se concluye con facilidad que la hipoteca ―como contrato― se 

vincula a una obligación personal que es aquella amparada por la garantía. Dicho de otra manera, 

la accesoriedad del contrato de hipoteca es con respecto al contrato del cual se busca 

garantizar su cumplimiento. Por ende, si un crédito se ampara mediante hipoteca, la hipoteca 

será accesoria al crédito respaldado.  

Por otra parte, conviene adicionar que ―de conformidad con la citada decisión del 02 de diciembre 

de 2009― el respaldo de un crédito mediante una hipoteca, supone en cabeza del acreedor dos 

acciones diferentes: (1) la acción personal por el “contrato principal” (el crédito) y (2) la acción real 

asociada al inmueble hipotecado.  

1.3. En relación con el proceso de la referencia: 

Las anteriores consideraciones son fundamentales para arribar a una conclusión relevante en el 

proceso de la referencia: el Contrato de Hipoteca (instrumentalizado en la sección segunda de 

Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015) es accesorio al Contrato de Crédito Hipotecario 

que se suscribió entre OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN 

RAMÍREZ (en calidad de deudores) y el BANCO CAJA SOCIAL S.A. (en calidad de acreedor).  

En otros términos, la hipoteca en cuestión pretende amparar el cabal cumplimiento del citado 

contrato de crédito, el cual ostenta la connotación de “obligación principal”. Por ende, “la suerte” 

del Contrato de Hipoteca pende del citado Contrato de Crédito Hipotecario.  

De esta manera, se comprende que, en principio, la suerte del Contrato de Compraventa 

(esto es, el contrato sobre el cual versan los hechos y las pretensiones de la demanda) no 

determina la del Contrato de Hipoteca, puesto que la hipoteca no es accesoria (no 

garantiza) la compraventa, sino el referido Contrato de Crédito Hipotecario.   

 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. MP. EDGARDO VILLAMIL PORTILLA. Sentencia del 02 

de diciembre de 2009, Rad. No. 2003-00596-01. 
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Lo anterior, se evidencia con la Cláusula Cuarta del Contrato de Hipoteca instrumentalizado 

mediante la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015: 

“Cuarto: que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de vivienda individual 

a largo plazo aprobado por El Acreedor a Los Hipotecantes, por la suma (…)”.  

Ahora, relevante resulta la distinción que realizó la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia del 

02 de diciembre de 20098: una cosa es la acción personal del acreedor (BANCO) con respecto a su 

deudor (hermanos PACHÓN) y en razón del Contrato de Crédito celebrado entre esas partes y 

otra cosa son las acciones derivadas del derecho real de hipoteca. Las cuales, por demás, no 

necesariamente han de ejercerse en contra de los deudores del crédito.  

Así bien, en esta primera excepción se pretende poner de presente que los Contratos de 

Compraventa, Hipoteca y Mutuo o Crédito Hipotecario son independientes y autónomos entre sí. 

Lo anterior, sin perjuicio de la relación de accesoriedad que existe entre el Contrato de Hipoteca y 

el Contrato de Mutuo (más no entre la Hipoteca y el Contrato de Compraventa y/o entre la 

Compraventa y el Contrato de Mutuo).  

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

En el presente medio exceptivo se exponen las razones por las cuales no existe, con respecto al 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., legitimación en la causa por pasiva. Para efectos de claridad, se 

analiza la ausencia de legitimación, en primer lugar, con respecto a la pretensión primera de la 

demanda y, en segundo lugar, con respecto a las demás pretensiones incoadas por la parte actora.  

2.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva: pretensión primera de la demanda. 

Se pone de presente al Despacho que los hechos y la pretensión primera de la demanda subsanada 

se encaminan a la declaratoria de nulidad absoluta de un contrato (Contrato de Compraventa) del 

cual mi representada no fue parte, y como se ha explicado con anterioridad, de cuyo contrato no 

pende la existencia y suerte del Contrato de Hipoteca. Aún más, el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. MP. EDGARDO VILLAMIL PORTILLA. Sentencia del 02 

de diciembre de 2009, Rad. No. 2003-00596-01. 
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tampoco fue parte de las promesas de compraventa a las cuales se hace referencia en la demanda 

subsanada y, por tal motivo, es inane su vinculación al trámite de la referencia.  

La legitimación en la causa, tal como lo señala la doctrina, es un presupuesto de eficacia de la 

pretensión, relacionada con la titularidad del derecho reclamado en la parte activa del proceso y el 

débito en cabeza de la parte pasiva del trámite. Por ello, la ausencia de este presupuesto 

necesariamente determina una decisión de fondo absolutoria9. En este sentido, la Corte Suprema 

de Justicia indicó lo siguiente: 

“[sobre la legitimación en la causa] Un fenómeno sustancial que consiste en la identidad de la demandante 

con la persona a quien la ley concede el derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona 

frente a la cual se puede exigir la obligación correlativa (…); mal podría condenarse a quien no es la persona 

que debe el derecho reclamado, o quien es demandado por quien carece de la titularidad de la pretensión que 

reclama10.” 

Al estudiar la pretensión primera de la demanda subsanada y los hechos en que se fundamenta, se 

constata que la parte actora pretende que se declare la nulidad absoluta de la Escritura Pública No. 

496 del 12 de mayo de 2015 “correspondiente a la venta del 50% del derecho de dominio en favor del señor 

FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ”.  

Consultando el tenor literal de la pretensión, se pone de presente que la Demanda de la referencia 

no busca que el Despacho se pronuncie o tome decisiones asociadas al precitado Contrato de 

Hipoteca o al Contrato de Mutuo. La parte actora no solicita al Despacho que se estudie la 

existencia, validez o eficacia de los negocios jurídicos que se suscribieron entre mi representada y 

los demandados OMAR PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ.  

Así bien, la pretensión primera de la demanda subsanada NO vincula a mi representada y, por lo 

tanto ―aún en el evento remoto en que se acoja― no procedería condena en contra del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. Lo anterior, considerando la ya explicada autonomía e independencia entre el 

 
9 AZULA CAMACHO, JAIME. Manual de Derecho Procesal Tomo I Teoría General del Proceso. Editorial Temis, 

Bogotá D.C., 2000. Pág. 290. 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 4 de diciembre de 1981. 
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Contrato de Compraventa con respecto a los Contratos de Mutuo e Hipoteca. Por tal motivo se 

torna evidente la ausencia de legitimación en la causa por pasiva en cabeza de mi prohijada.   

2.2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: pretensiones segunda, tercera y cuarta de la demanda. 

Anteriormente, se ha hecho referencia a la ausencia de legitimación en la causa por pasiva con 

respecto a mi representada y en relación con la pretensión primera de la demanda. Pues bien, se 

constata que tal carencia de legitimación en la causa también se presenta con respecto a las demás 

pretensiones de la demanda. A saber: 

La pretensión segunda, en primer lugar, es consecuencia directa de la pretensión primera de la 

demanda y, en segundo lugar, está encaminada a la cancelación de un registro en el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria de los inmuebles objeto de controversia. Evidentemente, mi representada 

no es competente para realizar cancelaciones de registro, dicha pretensión ―en el remoto caso de 

prosperar― habría de ser dirigida a la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  

La pretensión tercera se encamina a la restitución de propiedad de los inmuebles identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 (parqueadero). La 

propiedad de dichos bienes NO recae (ni ha recaído) en cabeza de mi representada; por ende, no 

sería el BANCO CAJA SOCIAL S.A. el llamado a concretar la referida restitución.  

Por último, los supuestos frutos civiles reclamados en la pretensión cuarta de la demanda NO 

fueron devengados por mi representada, motivo por el cual no sería el BANCO el llamado a la 

restitución de los valores reclamados.  

Lo anterior, refuerza los argumentos ya planteados sobre la total ausencia de legitimación en la 

causa en cabeza de mi representada para ser parte del presente proceso 

3. EVENTUAL MUTUO DISENSO TÁCITO CON RESPECTO A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA DEL 04 DE FEBRERO DE 2014. 
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Aún se desconocen las razones por las cuales no se dio ejecución a la promesa de compraventa que 

aparentemente se suscribió, el 04 de febrero de 2014, entre EDNA ROCÍO HERRERA PRADA 

y OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de promitentes compradores) y la 

CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (en calidad de promitente vendedora) en relación con los 

inmuebles objeto de controversia.  

No obstante, en caso de constatarse ―en el curso del proceso― que la inejecución de ese contrato 

de promesa fue un hecho plenamente conocido, consentido y aceptado por las partes de ese 

contrato, podríamos estar ante una terminación contractual en virtud de la figura del mutuo 

disenso tácito.  

La eventual terminación ―por mutuo disenso tácito― del referido Contrato de Promesa de 

Compraventa del 04 de febrero de 2014 es relevante para el análisis del presente caso, por lo 

siguiente: sería muestra del consentimiento tácito de la demandante por NO ser parte de la 

compraventa asociada a los inmuebles referidos en este escrito; generándose así un manto de 

duda sobre la causa ilícita que, a juicio de la parte actora, respaldó la celebración del citado Contrato 

de Compraventa.  

3.1.  Hechos relevantes: 

La parte demandante anexó a la demanda un documento que, aparentemente, corresponde a un 

contrato de promesa de compraventa asociado a los inmuebles objeto de controversia. Tal 

promesa, presuntamente, se suscribió entre EDNA ROCÍO HERRERA PRADA y OMAR 

HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de promitentes compradores) y la 

CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (en calidad de promitente vendedora), el contrato se firmó el 

04 de febrero de 2014 y, aparentemente, el 03 de marzo de 2014 se autenticó notarialmente la firma 

en la Notaría 37 del Círculo Notarial de Bogotá D.C.  

En la demanda se dispuso que, según la cláusula octava de la referida promesa, la escritura de 

compraventa relacionada con los inmuebles a los que se ha hecho referencia en la presente 

contestación y a los cuales hacía referencia el contrato de promesa, se debía llevar a cabo el 4 de 

agosto de 2014, en la Notaría Única de Funza.  
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Desde ya es menester poner de presente que las fechas asociadas al Contrato de Promesa de 

Compraventa del 04 de febrero de 2014 son, por mucho, anteriores a las fechas del Contrato de 

Promesa que se suscribió entre los hermanos PACHÓN y la Constructora demandada, a saber: 

• El “primer” Contrato de Promesa de Compraventa se firmó el 04 de febrero de 2014, el 

03 de marzo de 2014 se autenticó notarialmente la firma sobre ese documento privado y, 

en la cláusula octava del Contrato, se dispuso el 04 de agosto de 2014 como fecha para 

suscribir la compraventa prometida.  

• El “segundo” Contrato de Promesa de Compraventa se firmó el 01 de abril de 2015, el 

mismo 01 de abril de 2015 se autenticó notarialmente la firma sobre ese documento privado 

y, en la cláusula octava del Contrato, se dispuso el 10 de abril de 2015 como fecha para 

suscribir la compraventa prometida 

Como se indicó, en este momento del proceso, no son claras las razones por las cuales el contrato 

de promesa del 04 de febrero de 2014 no se ejecutó. Lo cual pone en tela de juicio la vinculatoriedad 

y los efectos de ese negocio jurídico. Sin embargo, en gracia de discusión, se pone de presente al 

Despacho un eventual caso de mutuo disenso tácito.  

3.2. Consideraciones teóricas relevantes: 

El mutuo disenso es, en términos generales, uno de los modos de extinción de las obligaciones. Al 

respecto, cabe considerar el primer inciso del artículo 1625 del Código Civil:  

“Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula (...)”. 

En este sentido, es pertinente citar el artículo 1602 del Código Civil: 

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales”.  
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Bajo este entendimiento, el mutuo disenso es un acto jurídico en sí mismo, es decir, un negocio 

posterior cuyo objeto es dejar sin efectos una relación negocial previa11. Al ser un acto 

convencional, puede ser expreso o tácito. En cuanto al carácter tácito del mutuo disenso, la 

jurisprudencia dispone:  

“(...) la institución denominada mutuo disenso, la cual, por no contener una regulación específica en la 

codificación civil, la doctrina de la Sala se ha encargado de explicar que surge del irrefutable 

proceder de los contratantes (actos u omisiones) dirigido tácita o expresamente a 

desistir del convenio, sin que haya lugar a resarcimiento o condena ninguna y esté 

ausente de condicionamiento para que el otro extremo satisfaga alguna de las 

prestaciones a que se comprometió12”.  

De esta manera, en el mutuo disenso tácito la voluntad de deshacer los efectos del acto jurídico se 

deduce de hechos inequívocos de las partes encaminados a desistir del acto13.  

Para que haya lugar a la declaración del mutuo disenso tácito, ha de constatarse la desatención de 

las obligaciones dentro de un contrato bilateral, la cual debe ser además demostrativa de la 

voluntad conjunta de los contratantes de apartarse del negocio inicial14. Ha dicho la Corte: 

“En lo último, resulta preciso, para que pueda consumarse esta forma de disolución tácita, que la 

conducta de todas las partes involucradas sea lo suficientemente indicativa de esa 

recíproca intención de “desistencia” que constituye su sustancia (…)15”. 

De acuerdo con lo expuesto, es claro que la naturaleza del mutuo disenso se asocia a la de un 

negocio jurídico extintivo, tanto es su connotación expresa o tácita. Ha de aclararse, no toda 

circunstancia de mutuo y recíproco incumplimiento de obligaciones puede atribuirse a la 

 
11 Mutuo y recíproco incumplimiento de contratos bilaterales: crítica a la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia y soluciones alternativas. Monografía de grado. Pontificia Universidad Javeriana – Facultad de Ciencias 

Jurídicas. Paula Castilla Plazas y Marco Vita Mesa (2020). 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil (14 de noviembre de 2014). M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. 
13 Obligaciones. Octava Edición. Grupo Editorial Ibáñez. Jorge Cubides Camacho (2017) 
14 Op. Cit. Mutuo y recíproco incumplimiento de contratos bilaterales: crítica a la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia y soluciones alternativas.  
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. (7 de marzo del 2000) M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno. 
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figura del mutuo disenso; puesto que, como presupuesto esencial de esta figura, es menester que 

la voluntad de las partes se dirija a desistir del acto jurídico.  

3.3. El caso concreto: 

Se reitera, aún no son claras las razones por las cuales no se ejecutó por las partes el contrato de 

promesa al cual se ha hecho referencia en esta excepción. No obstante, si en el transcurso del 

proceso llegare a demostrarse que la inejecución de ese contrato se desprende de un acto 

consciente, voluntario y aceptado por ambas partes, podríamos estar ante un mutuo disenso tácito 

de dicho negocio. Lo cual, a su turno, podría ser relevante al momento de estudiar la nulidad 

deprecada del Contrato de Compraventa contenido en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo 

de 2015.  

En ese caso, sería menester consultar si existen elementos de prueba que permitan deducir la 

voluntad de las partes de la promesa por no suscribir el contrato prometido y por abandonar los 

efectos jurídicos asociados al referido contrato de promesa.  

Definir si existió un eventual mutuo disenso tácito de la referida promesa del 04 de febrero de 

2014, resulta fundamental para los efectos del presente proceso, por la siguiente razón: sería 

muestra incontrovertible del consentimiento o voluntad tácita de la demandante por no ser 

parte o no celebrar la compraventa de los inmuebles objeto del presente proceso.  

Constatar que la demandante consintió (así fuere tácitamente) en NO celebrar la compraventa 

prometida, plantearía serias dudas sobre la alegada “causa ilícita” que, a juicio de la actora, respaldó 

el Contrato de Compraventa. Lo anterior, por cuanto se estaría demostrado que EDNA ROCÍO 

HERRERA habría renunciado a hacer parte del precitado negocio de compraventa.  

Ahora bien, por lo pronto, es evidente que existe un escenario de mutuo y recíproco 

incumplimiento de las obligaciones asociadas a la promesa cuya firma se autenticó notarialmente 

el 03 de marzo de 2014, puesto que ninguna de las partes acudió a la Notaría de Funza en la fecha 

aparentemente fijada para la suscripción del contrato de compraventa (04 de agosto de 2014). Tal 

acontecimiento, como mínimo, es muestra del desinterés de ambas partes por hacer valer los 
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efectos de la promesa y se constituye en un fuerte indicio de la voluntad por disentir del precitado 

negocio 

Considérese por el Despacho que tanto la fecha de suscripción de la “segunda” promesa de 

compraventa (01 de abril de 2015), como la fecha en que efectivamente se suscribió el Contrato de 

Compraventa (12 de mayo de 2015), son posteriores a la fecha que se definió en el “primer” 

contrato de promesa de compraventa para la suscripción del negocio prometido (04 de agosto de 

2014). Lo cual, a su turno, constituye un indicio de la voluntad tácita de las partes de la “primera” 

promesa por no hacer valer los negocios de ese negocio jurídico, por disentir del mismo.  

4. EVENTUAL TERMINACIÓN DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA DEL 04 

DE FEBRERO DE 2014 POR EXPRESA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL.  

Sin perjuicio de lo expuesto en la anterior excepción, considérese por el Despacho que la promesa 

de compraventa aparentemente suscrita entre EDNA ROCÍO HERRERA PRADA y OMAR 

HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ (en calidad de promitentes compradores) y la 

CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (en calidad de promitente vendedora) incluyó una 

estipulación contractual encaminada a que se terminase automáticamente el contrato si no se 

realizaba ninguno de los pagos estipulados en un término de dos meses.  

Como se indicó, en este momento primigenio del litigio, no está debidamente demostrado si los 

pagos referidos en dicho contrato de promesa se realizaron o no (la parte demandante no aportó 

prueba que demostrase la realización de esos pagos). Sin embargo, de no haberse realizado esos 

pagos sería relevante la estipulación del último inciso de la Cláusula Quinta del referido contrato 

de promesa de compraventa. Para efectos de claridad, se trascribe la Cláusula de conformidad con 

el documento aportado por la propia parte actora: 

“QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble prometido en venta se fija en la 

suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($164.000.000) 

y el parqueadero en la sima de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000). Para un total 

de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($170.000.000) que LOS 

PROMITENTES COMPRADORES pagarán de la siguiente manera: 
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Un anticipo correspondiente al 30% del valor de la venta de la caso o sea de la sima de CINCUENTA Y 

UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($51.000.000) que se pagarán así: 

1) La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) mediante consignación hecha 

en la cuenta de la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA. En el BANCO CAJA SOCIAL, a la firma 

de la presente promesa de venta Y QUE LA CONSTRUCTORA DECLARA HABER RECIBIDO.  

2) La sima de CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($41.000.000) 

MEDIANTE PAGOS PARCIALES O UN SOLO PAGO antes del cuatro (4) de agosto del presente 

año, y serán consignados a la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA a la cuenta corriente del BANCO 

CAJA SOCIAL, cuyo número de cuenta es: 21002936513. (…) 

Para la entrega final los PROMITENTES COMPRADORES deben haber cancelado la totalidad da la 

cuota inicial y haber firmado el crédito con la corporación financiera y haber recibido LA CONSTRUCTORA 

ORPHO LTDA el valor igual al saldo restante del valor total de la casa restado el anticipo.  

Así mismo, si al cabo de dos (2) meses no se hubiese efectuado ningún desembolso, se 

dará por terminado este compromiso de la venta del inmueble o venta de la casa”. 

De conformidad con las pruebas obrantes en el expediente, no se constata que los pagos 

referenciados en la citada cláusula se hubiesen realizado en los tiempos estipulados en el Contrato 

de Promesa de Compraventa en cuestión. Por tal motivo, de no haberse realizado los pagos 

referidos en los tiempos estipulados serían relevantes los efectos previstos al final de la Cláusula 

Quinta del Contrato.  

El hecho de constatar que la referida promesa del 04 de febrero de 2014 terminó por una 

estipulación contractual es relevante para los efectos del presente trámite, por cuanto pone en 

evidencia la inacción de la demandante para celebrar el contrato prometido (la compraventa) y es 

muestra de su voluntad por no concretar tal negocio jurídico. Lo cual, a su turno implica duda 

sobre la alegada existencia de la causa ilícita que supuestamente respaldó el Contrato de 

Compraventa.  
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5. NO ESTÁN DADOS LOS REQUISITOS PARA LA DECLARACIÓN DE 

NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO POR “CAUSA ILÍCITA”. 

La pretensión primera de la demanda (aquella de la cual derivan las demás pretensiones) está 

encaminada a que se declare la nulidad absoluta del Contrato de Compraventa instrumentalizado 

en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015 y, concretamente, en lo que respecta a la 

compra del 50% de la propiedad de los inmuebles que realizó el Sr. FERNANDO PACHÓN 

RAMÍREZ, por la alegada existencia de una causa ilícita. Se considera que no está demostrada la 

causa ilícita y que, por ende, ha de desestimarse la pretensión asociada a la declaratoria de nulidad 

absoluta del precitado contrato.  

La parte actora arguye que la causa ilícita se deriva del siguiente supuesto de hecho: FERNANDO 

PACHÓN RAMÍREZ fue apoderado por la Sra. EDNA ROCÍO HERRERA PRADA para que 

la representase a ésta en la compraventa de los inmuebles objeto de controversia. Dicho de otra 

manera, se otorgó un poder especial por la demandante para que el Sr. FERNANDO celebrase, en 

nombre y por cuenta de ella, el negocio que se predica absolutamente nulo. Sin embargo, a juicio 

de la demandante, el Sr. FERNANDO ―con evidente intención defraudatoria frente a la Sra. 

EDNA ROCÍO― ignoró la existencia del referido poder y celebró en su nombre y por su cuenta 

el referido Contrato de Compraventa.  

No obstante, desde ya, es menester poner de presente que el supuesto de hecho del cual se deriva 

la alegada causa ilícita no se encuentra debidamente probado. La parte demandante, en primer 

lugar, no aportó prueba alguna que demostrase la “encomienda” que en cabeza de FERNANDO 

PACHÓN RAMÍREZ supuestamente instituyó la demandante. En segundo lugar, no obra prueba 

en el plenario que permita deducir la existencia de la precitada intención defraudatoria. Por tal 

motivo, desde un punto de vista probatorio, no se constata la existencia de la alegada causa ilícita. 

5.1. Consideraciones teóricas y normativas: 

Antes de proceder con el análisis del caso concreto, es menester considerar lo siguiente con 

respecto a la figura de nulidad absoluta del contrato por causa ilícita.  
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5.1.1. Consideraciones sobre la “causa”, “el acto fraudulento” y la “causa ilícita”: 

El artículo 1524 del Código Civil define la causa de la siguiente forma: “Se entiende por causa el motivo 

que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres 

y al orden público”. En sentencia del 26 de enero de 2006 la Corte Suprema de Justicia planteó una 

definición de la “causa ilícita”, en los siguientes términos: 

“(…) es útil memorar que en el derecho patrio toda obligación surgida de un contrato bilateral, debe tener una 

causa real y lícita, que según la doctrina mayoritaria se vislumbra en el interés concreto que 

impulsa a cada una de las partes a celebrar el respectivo negocio jurídico, sin identificarse 

con la contraprestación, como inicialmente lo sostuvo la escuela clásica. Si ese móvil es ficticio, aparente o 

artificial, o está prohibido por la ley, o es contrario al orden público, o a las buenas 

costumbres (art. 1524 C.C.), el contrato, aunque verdadero –pues las partes quisieron 

celebrarlo y efectivamente lo celebraron-, será nulo, en los primeros eventos porque la 

causa es irreal, en los segundos por ilícita. Pero es indiscutible que el contrato existió y que fue ley 

para las partes, al punto que, si se satisfizo la prestación correspondiente, no podrá repetirse lo pagado 

si se descubre que, a sabiendas, se contrató bajo causa ilícita (art. 1515 Código Civil)”16. 

Por su parte, el doctrinante Jorge Cubides Camacho analiza las desviaciones del consentimiento y 

hace referencia al “acto fraudulento”, definiéndolo como aquel acto jurídico derivado de toda 

maquinación realizada con el propósito de obtener una ventaja ilícita u ocasionar un perjuicio 

injusto a terceros u la evasión del imperio de una norma legal. Se indica: 

“El acto fraudulento se refiere, ya no a la existencia de dos operaciones, una aparente y otra pública sino a un 

solo acto, inequívoco, que causa perjuicio o que evita los efectos de una norma obligatoria 

Muchas y muy variadas son las formas de defraudar. En ellas pueden distinguirse los elementos que precisan 

la naturaleza del acto fraudulento: la trasgresión del orden jurídico y la intención clara 

y reflexiva de dicha trasgresión (…) 

 
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de enero de 2006. Rad. No. 1994 -13368.  
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Entre la inmensa gama de actos fraudulentos la doctrina civil subraya dos de sus especies, el “fraude pauliano” 

y el “fraude a la ley”, a las cuales en seguida hacemos breve mención (…) 

El fraude a la ley consiste en la contradicción del espíritu o propósito general de la ley con actos que, no obstante, 

guardan fidelidad al texto de la norma. EMILIO BETTI dice que el acto privado comporta fraude a la ley 

cuando pese a salvar las apariencias y respetar la letra de la ley, logra violar su precepto en espíritu”17.  

De lo anterior, conviene resaltar que ―muy similar a las consideraciones de la Corte Suprema de 

Justicia― el doctrinante delimita los dos elementos esenciales del acto fraudulento por fraude a la 

ley: (1) la trasgresión al orden jurídico (en realidad, al espíritu del orden legal) y (2) la intención clara 

y reflexiva de las partes por causar el fraude.  

Continuando con su explicación, el doctrinante Cubides reconoce que, en la práctica, existen 

álgidas discusiones asociadas a la viabilidad de declarar la nulidad absoluta de un contrato por una 

causa ilícita, discusiones asociadas esencialmente a la extrema dificultad de acreditar que existe una 

intención defraudatoria en las partes del contrato. No obstante, Jorge Cubides Camacho plantea 

una especie de solución práctica en los siguientes términos: 

“Para evitar los extremos, sugerimos las siguientes dos condiciones para la aplicación de la teoría: en primer 

lugar, que haya perjuicio o daño. Porque si no hay daño, es decir, si no hay casusa de reparación y de 

protección, no hay, tampoco, interés en buscar la declaratoria de nulidad del respectivo acto. (…) y, en 

segundo término, que tal acto o concatenación o vinculación de actitudes, hechos o 

actos individualmente intachables, se encaminen intencionalmente al resultado que 

se busca evitar con la norma”18. 

5.1.2. Sobre la prueba de la “causa ilícita”: 

Ahora bien, en relación con la causa ilícita como óbice para la declaratoria de nulidad absoluta del 

negocio jurídico, la Corte Suprema de Justicia sí ha sido explícita en que la ilicitud de la causa (esto 

 
17 Obligaciones. Octava Edición. Jorge Cubides Camacho. Ed. Grupo Editorial Ibáñez. Pontificia Universidad 

Javeriana. Bogotá. (2017). Páginas 206-209.  
18 Obligaciones. Octava Edición. Jorge Cubides Camacho. Ed. Grupo Editorial Ibáñez. Pontificia Universidad 

Javeriana. Bogotá. (2017). Página 208-209.  
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es, el móvil fraudulento del contratante) ha de estar debida y adecuadamente probada dentro del 

proceso: 

“Ahora, las manifestaciones del recurrente acerca de que la nulidad fue construida en virtud de una causa ilícita, 

dolosa, antisocial, inmoral y además punible, ya que dentro del proceso se encuentra idóneamente probado que 

el móvil o motivo de los traspasos hechos mediante las citadas escrituras, además de ser inmoral y antisocial, 

también fue punible, porque mediante dichos traspasos, la demanda Ana Milena Tulande Salcedo, con la 

coautoría de la testaferro Mery 28eída Ferrerosa, se apoderó ilícitamente de los bienes de doña Graciela, 

incurriendo ambas en el concurso de delitos [que ahí menciona], no demuestran el «error de hecho» denunciado, 

puesto que se omite identificar los elementos de juicio regular y oportunamente 

incorporados, que evidencian aquellas conductas y que el juzgador hubiere dejado de 

apreciar o que valoró erradamente (…) 

“Es de resaltar, que el ad quem al estudiar lo atinente a la solicitud de «nulidad absoluta» de los negocios 

jurídicos a que se ha venido haciendo mención, no se refiere en particular a los medios probatorios incorporados, 

sino que entra a advertir que el demandante no expuso ningún soporte fáctico para apuntalar su pretensión sobre 

la nulidad absoluta de los contratos por objeto y causa ilícitos, bien hemos visto de otra parte, que 

los objetos no son ilícitos toda vez que son bienes inmuebles de propiedad privada cuya 

enajenación no estaba proscrita, se hallaban en el comercio y fueron objeto de 

enajenaciones.  Lo mismo puede decirse sobre la causa, pues no está afectada de 

ilicitud alguna, aunque en los contratos no se hace expresa mención de la misma y 

hasta la pura liberalidad o beneficencia puede ser causa suficiente, y adicionalmente 

puntualizó que «los contratos fustigados no son de aquellos prohibidos por las leyes».19” 

En el caso objeto de cita, la Corte Suprema de Justicia optó por no casar la sentencia del Tribunal 

en relación con la decisión de declarar que la parte actora no había aportado al expediente los 

medios de prueba útiles y conducentes para demostrar que existía una causa ilícita asociada a los 

contratos de los cuales se pretendía su declaratoria de nulidad absoluta.  

 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Sentencia del 10 de 

abril de 2014. SC4580-2014.  
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5.2. Análisis del caso concreto: 

En el caso concreto, al considerar el escrito contentivo de la demanda, se constata que la parte 

actora circunscribe la aparente “causa ilícita” al hecho de que el Sr. FERNANDO PACHÓN 

RAMÍREZ ―en aparente contradicción con la intención y encomienda de la demandante EDNA 

ROCIO HERRERA PRADA― suscribiera contrato de compraventa de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 

(parqueadero), haciéndose con la propiedad del 50% de dichos bienes. Según la demanda, el Sr. 

FERNANDO únicamente debía representar a la Sra. EDNA ROCÍO en el precitado contrato y 

no debía hacerse con la propiedad de los referidos inmuebles.  

Al respecto, considerando lo expuesto anteriormente, se plantean las razones por las cuales se 

estima que en el presente caso NO está debidamente acreditada la existencia de una “causa ilícita” 

que permita declarar la nulidad absoluta del referido Contrato de Compraventa instrumentalizado 

en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015: 

(1) El escrito contentivo de la demanda, no determina con precisión cuál es la conducta 

demostrativa de la causa ilícita. Es decir, la demanda no puntualiza cuáles son aquellas 

circunstancias fácticas de las cuáles se puede desprender indefectiblemente que existió una 

intención defraudatoria en la celebración del Contrato de Compraventa instrumentalizado en 

la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015. 

En todo caso, a este respecto, es menester resaltar que en el hecho séptimo de la demanda la 

parte actora manifiesta que “EDNA ROCÍO HERRERA otorgó poder especial a nombre del señor 

FERNANDO PACHON RAMIREZ, con el fin que éste suscribiera en nombre suyo (EDNA ROCÍO 

HERRERA), el mencionado instrumento público [compraventa de los inmuebles]”. No obstante, 

en los anexos de la demanda y de la correspondiente subsanación no obra prueba que acredite 

la existencia de ese poder.  

Por ende, no son claros los eventos o hechos que permiten a la parte actora alegar que el 

Contrato de Compraventa adolece de una causa ilícita.  
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(2) En este momento del litigio, no obra en el acervo probatorio elemento alguno que permita 

consultar los motivos o las intenciones que respaldaron la suscripción del Contrato de 

Compraventa instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015. 

Se reitera, tal como lo considera la doctrina y la jurisprudencia, uno de los elementos esenciales 

de la causa ilícita consiste en el “móvil” defraudatorio, contrario al ordenamiento y/o a las 

buenas costumbres, en cabeza de quienes celebran el acto jurídico.  

Pues bien, en el caso de marras, no hay pruebas que permitan consultar los móviles asociados 

a la celebración del contrato que se reclama absolutamente nulo. Dicho de otra manera, la 

parte actora no satisfizo su carga procesal consistente en demostrar que la suscripción del 

citado Contrato de Compraventa estuvo directa e irreflexivamente encaminada a ocasionarle 

un perjuicio a EDNA ROCÍO HERRERA o a defraudarla en su intención de hacerse con la 

propiedad de los inmuebles asociados a la presente controversia.  

(3) Se recuerda, el otro elemento esencial para que se declare la nulidad absoluta de un contrato 

por la existencia de una “causa ilícita”, consiste en puntualizar cuál es la norma vulnerada con 

la conducta antiética de la parte. Dicha vulneración no necesariamente se limita al contenido 

literal de la disposición jurídica, sino que puede constatarse con la mera contradicción a la 

“intención” o al “espíritu” de la norma.  

Pues bien, la parte actora ni siquiera estipuló en el escrito contentivo de la demanda cuál es la 

norma aparentemente contrariada por las partes del precitado Contrato de Compraventa.  

Así bien, considerando que las pretensiones de la parte actora se limitaron a que el Despacho 

declarase la nulidad absoluta del Contrato de Compraventa instrumentalizado en la Escritura 

Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015 por la existencia de “causa ilícita” ―lo cual limita al 

Despacho a pronunciarse sobre ese exclusivo aspecto― y estimando que no se acreditaron los 

elementos esenciales de la causa ilícita, han de negarse todas y cada una de las pretensiones.  
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6. NO SE ACREDITAN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CON RELACIÓN A LA CONDUCTA DEL BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. 

Como se indicó, ni en los hechos ni en las pretensiones de la demanda subsanada se pretende la 

declaratoria de responsabilidad civil contractual y/o extracontractual en cabeza de mi representada 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. Por ello, con fundamento en el principio de congruencia, no sería 

procedente emitir condena alguna en contra de la entidad que represento20.  

No obstante, resulta relevante poner de presente al Despacho que, para que se declare alguna 

responsabilidad en cabeza del BANCO CAJA SOCIAL, es indispensable que la parte actora 

acredite los elementos propios de la responsabilidad civil contractual y/o extracontractual. En el 

caso de la contractual: (i) el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, (ii) el daño y (iii) el nexo 

de causalidad entre los incumplimientos imputados y el daño. En el caso de la extracontractual: (i) 

una conducta atribuible a mi prohijada, (ii) la causación de un daño y (iii) el nexo causal entre la 

conducta y el daño ocasionado. Elementos que, por lo pronto, no están debidamente acreditados.  

7. BUENA FE EXENTA DE CULPA DE MI PROCURADA. 

No obstante estar debidamente fundamentadas las excepciones anteriores, las cuales enervan la 

prosperidad de las pretensiones de la presente acción, en todo caso se debe declarar la ausencia de 

responsabilidad de mi procurada, teniendo en cuenta la buena fe de ésta en todas las actuaciones 

de las cuales se deriva el presente proceso. 

 
20 Con relación al principio de congruencia, han de considerarse los términos del artículo 281 del Código General 

del Proceso: “La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda 

y en las demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren 

sido alegadas si así lo exige la ley”. 

 

Al respecto del referido principio, conviene traer a colación la sentencia del 01 de septiembre de 2021 de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la cual se dispuso: “Principio de congruencia: son los 

involucrados en el conflicto, con sus escritos, quienes delimitan el contorno del debate, fijando las pautas a tener 

en cuenta al momento de desatar la litis y restringiendo, por ende, la labor del funcionario encargado de 

resolverla. De esa forma, el desconocimiento del querer explicitado se constituye en una irregularidad en la 

producción del fallo, ya sea por referirse a puntos no sometidos a discusión, acceder a menos de lo pedido o 

desbordando los alcances esbozados” (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 01 de 

septiembre de 2021. No. Providencia: SC3375-2021. M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO).  
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Por un lado, cuando mi representada suscribió los Contratos de Mutuo e Hipoteca con los 

hermanos PACHÓN RAMÍREZ, no tuvo conocimiento de documentos y/o hechos de los cuales 

pudiere derivarse la existencia del poder que, según la demanda, se le confirió al Sr. FERNANDO 

PACHÓN por parte de la demandante EDNA ROCÍO HERRERA. Igualmente, de ningún hecho 

o documento relacionado con dichos contratos podía desprenderse la existencia de una causa ilícita.  

Con respecto a lo anterior, cabe aclarar que todo el procedimiento ante el BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. para la aprobación del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 (103044310100045) se surtió 

por los señores OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN 

RAMÍREZ, lo que permitía suponer que eran éstos los autorizados para suscribir el Contrato de 

Compraventa y el Contrato de Hipoteca. En ningún momento, se realizó alguna oposición o se 

presentó alguna solicitud de la cual mi prohijada pudiere derivar la existencia de irregularidades en 

ese procedimiento y/o de una causa ilícita.  

Por otro lado, considérese que mi representada ni hizo parte ni participó en la suscripción de las 

referidas promesas de compraventa a las que se hace mención en el escrito contentivo de la 

demanda. Es más, con antelación al presente trámite, el BANCO CAJA SOCIAL S.A. no tenía 

conocimiento del referido contrato de promesa que presuntamente se celebró el 04 de febrero de 

2014 entre EDNA ROCÍO HERRERA y OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ con la 

CONSTRUCTORA ORPHI LTDA para la compraventa de los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 (parqueadero). 

Pues bien, con antelación al presente trámite, no era posible que mi procurada conociese de los 

reproches asociados a la causa que condujo la suscripción del Contrato de Compraventa 

instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015. Lo que demuestra que 

el accionar del BANCO CAJA SOCIAL S.A. partió de presuponer la buena fe de los señores 

OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. Por tal 

motivo, se concluye que la actuación de mi representada se caracteriza por ser “de buena fe exenta 

de culpa”.  

Ahora bien, en el remoto evento en el que llegare a afectarse, por razón de la deprecada nulidad, el 

Contrato de Hipoteca que mi representada suscribió con los hermanos PACHÓN RAMÍREZ, 

habrá de considerarse por el Despacho el cúmulo de daños y perjuicios que podrían ocasionarse 
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en contra del BANCO CAJA SOCIAL S.A. que, para esos efectos, habría de entenderse como un 

tercero de buena fe exenta de culpa. Ello, considerando lo que la ley civil y comercial de Colombia 

dispone en el caso de una nulidad contractual causar afectaciones sobre terceros de buena fe.  

8. EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA: EN CASO DE DECLARARSE LA NULIDAD 

ABSOLUTA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y, CON ELLO, DE 

AFECTAR EL CONTRATO DE HIPOTECA.  

Si el Despacho llegase a declarar la nulidad absoluta del Contrato de Compraventa 

instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015 y, si a partir de ello, 

considera que se afecta o extingue la hipoteca en favor de mi representada, han de considerarse las 

siguientes previsiones legales y contractuales.   

En primer lugar, el artículo 2451 del Código de Comercio establece una serie de alternativas en 

cabeza del acreedor hipotecario cuando el bien sobre el cual recae la hipoteca se “deteriora”. Así 

dispone el Código: 

“ARTICULO 2451. Si la finca se perdiere o deteriorare, en términos de no ser suficiente para la 

seguridad de la deuda, tendrá derecho el acreedor a que se mejore la hipoteca, a no ser que 

consienta en que se le dé otra seguridad equivalente; y en defecto de ambas cosas, podrá 

demandar el pago inmediato de la deuda líquida, aunque esté pendiente el plazo, o 

implorar las providencias conservativas que el caso admita, si la deuda fuere ilíquida, condicional o 

indeterminado”. 

En el caso concreto, el término “deterioro” podría asociarse a la pérdida del derecho de propiedad 

en cabeza de FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ sobre los inmuebles identificados con los folios 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1774764 (casa) y 50C-1774658 (parqueadero); ello, como 

consecuencia de la declaración de nulidad absoluta del Contrato de Compraventa al que se ha hecho 

referencia21.  

 
21 Según la pretensión primera de la demanda, únicamente se reclama la nulidad absoluta correspondiente a la 

venta de los inmuebles referidos en favor del Sr. FERNANDO. Es decir, no se reclama la nulidad de la 

compraventa celebrada por OMAR HERNÁN PACHÓN. 
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Si el Despacho considerase que esa pérdida del derecho de propiedad conlleva a la extinción del 

contrato de hipoteca que FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ suscribió con el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y que, por ende, únicamente subsiste la hipoteca por el 50% del valor del inmueble 

(propiedad de OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ), se torna evidente que existe un 

deterioro jurídico del bien hipotecado que lo hace insuficiente para amparar la seguridad de la 

deuda. Mismo escenario se presentaría si el Despacho considerase que la declaratoria de nulidad 

absoluta del Contrato de Compraventa supone una extinción total del Contrato de Hipoteca 

instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015. 

En ese escenario, se habría de dar aplicabilidad al referido artículo 2451 del Código Civil, el cual 

establece 3 alternativas en cabeza del acreedor hipotecario, a saber: 

(1) Propender por el “mejoramiento” de la hipoteca. 

(2) Que se le proporcione otra “seguridad equivalente” a la que se tenía con respecto al bien 

hipotecado. 

(3) Demandar el pago inmediato de la deuda líquida, aunque esté pendiente el plazo. 

Por la redacción del citado artículo 2451, se comprende que los tres caminos previstos en la norma 

son “alternativos” y la elección depende del acreedor. Por ende, si el Despacho llegase a declarar 

la nulidad absoluta de la referida compraventa y si, con base en ello, afectase o entendiera por 

extinta la hipoteca referenciada, habrá de darse aplicación a la referida disposición legal y 

permitírsele a mi representada elegir alguna de las tres alternativas de protección previstas en la ley.  

Ahora, considerando la asimilación que realiza la jurisprudencia entre los contratos de prenda e 

hipoteca22, ha de considerarse por el Despacho el artículo 2416 del Código Civil que, por demás, 

comparte la misma lógica del ya referido artículo 2457: 

 
22 Ejemplo: en la Sentencia del 03 de octubre de 2022 (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. MP. 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. SC 3097-2022) se indicó: “Tratándose del contrato de hipoteca, 

según los preceptos 2434, 2464 y 2537 del Código Civil, deviene innegable que es una convención accesoria. 

Colofón que encuentra asidero adicional en su asimilación con la prenda, frente a la cual el legislador previó 

expresamente que es un «contrato… [que] supone siempre una obligación a la que accede» (artículo 2410)”.  
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“ARTICULO 2416. Si el dueño reclama la cosa empeñada sin su consentimiento, y se 

verificare la restitución, el acreedor podrá exigir que se le entregue otra prenda de valor igual 

o mayor, o se le otorgue otra caución competente; y en defecto de una y otra, se le 

cumpla inmediatamente la obligación principal, aunque haya plazo pendiente para el 

pago”. 

Es evidente que tanto los artículos 2416 y 2457 del Código Civil parten de una misma lógica para 

plantear las tres alternativas en cabeza del acreedor hipotecario (o prendario) cuando se cause 

afectación asociada con la propiedad del bien hipotecado (o prendado).  

En segundo lugar, en el Contrato de Hipoteca instrumentalizado en la Escritura Pública No. 496 

del 12 de mayo de 2015 se pactó una cláusula de saneamiento en favor de mi representada y en 

caso de los hipotecantes no cumplir con una declaración contractual, a saber: 

“Sexto: Que declaran [los Hipotecantes] además: (…) (b) que los inmuebles que por este instrumento se 

hipotecan son de su exclusiva propiedad, los poseen real y materialmente y los garantizan libres de todo gravamen, 

limitación al dominio, demandas civiles o circunstancias que los pongan fuera del comercio o limiten su 

negociabilidad. En todo caso, Los Hipotecantes saldrán al saneamiento en los casos de 

ley”. 

Con fundamento en tal declaración, si la eventual nulidad absoluta del contrato de compraventa 

afectase la propiedad que de los inmuebles hipotecados aparentemente ostentaba FERNANDO 

PACHÓN RAMÍREZ y, con ello, se afectase el precitado Contrato de Hipoteca, los hipotecantes 

OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ se 

encontrarían obligados, con respecto a mi representada, de sanear los perjuicios que tal 

circunstancia le implique.  

En tercer lugar, en la Cláusula Octava del referido Contrato de Hipoteca se pactó una “cláusula 

aceleratoria” en favor del acreedor hipotecario, a saber: 

“Octavo: Que Los Hipotecantes autorizan a El Acreedor, para acelerar o exigir anticipadamente 

cualquier obligación a su cargo, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial 

alguno, además de los eventos previstos en los respectivos títulos de deuda, en 

cualquiera de los siguientes casos: (…) 
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c.- Cuando solicite o seamos admitidos en cualquier trámite concursal, oferta de cesión de bienes o situación de 

insolvencia o cualquier otra alteración de orden patrimonial que haga prever el 

incumplimiento del pago del crédito en la forma establecida en la ley. (…) 

g.- Cuando exista pérdida o deterioro de los bienes inmuebles hipotecados como 

garantía de la obligación, cualquiera que sea la causa, de manera tal que a juicio de El Acreedor no sea 

garantía suficiente para la seguridad de la deuda y sus accesorios. (…) 

n.- Cuando incumplamos cualquier obligación contenida en la presente escritura a 

cargo de Los Hipotecantes, adquirida individual, conjunta o separadamente. 

o.- Cuando incurramos en otra causal establecida en la ley, sus normas reglamentarias, o disposiciones de 

autoridad competente para exigir el pago de las obligaciones a cargo de Los Hipotecantes, amparadas con la 

presente Hipoteca”. 

Pues bien, de conformidad con las estipulaciones contractuales citadas, si la eventual nulidad 

absoluta del Contrato de Compraventa implicase algún tipo de afectación relativa al Contrato de 

Hipoteca, bien podría encuadrarse tal situación en alguna de las “causales aceleratorias” antes 

referidas. Por ende, el Despacho habrá de tener presente esa circunstancia al momento de declarar 

la deprecada nulidad absoluta.  

Lo anterior, considerando además que mi prohijada es un tercero de buena fe con respecto a la 

citada compraventa y los efectos de la nulidad implican necesariamente la restitución a las partes 

en el estado en que se encontraban antes del acto o contrato nulo. Por ende, han de considerarse 

las prerrogativas legales y contractuales en cabeza de mi representada.   

9. IMPROCEDENCIA CON RESPECTO A LAS RESTITUCIONES RECLAMADAS 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

En el escrito contentivo de la demanda la parte actora pretende se le restituya: (1) el 50% de la 

propiedad de los bienes inmuebles objeto de controversia (pretensión tercera) y (2) el 50% de los 

frutos civiles que, supuestamente, han producido dichos inmuebles a partir del 31 de enero de 2018 

a la fecha en “que se produzca la entrega del inmueble” a la demandante. Como se verá, existen razones 

fácticas y jurídicas que hacen palmaria la improcedencia de las restituciones que pretende la actora.  
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9.1. Con respecto a la restitución asociada a la propiedad de los inmuebles objeto de controversia: 

A partir de la normatividad civil (artículos 1544 y 1746 del Código Civil) se comprende que, 

habiéndose declarado la nulidad de un acto o contrato, corresponde restituir a las partes al estado 

en que se encontraban antes de celebrar el respectivo acto o contrato. Es más, según la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, tal restitución es un deber oficioso del Juez al 

momento de declarar la nulidad23. 

En el caso de marras, la pretensión tercera de la demanda se enfoca en que ―so pretexto de la 

deprecada nulidad― se le restituya a EDNA ROCÍO HERRERA el 50% de la propiedad de los 

inmuebles identificados con los siguientes números de matrícula inmobiliaria: 50C-1774764 y 50C-

1774658. Al respecto de esta pretensión, conviene precisar lo siguiente: 

• A partir del Contrato de Compraventa al que se ha hecho referencia, la CONSTRUCTORA 

ORPHI LTDA transfirió el 100% de su derecho de propiedad sobre los inmuebles 

identificados con los siguientes números de matrícula inmobiliaria: 50C-1774764 y 50C-

1774658. 50% de tal derecho se transfiere en favor de OMAR HERNÁN PACHÓN 

RAMÍREZ y el 50% restante en favor de FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. 

• Como se desprende de los correspondientes Folios de Matricula Inmobiliaria de los 

inmuebles en cuestión, la Sra. EDNA ROCÍO HERRERA PRADA, en ningún momento, 

ostentó el 50% del derecho de propiedad sobre cada uno de los inmuebles identificados 

con los siguientes números de matrícula inmobiliaria: 50C-1774764 y 50C-1774658. 

• Considerando que OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ adquirió el 50% de la 

propiedad de los citados inmuebles mientras se encontraba vigente el matrimonio y la 

sociedad conyugal que éste había constituido con la aquí demandante, a lo sumo, la Sra. 

HERRERA podría pretender el 25% de la propiedad sobre dichos bienes. 

Así bien, estimando que el sentido de la restitución es, precisamente, “devolver” a la parte al estado 

en que se hallaba antes de celebrarse el acto o contrato nulo (y no tiene una connotación 

 
23 A este respecto, considérese lo previsto en la Sentencia del 31 de octubre de 2018. Corte Suprema de Justicia. 

Sala de Casación Civil. MP. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. SC1078-2018. 
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indemnizatoria), ha de puntualizarse que, en ese caso, la restitución de la propiedad asociada a los 

inmuebles identificados con los siguientes números de matrícula inmobiliaria: 50C-1774764 y 50C-

1774658 operaría en favor de la CONSTRUCTORA ORPHI LTDA (propietaria de los 

bienes antes de celebrado el Contrato de Compraventa) y no en favor de la aquí 

demandante, tal como se indicó en la pretensión tercera de la demanda.  

Lo anterior, considerando que, antes de celebrada la compraventa, la demandante NO ostentaba 

la propiedad de esos inmuebles. Así es, evidente la ausencia de legitimidad para reclamar que, por 

la vía de la restitución, se le otorgue a la demandante un derecho que nunca hizo parte de su haber. 

9.1. Con respecto a la restitución de los cánones de arrendamiento: 

Extensa es la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que señala los “cánones de 

arrendamiento” como una especie de fruto civil. Por ende, en lo que respecta a su restitución, han 

de estimarse las reglas del artículo 964 del Código Civil. En la pretensión cuarta de la demanda, la 

parte actora pretende se le restituya el 50% del valor de los Cánones de arrendamiento que 

supuestamente causaron los bienes objeto de controversia a partir del 31 de enero de 2018. Al 

respecto de tal pretensión, considérese lo siguiente: 

• Lo primero, con respecto a esta pretensión aplican todas las consideraciones planteadas 

en la subsección anterior. Dicho de otra manera, se plantea la pretensión bajo el 

presupuesto de que EDNA ROCÍO HERRERA tiene derecho, vía de restitución, al 50% 

de propiedad de los precitados bienes inmuebles y que, por tal motivo, también tiene 

derecho al 50% de los frutos civiles.  

Ya se indicó, la Sra. HERRERA ni antes de celebrada la Compraventa (ni en ningún 

momento) ha sido propietaria en esa proporción de los inmuebles objeto de controversia. 

Por ende, restituir las cosas al estado en que se encontraban antes de celebrado el acto 

nulo no implica restituirle a la demandante un derecho que jamás ha hecho parte de su 

haber. Por ende, tampoco sería procedente la restitución de los frutos reclamados. La cual, 

en caso de proceder, habría de entregarse al propietario del bien antes de celebrado el 

contrato nulo (CONSTRUCTORA ORPHI LTDA). 
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• En segundo lugar, el inciso 3 del artículo 964 del Código Civil prevé: “[e]l poseedor de buena 

fe no es obligado a la restitución de los frutos percibidos antes de la contestación de la demanda; en cuanto 

a los percibidos después, estará sujeto a las reglas de los dos incisos anteriores”. Así bien, salvo que se 

acredite la mala fe del poseedor de los referidos inmuebles, los únicos frutos civiles que 

habría que restituir serían aquellos causados con posterioridad a la contestación que de la 

demanda realice tal poseedor. Por lo pronto, no se encuentra acreditada la mala fe que 

implica la restitución de todos los frutos civiles.   

• En tercera medida, desde un punto de vista netamente probatorio, la parte actora no ha 

demostrado (ni siquiera de forma sumaria) lo siguiente: (1) la existencia del alegado 

contrato de arrendamiento, (2) la cuantía de los cánones pactada en ese contrato, (3) los 

pagos que efectivamente se hicieron en virtud de ese contrato, (4) en favor de quién o de 

quiénes se realizaron esos pagos. No se cumple la carga probatoria y, por lo tanto, se 

estructura otra razón para no acceder a la precitada pretensión.  

Pues bien, lo expuesto anteriormente, hace evidente la improcedencia de acceder a la restitución 

reclamada con la pretensión cuarta de la demanda.   

10. GENÉRICA O INNOMINADA. 

Todas aquellas que por no requerirse de formulación expresa y que sean encontradas en el 

trámite del proceso deban ser declaradas por el Despacho. 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito objetar el juramento estimatorio que hizo la parte demandante. Ello, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

(1) Remito respetuosamente al Despacho a la excepción de mérito denominada: “Improcedencia con 

respecto a las restituciones reclamadas por la parte demandante”, donde se indican las razones por las cuales 

se considera que no le asiste derecho a la parte actora para acceder a las restituciones deprecadas 

en las pretensiones tercera y cuarta de la demanda.  
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Lo anterior, principalmente al considerar que la demandante, en ningún momento, ostentó la 

propiedad del 50% sobre los bienes objeto de controversia. No procede la restitución de un 

derecho que jamás se ha tenido, pues el objeto de la figura es “regresar” a las partes al estado en 

que se encontraban antes del acto o contrato nulo.  

Así mismo, en el acervo probatorio del proceso no existe una prueba ―si quiera sumaria― que 

logre acreditar: (1) la existencia del alegado contrato de arrendamiento, (2) la cuantía de los cánones 

pactada en ese contrato, (3) los pagos que efectivamente se hicieron en virtud de ese contrato, (4) 

en favor de quién o de quiénes se realizaron esos pagos. No se cumple la carga probatoria y, por 

lo tanto, se estructura una razón para no acceder a la pretensión cuarta de la demanda.  

(2) Así mismo, me opongo al juramento estimatorio al considerar que es improcedente la 

declaración de nulidad absoluta por causa ilícita del Contrato de Compraventa instrumentalizado 

en la Escritura Pública No. 496 del 12 de mayo de 2015.  

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la contestación que aquí se presente en los artículos 1602, 2341 y siguientes del Código 

Civil, en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, en los artículos 96 y siguientes del 

Código General del Proceso, y en las demás normas concordantes y complementarias. 

VI. OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS:  

Oposición al OFICIO solicitado en el escrito contentivo de la demanda: 

La parte demandante, incluyó la siguiente solicitud probatoria en la demanda: “Solicito señor Juez se 

sirva oficiar a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de informen las fechas de entradas y salidas de la señora 

EDNA ROCÍO HERRERA, en los años 2014 y 2015. El anterior medio de prueba tiene por propósito 

acreditar que mi representada no se encontraba en Colombia para el Cumplimiento de la suscripción de la promesa 

de venta mencionada en el hecho segundo de la presente demanda”. 
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Me opongo a la precitada solicitud probatoria con fundamento en: (i) el numeral 10° del artículo 

78 del Código General del Proceso y (ii) el inciso segundo del artículo 173 del mismo Código. 

Normas que disponen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 78. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. Abstenerse de solicitarle al 

juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

“ARTÍCULO 173. (…) En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 

partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas 

hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 

que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente”. 

No obra en el expediente prueba alguna, si quiera sumaria, encaminada a demostrar que la parte 

actora solicitó (vía derecho de petición) a “MIGRACIÓN COLOMBIA” la información que 

pretende conseguir a partir del oficio solicitado en la demanda. Por ende, tal como indican las 

normas en cita, el Despacho habrá de abstenerse de decretar el referido oficio.   

Oposición a la prueba documental No. 4 “Certificación laboral expedida por COSTA 

CROCIERE S.P.A. (01 folio)”: 

La prueba documental No. 4, denominada en el escrito de la demanda como “Certificación laboral 

expedida por COSTA CROCIERE S.P.A. (01 folio)”, corresponde a un documento que NO está en 

castellano, sino en inglés. Al consultar los anexos, se constata que el título del documento es: “Cruise 

Ships Catering and Services International N.V”.  

Este documento, tal como se aportó, no cumple con el conjunto de especificaciones previstas en 

el artículo 251 del Código General del Proceso y, por lo tanto, es improcedente decretar la prueba. 

Específicamente, no se aportó el documento con la traducción prevista en la norma, requisito 

esencial para tener como prueba aquellos documentos extendidos en un idioma diferente al 

castellano.  



 

42 
   

Pbx. (571) 317 1513 - Cra. 7 # 74b - 56 Piso 14 - Bogotá – Colombia- velezgutierrez.com 

VII. PRUEBAS 

Documentales: 

1. Poder que me legitima para actuar. 

2. Constancia de envío del poder (correo electrónico).  

3. Copia de la Cédula de Ciudadanía del suscrito, Ricardo Vélez Ochoa. 

4. Copia de la Tarjeta Profesional de Abogado del suscrito, Ricardo Vélez Ochoa. 

5. Certificado emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el que consta la dirección de 

notificaciones electrónica del suscrito inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

6. Certificado de Existencia y Representación Legal del BANCO CAJA SOCIAL S.A. expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

7. Certificado de Existencia y Representación Legal del BANCO CAJA SOCIAL S.A. expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

8. Certificación Laboral de FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ presentada ante el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. en el proceso para la aprobación del Crédito No. 0132208153263 

(103044310100045). 

9. Certificación Laboral de OMAR PACHÓN RAMÍREZ presentada ante el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. en el proceso para la aprobación del Crédito No. 0132208153263 

(103044310100045). 

10. Formulario Solicitud de Crédito del BANCO CAJA SOCIAL S.A. diligenciado por OMAR 

PACHÓN RAMÍREZ. 
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11. Formulario Legalización Operaciones de Vivienda del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

diligenciado por OMAR PACHÓN RAMÍREZ. 

12. Carta de negación del crédito del 26 de marzo de 2015 dirigida por el BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. al Sr. OMAR PACHÓN RAMÍREZ. 

13. Formularios de reingreso de operación crediticia del 20 de febrero de 2015, 26 de febrero de 
2015, 16 de marzo de 2015 y 27 de marzo de 2015.  

14. Poder general, amplio y suficiente, conferido por OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ a 

FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ e instrumentalizado en la Escritura Pública No. 475 del 

01 de abril de 2015, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá D.C.  

15. Acta de entrega de los inmuebles objeto de controversia que realiza la CONSTRUCTORA 

ORPHI LTDA a OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN 

RAMÍREZ (documento aportado por los deudores al BANCO CAJA SOCIAL. S.A.) 

16. Carta del BANCO CAJA SOCIAL S.A. en la que se comunica la “preaprobación” del crédito 

hipotecario. 

17. Carta del BANCO CAJA SOCIAL S.A. en la que se comunica la “aprobación” del crédito 

hipotecario. 

18. Promesa de Compraventa de los inmuebles objeto de controversia aportada por OMAR 

HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ al BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. 

19. Constancia de desembolso del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 (103044310100045). 

20. Documento con detalles de la solicitud del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 

(103044310100045) realizada por OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO 

PACHÓN RAMÍREZ. 
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21. Estudio de títulos para la aprobación del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 

(103044310100045) realizada por OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ y FERNANDO 

PACHÓN RAMÍREZ. 

22. Certificado de Constitución de Hipoteca sobre los bienes inmuebles objeto de controversia.  

23. Hoja de Ruta del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 (103044310100045). 

24. Legalización del Desembolso del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 

(103044310100045). 

25. Poder Especial conferido por OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ a FERNANDO 

PACHÓN RAMÍREZ. 

26. Formulario Solicitud de Crédito del BANCO CAJA SOCIAL S.A. diligenciado por 

FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ. 

27. Hoja de Resultado asociada al Crédito Hipotecario No. 0132208153263 (103044310100045). 

28. Hoja resumen análisis asociada al Crédito Hipotecario No. 0132208153263 

(103044310100045). 

29. Análisis Reingreso solicitud asociada al Crédito Hipotecario No. 0132208153263 

(103044310100045). 

30. Certificación estado actual del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 (103044310100045). 

31. Histórico de pagos del Crédito Hipotecario No. 0132208153263 (103044310100045). 

Interrogatorios de parte: 

1. Solicito respetuosamente que se cite a la demandante EDNA ROCÍO HERRERA PRADA a 

fin de que absuelva el interrogatorio que vía oral me permitiré formularle respecto de los hechos 
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materia del proceso. EDNA ROCÍO HERRERA PRADA podrá ser citada a la dirección de 

notificación suministrada en el escrito de la demanda, a través de su apoderado judicial.  

2. Pido comedidamente que se fije fecha y hora para que el representante legal de la demandada 

CONSTRUCTORA ORPHI LTDA. comparezca al Despacho para responder las preguntas 

que, vía oral o escrita, me permitiré formularle en relación con los hechos materia del proceso. 

El representante legal puede ser citado/a en la dirección de notificación indicada en el escrito 

de contestación a la demanda.  

3. Solicito respetuosamente que se cite al demandado FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ a fin 

de que absuelva el interrogatorio que vía oral me permitiré formularle respecto de los hechos 

materia del proceso. FERNANDO PACHÓN RAMÍREZ podrá ser citado a la dirección de 

notificación suministrada en el escrito de la contestación a la demanda, o a través de su 

apoderado judicial. 

4. Solicito respetuosamente que se cite al demandado OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ 

a fin de que absuelva el interrogatorio que vía oral me permitiré formularle respecto de los 

hechos materia del proceso. OMAR HERNÁN PACHÓN RAMÍREZ podrá ser citado a la 

dirección de notificación suministrada en el escrito de la contestación a la demanda, o a través 

de su apoderado judicial. 

Declaración de Parte:  

Pido comedidamente que se fije fecha y hora para que el representante legal de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. comparezca al Despacho para responder las preguntas que, vía oral o escrita, me 

permitiré formularle en relación con los hechos materia del proceso. El representante legal de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. puede ser citado en la dirección de notificación indicada en el 

presente escrito de contestación a la demanda y/o por conducto del suscrito. 

VIII. ANEXOS 

1. Documentos citados en el acápite de pruebas. 
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IX. NOTIFICACIONES 

1. La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en la demanda. 

2. El BANCO CAJA SOCIAL S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 77-65 piso 9 

de la ciudad de Bogotá, y el correo notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co. 

3. Por mi parte recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 74B – 56 Piso 14  de la ciudad de 

Bogotá D.C. y/o en todas y cada una de las siguientes direcciones de correo electrónico: 

notificaciones@velezgutierrez.com, mzuluaga@velezgutierrez.com y 

ngutierrez@velezgutierrez.com.  

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 

C.C. 79.470.042 de Bogotá 

T.P. 67.706 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
mailto:notificaciones@velezgutierrez.com
mailto:mzuluaga@velezgutierrez.com
mailto:ngutierrez@velezgutierrez.com
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Señores  

JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                      S.                  D. 

 

Referencia: Proceso Verbal de nulidad absoluta de contrato de menor cuantía iniciado 

por EDNA ROCIÓ HERRERA PRADA en contra de FERNANDO PACHÓN 

RAMÍREZ y CONSTRUCTORA ORPHI LTDA. Rad. 110014003010-2020-00562-00.  

 

JAIRO ALBERTO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No.91.107.866 del Socorro, Santander, obrando como 

Representante Legal exclusivamente para efectos judiciales de BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., por el presente documento, 

confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.470.042 de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 67.706 del C. S. de la 

J., para que en nombre de la sociedad que represento, se notifique, proponga excepciones, 

solicite las pruebas pertinentes, presente los recursos a que haya lugar, y en general ejerza los 

actos que corresponda en defensa de los intereses de BANCO CAJA SOCIAL S.A., dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para notificarse, contestar la demanda o incidente 

en nombre de la sociedad mencionada, para rendir informes, recibir, sustituir y reasumir el 

presente poder, transigir, conciliar, desistir, renunciar, demandar en reconvención, coadyuvar, 

proponer nulidades, y, en general, para ejercer todas aquellas que requiera para el cabal 

cumplimiento del encargo. 

 

Respetuosamente, 
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JAIRO ALBERTO LEÓN ARDILA  

C.C. 91.107.866 de Socorro 

 

Acepto, 

 

  

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 

C.C. No 79.470.042 de Bogotá 

T.P. No 67.706 del C. S. de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        BANCO CAJA SOCIAL S.A.                           
Nit:                 860007335 4                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01009915 
Fecha de matrícula:   26 de abril de 2000
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                           
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Ak 7 # 77 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
Teléfono comercial 1:               3138000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Ak 7 # 77 - 65 Piso 9
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
Teléfono para notificación 1:           3138000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: (116). Soacha (1)
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  02386  del  27  de  agosto de 1999 de la
Notaría  36  de  Santafé  de  Bogotá, inscrita el 30 de agosto de 1999
bajo  el  número  00694064  del libro IX, la sociedad de la referencia
absorbió   a   la   sociedad   LEASING   COLMENA  S.  A.  Compañía  de
financiamiento comercial, por adquisición del 100 % de sus acciones.
 
 
Por  E.P. No. 3080 Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 30 de diciembre
de  1.991,  inscrita el 9 de abril de 1.992 bajo el número 361.882 del
libro  IX,  se  aprobó  la  conversión de la caja social de ahorros en
banco bajo el nombre de: BANCO CAJA SOCIAL.
 
Por  Escritura  pública  No.  00091 del 20 de enero del año 2000 de la
Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de enero del año 2000
bajo  el  número  00713156  del  libro IX, la sociedad se transformó a
sociedad  Anónima  bajo el nombre de: BANCO CAJA SOCIAL S A pero podrá
utilizar simplemente el nombre BANCO CAJA SOCIAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003080  del  30 de diciembre de 1992 de
Notaría 42 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de
abril de 1992, con el No. 00361882 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de CAJA SOCIAL a BCSC S A Y PODRA UTILIZAR
LOS  SIGUIENTES  NOMBRES  Y SIGLAS BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BANCO CAJA
SOCIAL.
 
 
Por  Escritura pública No. 3188 de la Notaría 42 de Bogotá D.C. Del 27
de  junio  de  2005,  inscrita  el  27 de junio de 2005 bajo el número
998285  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. Por el de: BCSC S. A. y podrá utilizar los
siguientes  nombres  y  siglas:  BANCO  CAJA  SOCIAL BCSC y BANCO CAJA
SOCIAL.
 
 
Por  Escritura  pública No. 3188 del 27 de junio de 2005 de la Notaría
42  de  Bogotá,  inscrita el 27 de junio de 2005 bajo el número 998285
del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a
la sociedad banco colmena la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Que  por Escritura pública No. 456 de la Notaría 45 de Bogotá D.C. Del
15  de  abril  de 2014, inscrita el 30 de abril de 2014 bajo el número
01830772  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BCSC  S.  A.  Y  podrá  utilizar los siguientes nombres y siglas:
BANCO  CAJA  SOCIAL  BCSC  y  BANCO  CAJA SOCIAL por el de: BANCO CAJA
SOCIAL SA y siglas BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BCSC SA.
 
 
Por Escritura Pública No. 456 del 15 de abril de 2014 de Notaría 45 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 30 de abril de
2014,  con  el  No.  01830772  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  BCSC  S  A  Y  PODRA  UTILIZAR LOS
SIGUIENTES NOMBRES Y SIGLAS BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BANCO CAJA SOCIAL
a BANCO CAJA SOCIAL S.A Y SIGLAS BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BCSC SA.
 
 
Que  por  Escritura  pública  No. 3833 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.
Del  13  de  septiembre  de 2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017
bajo  el  número  02259782  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre de: BANCO CAJA SOCIAL SA y siglas BANCO CAJA SOCIAL
BCSC Y BCSC SA, por el de: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
 
 
Por Escritura Pública No. 3833 del 13 de septiembre de 2017 de Notaría
21  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de
septiembre  de  2017,  con  el  No. 02259782 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de BANCO CAJA SOCIAL S.A Y
SIGLAS BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BCSC SA a BANCO CAJA SOCIAL S.A..
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Mediante  Oficio  No. 2826 del 17 de agosto de 2017, inscrito el 22 de
agosto  de  2017  bajo  el  No.  00162425 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Cali, comunicó que en el proceso ordinario No.
76001310300420117-00164-
00  de:  RCS  PROMOCIONES  LTDA  - sociedad de
comercialización  internacional  contra:  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
 
Por   Resolución   No.   1988   del   28   de  mayo  de  1.992  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita  el 26 de junio de 1.992 bajo el
No.  369.719  del  libro  IX,  mediante la cual autoriza a la sociedad
para  desarrollar  las  actividades  comprendidas  dentro de su objeto
social  en  todo  el  territorio  de  la  república,  la  autorización
comprende  la  requerida  para  realizar las operaciones propias de la
sección de ahorros.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
23 de diciembre de 2099.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  banco  tiene  por  objeto  la celebración y ejecución de todas las
operaciones,   actos  y  contratos  propios  de  los  establecimientos
bancarios,  con  sujeción  a  las  disposiciones  legales que sobre la
materia  rijan  en  Colombia  y en especial, el Artículo 7 del Decreto
663  de  1993,  o  las normas que en el futuro lo modifiquen, aclaren,
complementen  o  adicionen,  así  como  a  las que rijan en los países
respectivos   donde   establezca   sucursales,  filiales,  agencias  u
oficinas   de  representación.  En  desarrollo  de  su  objeto,  podrá
efectuar  y  mantener  inversiones en las sociedades y negocios que la
ley  autorice  en  el  país o en el extranjero; adquirir toda clase de
bienes   que   sean   necesarios   para  la  cabal  ejecución  de  sus
operaciones,  así  como  enajenarlos  y gravarlos y, en general, podrá
realizar  todos  los  actos relacionados con su objeto y los que tenga
por  finalidad  ejercer los derechos o cumplir las obligaciones que se
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deriven de su existencia y actividad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $205.000.000.000,00
No. de acciones    : 205.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $204.677.660.000,00
No. de acciones    : 204.677.660,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $204.677.660.000,00
No. de acciones    : 204.677.660,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 82 del 25 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2022 con el No.
02850104 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan    Carlos    Gomez   C.C. No. 79783753         
                  Villegas                                            
 
Segundo Renglon   Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 19092223         
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Tercer Renglon    Nicolas Garcia Trujillo   C.C. No. 80416703         
 
Cuarto Renglon    Varsovia     Valenzuela   D.EXT. No. 66625877       
                  Aranguiz                                            
 
Quinto Renglon    Alberto       Jaramillo   C.C. No. 8277578          
                  Arteaga                                             
 
Sexto Renglon     Maria Gloria Cano Muñoz   C.C. No. 51890338         
 
Septimo Renglon   Alvaro  Carrizosa De La   C.C. No. 80418279         
                  Torre                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ariamna       Molinares   C.C. No. 49768944         
                  Garcia                                              
 
Segundo Renglon   Juan    Camilo   Nariño   C.C. No. 79784278         
                  Alcocer                                             
 
Tercer Renglon    Alberto Riaño Patiño      C.C. No. 79954307         
 
Cuarto Renglon    Javier   Ernesto  Posas   D.EXT. No. O2019374       
                  Flores                                              
 
Quinto Renglon    Andres Londono Borda      C.C. No. 79153632         
 
Sexto Renglon     Maria   Andrea   Acosta   C.C. No. 52516332         
                  Fonseca                                             
 
Septimo Renglon   Fernando        Robledo   C.C. No. 79146578         
                  Quijano                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 82 del 25 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2022 con el No.
02850105 del Libro IX, se designó a:
 

Página 6 de 331



 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2022 con el No.
02850106 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.   No.  16645869  T.P.
Principal         Pulido                    No. 19555-
T               
 
Revisor  Fiscal   Gina           Carolina   C.C.  No.  1014193835 T.P.
Suplente          Rodriguez Martinez        No. 164825-
T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No.  1908  del  03 de mayo de 2006 la Notaría
cuarenta  y  dos  de  Bogotá D.C., inscrita el 22 de noviembre de 2007
bajo  el  No.  00012811  del  libro V, compareció: Eulalia Arboleda de
Montes,  ciudadana mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  quien  actúa  en su condición de presidente y por tanto
representante   legal   de  BCSC  S.A..,  establecimiento  de  crédito
legalmente  constituido  bajo  la forma de sociedad comercial del tipo
de   las   anónimas,   con  personería  jurídica  reconocida  mediante
resolución   no,  siete  (7)  del  catorce  (14)  de  febrero  de  mil
novecientos  treinta  y  uno  (1931)  proferida  por  el ministerio de
gobierno,  con  autorización de funcionamiento otorgada a través de la
Resolución  doscientos  cuarenta  y dos (242) del once (11) de mayo de
mil  novecientos treinta y dos (1932) expedida por la superintendencia
bancaria,  prorrogada mediante resolución dos mil trescientos cuarenta
y  ocho  (2348)  del  veintinueve  (29)  de  junio  de mil novecientos
noventa  (1990),  con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.,
entidad  que  mediante  proceso  de  fusión  absorbió al BANCO COLMENA
S.A.,  todo  lo cual consta en el certificado de personería jurídica y
representación  legal  expedido por la Superintendencia Financiera que
se  anexa,  y  dijo:  Primero:  Que  actuando  en  la calidad indicada
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confiere  poder general, amplio y suficiente a Liliana María del Pilar
Torres  Naged,  mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía No. 51.636.533 expedida en Bogotá, para que
en  nombre  y representación de BCSC S.A.., suscriba las declaraciones
de  impuesto  a  que  haya  lugar  respecto,  de  los bienes muebles e
inmuebles  de que es propietario BCSC S.A.., y que no haya recibido la
entidad  en  dación  en  pago o remate. Segundo: Que el presente poder
confiere  la  facultad  para firmar las renovaciones de las matrículas
mercantiles  de  cámara  de  comercio  de  las redes de oficinas de la
entidad.  Tercero:  Que  el  presente  poder confiere la facultad para
adelantar   cualquier  tipo  de  trámite,  comunicación  y  diligencia
necesaria  para  representar  a  BCSC  S.A..,  en  todos  los  asuntos
relacionados  con  los  bienes a los que se refiere el numeral primero
de  este  poder  ante cualquier entidad de carácter público o privado.
Cuarto: Que el presente poder tendrá vigencia desde su otorgamiento.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3760 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2008, inscrita el 26 de enero de 2009 bajo el No.
15062  del libro V, compareció Eulalia Arboleda de Montes identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 34.526.210 de Popayán (Cauca), en su
calidad  de  presidente y representante legal de BCSC S.A.., por medio
de   la   presente  escritura  pública,  confiere  general,  amplio  y
suficiente,  a  Liliana  Torres Naged, mayor de edad, identificado con
la   cédula   de   ciudadanía   número  51.636.533  de  Bogotá,  quien
actualmente    desempeña    el   cargo   de   Gerente   de   servicios
administrativos  de BCSC S.A.,/para que en nombre y por cuenta de BCSC
S.A.   Celebre  los  siguientes  actos  atinentes  al  ordinario  giro
administrativo  de la entidad. 1. Contratos de obra civil, carpintería
modular,  instalaciones  eléctricas, cableado estructural, demolición,
interventoría,   suministros,  mantenimiento,  compraventa  de  bienes
muebles  y  prestación  de servicios de BCSC S.A. Cuantía no supere la
suma  equivalente en pesos a mil doscientos cincuenta salarios mínimos
mensuales   legales   vigentes  a  la  celebración  del  contrato.  2.
Contratos    de   arrendamiento   de   bienes   inmuebles,   para   el
funcionamiento  de  las  sedes  u  oficinas  de  BCSC S.A.., o para el
establecimiento  de  cajeros  automáticos.  3.  Firmar  las órdenes de
compra  y  órdenes  de  servicio  que  expida BCSC S.A.4. Suscriba las
declaraciones  de  impuestos  a  que haya lugar respecto de los bienes
muebles  en  especial vehículos e inmuebles de que es propietario BCSC
S.A.5.  Firmar  los  formularios  y las renovaciones de las matrículas
mercantiles  de  las  redes de oficinas de la entidad ante las cámaras
de  comercio  de  todo el territorio nacional, así como los documentos
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para  el  Registro  de avisos comerciales y para atender o afectar las
citaciones  o  requerimientos  que  de  ellos  dependan.  6. Adelantar
cualquier  tipo  de  reclamación,  trámite,  comunicación y diligencia
necesaria   para   representar  a  BCSC  S.A.  En  todos  los  asuntos
relacionados  con  los  bienes  y  oficinas  a  los  que se refiere el
numeral  quinto  y cuarto ante cualquier entidad de carácter público o
privado.,  segundo:  Que  el  presente  poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta que sea revocado. Tercero: Que el
presente   poder  expirar,  además  de  las  causas  legales,  por  la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
por  Escritura  Pública  No. 0012 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
08  de  enero  de  2009, inscrita el 02 de febrero de 2009 bajo el No.
15094  del libro V, compareció Eulalia Arboleda de Montes identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 34.526.210 de Bogotá en su calidad de
presidente,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Erney  Leonardo  Contreras González; mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.451.735 de Bogotá,
para  que  represente  los intereses de BCSC S.A. En toda actuación de
carácter  privado,  administrativo o judicial relacionada con temas de
naturaleza  tributaria  y  para que celebre en interés BCSC S.A. Todas
las  operaciones,  actos  o  negocios jurídicos relacionados con temas
tributarios  necesarios  o  convenientes  para  el logro del objeto de
BCSC   S.A..,  conforme  a  sus  estatutos.  Así,  el  apoderado  está
facultado  para  actuar  frente  a entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal  así  como frente a
diferentes  autoridades judiciales a efectos de que pueda frente a las
autoridades   antes   citadas:   Actuar   en   nombre  de  la  entidad
notificarse,  conferir  poder,  pagar,  recibir,  reasumir, responder,
suscribir  presentar  declaraciones,  confesar, conciliar, suscribir y
presenta  formatos  para  entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o   compensación  de  impuestos  del  orden  nacional,  distrital  o
municipal;  terminar  anticipadamente procesos de la vía gubernativa y
en  general  adelanta  toda  diligencia  de  carácter administrativo o
judicial relacionada con la materia tributaria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1757 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
02  de  julio  de  2009,  inscrita  el 08 de julio de 2009 bajo el No.
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16289   del   libro   V,   compareció   Eulalia  Arboleda  de  Montes,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  34.526.210  de Popayán
(Cauca)  en  su  calidad de presidente y por tanto representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Jorge  Enrique  Jaimes  Jaimes,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.292.300 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  por  cuenta de BCSC S.A.., celebre todos los
contratos  atinentes  al  ordinario  giro  de  la  entidad,  que deban
ejecutarse  en  cualquier  ciudad  del país, cuya cuantía no supere la
suma  equivalente  en  pesos  a  dos  mil ochocientos (2.800) salarios
mínimos mensuales legales vigentes a la celebración del contrato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2927 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
04  de  noviembre de 2009, inscrita el 02 de marzo de 2010 bajo el No.
17309  del libro V, compareció Julio Enrique Sanz Galindo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.970.186 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  distribución y ventas y por lo tanto representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general  a  Carlos  Eduardo  Baquero  Perdomo  identificado con cédula
ciudadanía   No.  80.420.898  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre
representación  de  BCSC  S.A..: 1) Retire en representación del BANCO
CAJA  SOCIAL BCSC S.A.., los bienes muebles y enseres dados en prenda.
2)  Otorgue  poderes  tanto  a los abogados internos como externos par
efectuar   diligencias   de   retiro   de  bienes  muebles  y  enseres
constituidos en prenda a favor del BANCO CAJA SOCIAL microfinanzas.
 
Por  Escritura  Pública  No.  01379  de la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 29 de marzo de 2010, inscrita el 18 de junio de 2010
bajo  el  No.  00017779  del  libro  V,  compareció Gabriel Jose Nieto
Moyano  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.321.810 de Bogotá
en  su  calidad  de vicepresidente de riesgo y por tanto representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general  a Adriana Rivera Leguizamo identificado con cédula ciudadanía
No.  36.184.883  de Neiva, y tarjeta profesional No. 112.614 del c. S.
De  la  j.,  quien  en  la  actualidad  desempeña el cargo de analista
jurídico  Bogotá  para  que en nombre y representación del BCSC S.A..,
ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan: 1. Representar a
BCSC   S.A.   En   las  actuaciones  policivas,  administrativas  o  i
judiciales.  2. Comparecer en nombre y representación de BCSC S.A. Las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los  procesos  judiciales  en  que  este tenga interés con
amplias  facultades  para  conciliar.  3. Asistir con voz y voto a las
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reuniones  y audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales)
señaladas  por  las  diferentes superintendencias respecto de procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BCSC  S.A.  Sea parte. 4. Notificarse de las actuaciones
procesales  en  que  tenga interés o se vea afectado el BCSC S.A. Ante
las  diferentes  autoridades de policía, administrativas o judiciales.
5.  Solicitar  y  retirar  de  los  diversos  despachos  judiciales  u
oficinas  judiciales  los  i  títulos  de depósito que se encuentren a
órdenes  de  BCSC  S.A..,  hacerlos  efectivos ante el banco agrario o
quien  haga  sus  veces  y recibir el pago de dichos títulos por parte
del  banco  agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar
desgloses  y  retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la
expedición  de  copias  sustitutivas  de  hipoteca, que presten merito
ejecutivo.  7.  Absolver  interrogatorios  de parte en los procesos en
que  el  BCSC S.A. Sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  título  hipotecario  o  prendario,  acciones  de  tutela, proceso
concordatarios,  liquidaciones  obligatorias o administrativas trámite
de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a  la  Ley 550 de 1999 y
procesos  establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, n. Relación con
los  procesos  en los que sea parte el BCSC S.A.9. Recibir, transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
del  BCSC  S.A.10.  Aceptar  y  cancelar  hipotecas  y  prendas que se
constituyan  a  favor  del BCSC S.A. En garantía de las obligaciones a
su  favor. Así como suscribir las escrituras o documentos aclaratorios
de  los  mismos.  11.  Representar  a  BCSC  S.A. Ante las autoridades
judiciales  y  administrativas suministrando la información que dichos
despachos  soliciten  en desarrollo de las actuaciones que adelante n.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se hagan en desarrollo de estas demandas que contra BCSC S.A.
Se  interpongan,  e  igualmente  impugnar  los  fallos de las mismas y
responder  los  incidentes de desacato que de el los puedan derivarse.
Segundo:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
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los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la disposición anteriormente citada. Tercero: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura  0759  del  11 de abril de 2000 de la Notaría once
del  circulo  Notaría  4  de Bogotá D.C., otorga al (la) mandatario(a)
Adriana  Rivera  Leguizamo,  las  siguientes  facultades: 1. Conciliar
dentro  de  los procesos judiciales donde el fondo de garantías de las
instituciones  financieras sea parte, en las mismas condiciones en las
cuales  las efectué el BCSC S.A. En su calidad de acreedor hipotecario
en  virtud  de  (os créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las
demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen y, en el
Decreto  1818  de  1998  y  demás  normas sobre la materia; así mismo,
deberá  darse  cumplimiento  a lo dispuesto en la cláusula segunda del
numeral  23 del contrato de mandato para la administración de créditos
otorgados  por  el  fondo de garantías de instituciones financieras en
desarrollo  del  Decreto  de  emergencia  económica  2331  de 1998. 2.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
el  fondo  de garantías de las instituciones financieras sea parte, en
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.  3.  Asistir con voz y voto a las reuniones y audiencias
de  conciliación  (extrajudiciales  o  judiciales)  señaladas  por las
diferentes  superintendencias  respecto  de  procesos  concordatarios,
liquidaciones  obligatorias o administrativas o trámite de acuerdos de
reestructuración  conforme a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de 2006 o diligencias de cualquier tipo de proceso,
con  amplias  facultades  para  conciliar,  en  los  que  el  fondo de
garantías  de  las instituciones financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  adicionan,  modifican  o reglamentan, sea
parte.  4.  Absolver  interrogatorios  de parte a los que se citado el
fondo  de  garantías de las instituciones financieras en su calidad de
acreedor   hipotecario   de   los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y  en  las demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamentan,   con   facultades  para  confesar.  5.  Otorgar  poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o  judiciales,  particularmente  para  iniciar  en nombre del fondo de
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garantías   de   las   instituciones   financieras   o   representarlo
judicialmente  en  procesos  ejecutivos con o sin título hipotecario o
prendario,  acciones de tutela, procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006, para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate  con  capacidad  para  revocarlos, todo ello en relación con la
cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 6.
Recibir,  transigir,  desistir  y  reconocer  documentos  en  nombre y
representación   del   fondo   de   garantías   de  las  instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1996  en  las  demás  normas que lo
adicionan,  modifican  o  reglamentan.  7.  Solicitar,  retirar de los
diversos  despachos  judiciales  u  oficinas judiciales los títulos de
depósito  que  se  encuentren  a órdenes del fondo de garantías de las
instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor hipotecario de
los  créditos de alivio otorgados de conformidad con lo establecido en
los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas
que  lo adicionan, modifican o reglamentan, hacerlos efectivos ante el
banco  agrario  o  quien  haga  sus  veces y recibir el pago de dichos
títulos  por  parte  del BANCO AGRARIO o quien haga sus veces así como
solicitar  desgloses  y retirar documentos. 8. Representar al fondo de
garantías  de  las instituciones financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que lo adicionan, modifican o reglamentan ante las
autoridades  judiciales y administrativas suministrando la información
que  dichos  despachos  soliciten en desarrollo de las actuaciones que
adelanten,   especialmente  contestar  los  requerimientos  que  a  la
entidad  se hagan en los acciones de tutela que en contra del fondo de
garantías  de  las instituciones financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  adicionan,  modifican  o  reglamentan  se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Cuarto:  Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
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cartera  titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a) Adriana Rivera
Leguizamo,  las  siguientes  facultades:  1. Notificarse dentro de los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  j créditos hipotecarios en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales    para    adelantar    las    actuaciones   policivas,   I
Administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
de  la II TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. O representarla judicialmente
en  procesos  ejecutivos  con  o  sin  título hipotecario o prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta  del crédito en i las diferentes diligencias
de  remate,  con capacidad para revocarlos, en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
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cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIA.  S.A.  10.  Representar  a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las actuaciones que adelanten, especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en los acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Quinto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas
al  BCSC  para la administración de la cartera que ha sido vendida por
el   mismo   banco,   se   confieren  las  siguientes  facultades:  1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder  en  representación  de  BCSC,  como  administradora  de  la
cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el banco. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes  a la cartera vendida por
BCSC  y;  administrada  por  el  mismo.  Sexto:  Limitación.  Para los
efectos  relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad  se  encuentra
limitada  a  (500)  SMLMV. Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Séptimo:  Que  el  presente poder
expirar,  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  01296  de la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 13 de marzo de 2010, inscrita el 18 de junio de 2010
bajo  el  No.  00017783  del  libro  V,  compareció Luis Daniel Cortes
Urquijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.466.066 de
Bogotá  en  su calidad de secretario general y por tanto representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general   a   Luis  Arturo  Riveros  Mujica  identificado  con  cédula
ciudadanía  No. 91.258.235 de Bucaramanga, para que para que en nombre
y  representación  de BCSC S.A.., adelante las siguientes actuaciones,
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de  carácter  privado  o administrativo relacionadas con los inmuebles
de  propiedad  del banco en virtud de Daciónes Recibidas en Pago (BRP)
que  comprende:  Suscribir  las  respectivas declaraciones de impuesto
predial  para la comercialización de los mismos, de conformidad con el
Artículo  5721 del estatuto tributario, solicitar estados de cuenta de
los  inmuebles ante las autoridades tributarias, solicitar revocatoria
directa,  presentar  solicitudes  de  devolución  y/o  compensación de
saldos   a   favor  que  se  generen  según  los  estados  de  cuenta,
gubernativa,   a   petición  de  parte  solicitar  a  las  autoridades
tributarias  que  se decrete la prescripción de la acción de cobro por
impuesto  predial  cuando  haya  lugar conforme lo dispone el Artículo
817  y  ss del estatuto tributario. Igualmente, adelantar los recursos
que   sean   procedentes  de  no  ser  decretada  la  misma.  Segundo:
Manifiesto  expresamente que el presente poder tiene vigencia desde la
fecha de esta escritura mientras no sea expresamente revocado.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2745  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C.,  del  15  de  septiembre  de  2010,  inscrita  el  12 de
noviembre  de  2010 bajo el No. 00018799 del libro V, compareció Jorge
Alberto  Linares  Alarcón  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
80.408.336  de Usaquén en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Erney  Leonardo  Contreras  González,  identificado con
cédula  ciudadanía  No. 79.451.735 de Bogotá D.C., para que represente
los  intereses  de  BCSC  S.A.  En toda actuación de carácter privado,
administrativo   o   judicial  relacionada  con  temás  de  naturaleza
tributada   y  para  que  celebre  en  interés  BCSC  S.A.  Todas  las
operaciones,   actos  o  negocios  jurídicos  relacionados  con  temás
tributarios  necesarios  o  convenientes  para  el logro del objeto de
BCSC   S.A..,  conforme  a  sus  estatutos.  Así,  el  apoderado  está
facultado  para  actuar  frente  a entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal,  así como frente a
diferentes  autoridades  judiciales  a  efectos de que pueda, frente a
las  autoridades  antes  citadas:  Actuar  en  nombre  de  la entidad:
notificarse_  conferir  poder,  pagar,  recibir,  reasumir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o   compensación  de  impuestos  del  orden  nacional,  distrital  o
municipal,  terminar  anticipadamente procesos de la vía gubernativa y
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en  general  adelantar  toda  diligencia  de carácter administrativo o
judicial  relacionada  con la materia tributaria. Segundo: El presente
poder  tendrá  vigencia desde el momento de su otorgamiento. Hasta que
sea  revocado.  Tercero:  Que el presente poder expirar, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2741  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C.,  del  15  de  septiembre  de  2010,  inscrita  el  12 de
noviembre  de  2010 bajo el No. 00018800 del libro V, compareció Jorge
Humberto  Trujillo  Serrano  identificado con cédula de ciudadanía No.
13.838.724  de  Bucaramanga  en su calidad de representante legal, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Marco  Antonio  Zota Morales identificado con cédula
ciudadanía  No.  10.170.332  de la dorada, quien actualmente desempeña
el  cargo  de  Gerente de ZONA ANDINA BCSC S.A.., para que en nombre y
representación  de  BCSC  SA.  Ejecute  los  actos  que más delante se
relacionan.  1.  Celebrar todos los actos o negocios derivados directa
o  indirectamente de cualquiera de los productos de BCSC S.A.., de los
cuales  se  dicta  a  manera  de  ejemplo,  el  contrato de cuentas de
ahorro,  de  certificados  de  depósito  a término, etc. 2. Celebrar y
terminar  contratos  de  arrendamiento  de bienes muebles e inmuebles,
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas   de   BCSC  S.A.3.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de
aceptación  de gravámenes hipotecarios a favor BCSC S.A.., así como la
cancelación  y/o aclaración de las mismas. 4. Suscribir las escrituras
públicas  aclaratorias que sean necesarias respecto a la aceptación de
hipotecas  y  cancelación  de  gravámenes  hipotecarios.  5. Aceptar y
cancelar  prendas  sobre  vehículos y demás bienes muebles, a favor de
BCSC  S.A.6.  Suscribir  las  escrituras  públicas de dación en pago a
favor  de  BCSC  S.A.,  así  como  la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte
integral  de dichas escrituras públicas de dación en pago. 7. Celebrar
contratos  de  mandato  y  otorgar  poder  a  abogados  externos  para
adelantar  actuaciones  policivas  y administrativas en representación
de  BCSC  S.A.,  con  capacidad para revocarlos. 8. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional. 9. Participar
de  los  eventos cívicos, gremiales y culturales en nombre de BCSC SA.
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10.   Realizar   en   nombre   de  BCSC  S.A.  Todas  las  diligencias
administrativas  necesarias  para  el  normal  funcionamiento  de  las
oficinas  a  su  cargo,  renovación  de  la  matricula mercantil y los
trámites   requeridos   para  la  obtención  de  las  correspondientes
licencias  de  funcionamiento o los documento que hagan sus veces. 11.
Manejar  la  cuenta de depósito con el banco de la república con todas
las  facultades  inherentes  al  mismo. Segundo. Que el presente poder
tendrá  vigencia  desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Tercero.  Que  el  presente  poder  expirar,  además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2744  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C.,  del  15  de  septiembre  de  2010,  inscrita  el  12 de
noviembre  de  2010 bajo el No. 00018801 del libro V, compareció Jorge
Humberto  Trujillo  Serrano  identificado con cédula de ciudadanía No.
13.838.724  de  Bucaramanga  en su calidad de representante legal, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  María Elena Tamayo Hoyos, mayor de edad identificado
(a)   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  51.867.071  de  Bogotá,
domiciliado  (a)  en  la ciudad de Bogotá, quien desempeña el cargo de
Gerente   de   zona   central   BCSC   S.A.,  para  que  en  nombre  y
representación  de BCSC S.A. Participe y celebre, salvo lo referente a
la  venta  de  inmuebles lo cual requiere de un poder especial en cada
caso,  los  siguientes  actos: 1. Todos los actos o negocios derivados
directamente  de  cualquiera  de  los  productos de BCSC S.A.., de los
cuales  se  cita a manera de ejemplo, el contrato de cuenta de ahorro,
certificados  de  depósito  a  término,  etc.  2.  Celebrar y terminar
contratos  de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre que
la  destinación  de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.3.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  aceptación  de
gravámenes  hipotecarios a favor de BCSC S.A., así como la cancelación
y/o  aclaración  de  las  mismas.  Aceptar  y  cancelar  prendas sobre
vehículos  o  cualquier  otro  bien  mueble,  a  favor  de BCSC S.A.5.
Suscribir  las  escrituras  públicas de dación en pago a favor de BCSC
S.A..,  así  como la aclaración de las mismas, previo visto bueno, por
escrito,  de  un representante legal de BCSC S.A. Debidamente inscrito
en  el  certificado  de existencia y representación legal expedido por
la   superintendencia  bancaria,  documentos  estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  6.  Celebrar contratos de
mandato  y  otorgar  poder  para  adelantar  actuaciones  policivas  y
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administrativas   o   judiciales,  con  capacidad  de  revocarlos.  7.
Notificarse  y  comparecer  en procesos administrativos y/o judiciales
en  que  sea parte BCSC S.A.Y si es del caso, conciliar y transigir en
nombre  de  este. A. Responder las acciones de tutela que en contra de
BCSC  S.A.  Se  adelanten, así como impugnar los fallos de las mismas.
9.  Celebrar  y  dar  por  terminados  los contratos de trabajo de los
funcionarios  dependientes  de  la zona a su cargo, previo acuerdo con
el  Gerente  regional.  10.  Presentar,  a  nombre  de BCSC S.A.., las
denuncias   penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de las
oficinas  a su cargo. 11. Participar en los eventos cívicos, gremiales
y  culturales en nombre de BCSC S.A.12. Que por medio de este poder se
autoriza  mandataria  para el manejo de la cuenta de depósito el banco
de  la  república  y  se  conceden  todas las facultades inherentes al
mismo.  13.  Absolver,  en  nombre  y  representación  de  BCSC S.A..,
interrogatorios  de  parte  con  amplias facultades para confesar. 14.
Comparecer,   en   nombre  y  representación  de  BCSC  S.A..,  a  las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  o a las que se fijen en
los  procesos judiciales, administrativos o cualquier otro en que este
tenga  interés,  con  amplias  facultades  para conciliar. 15. Otorgar
poderes  a  los  abogados  externos  de BCSC S.A.., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BCSC  S.A..,  como  convocante, accionante, demandante, o denunciante,
o,  como  convocado,  accionado,  demandado  o denunciado, con amplias
facultades  para  revocarlos.  Segundo:  Que los Artículos 11 y 13 del
Decreto  2331  de  1998  establecen  que las instituciones financieras
pueden  adelantar  como  mandatarias  del  fondo  de  garantías de las
instituciones  financieras, los procesos de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  Tercero: Que en virtud de lo anterior y obrando de acuerdo al
poder  conferido  por FOGAFIN, mediante Escritura 0759 del 11 de abril
de  2000 de la Notaría once del circulo Notaría de Bogotá D.C., a BCSC
S.A.,  otorga  al  mandatario María Elena Tamayo Hoyos, las siguientes
facultades:  1.  Conciliar  dentro de los procesos judiciales donde el
fondo  de  garantías  de  instituciones  financieras sea parte, en las
mismas  condiciones  en  las cuales las efectué BCSC SA. En su calidad
de  acreedor hipotecario en virtud de los créditos de alivio otorgados
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del
Decreto  2331 de 1998 y las demás normas que lo reglamenten, adicionen



 
Página 19 de 331

 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

o  complementen  y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de  1998.  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  el  fondo  de  garantías de las
instituciones  financieras  sea  parte,  en  relación  con  la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  Cuarto:  Que obrando de
acuerdo  a  los  poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Mediante  escrituras  números  cuatrocientos cincuenta y dos (452) del
seis  (6)  de  marzo de dos mil tres (2003) y mil quinientos setenta y
ocho  (1578)  del  veinticinco (25) de julio de dos mil tres (2003) de
la  Notaría  novena  (9a,)  del  circulo notarial de Bogotá, otorga al
mandatario  María  Elena  Tamayo  Hoyos,  las  siguientes  facultades:
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  SA. Sea parte, tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 1. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  2. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  3.  Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales,  con  capacidad para revocarlos, de la
cartera  correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Quinto que
el  presente  poder  tendrá  vigencia desde otorgamiento hasta que sea
revocado.  Sexto.  Que  el presente poder se extinguirá, además de las
causas  legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo vigente
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entre el mandante y el mandatario.
 
por  Escritura  Pública  No.  3370  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 29 de noviembre de 2010, inscrita el 22 de diciembre
de  2010  bajo  el  No.  00018976  del  libro  V,  compareció  Barbara
Rodríguez   Hernández   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.646551  de  Bogotá  en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Claudia  Yasmid  Velandia  Rodríguez,  mayor  de  edad,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 52.076.833.Expedida
en  Bogotá, quien desempeña el cargo de Gerente de zona sur occidental
de  Bogotá,  BCSC  S.A..,  para que en nombre y representación de BCSC
S.A.  Participe  y celebre, salvo lo referente a la venta de inmuebles
lo  cual  requiere  de  un poder especial en cada caso, los siguientes
actos:  1.  Todos  los  actos  o  negocios  derivados  directamente de
cualquiera,  de  los  productos de BCSC S.A.., de los cuales se cita a
manera  de  ejemplo,  el contrato de cuenta de ahorro, certificados de
depósito    a   término,   convenios   (pagos,   recaudos,   servicios
empresariales,   etc.)  etc.  2.  Celebrar  y  terminar  contratos  de
arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea  el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.3.  Aceptar  y  cancelar prendas sobre vehículos o cualquier
otro  bien  mueble,  a  favor  de  BCSC  S.A.4.  Celebrar contratos de
mandato  y  otorgar  poder  para  adelantar  actuaciones  policivas  y
administrativas   o   judiciales,  con  capacidad  de  revocarlos.  5.
Notificarse  y  comparecer  en procesos administrativos y/o judiciales
en  que  sea parte BCSC S.A.Y si es del caso, conciliar y transigir en
nombre  de  este.  6.  Celebrar  y dar por terminados los contratos de
trabajo  de  los  funcionarios  dependientes  de  la  zona a su cargo,
previo  acuerdo  con  el  Gerente  regional. 7. Presentar, a nombre de
BCSC  S.A..,  las  denuncias penales. A que haya lugar por ilícitos de
cualquier  naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones de
las  oficinas  a  su  cargo.  8.  Participar  en  los eventos cívicos,
gremiales  y culturales en nombre de BCSC S.A.9. Que por medio de este
poder  se  autoriza  a  la  mandataria  para el manejo de la cuenta de
depósito  con  el  Banco  de  la  República  y  se  conceden todas las
facultades   inherentes   al   mismo.  10.  Comparecer,  en  nombre  y
representación   de  BCSC  S.A.,  a  las  audiencias  de  conciliación
extrajudiciales  o  a  las  que  se  fijen en los procesos judiciales,
administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga interés, con
amplias  facultades  para  conciliar.  Segundo.  Que el presente poder
tendrá   vigencia  desde  su  otorgamiento  hasta  que  sea  revocado.
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Tercero.  Que  el  presente  poder se extinguirá, además de las causas
legales,  por  la terminación del contrato de trabajo vigente entre el
mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  3371  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 29 de noviembre de 2010, inscrita el 22 de diciembre
de  2010  bajo  el  No.  00018977  del  libro  V,  compareció  Bárbara
Rodriguez   Hernandez   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.646551  de  Bogotá  en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Liliana  Gaitan Garzon; mayor de edad, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía número 51.665.227 expedida en Bogotá, quien
desempeña  el  cargo  de Gerente de zona noroccidental de Bogotá, BCSC
S.A..,  para que en . Nombre y representación de BCSC S.A. Participe y
celebre,  salvo  lo referente a la venta de inmuebles lo cual requiere
de  un poder especial en cada caso, los siguientes actos: 1. Todos los
actos   o   negocios  derivados  directamente  de  cualquiera  de  los
productos  de  BCSC  S.A.., de los cuales se cita a manera de ejemplo,
el  contrato  de cuenta de ahorro, certificados de depósito a término,
convenios  (pagos,  recaudos,  servicios  empresariales, etc.) etc. 2.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas de BCSC S.A.3. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  o cualquier otro bien mueble, a favor de BCSC S.A.4.
Celebrar   contratos   de  mandato  y  otorgar  poder  para  adelantar
actuaciones  policivas  y  administrativas o judiciales, con capacidad
de    revocarlos.    5.   Notificarse   y   comparecer   en   procesos
administrativos  y/o  judiciales en que sea parte BCSC S.A.Y si es del
caso,  conciliar  y transigir en nombre de este. 6. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  la  zona  a  su  cargo, previo acuerdo con el Gerente regional. 7.
Presentar,  a  nombre  de BCSC S.A.., (as denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos de cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados
con  las  operaciones de las oficinas a su cargo. 8. Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales y culturales en nombre de BCSC S.A.9. Que
por  medio de este poder se autoriza a la mandataria para el manejo de
la  cuenta  de  depósito  con  el  banco de la república y se conceden
todas  las facultades inherentes al mismo. 10. Comparecer, en nombre y
representación   de  BCSC  S.A.,  a  las  audiencias  de  conciliación
extrajudiciales  o  a  las  que  se  fijen en los procesos judiciales,
administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga interés, con
amplias  facultades  para  conciliar.  Segundo.  Que el presente poder
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tendrá   vigencia  desde  su  otorgamiento  hasta  que  sea  revocado.
Tercero.  Que  el  presente  poder se extinguirá, además de las causas
legales,  por  la terminación del contrato de trabajo vigente entre el
mandante y el mandatario
 
Por  Escritura  Pública  No.  3374  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 29 de noviembre de 2010, inscrita el 22 de diciembre
de  2010  bajo  el  No.  00018979  del  libro  V,  compareció  Barbara
Rodriguez   Hernandez   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.646551  de  Bogotá  en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Edier  Lopez Salazar mayor de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  7.534.819  expedida  en  armenia quien
desempeña  el  cargo  de  Gerente  de zona suroriental de Bogotá, BCSC
S.A..,  para  que  en nombre y representación de BCSC S.A. Participe y
celebre,  salvo  lo referente a la venta de inmuebles lo cual requiere
de  un  poder  especial  en cada caso, los siguientes actos:1. % todos
los  actos  o  negocios  derivados  directamente  de cualquiera de los
productos  de  BCSC  S.A.., de los cuales se cita a manera de ejemplo,
el  contrato  de cuenta de ahorro, certificados de depósito a término,
convenios  (pagos,  recaudos,  servicios  empresariales,  etc. Etc. 2.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas de BCSC S.A.3. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  o cualquier otro bien mueble, a favor de BCSC S.A.4.
Celebrar   contratos   de  mandato  y  otorgar  poder  para  adelantar
actuaciones  policivas  y  administrativas o judiciales, con capacidad
de    revocarlos.    5.   Notificarse   y   comparecer   en   procesos
administrativos  y/o  judiciales en que sea parte BCSC S.A.Y si es del
caso,  conciliar  y  transigir  en nombre de este. 6. . Celebrar y dar
por   terminados   los   contratos  de  trabajo  de  los  funcionarios
dependientes  de  la  zona  a  su cargo, previo acuerdo con el Gerente
regional.  7. Presentar, a nombre de BCSC S.A.., las denuncias penales
a  que  haya  lugar  por ilícitos de cualquier naturaleza, ocurridos o
relacionados  con  las  operaciones  de  las  oficinas  a su cargo. 8.
Participar  en  los  eventos cívicos, gremiales y culturales en nombre
de  BCSC  S.A.9.  Que  por  medio  de  este  poder  se  autoriza  a la
mandataria  para el manejo de la cuenta de depósito con el banco de la
república  y se conceden todas las facultades inherentes al mismo. 10.
Comparecer,   en   nombre  y  representación  de  BCSC  S.A..,  a  las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  o a las que se fijen en
los  procesos judiciales, administrativos o cualquier otro en que este
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tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. Segundo. Que el
presente  poder  tendrá  vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Tercero. Que el presente poder se extinguirá, además de las
causas  legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo vigente
entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  3375  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 29 de noviembre de 2010, inscrita el 22 de diciembre
de  2010  bajo  el  No.  00018980  del  libro  V,  compareció  Barbara
Rodríguez   Hernández   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.646551  de  Bogotá  en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a Diana Constanza Reyes Romero mayor de edad, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  51.985.190 expedida en Bogotá
quien  desempeña el cargo de Gerente de zona chapinero de Bogotá, BCSC
S.A..,  para  que  en nombre y representación de BCSC S.A. Participe y
celebre,  salvo  lo referente a la venta de inmuebles lo cual requiere
de  un poder especial en cada caso, los siguientes actos: 1. Todos los
actos   o   negocios  derivados  directamente  de  cualquiera  de  los
productos  de  BCSC  S.A.., de los cuales se cita a manera de ejemplo,
el  contrato  de cuenta de ahorro, certificados de depósito a término,
convenios  (pagos,  recaudos,  servicios  empresariales, etc.) etc. 2.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas de BCSC S.A.3. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  o cualquier otro bien mueble, a favor de BCSC S.A.4.
Celebrar   contratos   de  mandato  y  otorgar  poder  para  adelantar
actuaciones  policivas  y  administrativas o judiciales, con capacidad
de    revocarlos.    5.   Notificarse   y   comparecer   en   procesos
administrativos  y/o  judiciales en que sea parte BCSC S.A.Y si es del
caso,  conciliar  y transigir en nombre de este. 6. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  la  zona  a su cargo, previo acuerdo con el Gerente regional. 7. L
presentar,  a  nombre  de BCSC S.A.., las denuncias penales a que haya
lugar  por  lícitos  de cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados
con  las  operaciones de las oficinas a su cargo. B. Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales y culturales en nombre de BCSC S.A.9. Que
por  medio de este poder se autoriza a la mandataria para el manejo de
la  cuenta  de  depósito  con  el  banco de la república y se conceden
todas  las facultades inherentes al mismo. 10. Comparecer, en nombre y
representación  de  BCSC  S.A..,  a  las  audiencias  de  conciliación
extrajudiciales  o  a  las  que  se  fijen en los procesos judiciales,
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administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga interés, con
amplias  facultades  para  conciliar.  Segundo.  Que el presente poder
tendrá   vigencia  desde  su  otorgamiento  hasta  que  sea  revocado.
Tercero.  Que  el  presente  poder se extinguirá, además de las causas
legales,  por  la terminación del contrato de trabajo vigente entre el
mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0020 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
06  de  enero  de  2011,  inscrita  el 12 de enero de 2011 bajo el No.
00019089   del   libro   V,  compareció  Luis  Daniel  Cortes  Urquijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.466.066 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de secretario general y por tanto representante legal
de  BCSC  S.A..,  por medio de la presente escritura pública, confiere
poder   general  a  Liliana  Torres  Naged,  identificada  con  cédula
ciudadanía  No. 51.636.533 de Bogotá D.C., quien actualmente desempeña
el  cargo  de Gerente de servicios administrativos de BCSC S.A.., para
que  en  nombre y por cuenta de BCSC S.A. Celebre los siguientes actos
atinentes   al   ordinario  giro  administrativo  de  la  entidad.  1.
Contratos   de   obra   civil,   carpintería   modular,  instalaciones
eléctricas,    cableado    estructural,   demolición,   interventoría,
suministros,   mantenimiento,   compraventa   de   bienes   muebles  y
prestación  de servicios de BCSC S.A..; cuya cuantía no supere la suma
equivalente  en  pesos  a  mil  doscientos  cincuenta salarios mínimos
mensuales   legales   vigentes  a  la  celebración  del  contrato.  2.
Contratos    de   arrendamiento   de   bienes   inmuebles,   para   el
funcionamiento  de  las  sedes  u  oficinas  de  BCSC S.A.., o para el
establecimiento  de  cajeros  automáticos.  3.  Firmar  las órdenes de
compra  y  órdenes  de  servicio  que  expida BCSC S.A.4. Suscriba las
declaraciones  de  impuestos  a  que haya lugar respecto de los bienes
muebles  en  especial vehículos e inmuebles de que es propietario BCSC
S.A.5.  Firmar  los  formularios  y las renovaciones de las matriculas
mercantiles  de  las  redes de oficinas de la entidad ante las cámaras
de  comercio  de  todo el territorio nacional, así como los documentos
para  el  Registro  de avisos comerciales y para atender o afectar las
citaciones  o  requerimientos  que  de  ellos  dependan.  6. Adelantar
cualquier  tipo  de  reclamación,  trámite, comunicación, y diligencia
necesaria   para   representar  a  BCSC  S.A.  En  todos  los  asuntos
relacionados  con  los  bienes  y  oficinas  a  los  que se refiere el
numeral  quinto  y cuarto ante cualquier entidad de carácter público o
privado.  Segundo:  Que  el  presente  poder  tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta que sea revocado. Que el presente
poder  expirar,  además  de las causas legales, por la terminación del



 
Página 25 de 331

 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0770 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
24  de  mayo  de  2012,  inscrita  el  24 de julio de 2012 bajo el No.
00023046  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón en
su  calidad  de  secretaria general y por lo tanto representante legal
del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  por medio de la presente escritura pública,
confiere   poder  general  obrando  en  el  carácter  antes  expresado
confiere  poder  general  y suficiente, a Lyda Fabiola Gonzalez Rueda,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.750.698 expedida en
Fontibón,  quien  actualmente  ocupa el cargo de supervisora centro de
servicios  hipotecarios,  para que en nombre y representación de BANCO
CAJA  SOCIAL  ejecute  los  acto  que  más  adelante se relacionan: 1.
Suscribir  las  escrituras  públicas de dación en pago: Favor de BANCO
CAJA  SOCIAL,  así  como  la  aclaración  de las mis mas, previo visto
bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de BANCO CAJA SOCIAL
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte
integral  de dichas escrituras públicas de dación en pago.2. Suscribir
las  escrituras  públicas  de  aceptación de gravámenes hipotecarios a
favor  de BANCO CAJA SOCIAL, así como las de resciliación, cancelación
y/o  aclaración  de  las  mismas. 3. Suscribir las escrituras públicas
aclaratorias   que   sean   necesarias  respecto  a  la  aceptación  y
cancelación  de  gravámenes  hipotecarios. 4. Suscribir las escrituras
públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias sustitutivas con
igual  merito  que  las  escrituras  públicas otorgadas inicialmente a
favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  5.  Suscribir  cesiones  de hipoteca y
prenda,  y  endosar  los  títulos  valores  respectivo  con ocasión de
dichas   operaciones.  6.  Endosar  sin  responsabilidad  los  títulos
otorgados  en  garantía  a  favor  de BANCO CAJA SOCIAL por pago de la
obligación  garantizada  y  a  solicitud  de  quien  quienes  la hayan
cancelado.7.  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre  vehículos  y sobre
cualquier  otro  bien  dado e garantía de las obligaciones para con el
BANCO  CAJA  SOCIAL, así como par cederlas, ampliarlas o modificarlas.
8.  Otorgar  cartas  de  compromiso en las cuales manifieste que BANCO
CAJA  SOCIAL  realizara  el  desembolso  de  los créditos hipotecarios
aprobados  a  sus  clientes  una  vez  el  (los)  bien(es) inmueble(s)
ofrecido(s)  en  garantía  se  encuentre(n)  libre(s) de todo gravamen
anterior  y  en  sus  dependencias  hayan sido recibidos el respectivo
pagare  y  la  primera  copia  de la escritura de hipoteca debidamente
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registrada.  9.  Otorgar  poderes a abogados externos o internos, para
el  adelantamiento de procesos verbales de cancelación y reposición de
títulos  valor, y de solicitud de autorización de copia sustitutiva de
escritura  pública. 10. Asistir en representación de BANCO CAJA SOCIAL
a  las  audiencias  de conciliación que se realicen en el curso de los
procesos  indicados  en  el  numeral  anterior, con amplias facultades
para  conciliar.  De  igual  forma, absolver interrogatorios de parte,
con  facultades  para  confesar.  Segundo: Para que a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  suscriba  cartas  de  compromiso, mediante las cuales el
banco  se  obligue  previo  el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos  para  el  otorgamiento  de  operaciones  de  crédito,  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Tercera:  Que  el  presente  poder tendrá vigencia desde su
otorgamiento  hasta  que  sea  revocado. Cuarto: Que el presente poder
expirará,  además  de  las  causas  legales,  por  la  terminación del
contrato  de  trabajo existente entre el mandante y el mandatario. 11.
Suscriba  y  acepte las escrituras de adquisición de inmuebles a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL y todos los documentos relacionados con dicho
trámite,   con   motivo  de  los  contratos  de  leasíng  habitacional
suscritos  entre  la entidad mencionada y sus clientes. 12. Suscriba y
acepte  los  contratos  de  cesión  de  derechos  y  obligaciones como
beneficiario  de  área  a  favor  del  BANCO  CAJA SOCIAL, y todos los
documentos   relacionados   con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los
contratos   de   leasíng   habitacional  suscritos  entre  la  entidad
mencionada  y  sus  clientes,  en los casos en que el vendedor sea una
fiduciaria.
 
Por  Escritura Pública No. 771 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 24
de  mayo de 2012, inscrita el 24 de julio de 2012 bajo el No. 00023047
del  libro  V,  compareció  Myriam Cristina Acelas Garcia identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón en su calidad de
secretaria  general  y por lo tanto representante legal del BANCO CAJA
SOCIAL,  por  medio  de  la  presente escritura pública, obrando en el
carácter  antes  expresado  confiere  poder  general  y  suficiente, a
Carmen  Elisa  Herrera  Pinilla, identificada con cédula de ciudadanía
número   51.739.083   expedida   en  Bogotá  D.C.,  quien  actualmente
desempeña  el, cargo de coordinadora centro de servicios hipotecarios,
para  que pueda ejecutar en nombre del BANCO CAJA SOCIAL los actos que
más  adelante se relacionan: Segundo: Para que a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  suscriba cartas de compromiso, mediante las cuales el banco se
obligue,   previo   el   cumplimiento   de   los  requisitos  internos
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establecidos  para  el  otorgamiento  de  operaciones  de  crédito,  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  1.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a
favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así como la aclaración de las mismas,
previo  visto  bueno,  por escrito, de un representante legal de BANCO
CAJA  SOCIAL  debidamente  inscrito  en el certificado de existencia y
representación  legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte integral de dichas escrituras públicas de dación en pago.
2.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  aceptación de gravámenes
hipotecarios   a   favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así  como  las  de
resciliación,  cancelación  y/o aclaración de las mismas. 3. Suscribir
las  escrituras  públicas  aclaratorias que sean necesarias respecto a
la  aceptación  y cancelación de gravámenes hipotecarios. 4. Suscribir
las  escrituras  públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias
sustitutivas  con  igual  merito que las escrituras públicas otorgadas
inicialmente  a  favor  de  BANCO CAJA SOCIAL 5. Suscribir cesiones de
hipoteca  y  prenda,  y  endosar  los  títulos valores respectivos con
ocasión  de  dichas  operaciones.  6.  Endosar sin responsabilidad los
títulos  otorgados  en  garantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL por pago
de  la  obligación  garantizada  y  a  solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  7.  Aceptar  y  cancelar  prendas sobre vehículos y
sobre  cualquier  otro  bien dado en garantía de las obligaciones para
con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así  como  para  cederlas, ampliarlas o
modificarlas.   8.   Otorgar   cartas  de  compromiso  en  las  cuales
manifieste  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  realizara  el  desembolso de los
créditos  hipotecarios  aprobados  a  sus  clientes  una  vez el (los)
bien(es)  inmueble(s) ofrecido(s) en garantía se encuentre(n) libre(s)
de  todo  gravamen  anterior y en dependencias hayan sido recibidos el
respectivo  pagare  y  la  primera  copia  de la escritura de hipoteca
debidamente  registrada.  9.  Otorgar  poderes  a  abogados externos o
internos,  para  el adelantamiento de procesos verbales de cancelación
y  reposición  de  títulos  valor,  y  de solicitud de autorización de
copia  sustitutiva de escritura pública. 10. Asistir en representación
de  BANCO CAJA SOCIAL a las audiencias de conciliación que se realicen
en  el  curso  de  los  procesos indicados en el numeral anterior, con
amplias   facultades   para   conciliar.   De  igual  forma,  absolver
interrogatorios  de  parte, con facultades para confesar. 11. Suscriba
y  acepte las escrituras de adquisición de inmuebles a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  y  todos  los documentos relacionados con dicho trámite,
con  motivo  de  los contratos de leasíng habitacional suscritos entre
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la  entidad  mencionada  y  sus  clientes.  12.  Suscriba y acepte los
contratos  de  cesión  de derechos y obligaciones como beneficiario de
área   a   favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  y  todos  los  documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasíng  habitacional  suscritos  entre  la  entidad  mencionada y sus
clientes, en los casos en que el vendedor sea una fiduciaria.
 
Por  Escritura Pública No. 785 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 24
de  mayo de 2012, inscrita el 24 de julio de 2012 bajo el No. 00023052
del  libro  V,  compareció  Myriam Cristina Acelas Garcia identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón en su calidad de
secretaria  general  y por lo tanto representante legal del BANCO CAJA
SOCIAL,  por  medio  de  la  presente escritura pública, obrando en el
carácter  antes expresado confiere poder general amplio y suficiente a
Martha  Becerra  Rodríguez,  identificada con cédula de ciudadanía No.
51.719.214  para que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL,
ejecute,  participe  y  celebre los actos y negocios jurídicos que más
adelante   se  mencionan,  atinentes  a  los  bienes,  obligaciones  y
derechos  derivados  de las operaciones celebradas por leasíng colmena
s.  A.  C.  F.  C.,  las  cuales  una  vez perfeccionado el proceso de
adquisición  anteriormente mencionado, se transfieren de pleno derecho
al  BANCO  CAJA  SOCIAL 1. Otorgar poderes a los abogados externos del
BANCO  CAJA  SOCIAL,  a  efectos e que en nombre de este adelanten los
procesos  de  restitución  de tenencia, pendientes a la terminación de
contratos  y  recuperación  de  los  bienes  entregados  a  títulos de
arrendamiento  financiero  o leasíng, así como procesos ejecutivos con
o  sin  títulos hipotecarios o prendarios tendientes a la recuperación
de  cartera, con amplias facultades para revocarlos, así mismo otorgar
poderes  a  los  abogados  externos  para  adelantar los incidentes de
desembargo  de  los bienes de la entidad. 2. Autorizar y suscribir los
documentos  de  traspaso  del  derecho  de  dominio  y propiedad sobre
vehículos,  adelantar los trámites necesarios para la transferencia de
los  bienes  inmuebles  a  que  haya  lugar  y  demás bienes sujetos a
Registro,  ante las secretarias de tránsito y transporte, las oficinas
de  Registro de instrumentos públicos, o ante quien haga sus veces: 3.
Aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para con el BANCO CAJA SOCIAL 4. Aceptar y
cancelar  prendas sobre vehículos o cualquier: Otro bien, constituidas
para  garantizar  obligaciones con el BANCO CAJA SOCIAL. 5. Aceptar la
transferencia  de  bienes  muebles e inmuebles que a títulos de dación
en   pago,   se  realicen  al  BANCO  CAJA  SOCIAL,  suscribiendo  los
respectivos  acuerdos  y  las escrituras públicas a que haya lugar. 6.
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Celebrar  los negocios jurídicos que resulten necesarios para efectuar
las  reestructuraciónes  de  contratos de leasíng y créditos, así como
acordar  modificaciones  a  los  mismos.  Igualmente  para  firmar las
terminaciones  de  los contratos de leasíng y suscribir las escrituras
públicas  de  ejercicio de opción de adquisición de bienes inmuebles y
certificar  la  propiedad  de  bienes  muebles.  7.  Autorizar  a  los
locatarios  de  contratos  de  leasíng  para  la  realización  de  los
trámites  pertinentes, para retirar vehículos o cualquier otro bien de
los  patios o de cualquier dependencia de las autoridades judiciales o
administrativas,  así  como otorgar permisos para trasladar los bienes
de  un  lugar  a  otro,  dentro  y  fuera  del  país. 8: Adelantar las
gestiones  necesarias  para ceder a cualquier títulos los contratos de
leasíng  a  que  haya  lugar,  así  como  suscribir  los  documentos y
realizar  los  trámites que requieran para el perfeccionamiento de las
mismas.  9.  Realizar  las  sustituciones  de contratos de leasíng por
contratos  de  mutuo  en  los  casos  en  que  haya  lugar a ello y en
consecuencia,  adelantar  todas  las gestiones que resulten necesarias
para  tal  efecto.  10.  Adelantar ante las compañías de seguros todos
los  trámites  y reclamaciones relacionados con los bienes que eran de
propiedad   de   COLMENA  LEASÍNG  S.A.,  compañía  de  financiamiento
comercial,  así  como  firmar  los  acuerdos  de indemnización con las
compañías  de  seguros.  11.  En  general  realizar  todos  los actos,
celebrar  todos  los  contratos  y adelantar todos los trámites que se
requieran  para  la defensa de los derechos y bienes y el cumplimiento
de  las  obligaciones  que  en  virtud  del proceso de adquisición, se
transfieran  al BANCO CAJA SOCIAL segundo: Para que a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  suscriba  cartas  de  compromiso, mediante las cuales el
banco  se  obligue,  previo el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos  para  el  otorgamiento  de  operaciones  de  crédito,  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Tercero: Suscriba y acepte las escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  y  todos los documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasíng  habitacional  suscritos  entre  la  entidad  mencionada y sus
clientes.  Cuarto:  Que la duración del presente poder tendrá vigencia
desde  su otorgamiento hasta que sea revocado. Quinto: Que el presente
poder  se  extinguirá además de las causas legales, por la terminación
del contrato de trabajo existente entre mandante y mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 962 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 20
de  junio  de  2012,  inscrita  el  24  de  julio  de 2012 bajo el No.
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00023053  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  García
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón en
su  calidad  de  secretaria general y por lo tanto representante legal
del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  por medio de la presente escritura pública,
obrando  en  el carácter antes expresado confiere poder general amplio
y   suficiente  a  Ciro  Vargas  Vargas  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  91.013.052  de  Barbosa (s/der) y tarjeta profesional
No.  64466  del  C.S.  De  la  j., quien en la actualidad desempeña el
cargo  de  director  de  procesos especiales y concursales para que en
nombre  y  representación  de BANCO CAJA SOCIAL, ejecute los actos que
más  adelante  se  relacionan:  1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL, en
las   actuaciones   policivas,   administrativas   o   judiciales.  2.
Comparecer  en  nombre  y  representación  de BANCO CAJA SOCIAL, a las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los  procesos  judiciales  en  que  este tenga interés con
amplias  facultades  para  conciliar.  3. Asistir con voz y voto a las
reuniones  y audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales)
señaladas  por  las  diferentes superintendencias respecto de procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL.  Sea  parte.  4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL.,  ante  las  diferentes  autoridades  de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren a órdenes de BANCO CAJA SOCIAL, hacerlos efectivos
ante  el  banco  agrario  o  quien haga sus veces y recibir el pago de
dichos  títulos  por  parte  del banco agrario o quien haga sus veces,
así  como solicitar desgloses y retirar documentos. 6. Solicitar a las
Notarías  la  expedición  de  copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que
presten  merito ejecutivo. 7. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL,  sea  citado,  con  plenas
facultades  para confesar 8. Otorgar poderes especiales para adelantar
las    actuaciones    policivas,    administrativas    o   judiciales,
particularmente  para  iniciar  en  nombre  del  banco o representarlo
judicialmente  en  procesos  ejecutivo con o sin títulos hipotecario o
prendario,    acciones    de    tutela,    procesos    concordatarios,
,liquidaciones  obligatorias  o  administrativas o trámite de acuerdos
de   reestructuración   conforme   a  la  Ley  550  de  1999  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
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adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para revocarlos, en relación con los procesos
en  los  que  sea  parte  el BANCO CAJA SOCIAL. 9. Recibir, transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
del  BANCO  CAJA SOCIAL, 10.Aceptar y cancelar hipotecas y prendas que
se  constituyan  a  favor  del  BANCO  CAJA SOCIAL, en garantía de las
obligaciones   a  su  favor.  Así  como  suscribir  las  escrituras  o
documentos  aclaratorios  de  los  mismos  11.Representar a BANCO CAJA
SOCIAL,    ante   las   autoridades   judiciales   y   administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten. 12, contestar demandas
de  tutela  y  los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en
desarrollo  de  estas  demandas  que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL. Se,
interpongan,  e  igualmente  impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias,  de! fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada tercero: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  Escritura  0,759  del 11 de abril de 2000 de la Notaría once
del  Circulo  Notaial  de  Bogotá  D.C.,  otorga al mandatario(a) Ciro
Vargas  Vargas, las siguientes facultades: 1. Conciliar dentro, de los
procesos  judiciales  donde el fondo de garantías de las instituciones
financieras  sea  parte,  en  las mismas condiciones en las cuales las
efectué  el BANCO CAJA SOCIAL en su calidad de acreedor hipotecario en
virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados de conformidad con lo
establecido.  En  los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las
demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen y, en el
Decreto  1818  de  1998  y  demás  normas sobre la materia; así mismo,
deberá  darse  cumplimiento  a lo dispuesto en la cláusula segunda del
Numeral  23 del contrato de mandato para la administración de créditos
otorgados  por  el  fondo de garantías de instituciones financieras en
desarrollo  del  Decreto  de  emergencia  económica  2331  de 1998. 2.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
el  fondo  de garantías de las instituciones financieras sea parte, en
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.  3.  Asistir con voz y voto a las reuniones y audiencias



 
Página 32 de 331

 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

de  conciliación  (extrajudiciales  o  judiciales)  señaladas  por las
diferentes  superintendencias  respecto  de  procesos  concordatarios,
liquidaciones  obligatorias o administrativas o trámite de acuerdos de
reestructuración  conforme a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de 2006 o diligencias de cualquier tipo de proceso,
con  amplias  facultades  para  conciliar,  en  los  que  el  fondo de
garantías  de  las instituciones financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  adicionan,  modifican  o reglamentan, sea
parte.  4.  Absolver  interrogatorios de parte a los que sea citado el
fondo  de  garantías de las instituciones financieras en su calidad de
acreedor   hipotecario   de   los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y  en  las demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamentan,   con   facultades  para  confesar.  5.  Otorgar  poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o  judiciales,  particularmente  para  iniciar  en nombre del fondo de
garantías   de   las   instituciones   financieras   o   representarlo
judicialmente  en  procesos ejecutivos con o sin títulos hipotecario o
prendario,  acciones de tutela, procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006, para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate  con  capacidad  para  revocarlos, todo ello en relación con la
cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998; y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 6.
Recibir,  transigir,  desistir  y  reconocer  documentos  en  nombre y
representación   del   fondo   de   garantías   de  las  instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
adicionan,  modifican  o  reglamentan.  7.  Solicitar,  retirar de los
diversos  despachos  judiciales  u oficinas judiciales los, títulos de
depósito  que  se  encuentren  a órdenes del fondo de garantías de las
instituciones  financieras  ,en  su calidad de acreedor hipotecario de
los  créditos de alivio otorgados de conformidad con lo establecido en
los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas
que  lo adicionan, modifican o reglamentan, hacerlos efectivos ante el
banco  agrario  o  quien  haga  sus  veces y recibir el pago de dichos
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títulos  por  parte  del banco agrario o quien haga sus veces así como
solicitar  desgloses  y retirar documentos. 8. Representar al fondo de
garantías  de  las instituciones financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y en
las  demás  normas  que lo adicionan, modifican o reglamentan ante las
autoridades  judiciales y administrativas suministrando la información
que  dichos  despachos  soliciten en desarrollo de las actuaciones que
adelanten,   especialmente  contestar  los  requerimientos  que  a  la
entidad  se hagan en los acciones de tutela que en contra del fondo de
garantías  de las instituciones ,financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  adicionan,  modifican  o  reglamentan  se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.   Cuarto:  Que  obrado  de  acuerdo  a  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera   titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a)  Ciro  Vargas
Vargas,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad;   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga  interés.4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
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ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.O   representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendarlo,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en  relación  con  las más
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y remate judicial en los procesos de cobranza jurídica que
adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8. Desistir de las acciones
judiciales  que  adelante  en  desarrollo  de  su  gestión de cobranza
jurídica.   S.  Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir
documentos  en  nombre  y representación del TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  10.  Representar  a  la  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Ante las
autoridades  judiciales y administrativas suministrando la información
que  dichos  despachos  soliciten en desarrollo de las actuaciones que
adelanten,   especialmente  contestar  los  requerimientos  que  a  la
entidad  se  hagan  en  los  acciones  de  tutela  que en contra de la
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  se interpongan, con facultades para
impugnar  los  fallos  correspondientes:  Quinto: Que en virtud de las
facultades  otorgadas  al  BANCO CAJA SOCIAL para la administración de
la  cartera  que  ha sido vendida por el mismo banco, se confieren las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse  y responder en representación de
BANCO   CAJA   SOCIAL   como   administradora   de   la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos.  En  los  que  se involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el banco. 4. Otorgar poderes
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para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes  a la cartera vendida por
BANCO  CAJA  SOCIAL  y  administrada  por el mismo. Sexto. Limitación.
Para  los  efectos  relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad  se
encuentra  limitada  a  quinientos  (500) SMMLV. Que el presente poder
tendrá  vigencia  hasta  tanto sea expresamente revocado. Séptimo: Que
el  presente  poder  expirar,  además  de las causales legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1135  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C., del 18 de julio de 2012, inscrita el 2 de agosto de 2012
bajo  el  No.  00023119  del libro V, compareció Carlos Eduardo Upegui
Cuartas  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.455.785 expedida
en  Usaquén  en  su  calidad  de presidente y representante legal, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente al Doctor Alvaro Diego Miguel Enrique Roman Bustamante,,
mayor  de  edad,  vecino  y domiciliado en Bogotá, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  N°  19.376.236  de  Bogotá,  D.C.,  abogado en
ejercicio,   portador   de   la  tarjeta  profesional  N°  35.993  del
ministerio  de  justicia,  para  que  en  nombre del BANCO CAJA SOCIAL
.Represente  los  intereses de la entidad en cualquier clase de acto o
diligencia  laboral  y  de  seguridad  social,  de  carácter judicial,
administrativo   o   privado,   para   cuyo   efecto  se  le  confiere
expresamente  la  facultad  de  conciliar,  transigir, pagar, recibir,
sustituir,  reasumir;  confesar,  concurrir a la audiencia obligatoria
de  conciliación, de decisión de excepciones prevías, de saneamiento y
fijación  del litigio, contemplada en el Artículo 39 de la Ley 712 del
2001,  absolver  interrogatorios  de  parte,  conferir  poder,  emitir
correspondencia,  firmar  certificaciones  o  documentos  con  destino
exclusivo  o  conjunto a entidades administradoras del sistema general
de  la  seguridad  social o a entes de dirección, vigilancia o control
de  la  seguridad  social, y en general, para realizar todos los actos
conducentes  al  buen  logro  de las gestiones encargadas en virtud de
este  mandato.  Tercero:  Que  manifiesto expresamente que el presente
poder  general tendrá vigencia desde el 1° de agosto del año 2012 y se
extenderá la misma hasta tanto no sea expresamente revocado.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1364  de  la Notaría Cuarenta y Cinco de
Bogotá  D.C.,  del  27 de agosto de 2012, inscrita el 11 de septiembre
de  2012  bajo  el No. 00023359 del libro V, compareció Diego Fernando
Prieto  Rivera  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.297.676
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expedida  en  Bogotá en su calidad de presidente y representante legal
de  la  sociedad  de  la referencia por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Juan Pablo
Rojas  Bernal,  mayor  de  edad,  vecino y domiciliado en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  identificado con cédula de ciudadanía número 79.458.118
expedida  en  Bogotá,  D.C., quien en la actualidad desempeña el cargo
de  vicepresidente  negocios  empresarial y constructor encargado (e),
para  que  en  nombre  y representación del BANCO CAJA SOCIAL, ejecute
los  siguientes  actos:  1. Suscribir las certificaciones mediante las
cuales  BANCO  CAJA  SOCIAL  hace  constar la existencia de un crédito
constructor  aprobado  por parte de esta entidad, para la construcción
de  un  proyecto de vivienda. 2. Suscribir las comunicaciones mediante
las  cuales  BANCO  CAJA  SOCIAL  autoriza  a terceros, para que estos
reclamen  directamente  los cheques a su favor, que se originan en las
cartas  de  compromiso  emitidas  por  aquellos  bancos  que  aprueban
créditos  hipotecarios  a  compradores de proyectos financiados por la
entidad.  3. Suscribir los contratos marco para la custodia de títulos
valores,  para  la  prestación  del  servicio  de  custodia de títulos
valores,  brindado  a  los clientes de BANCO CAJA SOCIAL. 4. Suscribir
los   convenios   para   la  prestación  de  servicios  empresariales,
ofrecidos  a  los  clientes  empresariales  de  BANCO  CAJA SOCIAL: 5.
Obligar  o celebrar todos los contratos atinentes al giro ordinario de
la  entidad,  relacionados con los negocios constructor y empresarial,
que  deban  ejecutarse  en  cualquier ciudad del país, cuya cuantía no
supere  la suma equivalente en pesos a quinientos setenta y seis (576)
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  a  la celebración del
contrato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1475 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
13  de  septiembre  de  2012, inscrita el 2 de octubre de 2012 bajo el
No.  00023552  del  libro  V, compareció Myriam Cristina Acelas García
identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.759.485 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente  escritura pública
manifestó,  que  mediante escritura pública número setecientos setenta
(770)  de  fecha  veinticuatro  (24)  de  mayo  de dos mil doce (2012)
otorgada  en  la  Notaría Cuarenta y Cinco (45) del círculo de Bogotá,
D.C.,  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  otorgo  poder  a Lyda Fabiola González
Rueda,  mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número
39.750.698   expedida   en  Fontibón,  quien  desempeña  el  cargo  de
supervisora  back  centro  de  servicios  hipotecarios inscrito con el
Registro  00023046 del libro v. Que por medio de la presente escritura
pública  se  adiciona  el  poder antes mencionado es decir el otorgado
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por  escritura  pública  número  setecientos  setenta  (770)  de fecha
veinticuatro  (24)  de  mayo  de  dos  mil  doce (2012) otorgada en la
Notaría  Cuarenta  y  Cinco  (45)  del  círculo de Bogotá D.C., en los
siguientes   numerales:  11.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras  de
adquisición  de  inmuebles  a  favor del BANCO CAJA SOCIAL y todos los
documentos   relacionados   con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los
contratos   de   leasíng   habitacional  suscritos  entre  la  entidad
mencionada  y  sus  clientes.  12.  Suscriba y acepte los contratos de
cesión  de  derechos  y obligaciones como beneficiario de área a favor
del  BANCO  CAJA SOCIAL, y todos los documentos relacionados con dicho
trámite,   con   motivo  de  los  contratos  de  leasíng  habitacional
suscritos  entre la entidad mencionada y sus clientes, en los casos en
que  el  vendedor  sea  una  fiduciaria.  Las  demás  cláusulas  de la
escritura   pública   número   setecientos   setenta  (770)  de  fecha
veinticuatro  (24)  de  mayo  de  dos  mil  doce (2012) otorgada en la
Notaría  Cuarenta  y  Cinco  (45)  del círculo de Bogotá, D.C., quedan
vigentes y sin modificación alguna.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1473 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
13  de  septiembre  de  2012, inscrita el 2 de octubre de 2012 bajo el
No.  00023553  del  libro  V, compareció Myriam Cristina Acelas García
identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.759.485 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente  escritura pública
manifestó,  que  mediante escritura pública número setecientos setenta
y  uno (771) de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil doce (2012)
otorgada  en  la  Notaría Cuarenta y Cinco (45) del Circulo de Bogotá,
D.C.,  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  otorgo  poder  a  Carmen Elisa Herrera
Pinilla,  mayor  de  edad,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número  51.739.083  expedida en Bogotá, D.C., quien desempeña el cargo
de  coordinadora  centro  de  servicios  hipotecarios  inscrito con el
Registro  00023047 del libro V. Que por medio de la presente escritura
pública  se  adiciona  el  poder antes mencionado es decir el otorgado
por  escritura pública número setecientos setenta y uno (771) de fecha
veinticuatro  (24)  de  mayo  de  dos  mil  doce (2012) otorgada en la
Notaría  Cuarenta  y  Cinco  (45)  del Circulo de Bogotá, D.C., en los
siguientes  numerales:  1. Suscribir las escrituras públicas de dación
en  pago  a  favor de BANCO CAJA SOCIAL, así como la aclaración de las
mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un representante legal de
BANCO   CAJA   SOCIAL   debidamente  inscrito  en  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal  expedido por la Superintendencia
Financiera,    documentos    estos   que   deberán   ser   debidamente
protocolizados  para  que  hagan  parte  integral de dichas escrituras
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públicas  de  dación  en pago. 2. Suscribir las escrituras públicas de
aceptación  de  gravámenes  hipotecarios a favor de BANCO CAJA SOCIAL,
así  como  las  de  resciliación,  cancelación  y/o  aclaración de las
mismas.  3.  Suscribir  las  escrituras públicas aclaratorias que sean
necesarias  respecto  a  la  aceptación  y  cancelación  de gravámenes
hipotecarios.  4.  Suscribir  las escrituras públicas que protocolizan
la   solicitud  de  copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las
escrituras  públicas  otorgadas  inicialmente  a  favor  de BANCO CAJA
SOCIAL  5.  Suscribir  cesiones  de  hipoteca  y prenda, y endosar los
títulos  valores  respectivos  con  ocasión  de dichas operaciones. 6.
Endosar  sin responsabilidad los títulos otorgados en garantía a favor
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  por  pago  de  la  obligación garantizada y a
solicitud  de  quien  o  quienes  la  hayan  cancelado.  7.  Aceptar y
cancelar  prendas  sobre vehículos y sobre cualquier otro bien dado en
garantía  de  las obligaciones para con el BANCO CAJA SOCIAL, así como
para  cederlas,  ampliarlas  o  modificarlas.  8.  Otorgar  cartas  de
compromiso  en  las  cuales manifieste que BANCO CAJA SOCIAL realizara
el  desembolso  de  los créditos hipotecarios aprobados a sus clientes
una  vez  el  (los)  bien(es)  inmueble(s)  ofrecido(s) en garantía se
encuentre(n)  libre(s) de todo gravamen anterior y en sus dependencias
hayan  sido  recibidos  el  respectivo pagare y la primera copia de la
escritura  de  hipoteca  debidamente  registrada. 9. Otorgar poderes a
abogados  externos  o  internos,  para  el  adelantamiento de procesos
verbales  de cancelación y reposición de títulos valor, y de solicitud
de  autorización  de  copia  sustitutiva  de  escritura  pública.  10.
Asistir  en  representación  de  BANCO CAJA SOCIAL a las audiencias de
conciliación  que se realicen en el curso de los procesos indicados en
el  numera  anterior,  con amplias facultades para conciliar. De igual
forma,   absolver   interrogatorios  de  parte,  con  facultades  para
confesar.  11.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  y  todos los documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasíng  habitacional  suscritos  entre  la  entidad  mencionada y sus
clientes.  12. Suscriba y acepte los contratos de cesión de derechos y
obligaciones  como beneficiario de área a favor del BANCO CAJA SOCIAL,
y  todos  los documentos relacionados con dicho trámite, con motivo de
los  contratos  de  leasíng  habitacional  suscritos  entre la entidad
mencionada  y  sus  clientes,  en los casos en que el vendedor sea una
fiduciaria.  Las  demás  cláusulas  de  la  escritura  pública  número
setecientos  setenta y uno (771) de fecha veinticuatro (24) de mayo de
dos  mil  doce (2012) otorgada en la Notaría Cuarenta y Cinco (45) del
Circulo de Bogotá, D.C., quedan vigentes y sin modificación alguna.
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Por  Escritura Pública No. 1838 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 8
de  noviembre de 2012, inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el No.
00024130  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas Garcia,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.759.485 de Fontibón,
quien   actúa   en   su  condición  secretaria  general  y  por  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA SOCIAL, confiere poder general,
amplio  y  suficiente,  a  Gloria  Ayde  Melo  Lopez, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.891.329 de Bogotá, para que: 1. Suscribir
las  escrituras  públicas  de  dación  en  pago a favor del BANCO CAJA
SOCIAL,  así como la aclaración de las mismas, previo visto bueno, por
escrito,  de un representante legal del BANCO CAJA SOCIAL, debidamente
inscrito  en  el  certificado  de  existencia  y  representación legal
expedido  por  la  Superintendencia  Financiera,  documentos estos que
deberán  ser  debidamente protocolizados para que hagan parte integral
de  dichas  escrituras  públicas  de  dación en pago. 2. Suscribir las
escrituras  públicas  de aceptación de gravámenes hipotecarios a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así  como las resciliación, cancelación y/o
aclaración  de las mismas cancelación y/o aclaración de las mismas. 3.
Suscribir  las  escrituras  públicas  aclaratorias que sean necesarias
respecto  a la aceptación y cancelación de gravámenes hipotecarios. 4.
Suscribir  las  escrituras  públicas  que protocolizan la solicitud de
copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las escrituras públicas
otorgadas  inicialmente  a  favor  del BANCO CAJA SOCIAL. 5. Suscribir
cesiones  de  hipotecas  y  prendas,  y  endosar  los  títulos valores
respectivos   con  ocasión  de  dichas  operaciones.  6.  Endosar  sin
responsabilidad  los  títulos  otorgados en garantía a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  por  pago  de la obligación garantizada y a solicitud de
quien  o  quienes  la  hayan  cancelado. 7. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  y  sobre cualquier otro bien dado en garantía de las
obligaciones  para  con  el BANCO CAJA SOCIAL, así como para cederlas,
ampliarlas  o  modificarlas.  8.  Otorgar  cartas de compromiso en las
cuales  manifieste que el BANCO CAJA SOCIAL realizara el desembolso de
los  créditos  hipotecarios  aprobados  a sus clientes una vez el(los)
bien(es)  inmueble(s) ofrecido(s) en garantía encuentre(n) libre(s) de
todo  gravamen  anterior y en sus dependencias hayan sido recibidos el
respectivo  pagare  y  la  primera  copia  de la escritura de hipoteca
debidamente  registrada.  9.  Otorgar  poderes  a  abogados externos o
internos,  para  el adelantamiento de procesos verbales de cancelación
y  reposición  de  títulos  valor,  y  de solicitud de autorización de
copia  sustitutiva de escritura pública. 10. Asistir en representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  a  las  audiencias  de  conciliación  que se
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realicen  en  el  curso  de  los  procesos  indicados  en  el  numeral
anterior,  con  amplias  facultades  para  conciliar.  De igual forma,
absolver  interrogatorios  de parte, con facultades para confesar. 11.
Suscriba  y  acepte las escrituras de adquisición de inmuebles a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL y todos los documentos relacionados con dicho
trámite,  con  motivo  de  los contratos de leasíng suscritos entre la
entidad   mencionada  y  sus  clientes.  12.  Suscriba  y  acepte  los
contratos  de  cesión  de derechos y obligaciones como beneficiario de
área   a   favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  y  todos  los  documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasíng  suscritos  entre la entidad mencionada y sus clientes, en los
casos  en  que  el  vendedor sea una fiduciaria. Que el presente poder
tendrá vigencia desde su otorgamiento hasta que sea revocado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0220 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 14 de febrero de 2013, bajo el No.
00024576  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Mayer  Liz  Suarez  Duitama, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.503.852  de  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL,  participe  y  celebre  en  los siguientes actos:
Segundo:  Otorgar  poderes  a  abogados  externos  o internos, para el
adelantamiento  de  procesos  verbales  de cancelación y reposición de
títulos  valor  y de solicitud de autorización de copia sustitutiva de
escritura  pública.  Tercero: Asistir en representación del BANCO CAJA
SOCIAL  a  las  audiencias de conciliación que se realicen en el curso
de  los  procesos  indicados  en  el  numeral  anterior,  con  amplias
facultades    para   conciliar.   De   igual   forma,   absolver   los
interrogatorios  de  parte,  con  facultades  para  confesar.  Cuarto:
Suscribir  las  escrituras  públicas  que protocolizan la solicitud de
copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las escrituras públicas
otorgadas   inicialmente  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL.  Quinto:
Suscribir  cesiones de prenda e hipoteca y endosar los títulos valores
respectivos.  Así mismo, firmar formularios de traspaso de vehículos y
demás   documentos   requeridos  para  perfeccionar  operaciones  ante
oficinas de tránsito y aseguradoras.
 
Por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 45 de Bogotá D.C. Del 6
de  febrero  de  2013,  inscrita el 14 de febrero de 2013, bajo el No.
00024577  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
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identificada  con  cédula de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Stella  Isabel  Bula Correa, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.054.740  de Bogotá D.C., para que pueda ejecutar en nombre de BANCO
CAJA  SOCIAL, para realizar los siguientes actos: 1. Otorgar poderes a
abogados  externos  o  internos,  para  el  adelantamiento de procesos
verbales  de cancelación y reposición de títulos valor, y de solicitud
de  autorización de copia sustitutiva de escritura pública. 2. Asistir
en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  a  las  audiencias  de
conciliación  que se realicen en el curso de los procesos indicados en
el  numeral  anterior, con amplias facultades para conciliar. De igual
forma,  absolver  los  interrogatorios  de  parte, con facultades para
confesar.  3.  Suscribir  las  escrituras públicas que protocolizan la
solicitud  de  copias sustitutivas con igual merito que las escrituras
públicas  otorgadas  inicialmente  a  favor  de  BANCO CAJA SOCIAL. 4.
Suscribir  cesiones de prenda e hipoteca y endosar los títulos valores
respectivos.  Así mismo, firmar formularios de traspaso de vehículos y
demás   documentos   requeridos  para  perfeccionar  operaciones  ante
oficinas de tránsito y aseguradoras.
 
Por  Escritura Pública No. 1838 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 8
de  noviembre  de 2012, inscrita el 14 de febrero de 2013, bajo el No.
00024580  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  García
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria  Ayde  Melo  López,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
51.891.329  de  Bogotá  D.C.,  para que en nombre y representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  ejecute los actos que más adelante se relacionan:
1.  Suscribir  las  escrituras  públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA SOCIAL, así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno,  por  escrito, de un representante legal del BANCO CAJA SOCIAL,
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte
integral   de  dichas  escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  2.
Suscribir   las   escrituras  públicas  de  aceptación  de  gravámenes
hipotecarios   a   favor   del   BANCO   CAJA  SOCIAL,  así  como  las
resciliación,  cancelación  y/o  aclaración  de las mismas cancelación
y/o  aclaración  de  las  mismas. 3. Suscribir las escrituras públicas
aclaratorias   que   sean   necesarias  respecto  a  la  aceptación  y
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cancelación  de  gravámenes  hipotecarios. 4. Suscribir las escrituras
públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias sustitutivas con
igual  merito  que  las  escrituras  públicas otorgadas inicialmente a
favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL.  5. Suscribir cesiones de hipotecas y
prendas,  y  endosar  los  títulos  valore  respectivos con ocasión de
dichas   operaciones.  6.  Endosar  sin  responsabilidad  tos  títulos
otorgados  en  garantía  a  favor del BANCO CAJA SOCIAL por pago de la
obligación  garantizada  y  a  solicitud  de quien o quienes: La hayan
cancelado.  7.  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre vehículos y sobre
cualquier  otro  bien dado en garantía de las obligaciones para con el
BANCO  CAJA SOCIAL, así como para cederlas, ampliarlas o modificarlas.
8.  Otorgar cartas de compromiso en las cuales manifieste que el BANCO
CAJA  SOCIAL  realizara  el  desembolso  de  los créditos hipotecarios
aprobados   a  sus  clientes  una  vez  el(los)  bien(es)  inmueble(s)
ofrecido(s)   en  garantía  encuentre(n)  libre(s)  de  todo  gravamen
anterior  y  en  sus  dependencias  hayan sido recibidos el respectivo
pagare  y  la  primera  copia  de la escritura de hipoteca debidamente
registrada.  9.  Otorgar  poderes a abogados externos o internos, para
el  adelantamiento de procesos verbales de cancelación y reposición de
títulos  valor, y de solicitud de autorización de copia sustitutiva de
escritura  pública.  10.  Asistir  en  representación  del  BANCO CAJA
SOCIAL  a  las  audiencias de conciliación que se realicen en el curso
de  los  procesos  indicados  en  el  numeral  anterior,  con  amplias
facultades  para  conciliar.  De igual forma, absolver interrogatorios
de  parte,  con  facultades  para  confesar. 11. Suscriba y acepte las
escrituras  de  adquisición de inmuebles a favor del BANCO CAJA SOCIAL
y  todos  los documentos relacionados con dicho trámite, con motivo de
los  contratos  de leasíng suscritos entre la entidad mencionada y sus
clientes.  12. Suscriba y acepte los contratos de cesión de derechos y
obligaciones  como beneficiario de área a favor del BANCO CAJA SOCIAL,
y  todos  los documentos relacionados con dicho trámite, con motivo de
los  contratos  de leasíng suscritos entre la entidad mencionada y sus
clientes, en los casos en que el vendedor sea una fiduciaria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0753 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
17  de  mayo  de  2013,  inscrita  el 20 de junio de 2013, bajo el No.
00025510  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura  pública, se adiciona el poder
antes  mencionado  es decir el otorgado por Escritura Pública No. 1838
de  la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 8 de noviembre de 2012, inscrita
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el  14  de  febrero  de  2013, bajo el No.00024580 del libro V, en los
siguientes  términos:  Tercero:  Que  obrando de acuerdo a los poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera  titularizada,  otorgo  al(la)  mandatario(a),  las siguientes
facultades:  1. Realizar la cesión de los créditos hipotecarios de los
portafolios  administrados,  al  establecimiento  de crédito designado
por  el  deudor, conforme a los términos establecidos en la Ley 546 de
1999  Ley  de  vivienda. 2. Endosar sin responsabilidad y entregar los
pagarés  de  los  portafolios  administrados que soportan los créditos
hipotecarios  y  que son objeto de cesión en los términos señalados en
la  Ley  546  de 1999 Ley de vivienda; igualmente, esta facultado para
entregar  al establecimiento de crédito cesionario la primera copia de
la   escritura  pública  correspondiente  a  la  garantía  hipotecaria
cedida.  3.  Preparar,  otorgar y suscribir las escrituras públicas de
cancelación  de  hipoteca  de  las  garantías que amparan los créditos
hipotecarios   de   portafolios   administrados.   Cuarto:  Las  demás
cláusulas  de  la  escritura  pública número mil ochocientos treinta y
ocho  (1838)  de  fecha  ocho (08) de noviembre de dos mil doce (2012)
otorgada  en  la  Notaría Cuarenta y Cinco (45) del círculo de Bogotá,
D.C. Quedan vigentes y sin modificación alguna.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0564 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
12  de  mayo  de  2014,  inscrita  el  26  de mayo de 2014 bajo el No.
00028035  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485 expedida en
Fontibón   en  su  calidad  de  secretaria  general  y  por  lo  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA SOCIAL por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Edna Margarita Retis Cruz
identificada  con cédula ciudadanía No. 51.993.293 expedida en Bogotá,
D.C.  Quien actualmente desempeña el cargo de coordinadora de a unidad
de  atención de reclamos para que en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL,  firme  los  contratos  de  transacción derivados de las
negociaciones  o  acuerdos  que  se lleven a cabo con los clientes por
concepto  de  las  reclamaciones presentadas por los mismos ante BANCO
CAJA  SOCIAL,  y  así  mismo  reinegre  las su más acordadas en dichos
contratos.  El  reintegro  de  dinero  derivado  de  los  contratos de
transacción  anteriormente mencionados se encuentra limitada a treinta
y  ocho  (38)  SMLMV.  Que  el presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su otorgamiento y hasta que sea revocado. Que el presente
poder   se   extinguirá,  además  de  las  causales  legales,  por  la
terminación  del  contrato  de  trabajo  vigente  entre  el mandante y
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mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 572 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 12
de  mayo  de  2014 inscrita el 26 de mayo de 2014 bajo el No. 00028036
del  libro  V,  compareció Oscar Manuel Nocua Morales identificado con
cédula  de ciudadanía No. 19.336.536 expedida en Bogotá quien actúa en
su  condición  de  Gerente  regional  norte  y por tanto representante
legal  del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Diego Herrera
Echeverri  identificado  con cédula ciudadanía No. 16.767.806 expedida
en  Cali,  para  que  en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL
ejecute  los  actos  que más adelante se relacionan: 1; Celebrar todos
los  actos o negocios derivados directa o indirectamente de cualquiera
de  los  productos  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  de los cuales se dicte a
manera  de  ejemplo, el contrato de cuentas de ahorro, de certificados
de  depósito  a  término,  etc.  2.  Celebrar y terminar contratos. De
arrendamiento   de   bienes  muebles  e.  Inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea  el funcionamiento de oficinas de
BANCO  CAJA  SOCIAL 3. Suscribir las escrituras públicas de aceptación
de  gravámenes  hipotecarios  favor  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así como la
cancelación  y/o aclaración de las mismas. 4. Suscribir las escrituras
públicas  aclaratorias que sean necesarias respecto a la aceptación de
hipotecas  y  cancelación  de  gravámenes  hipotecarios.  5. Aceptar y
cancelar  prendas  sobre  vehículos y demás bienes muebles, a favor de
BANCO  CAJA  SOCIAL. 6. Suscribir las escrituras públicas de dación en
pago  a  favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL, así como la aclaración de las
mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un representante legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en el certificado, de existencia y
representación  legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte  integral de dichas escrituras púbicas de dación en pago.
Celebrar  contratos  de  mandato  y  otorgar poder a abogados externos
para    adelantar   actuaciones   policivas   y   administrativas   en
representación  de  BANCO  CAJA SOCIAL, con capacidad para revocarlos.
Celebrar  y  dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
Gerente  regional.  Participar  de  los  eventos  cívicos, gremiales y
culturales  en  nombre  de  banco  cajas social. Realizar en nombre de
BANCO  CAJA  SOCIAL  todas  las diligencias administrativas necesarias
para  el  normal funcionamiento de las oficinas a su cargo, renovación
de  la matricula mercantil y los trámites requeridos para al obtención
de  las  correspondientes licencias de funcionamiento o los documentos
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que  hagan  sus veces. Manejar la cuenta de depósito con el Banco de a
República  con  todos las facultades inherentes al mismo. Segundo. Que
el  presente poder tendrá vigencia desde el momento de su otorgamiento
hasta  que  sea  revocado.  Tercero.  Que  el presente poder expirará,
además  de  las  causas  legales,  por  la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 618 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2014, inscrita el 29 de mayo de 2014 bajo el No. 00028114
del  libro  V,  compareció  Diego Alfonso Tovar Chinchila identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   80.412.432  en  su  calidad  de
representante  legal  Gerente  de operaciones por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a Juan Carlos Contreras
Pacheco  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.995.978 de Bogotá
D.C.,   quien   actualmente   desempeña   el   cargo  de  auxiliar  de
información,  para  que  en  nombre  y  representación  del BANCO CAJA
SOCIAL,  ejecute  los actos que más adelante se relacionan: 1. Ejercer
funciones  de  usuario  principal,  con  el fin de crear subcuentas de
usuario  a efectos de realizar el proceso de Registro diligenciamiento
de  todos  los  formularios  que  comprende  el  Registro de garantías
mobiliarias  administrado  por  CONFECAMARAS  2.  Realizar  todos  los
trámites  necesarios  ante:  CONFECAMARAS  con  el fin de efectuar los
Registros  correspondientes a todas las garantías mobiliarias que sean
otorgadas  a favor del BANCO CAJA SOCIAL como respaldo de obligaciones
que  este  otorgue.  Segundo:  Que  el  presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento de su otorgamiento hasta que sea revocado. Tercero:
Que  el  presente  poder expirar, además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 918 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 24
de  julio  de  2014,  inscrita  el  28  de  agosto de 2014 bajo el No.
00028869  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485 expedida en
Fontibón   en   su   calidad   de   Secretaria  General  y  por  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA SOCIAL por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Olga
Lucia  Diaz Guataqui identificado con cédula ciudadanía No. 35.507.291
de  Bogotá  D.C., para que en nombre y representación del banco social
ejecute  los siguientes actos: 1. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago a favor del BANCO CAJA SOCIAL, así como la aclaración
de  las  mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un representante
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legal  de  BANCO CAJA SOCIAL debidamente inscrito en el certificado de
existencia  y  representación  legal  expedido por la Superintendencia
Financiera,    documentos    estos   que   deberán   ser   debidamente
protocolizados  para  que  hagan  parte  integral de dichas escrituras
públicas  de  dación  en pago. 2. Suscribir las escrituras públicas de
aceptación  de  gravámenes hipotecarios a favor del BANCO CAJA SOCIAL,
así  como  las  de  resciliación,  cancelación  y/o  aclaración de las
mismas.  3.  Suscribir  las  escrituras públicas aclaratorias que sean
necesarias  respecto  a  la  aceptación  y  cancelación  de gravámenes
hipotecarios.  4.  Suscribir  las escrituras públicas que protocolizan
la   solicitud  de  copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las
escrituras  públicas  otorgadas  inicialmente  a  favor del BANCO CAJA
SOCIAL.  5.  Suscribir  cesiones  de  hipoteca y prenda, y endosar los
títulos  valores  respectivos  con  ocasión  de dichas operaciones. 6.
Endosar  sin responsabilidad los títulos otorgados en garantía a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  por  pago  de  la obligación garantizada y a
solicitud  de  quien  o  quienes  la  hayan  cancelado.  7.  Aceptar y
cancelar  prendas  sobre vehículos y sobre cualquier otro bien dado en
garantía  de  las obligaciones para con el BANCO CAJA SOCIAL, así como
para  cederlas,  ampliarlas  o  modificarlas.  8.  Otorgar  cartas  de
compromiso   en  las  cuales  manifieste  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL
realizara  el  desembolso de los créditos hipotecarios aprobados a sus
clientes   una  vez  el  (los)  bien(es)  inmueble(s)  ofrecido(s)  en
garantía  se  encuentre(n) libre(s) de todo gravamen anterior y en sus
dependencias  hayan  sido  recibidos el respectivo pagare y la primera
copia  de  la escritura de hipoteca debidamente registrada. 9. Otorgar
poderes  a  abogados  externos  o  internos, para el adelantamiento de
procesos  verbales  de cancelación y reposición de títulos valor, y de
solicitud  de  autorización de copia sustitutiva de escritura pública.
10,  asistir  en representación del BANCO CAJA SOCIAL a las audiencias
de  conciliación que se realicen en el curso de los procesos indicados
en  el  numeral  anterior,  con  amplias facultades para conciliar. De
igual  forma,  absolver  interrogatorios de parte, con facultades para
confesar.  11.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  y  todos los documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasíng  suscritos  entre  la  entidad  mencionada  y sus cliente. 12.
Suscriba  y  acepte los contratos de cesión de derechos y obligaciones
como,  beneficiario de área a favor del BANCO CAJA SOCIAL, y todos los
documentos.   Relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los
contratos  de  leasíng  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus
clientes,  en  los  casos  en  que  el  vendedor  sea  una fiduciaria.
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Segundo.  Que  el presente poder tendrá vigencia desde su otorgamiento
hasta  que,  sea  revocado.  Tercero.  Que el presente poder expirará,
además  de  las  causas  legales,  por  la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y el: Mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1257 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
30  de septiembre de 2014, inscrita el 18 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00029515  del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo Serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
en   su  calidad  de  Gerente  regional  de  sucursales  y  por  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA SOCIAL por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Rafael  Augusto  Castellanos Forero identificado con cédula ciudadanía
No.   7.163.056   de   Tunja(Boyacá),   en   su   calidad  de  Gerente
supernumerario  de  la zona andina para que en nombre y representación
del   BANCO  CAJA  SOCIAL  ejecute  los  actos  que  más  adelante  se
relacionan:  1. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO CAJA
SOCIAL,  a  efecto  de  que en nombre de este intervengan y/o se hagan
parte  en  tribunales  de  arbitramento,  acciones de tutela, procesos
administrativos  y  judiciales  del orden civil, laboral, penal en los
que   figure  el  BANCO  CAJA  SOCIAL,  como  convocante,  accionante,
demandante  o  denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o
denunciado,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  Otorgar
poderes  a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL, a efecto de
que  en  nombre  de este acepten procesos judiciales, ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecarios o prendario, tendiente a la recuperación de
la  cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos. 3. Aceptar y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  banco  caja  socia,  así  como  suscribir  las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y  cancelar  prendas  de  vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL,  igualmente  suscribir  los  documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  cancelación.  5.  Endosar  en procuración y protestar
títulos  valores  de  los  cuales  el  BANCO  CAJA  SOCIAL sea tenedor
legítimo.  6.  Notificarse, en representación del BANCO CAJA SOCIAL de
todas  las  actuaciones  policivas y procesos judiciales que en contra
de  este  se  tramitan  así  como  solicitar copias, retirar oficios y
solicitar  desgloses. 7. Notificarse, en representación del banco caja
socia  de  los  actos  administrativos  que  profieran las autoridades
municipales  y/o  departamentales,  así  como interponer contra dichos
actos,  los  recursos  de la vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del
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BANCO  CAJA  SOCIAL,  todos  los  trámites  necesarios tendientes a la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara
de  comercio.  9.  Realizar  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL todas las
diligencias   administrativas   necesarias   para  el  normal  y  bien
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  especialmente  para  le
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL a las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  ante  las  autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelanten.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA SOCIAL se interpongan, e igualmente impugnar los fallos de
las  mismas y responder los incidentes de desacato que de ellos puedan
derivarse.  13.  Absolver  interrogatorios de parte en los procesos en
que  BANCO  CAJA  SOCIAL  sea  citado,  con  amplias  facultades  para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a
favor  del  BANCO  CAJA SOCIAL por pago de la obligación y a solicitud
de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  los  contratos de cuenta corriente, en calidad de
banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de
bienes  muebles  e  inmuebles  siempre  que  la  destinación  de estos
últimos  sea  el funcionamiento de oficinas del BANCO CAJA SOCIAL. 17.
Celebrar  y  dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
Gerente  regional.  18.  Presentar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL, las
denuncias   penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina  y  participar  en  nombre  del banco en las audiencias que en
desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y culturales en nombre del BANCO CAJA SOCIAL. 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  aso como la aclaración de las mismas previo visto bueno,
por  escrito  de  un  representante  legal  de  la entidad debidamente
inscrito  en  el  certificado  de  existencia  y  representación legal
expedido  por  la  Superintendencia  Financiera,  documentos estos que
deberán   ser   debidamente  protocolizados,  para  que  formen  parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21.
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Solicitar   y  retirar  los  (SIC)  despachos  judiciales  y  oficinas
judiciales  los  títulos  de  depósito que se encuentren a órdenes del
BANCO  CAJA  SOCIAL  hacerlos  efectivos ante el BANCO AGRARIO o quien
haga  sus  veces  y  recibir  el  pago de dichos títulos por parte del
banco  agrario  o quien haga sus veces, así como solicitar desgloses y
retirar  documentos.  22.  Solicitar  a  las Notarías la expedición de
copias   sustitutas  de  escritura  de  hipoteca  que  presten  merito
ejecutivo.  Segundo  respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de  los  productos  del  BANCO CAJA SOCIAL, la facultad se
encentra  limitada  a  quinientos  salarios  mínimos legales mensuales
vigentes  (500SMLMV).  Tercero:  Que  los Artículos 11y 13 del Decreto
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   fondo   de   garantías  de  las
instituciones  financieras,  los poderes de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.
 
Por  Escritura Pública No. 1615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 9
de  diciembre  de  2014,  inscrita el 23 de diciembre de 2014 bajo los
No.  00029895  del  libro  V, compareció Diego Alfonso Tovar Chichilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.412.732 quien actúa en
su   condición  de  representante  legal  en  calidad  de  Gerente  de
operaciones  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  medio de la presente
escritura  pública,  para  que  obrando  carácter antes confiere poder
general  amplio  y  suficiente  a Denisse Maritza Feria Ríos, mayor de
edad,  vecina  y domiciliada en Bogotá,. D.C., identificada con cédula
de  ciudadanía  número  52.170.640  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien
actualmente  desempeña  el  cargo  de coordinadora centro de servicios
hipotecarios,  para que pueda ejecutar en nombre del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  los  actos  que más adelante se relacionan: 1. Para que a nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL., suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos para el otorgamiento de operaciones de crédito,
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financian  proyectos  de
vivienda.  2.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a
favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la aclaración de las mismas,
previo  visto  bueno,  por escrito, de un representante legal de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A debidamente inscrito en el certificado de existencia
y  representación  legal  expedido por la Superintendencia Financiera,
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documentos  estos  que  debe  ser  debidamente protocolizados para que
hagan  parte integral de dichas escrituras públicas de dación en pago.
3.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  aceptación de gravámenes
hipotecarios  a  favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  así como las de
resciliación,  cancelación  y/o aclaración de las mismas. 4. Suscribir
las  escrituras  públicas aclaratorias, que sean necesarias respecto a
la  aceptación  y cancelación de gravámenes hipotecarios. 5. Suscribir
las  escrituras  públicas  que  protocolizan  la  solicitud de, copias
sustitutivas  con  igual  merito que las escrituras públicas otorgadas
inicialmente  a  favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A 6. Suscribir cesiones
de  hipoteca  y  prenda, y endosar los títulos valores respectivos con
ocasión  de  dichas  operaciones.  7.  Endosar sin responsabilidad los
títulos  otorgados  en garantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL s. A. Por
pago  de la obligación garantizada y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  8.  Aceptar  y  cancelar  prendas sobre vehículos y
sobre  cualquier  otro  bien dado en garantía de las obligaciones para
con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A; así como para cederlas, ampliarlas o
modificarlas.   9.   Otorgar   cartas  de  compromiso  en  las  cuales
manifieste  que  BANCO  CAJA SOCIAL S.A realizara el desembolso de los
créditos  hipotecarios  aprobados  a  sus  clientes  una  vez  el(los)
bien(es)  inmueble(s) ofrecido(s) en garantía se encuentre(n) libre(s)
de  todo  gravamen anterior y en sus dependencias hayan sido recibidos
el  respectivo  pagare  y la primera copia de la escritura de hipoteca
debidamente  registrada.  10.  Otorgar  poderes. A abogados externos o
internos,  para  el adelantamiento de procesos verbales de cancelación
y  reposición  de  títulos  valor,  y  de solicitud de autorización de
copia  sustitutiva de escritura pública. 11. Asistir en representación
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  a  las audiencias de conciliación que se
realicen  en  el  curso  de  los  procesos  indicados  en  el  numeral
anterior,  con  amplias  facultades,  para  conciliar. De igual forma,
absolver  interrogatorios  de parte, con facultades para confesar. 12.
Suscriba  y  acepte las escrituras de adquisición de inmuebles a favor
del  que  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. Y todos los documentos relacionados
con   dicho   trámite,   con   motivo  de  los  contratos  de  leasing
habitacional  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus clientes.
13.   Suscriba  y  acepte  los  contratos  de  cesión  de  derechos  y
obligaciones  como  beneficiario de área del BANCO CAJA SOCIAL S.A., y
todos  documentos  relacionados  con  dicho  trámite con motivo de los
contratos   de   leasing   habitacional  suscritos  entre  la  entidad
mencionada  y  sus  clientes,  en los casos en que el vendedor sea una
Fiduciaria.
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Por  Escritura Pública No. 1614 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 9
de  diciembre de 2014, inscrita el 23 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029896  del  libro  V,  compareció  Diego  Alfonso  Tovar  Chichilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.412.732, quien actúa en
su   condición  de  representante  legal  en  calidad  de  Gerente  de
operaciones  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Henrry  Manuel  Bello  Santana,  identificado con cédula de ciudadanía
número   80.505.994   expedida   en  Bogotá  D.C.,  quien  actualmente
desempeña  el  cargo  de coordinador centro de servicios hipotecarios,
para  que  pueda  ejecutar  en  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, los
actos  que  más adelante se relacionan: 1. Para que a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las cuales
el  banco  se  obligue,  previo  el  cumplimiento  de  los  requisitos
internos  establecidos para el otorgamiento de operaciones de crédito,
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  2.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a
favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la aclaración de las mismas,
previo  visto  bueno,  por escrito, de un representante legal de BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, debidamente inscrito en el certificado de existencia
y  representación  .Legal expedido por la Superintendencia Financiera,
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte  integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación ten
pago.   3.   Suscribir   las  escrituras  públicas  de  aceptación  de
gravámenes  hipotecarios  a  favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como
las  de  resciliación,  cancelación  y/o  aclaración de las mismas. 4.
Suscribir  las  escrituras  públicas aclaratorias, que sean necesarias
respecto  a la aceptación y cancelación de gravámenes hipotecarios. 5.
Suscribir  las  escrituras  públicas que protocolizan la solicitud de,
copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las escrituras públicas
otorgadas  inicialmente  a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A 6. Suscribir
cesiones   de  hipoteca  y  prenda,  y  endosar  los  títulos  valores
respectivos   con  ocasión  de  dichas  operaciones.  7.  Endosar  sin
responsabilidad  los  títulos  otorgados  en garantía a favor de BANCO
CAJA  SOCIAL s. A. Por pago de la obligación garantizada y a solicitud
de  quien  o quienes la hayan cancelado. 8. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  y  sobre cualquier otro bien dado en garantía de las
obligaciones  para  con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A;  así  como para
cederlas,  ampliarlas  o modificarlas. 9. Otorgar cartas de compromiso
en  las  cuales  manifieste  que  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A realizara el
desembolso  de  los créditos hipotecarios aprobados a sus clientes una
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vez   el(los)   bien(es)   inmueble(s)   ofrecido(s)  en  garantía  se
encuentre(n)  libre(s) de todo gravamen anterior y en sus dependencias
hayan  sido  recibidos  el  respectivo pagare y la primera copia de la
escritura  de  hipoteca debidamente registrada. 10. Otorgar poderes .A
abogados  externos  o  internos,  para  el  adelantamiento de procesos
verbales  de cancelación y reposición de títulos valor, y de solicitud
de  autorización  de  copia  sustitutiva  de  escritura  pública.  11.
Asistir  en  representación  de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias
de  conciliación que se realicen en el curso de los procesos indicados
en  el  numeral  anterior,  con amplias facultades, para conciliar. De
igual  forma,  absolver  interrogatorios de parte, con facultades para
confesar.  12.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y  todos  los
documentos   relacionados   con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los
contratos   de   leasing   habitacional  suscritos  entre  la  entidad
mencionada  y  sus  clientes.  13.  Suscriba y acepte los contratos de
cesión  de derechos y obligaciones como beneficiario de área del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  y  todos documentos relacionados con dicho trámite
con  motivo  de  los contratos de leasing habitacional suscritos entre
la  entidad mencionada y sus clientes, en los casos en que el vendedor
sea una fiduciaria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1495 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
11  de  noviembre de 2014, inscrita el 19 de enero de 2015 bajo el No.
00030066  del  libro  V,  compareció  Diego  Alfonso  Tovar Chinchilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.412.732 en su calidad de
representante  legal  Gerente  de  operaciones  de  la  sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad INMOBILIARIA Y
CONSTRUCTORA  IRASU  S  A  S  IRASU  S A S identificada con el NIT No.
830.068.178-
6  y  matricula  mercantil  No. 00982585, representada por
Paula   Isaza   Ochoa   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.257.544  de  Bogotá,  para que en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  ejecute  los  siguientes  actos: 1. Como apoderado
especial,  está facultado para realizar ante los diferentes organismos
de  transito  del país todas las gestiones necesarias que se requieran
tendientes  a  logar  el  efectivo  Registro  del  dominio  a favor de
terceros,  en  calidad  de  locatarios,  poseedores o tenedores de los
vehículos  en  los  que la entidad LEASÍNG COLMENA S.A. Figure como su
propietaria  en el certificado de tradición correspondiente. 2. En los
términos  de  la  resolución  No.  10028 del 12 de octubre de 2012 del



ministerio  de  transporte  o  aquellas  normas  que  la  modifiquen o
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adicionen,  realizar  ante  los  diferentes organismos de transito del
país  las gestiones necesarias que se requieran tendientes a lograr la
efectiva  inscripción  del  traspaso  a personas indeterminadas de los
vehículos  en los que aparezcan como su propietaria la entidad LEASÍNG
COLMENA  S.A.  En  el  certificado  de  tradición  correspondiente. 3.
Notificarse  y  representar al BANCO CAJA SOCIAL S.A en los diferentes
actos  administrativos  que  profieran  las  secretarias de hacienda u
organismos  de  transito  del  país  con relación a la inscripción del
traspaso  a personas determinadas o indeterminadas de los vehículos en
los  que la entidad LEASING COLMENA S.A. Figure como su propietaria en
el  certificado  de  tradición correspondiente. 4. Notificarse y tener
acceso  a  los expedientes en caso de existir procesos judiciales ante
la  rama judicial o la Fiscalía General de la Nación, que se adelanten
con  los  vehículos  en los que la entidad LEASÍNG COLMENA S.A. Figure
como  propietaria  en  el certificado de tradición correspondiente. 5.
Facultados  para suscribir documentos, transigir, desistir, sustituir,
reasumir,  conciliar y demás facultades inherentes a que se refiere el
artículo 70 del c. De p. Civil
 
Por  Escritura  Pública  No. 0521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031193  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cedula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Joel  Ascanio  Peñaloza
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.962.158 de Bogotá D.C. Y
tarjeta  profesional  No.  138814  del  C.S.  De  la  j,  quien  en la
actualidad  desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para que en
nombre  y  representación  de BANCO CAJA SOCIAL S.A, ejecute los actos
que  más  adelante  se  relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL
S.A  en  las  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2.
Comparecer  en  nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los  procesos  judiciales  en  que  este tenga interés con
amplias  facultades  para  conciliar.  3. Asistir con voz y voto a las
reuniones  y audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales)
señaladas  por  las  diferentes superintendencias respecto de procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de



cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
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los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al (la) mandatario(a) Joel Ascanio Peñaloza las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos donde la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte,  tenga  intereses  o  haya  sido  llamado a comparecer. 2.
Solicitar,  retirar  de  los  diversos despachos judiciales u oficinas
judiciales  los  títulos de depósito que se encuentren a órdenes de la
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  hacerlos  efectivos  ante  el banco



agrario  o  quien  haga  sus veces y recibir el pago de dichos títulos
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por  parte del banco agrario o quien haga sus veces así como solicitar
desgloses   y  retirar  documentos.  3.  Notificarse  y  responder  en
representación  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los  que esta tenga interés. 4. Asistir con voz y voto a las reuniones
y  audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforma  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  otra clase ante cualquier autoridad de control y vigilancia
o  cualquier tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  5.  Solicitar  a  las  Notarías  la  expedición de copias
sustitutivas  de  las escrituras públicas que contengan hipotecas, que
presten  merito  ejecutivo  y que garanticen los créditos hipotecarios
en  los  que  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Tenga interés. 6. Otorgar
poderes   especiales   para   adelantar   las  actuaciones  policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
de  la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. O representarla judicialmente en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar



los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
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tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0523 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031195  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cedula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Yudy  Yelipsa  Chaparro
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.314.302  y  tarjeta
profesional  No.  122260  del  C.S.  De  la j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A en las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades



para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
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audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al (la) mandatario(a) Yudy Yelipsa Chaparro las



siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
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judiciales  o  administrativos donde la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte,  tenga  intereses  o  haya  sido  llamado a comparecer. 2.
Solicitar,  retirar  de  los  diversos despachos judiciales u oficinas
judiciales  los  títulos de depósito que se encuentren a órdenes de la
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  hacerlos  efectivos  ante  el banco
agrario  o  quien  haga  sus veces y recibir el pago de dichos títulos
por  parte del banco agrario o quien haga sus veces así como solicitar
desgloses   y  retirar  documentos.  3.  Notificarse  y  responder  en
representación  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los  que esta tenga interés. 4. Asistir con voz y voto a las reuniones
y  audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforma  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  otra clase ante cualquier autoridad de control y vigilancia
o  cualquier tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  5.  Solicitar  a  las  Notarías  la  expedición de copias
sustitutivas  de  las escrituras públicas que contengan hipotecas, que
presten  merito  ejecutivo  y que garanticen los créditos hipotecarios
en  los  que  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Tenga interés. 6. Otorgar
poderes   especiales   para   adelantar   las  actuaciones  policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
de  la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. O representarla judicialmente en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su



gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
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reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0520 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031197  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cedula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Monica  Patricia Vengoechea
Arrieta  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.772.902  y
tarjeta  profesional  No.  81413  del  C.S.  De  la  j.,  quien  en la
actualidad  desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para que en



nombre  y  representación  de BANCO CAJA SOCIAL S.A, ejecute los actos
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que  más  adelante  se  relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL
S.A  en  las  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2.
Comparecer  en  nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los  procesos  judiciales  en  que  este tenga interés con
amplias  facultades  para  conciliar.  3. Asistir con voz y voto a las
reuniones  y audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales)
señaladas  por  las  diferentes superintendencias respecto de procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL



S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
 

Página 61 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo al (la) mandatario(a) Mónica Patricia Vengoechea
Arrieta,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro de los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.  O  representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A.7. Atender debida y



oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
 

Página 62 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0518 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031200  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco



identificado  con cédula de extranjería No. 357976, en su condición de
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representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Alma Stella Palacios Agredo
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  31.959.729  y  tarjeta
profesional  No.  78113  del  C.S.  De  la  j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A en las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
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nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a)  Alma  Stella  Palacios
Agredo,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.  O  representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
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obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A.7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
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expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0514 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031201  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cedula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a Mónica Soraya Montilla Arias
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42.104.836  y  tarjeta
profesional  No.  93.297  del  C.S.  De  la j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A en las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o



sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
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concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a)  Mónica Soraya Montilla
Arias,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
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ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.  O  representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en



los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
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4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0515 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031202  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cédula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente a Lorena Isabel Santiago Bóveda
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.778.444  y  tarjeta
profesional  No.  94637  del  C.S.  De  la  j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A en las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y



retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
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copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a)  Lorena Isabel Santiago
Boveda,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes



superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
 

Página 71 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.  O  representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.10.  Representar  a  la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.



Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
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como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  limitación.-  Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0524 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031203  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cédula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder   general,   amplio   y  suficiente  a  Harold  Murillo  Viveros
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.739.044  y  tarjeta
profesional  No.  152768  del  C.S.  De  la j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A en las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las



actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
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BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a) Harold Murillo Viveros,
las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los procesos
judiciales  o  administrativos donde la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte,  tenga  intereses  o  haya  sido  llamado a comparecer. 2.
Solicitar,  retirar  de  los  diversos despachos judiciales u oficinas
judiciales  los  títulos de depósito que se encuentren a órdenes de la
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  hacerlos  efectivos  ante  el banco
agrario  o  quien  haga  sus veces y recibir el pago de dichos títulos
por  parte del banco agrario o quien haga sus veces así como solicitar



desgloses   y  retirar  documentos.  3.  Notificarse  y  responder  en
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representación  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los  que esta tenga interés. 4. Asistir con voz y voto a las reuniones
y  audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforma  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  otra clase ante cualquier autoridad de control y vigilancia
o  cualquier tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  5.  Solicitar  a  las  Notarías  la  expedición de copias
sustitutivas  de  las escrituras públicas que contengan hipotecas, que
presten  merito  ejecutivo  y que garanticen los créditos hipotecarios
en  los  que  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Tenga interés. 6. Otorgar
poderes   especiales   para   adelantar   las  actuaciones  policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
de  la  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.O representarla judicialmente en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A.7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.10.  Representar  a  la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se



interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
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correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0519 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031205  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cédula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Martin  Alonso Lemos Osorio
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.549.735  y  tarjeta
profesional  No.  89441  del  C.S.  De  la  j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A en las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
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concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,   otorgo  al  (la)  mandatario(a)  Martin  Alonso  Lemos
Osorio,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
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comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.O   representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A.7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
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TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.10.  Representar  a  la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0522 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de  abril  de  2015,  inscrita  el  29 de mayo de 2015 bajo el No.
00031209  del  libro  V,  compareció  Rafael  Alfonso Bastidas Pacheco
identificado  con cédula de extranjería No. 357976, en su condición de
representante  legal  en calidad de vicepresidente de riesgo del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Mayra Catalina Castaño Ruiz
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.168.833  y  tarjeta
profesional  No.  138611  del  C.S.  De  la j., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
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actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que este tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la Ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A hacerlos
efectivos  y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del banco
agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  Notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten merito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con plenas facultades para confesar. 8.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del  banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecario  o  prendario,  acciones de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de acuerdos de reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la Ley 1116 de 2006; para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlos, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   ante   las   autoridades   judiciales  y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos despachos
soliciten   en  desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelanten.  11.
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas y



responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
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Segundo:   Que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante   las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo  al  (la)  mandatario(a)  Mayra Catalina Castaño
Ruiz,   las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los
procesos   judiciales   o   administrativos  donde  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se
encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  banco agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del banco agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforma a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  Ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Sea parte. 5.
Solicitar  a  las Notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  merito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.O   representarla  judicialmente  en
procesos  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario  o  prendario,
acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias   o   administrativas   o   trámites   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  Ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos,  en relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A.7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de



confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
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incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.10.  Representar  a  la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelanten especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  para  la  administración  de la cartera que ha sido
vendida  por  el  mismo banco, se confieren las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde   que  involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.
Notificarse  y  responder  en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo.  Cuarto:  Limitación.-  Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará  además  de  las  causales  legales,  por  la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1265 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
29  de septiembre de 2015 inscrita el 6 de octubre de 2015 bajo el No.
00032221  del  libro  V,  compareció  Azael  Roberto Romero Velásquez,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.411.558 en su calidad de
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pública,  confiere poder general a INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA IRASU S
A  S IRASU S A S, identificado con NIT: No. 830.068.178-
6 representada
por   la  señora  Andrea  Isaza  Ochoa,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 52.455.252 en su calidad de Gerente para que en nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A ejecute los siguientes
actos:  1.  Como apoderado especial, está facultado para realizar ante
los  diferentes  organismos  de  transito del país todas las gestiones
necesarias  que  se  requieran tendientes a logar el efectivo Registro
del  dominio a favor de terceros, en calidad de locatarios, poseedores
o  tenedores de los vehículos en los que la entidad LEASÍNG COLMENA S.
A.   Figure  como  su  propietaria  en  el  certificado  de  tradición
correspondiente.  2.  En los términos de la resolución No. 10028 de 12
de  octubre de 2012 del ministerio de transporte o aquellas normas que
la  modifiquen o adicionen, realizar ante los diferentes organismos de
transito   del   país   las  gestiones  necesarias  que  se  requieran
tendientes  a  lograr  la efectiva inscripción del traspaso a personas
indeterminadas   de  los  vehículos  en  los  que  aparezcan  como  su
propietaria  la  entidad  LASÍNG  COLMENA  S.  A. En el certificado de
tradición  correspondiente.  3_notificarse y representar al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  en los diferentes actos administrativos que profieran las
secretarias  de  hacienda  u  organismos  de  transito  del  país  con
relación  a  la  inscripción  del  traspaso  a personas determinadas o
indeterminadas  de los vehículos en los que la entidad LEASÍNG COLMENA
S.  A.  Figure  como  su  propietaria  en  el certificado de tradición
correspondiente.  -4  notificarse  y tener acceso a los expedientes en
caso  de  existir  procesos  judiciales  ante  la  rama  judicial o la
fiscalía  general  de la nación, que se adelanten con los vehículos en
los  que la entidad LEASÍNG COLMENA S.A. Figure como propietaria en el
calidad  de  tradición  correspondiente.  5. Facultados para suscribir
documentos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  conciliar y
demás  facultades inherentes a que se refiere el artículo 70 del c. De
p. Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 438 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 29
de  abril de 2016, inscrita el 31 de mayo de 2016 bajo el No. 00034534
del  libro  V,  modificada por medio de la escritura pública1068 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C. Del 14 de septiembre de 2016 inscrita bajo
el  Registro  No.  35810  del  14  de octubre de 2016, compareció Juan
Camilo  Vargas  García  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
71.799.723  de  Medellín  en  su  calidad  de representante legal, por



medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Javier   Fino   Tarazona   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
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91.266.141  de  Bucaramanga,  para que: Que en nombre y representación
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  ejecute  los actos: Que más adelante se
relacionan:  1.  Celebrar todos los actos o negocios derivados directa
o  indirectamente de cualquiera los productos de BANCO CAJA SOCIAL S.A
de  los  cuales se cita a manera de ejemplo, el contrato de cuentas de
ahorro,  de  certificados  de  depósito  a término, etc. 2. Celebrar y
terminar  contratos de arriendo de bienes muebles e inmuebles, siempre
que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  3.  Suscribir  las  escrituras  públicas
aceptación  de  gravámenes  hipotecarios a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  así  como  la  cancelación  y/o  aclaración  de  las  mismas. 4.
Suscribir  las  escrituras  públicas  aclaratorias que sean necesarias
respecto  a  la  aceptación  de  hipotecas y cancelación de gravámenes
hipotecarios.  5.  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos y demás
bienes  muebles,  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  6. Suscribir las
escrituras  públicas  de  dación  en pago a favor de BANCO CAJA SOCIAL
S.A  así  como  la  aclaración  de las mismas, previo visto bueno, por
escrito,  de un representante legal de la entidad debidamente inscrito
en  el  certificado  de existencia y representación legal expedido por
la   superintendencia   bancaria,   hoy  Superintendencia  Financiera,
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte integral de dichas escrituras públicas de dación en pago.
7.  Celebrar  contratos de mandato y otorgar poder a abogados externos
para    adelantar    actuaciones    policivas,    administrativas   en
representación   de   BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A  con  capacidad  para
revocarlos.  8. Celebrar y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los  funcionarios,  dependientes de su oficina, previo acuerdo con
el  Gerente  regional. 9. Participar en los eventos cívicos, gremiales
y  culturales  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL. 10. Realizar en nombre
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  todas  las diligencias administrativas
necesarias  para  el normal funcionamiento de las oficinas a su cargo,
renovación  de  la  Matricula Mercantil y los trámites requeridos para
la  obtención  de  las  correspondientes licencias de funcionamiento o
los  documentos  que  haga  sus  veces.11. Que por medio de este poder
autoriza  al mandatario para el manejo de la cuenta de depósito con el
banco  de  la  (SIC)  y se conceden todas las facultades inherentes al
mismo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0956 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
20  de  junio  de  2012,  inscrita  el  8 de julio de 2016 bajo el No.



00034862  del  libro  V,  compareció el Doctor Rubén Guillermo Miranda
Angel,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  15.325.874  de
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Yarumal  (Antioquia)  quien  en  la  actualidad  desempeña el cargo de
representante  legal  en  calidad de Gerente regional Bogotá del BANCO
CAJA  SOCIAL,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere
poder   general   amplio  y  suficiente  a  dora  luz  vallejo  calle,
identificado   con   cédula  ciudadanía  No.  32.696.356  expedida  en
barranquilla,  quien en la actualidad desempeña el cargo de Gerente de
zona  barranquilla del BANCO CAJA SOCIAL, y mediante Escritura Pública
No.  0755  de  la  Notaría  45 de Bogotá D.C., del 17 de mayo de 2013,
inscrita  el  8  de  julio  de  2016  bajo el No. 00034863 del libro V
compareció  Myriam Cristina Acelas Mejia adiciona facultades. Para que
en  nombre  y  representación  de BANCO CAJA SOCIAL, ejecute los actos
que  más  adelante  se  relacionan:  1.  Celebrar  todos  los  actos o
negocios  derivados  directa  o  indirectamente  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA SOCIAL, de los cuales se dicta a manera de
ejemplo,  el  contrato de cuenta de ahorro de certificados de depósito
a  término,  etc. 2. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de
bienes  muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la  destinación de estos
últimos  sea  el  funcionamiento de oficinas del BANCO CAJA SOCIAL. 3.
Suscribir   las   escrituras  públicas  de  aceptación  de  gravámenes
hipotecarios  a  favor  de  BANCO CAJA SOCIAL, así como la cancelación
y/o  aclaración  de  las  mismas. 4. Suscribir las escrituras públicas
aclaratorias   que   sean  necesarias  respecto  a  la  aceptación  de
hipotecas  y  cancelación  de  gravámenes  hipotecarios.  5.  Acepar y
cancelar  prendas  sobre  vehículos y demás bienes muebles, a favor de
BANCO  CAJA  SOCIAL. 6. Suscribir las escrituras públicas de dación en
pago  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así  como la aclaración de las
mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un representante legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el certificado de existencia y
representación  legal  expedido  por  la  Superintendencia  Financiera
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte integral de dichas escrituras públicas de dación en pago.
7.  Celebrar  contratos de mandato y otorgar poder a abogados externos
para    adelantar   actuaciones   policivas   y   administrativas   en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL, con capacidad para revocarlos.
8.  Celebrar  y  dar  por  terminados  los contratos de trabajo de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
Gerente  regional.  9.  Participar de los eventos cívicos, gremiales y
culturales  en  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL. 10. Realizar en nombre
del   BANCO   CAJA   SOCIAL   todas  las  diligencias  administrativas
necesarias  para  el normal funcionamiento de las oficinas a su cargo,



renovación  de  la  matricula mercantil y los trámites requeridos para
la  obtención de la correspondientes licencias de funcionamiento o los
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documentos  que hagan sus veces. 11. Manejar la cuenta de depósito con
el  Banco  de  la  República  con  todas  las facultades inherentes al
mismo.  Segundo:  Que  en  consideración  a que la formalización de la
adquisición   del   ciento  por  ciento  (100%)  de  las  acciones  en
circulación   de  COLMENA  LEASÍNG  S.A.  Compañía  de  financiamiento
comercial  por  parte  del BANCO CAJA SOCIAL, se llevó a cabo mediante
la  escritura  pública  número  dos  mil  trescientos  ochenta y seis.
(2386)  otorgada el 27 de agosto de mil novecientos noventa y nueva en
la  Notaría  Treinta  Seis (36) de Bogotá y a que el perfeccionamiento
de  la  misma  se  surtió el treinta (30) de agosto de mil novecientos
noventa  y  nueve,  mediante  la  inscripción  de la escritura pública
anteriormente  referida  en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el No
00694067  del  libro  IX,  confiere  poder  amplio  y  suficiente a la
mandataria  para que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL,
ejecute,  participe  celebre  los  actos  y negocios jurídicos que más
adelante   se  mencionan,  atinentes  a  los  bienes,  obligaciones  y
derechos  derivados  de las operaciones celebradas por LEASÍNG COLMENA
S.A.C.F.C.,   las   cuales   una   vez  perfeccionado  el  proceso  de
adquisición  anteriormente mencionado, se transfieren de pleno derecho
al  BANCO CAJA SOCIAL. 1. Otorgar poderes a los abogados, externos del
BANCO  CAJA  SOCIAL  a  efectos de que en nombre de este adelanten los
procesos  de  restitución  de tenencia, tendientes a la terminación de
contratos  y  recuperación  de  los  bienes  entregados  a  títulos de
arrendamiento  financiero o leasíng así como procesos ejecutivos con o
sin  títulos hipotecarios o prendarios tendientes a la recuperación de
cartera,  con  amplias para revocarlos así mismo otorgar poderes a los
abogados  externos  para adelantar los incidentes de desembargo de los
bienes  de  la  entidad.  2.  Autorizar  y suscribir los documentos de
traspaso   del   derecho  de  dominio  y  propiedad  sobre  vehículos,
adelantar  los trámites necesarios para la transferencia de los bienes
inmuebles  a  que  haya  lugar y demás bienes sujetos a Registro, ante
las  secretarias de tránsito y transporte, las oficinas de Registro de
instrumentos  públicos,  o  ante  quien  haga  sus veces. 3. Aceptar y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  con  el  BANCO  CAJA SOCIAL. 4. Aceptar y cancelar
prendas  sobre  vehículos  o  cualquier  otro  bien, constituidas para
garantizar  obligaciones  con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  5.  Aceptar la
transferencia  de  bienes  muebles e inmuebles que a títulos de dación
en   pago,   se  realicen  al  BANCO  CAJA  SOCIAL,  suscribiendo  los
respectivos  acuerdos  y  las escrituras públicas a que haya lugar. 6.



Celebrar  los negocios jurídicos que resulten necesarios para efectuar
las  reestructuraciones  de  contratos de leasíng y créditos, así como
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acordar  modificaciones  a  los  mismos.  Igualmente  para  firmar las
terminaciones  de  los contratos de leasíng y suscribir las escrituras
públicas  de  ejercicio de opción de adquisición de bienes inmuebles y
certificar  la  propiedad  de  bienes  muebles.  7.,  autorizar  a los
locatarios  de  contratos  de  leasíng  para  la  realización  de  los
trámites  pertinentes  para retirar vehículos o cualquier otro bien de
los  patios o de cualquier dependencia de las autoridades judiciales o
administrativas,  así  como otorgar permisos para trasladar los bienes
de  un  lugar  a  otro,  dentro  y  fuera  del  país. 8. Adelantar las
gestiones  necesarias  para ceder a cualquier títulos los contratos de
leasíng  a  que  haya  lugar,  así  como  suscribir  los  documentos y
realizar  los  trámites que requieran para el perfeccionamiento de las
mismas.  9.  Realizar  las  sustituciones  de contratos de leasíng por
contratos  de  mutuo  en  los  casos  en  que  haya  lugar a ello y en
consecuencia,  adelantar  todas  las gestiones que resulten necesarias
para  tal  efecto.  10.  Adelantar ante las compañías de seguros todos
los  trámites  y reclamaciones relacionados con los bienes que eran de
propiedad  de  colmena  compañía de financiamiento comercial, así como
firmar  los acuerdos (SIC) indemnización con las compañías de seguros.
11.  En  general realizar todos los actos, celebrar todo los contratos
y  adelantar todos lo trámites que se requieran para la defensa de los
derechos  y  bienes y el cumplimento de las obligaciones que en virtud
del  proceso  de  adquisición  se  transfieran  al  BANCO CAJA SOCIAL.
Tercero:  Para  que  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL suscriba cartas de
compromiso,  mediante  las  cuales  el  banco  se  obligue,  previo el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de operaciones de crédito a desembolsar directamente los
dineros  producto  de  operaciones crediticias a entidades financieras
que  financien  proyectos  de  vivienda, cuarto: Suscriba y acepte las
escrituras  de  adquisición de inmuebles a favor del BANCO CAJA SOCIAL
y  todos  los documentos relacionados con dicho trámite, con motivo de
los  contratos  de  leasíng  habitacional  suscritos  entre la entidad
mencionada  y sus clientes. Quinto: Que la duración del presente poder
tendrá  vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea revocado. Sexto:
Que  el  presente  poder se extinguirá además de las causales legales,
por   la   terminación   del   contrato  existente  entre  mandante  y
mandataria.  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  pública  se
adiciona  el  poder  antes  mencionado,  es  decir,  el  otorgado  por
escritura  pública  número cero novecientos cincuenta y seis (0956) de
fecha  veinte  (20)  de  junio  de  dos mil doce (2012) otorgada en la



Notaría  Cuarenta  y  Cinco  (45)  del Circulo de Bogotá, D.C., en los
siguientes  términos:  Tercero:  Que  obrando de acuerdo a los poderes
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conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera  titularizada,  otorgo  al  (la) mandatario(a), las siguientes
facultades:  1. Reali2ar la cesión de los créditos hipotecarios de los
portafolios  administrados,  al  establecimiento  de crédito designado
por  el  deudor, conforme a los términos establecidos en la Ley 546 de
1999  - Ley de vivienda. 2. Endosar sin responsabilidad y entregar los
pagarés  de  los  portafolios  administ1ados que soportan los créditos
hipotecarios  y  que son objeto de cesión en los términos señalados en
la  Ley  546  de 1999 Ley de vivienda; igualmente, está facultado para
entregar  al  establecimiento de crédito cesonario la primera copia de
la  escrituras  pública  correspondiente  a  la  garantía  hipotecaria
cedida.  3.  Preparar,  otorgar y suscribir las escrituras públicas de
cancelación  de  hipoteca  de  las  garantías que amparan los créditos
hipotecarios   de   portafolios   administrados.   Cuarto:  Las  demás
cláusulas  de la escritura pública número cero novecientos cincuenta y
seis  (0956)  de  fecha  veinte  (20)  de junio de dos mil doce (2012)
otorgada  en  la  Notaría Cuarenta y Cinco (45) del círculo de Bogotá,
D.C., quedan vigentes y sin modificación alguna.
 
Por  Escritura  Pública No. 732 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 6
de  julio  de  2016,  inscrita  el  11  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035140  del  libro  V,  compareció  Jorge Humberto Trujillo Serrano,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  13.838.724  de
Bucaramanga,  quien  actúa  en  su  condición  de  Gerente regional de
sucursales  y por tanto representante legal del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  a Nancy Amparo Pérez Serna, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  40.026.058  expedida  en  Tunja, quien
actualmente  desempeña el cargo de Gerente de la oficina avenida norte
Tunja,  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, para que en nombre y representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  ejecute  los actos que más adelante se
relacionan:  1. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  a  efecto  de  que  en nombre de este intervengan y/o se
hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,  acciones  de tutela y
procesos  administrativos  y  judiciales  del  orden  civil, laboral y
penal,  en  los  que  figure  el  BANCO  CAJA SOCIAL, como convocante,
accionante,  demandante,  o denunciante, o, como convocado, accionado,
demandado  o  denunciado,  con  amplias facultades para revocarlos. 2.
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a



efecto  de  que  en  nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales
ejecutivos  con o sin títulos hipotecario o prendario, tendientes a la
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recuperación  de  cartera,  con amplias facultades para revocarlos. 3.
Aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos,  o  cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor
de   BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A  igualmente  suscribir  los  documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y cancelaciones. 5. Endosar en
procuración  y  protestar  títulos valores de los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A sea tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A de todos las actuaciones policivas y procesos
judiciales  que  en  contra  de  este  se tramiten, así como solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar  desgloses. 7. Notificarse, en
representación  del BANCO CAJA SOCIAL de los actos administrativos que
profieran  las  autoridades  municipales y/o departamentales, así como
interponer  contra dichos actos, los recursos de la vía gubernativa 8.
Realizar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, todos los trámites
necesarios  tendientes a la inscripción de la oficina a su cargo, ante
la  correspondiente cámara de comercio. 9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A todas las diligencias administrativas necesarias para
el   normal  y  buen  funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento  10.  Comparecer  en  nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar  11.  Representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  quede  ellos  puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de parte en los procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A
sea  citado,  con  amplias  facultades  para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A



los  contratos  de  cuenta corriente, en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
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inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.17.  Celebrar  y  dar  por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su oficina, previo acuerdo con el Gerente regional. 18. Presentar,
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos de cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados
con  las  operaciones  de la oficina, y participar en nombre del banco
en  las  audiencias que en desarrollo de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos para el otorgamiento de operaciones de crédito,
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Segundo:  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se
encuentra  limitada  a  quinientos  salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (500  SMLMV). Tercero: Que los Artículos 11 y 13 del Decreto
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   fondo   de   garantías  de  las
instituciones  financieras, los procesos de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  Cuarto:  que en virtud de lo anterior y obrando de acuerdo al
poder  conferido por FOGAFIN, mediante escritura setecientos cincuenta
y  nueve (0759) del once (11) de abril de dos mil (2000) de la Notaría
once  (11)  del  circulo  notarial de Bogotá D.C., a BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  otorga  a  la mandataria Nancy Amparo Pérez serna las siguientes
facultades:  1.  Conciliar  dentro de los procesos judiciales donde el
fondo  de  garantías  de  instituciones  financieras sea parte, en las
mismas  condiciones en las cuales las efectué BANCO CAJA SOCIAL S.A en



su  calidad  de  acreedor  hipotecario  en  virtud  de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
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11  y  12  del  Decreto  233l  de  1998  y  las  demás  normas  que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
lo  dispuesto  en  la  cláusula segunda del numeral 23 del contrato de
mandato  para  la administración de créditos otorgados por el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras en desarrollo del Decreto de
emergencia  económica 2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se
encuentra  limitada  a  quinientos  salarios mínimos legales mensuales
vigentes   (500   SMLMV)-   2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  el  fondo  de  garantías de las
instituciones  financieras  sea  parte,  en  relación  con  la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad  otorgada  de  conformidad,  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  Quinto:  Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración  de  la cartera titularizada, otorga al (la) mandatario
(a)   Nancy   Amparo   Perez  Serna,  las  siguientes  facultades:  1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIAÑA S.A. Sea parte, tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,



administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
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S.A.  Sexto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  para  la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o  más de los créditos vendidos 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por el mismo. Séptimo: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de  su otorgamiento hasta que sea revocado octavo:
Que  el  presente poder expirará, además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y la
mandataria
 
Por  Escritura Pública No. 863 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 29
de  julio  de  2016,  inscrita  el  11  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035143  del  libro  V,  compareció  Jorge Humberto Trujillo Serrano,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  13.838.724  de
Bucaramanga,  quien  actúa  en  su  condición  de  Gerente regional de
sucursales  y por tanto representante legal del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente a Edwin Giovanni Ramirez Garcia, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  número 79.788.060 expedida en Bogotá D.C.,
quien  actualmente  desempeña  el  cargo  de  Gerente de la oficina de
Fusagasugá,   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  para  que  en  nombre  y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  a  efecto  de  que  en  nombre de este
intervengan   y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden



civil,  laboral  y  penal, en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como  convocante,  accionante,  demandante,  o  denunciante,  o,  como
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convocado,  accionado,  demandado o denunciado, con amplias facultades
para  revocarlos  2. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este adelanten procesos
judiciales  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario o prendario,
tendientes  a  la recuperación de cartera, con amplias facultades para
revocarlos.  3.  Aceptar  y  cancelar  hipotecas constituidas o que se
constituyan  en garantía de obligaciones para el BANCO CAJA SOCIAL S.A
así  como  suscribir  las  escrituras aclaratorias que sean necesarias
para  dichas  aceptaciones  y/o  aclaraciones  4.  Aceptar  y cancelar
prendas   sobre   vehículos,  o  cualquier  otro  bien  que  garantice
obligaciones  a  favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Igualmente suscribir
los  documentos  aclaratorios  de dichas aceptaciones y cancelaciones.
5.  Endosar  en  procuración y protestar títulos valores de los cuales
el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  sea tenedor legítimo. 6. Notificarse, en
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  de todos las actuaciones
policivas  y  procesos  judiciales  que en contra de este se tramiten,
así  como  solicitar copias, retirar oficios y solicitar desgloses. 7.
Notificarse,  en representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A de los actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A, todos los trámites necesarios tendientes a la inscripción
de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara de comercio.
9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A todas las diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia de funcionamiento 10. Comparecer en nombre y
representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  a  las  audiencias  de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales de carácter civil, laboral y penal que este tenga
interés,  con  amplias  facultades  para  conciliar. 11. Representar a
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante las autoridades policivas, judiciales y
administrativas  exhibiendo  los  documentos  que  se  decreten en las
etapas   probatorias   y   suministrando  la  información  que  dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelantan.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se  hagan  en  desarrollo  de estas demandas que contra BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  se interpongan, e igualmente impugnar los fallos de
las  mismas y responder los incidentes de desacato que de ellos puedan
derivarse.  13.  Absolver  interrogatorios de parte en los procesos en



que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con amplias facultades para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a
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favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  pago  de la obligación y a
solicitud  de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en
nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A los contratos de cuenta corriente,
en  calidad  de  banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de
arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea  el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.17.  Celebrar  y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
Gerente  regional  18.  Presentar, a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina,  y  participar  en  nombre del banco en las audiencias que en
desarrollo  de  tales denuncias se fijen 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y culturales, en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
20.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  Tercero:  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de
1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden adelantar
como   mandatarias   del  fondo  de  garantías  de  las  instituciones
financieras,  los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos
otorgados  por  el fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los
Artículos  11 y 12 de la disposición anteriormente citada. Cuarto: Que
en  virtud  de lo anterior y obrando de acuerdo al poder conferido por
FOGAFIN,  mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del
once  (11)  de  abril  de  dos  mil (2000) de la Notaría once (11) del
circulo  notarial  de  Bogotá D.C., a BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorga al
mandatario  Edwin  Giovanni Ramirez Garcia, las siguientes facultades:
1.  Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales donde el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales  las  efectué BANCO CAJA SOCIAL S.A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio



otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
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adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Quinto: Que obrando de acuerdo
con   los   poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.
Mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración  de  la cartera titularizada, otorga al (la) mandatario
(a)  Edwin  Giovanni  Ramírez  Garcia,  las  siguientes facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A. Sea parte tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
entidad  y  tipo  de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,



atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sexto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
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SOCIAL  S.A  para  la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por el mismo. Séptimo: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea revocado. Octavo:
Que  el  presente  poder expirará además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 805 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 27
de  junio  de  2014,  inscrita  el  31  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035389  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas Garcia,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485 expedida en
Fontibón,  quien  actúa  en  su  condición de secretaria general y por
tanto  representante  legal  del  BANCO  CAJA  SOCIAL, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ellen Marcela Fuentes Feria, identificada con cédula de
ciudadanía  número  1.032.364.154  expedida  en Bogotá, D.C., para que
pueda  ejecutar  en  nombre  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  los  actos que a
continuación  se  relacionan:  1.  Revocar  y  otorgar  poderes  a los
abogados  externos  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  dentro de las audiencias
judiciales  y  extrajudiciales,  a  efecto  de  que  en nombre de este
intervengan  y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramiento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y  penal,  en los que figure BANCO : CAJA SOCIAL como
convocante,  accionante,  demandante, o denunciante, o como convocado,



accionado,  demandado  o  denunciado.  2.  Notificarse y representar a
BANCO  CAJA  SOCIAL en todos procesos judiciales que en contra de este
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se  tramiten.  3.  Notificarse en representación de BANCO CAJA SOCIAL,
en  todos  los  actos administrativos que profieran las autoridades en
cualquier  orden, así como interponer contra dichos actos los recursos
propios   de   la   vía   gubernativa.   4.  Comparecer  en  nombre  y
representación  de  BANCO CAJA SOCIAL a las audiencias de conciliación
extrajudiciales  o  a  las  que  se  fijen en los procesos judiciales,
administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga interés, con
amplias  facultades para conciliar. 5. Representar a BANCO CAJA SOCIAL
ante  las  autoridades  judiciales y administrativas, suministrando la
información   que   dichas  autoridades  soliciten  en  desarrollo  de
situaciones   que   se  adelanten  y  especialmente  la  de  contestar
requerimientos  que  a  la  entidad se hagan en los procesos de tutela
que  contra este se interpongan. 6. Asistir y atender las exhibiciones
de  documentos  que  sean  ordenadas dentro de los procesos judiciales
y/o  administrativos  en  los  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  sea parte. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA  SOCIAL sea citado, con amplias facultades para confesar. Segundo
que  obrando  de acuerdo con los poderes conferidos por TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Mediante  las  correspondientes  escrituras públicas
para  la  administración  de  la  cartera titularizada, otorga al (la)
mandatario   (a)   Ellen   Marcela   Fuentes   Feria,  las  siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sea parte, tenga
intereses  o  haya sido llamado a comparecer. 2. Notificarse responder
en    representación    de    TITULARIZADORA    COLOMBIANA   SA.   Los
requerimientos,   realizados   por   cualquier   tipo   de  autoridad,
originados  en  las  diferentes  acciones  judiciales o procedimientos
administrativos  en  los  que  esta tenga interés. 3. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y remate judicial en los procesos de cobranza jurídica que
adelante   en   desarrollo  de  su  encargo.  4.  Recibir,  transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  5.  Representar a TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las actuaciones que adelanten, especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de



tutela   que   en   contra   de   TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
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correspondientes.  Tercero.  Limitación.  Para los efectos relativos a
la  conciliación,  la  capacidad  se  encuentra  limitada a quinientos
(500)  SMLMV.  Cuarto  que  el presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento y hasta que sea revocado. Quinto: Que el
presente  poder  se extinguirá, además de las causales legales, por la
terminación  del  contrato  de  trabajo  vigente  entre  el mandante y
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1057 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
21  de agosto de 2015, inscrita el 1 de septiembre de 2016 bajo el No.
00035392  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas García,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759,485 expedida en
Fontibón,  quien  actúa  en  su  condición de secretaria general y por
tanto  representante  legal  del  BANCO CAJA SOCIAL, confiere general,
amplio  y suficiente a David Leonardo Sierra Espitia, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 1.024.494.135 expedida en Bogotá, D.C.,
quien  en la actualidad desempeña el cargo de_ analista jurídico, para
que  pueda  ejecutar  en  nombre de BANCO CAJA SOCIAL, los actos que a
continuación  se  relacionan:  1.  Revocar  y  otorgar  poderes  a los
abogados  externos  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  dentro de las audiencias
judiciales  y  extrajudiciales,  a  efecto  de  que  en nombre de este
intervengan  y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramiento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y  penal,  en  los  que figure BANCO CAJA SOCIAL como
convocante,  accionante,  demandante, o denunciante, o como convocado,
accionado,  demandado  o  denunciado.  2.  Notificarse y representar a
BANCO  CAJA  SOCIAL en todos procesos judiciales que en contra de este
se  tramiten.  3.  Notificarse en representación de BANCO CAJA SOCIAL,
en  todos  los  actos administrativos que profieran las autoridades en
cualquier  orden, así como interponer contra dichos actos los recursos
propios   de   la   vía   gubernativa.   4.  Comparecer  en  nombre  y
representación  de  BANCO CAJA SOCIAL a las audiencias de conciliación
extrajudiciales  o  a  las  que  se  fijen en los procesos judiciales,
administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga interés, con
amplias  facultades para conciliar. 5. Representar a BANCO CAJA SOCIAL
ante  las  autoridades  judiciales y administrativas, suministrando la
información   que   dichas  autoridades  soliciten  en  desarrollo  de
situaciones   que   se  adelanten  y  especialmente  la  de  contestar
requerimientos  que  a  la  entidad se hagan en los procesos de tutela
que  contra este se interpongan. 6. Asistir y atender las exhibiciones



de  documentos  que  sean  ordenadas dentro de los procesos judiciales
y/o  administrativos  en  los  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  sea parte. 7.
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Absolver  interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que el BANCO
CAJA   SOCIAL  sea  citado,  con  amplias  facultades  para  confesar.
Segundo:  Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las   correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorga  al  (la)  mandatario  (a) David Leonardo Sierra
Espitia;  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
SA.  Sea  parte,  tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  SA.  Los  requerimientos  realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 3.
Atender  debida  y  oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,
incluyendo   la   de   confesar,   cualquier   tipo  de  diligencia  o
procedimiento   judicial,   incluyendo   pero   sin  limitarse  a  las
audiencias  de conciliación, exhibición de documentos, interrogatorios
de  parte,  inspecciones  judiciales y remate judicial en los procesos
de  cobranzas  jurídico  que  adelante en desarrollo de su encargo. 4.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre   y   representación   de   TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.5.
Representar  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Ante las autoridades
judiciales  y  administrativas suministrando la información que dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelanten,
especialmente  contestar  los requerimientos que a la entidad se hagan
en  las  acciones de tutela que en contra de TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.   Se   interpongan,  con  facultades  para  impugnar  los  fallos
correspondientes.  Tercero. Limitación para los efectos relativos a la
conciliación,  la  capacidad  se encuentra limitada a quinientos (500)
SMLMV.  Cuarto: Que el presente poder tendrá vigencia desde el momento
de  su  otorgamiento y hasta que sea revocado. Quinto: Que el presente
poder   se   extinguirá,  además  de  las  causales  legales,  por  la
terminación  del  contrato  de  trabajo  vigente  entre  el mandante y
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0944 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
19  de agosto de 2016, inscrita el 7 de septiembre de 2016 bajo el No.
00035460   del   libro   V,  compareció  Juan  Camilo  Vargas  Garcia,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 71.799,723 de Medellín,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal en calidad de



Gerente  regional  norte  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
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suficiente  a María Elena Llanes Hernández, identificada con la cédula
de  ciudadanía número 60.279.539 expedida en Cúcuta, quien actualmente
desempeña  el  cargo  de  Gerente  avenida  cuarta  _ Cúcuta (Norte de
Santander),  para  que en nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan: 1. Otorgar
poderes  a  los  abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto
de  que en nombre de este intervengan y/o se hagan parte en tribunales
de  arbitramento,  acciones  de  tutela  y  procesos administrativos y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  convocante, accionante, demandante, o
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
títulos  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la recuperación de
cartera,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A igualmente suscribir los documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  cancelaciones.  5. Endosar en procuración y protestar
títulos  valores  de  los  cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A sea tenedor
legítimo.  6.  Notificarse, en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A
de  todos  las  actuaciones  policivas  y  procesos  judiciales que en
contra  de  este  se  tramiten,  así  como  solicitar  copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A todas las diligencias administrativas necesarias para
el   normal  y  buen  funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,



laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las
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autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de parte en los procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A
sea  citado,  con  amplias  facultades  para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A  por  pago  de  la  obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
los  contratos  de  cuenta corriente, en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar,  a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina,  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  así  como la aclaración de las mismas previo visto
bueno,   por   escrito,  de  un  representante  legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO CAJA SOCIAL, la facultad se encuentra limitada a
quinientos  (500  SMLMV)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Tercero:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por



el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. Cuarto: Que en virtud de
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lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría once (11) del circulo
notarial  de  Bogotá  D.C.  A  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorga  a la
mandataria  María Elena Llanes Hernández las siguientes facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales  las  efectué BANCO CAJA SOCIAL S.A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  (500)  SMLMV.  2.  Notificarse  dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde el fondo de garantías de
las  instituciones  financieras  sea parte, en relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  Quinto:  Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración  de  la cartera titularizada, otorga al (la) mandatario
(a)  María  Elena  Llanes  Hernández  las  siguientes  facultades:  1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sea parte, tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de



TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
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judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos (500) SMLMV. 4. Otorgar poderes para adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para   revocarlos,   atinentes   a   la   cartera   correspondiente  a
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el mismo banco, se confieren las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad  de conciliar está limitada a quinientos (500) SMLMV. 4.
Otorgar  poderes para adelantar actuaciones policivas, administrativas
o  judiciales,  con  capacidad para revocarlos, atinentes a la cartera
vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por el mismo.
Séptimo:  El  presente  poder  tendrá  vigencia desde el momento de su
otorgamiento  hasta  que  sea  revocado. Octavo. Que el presente poder
expirará,  además  de  las  causas  legales,  por  la  terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0952 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
23  de agosto de 2016, inscrita el 7 de septiembre de 2016 bajo el No.
00035461   del   libro   V,  compareció  Juan  Camilo  Vargas  García,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 71.799,723 de Medellín,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal en calidad de
Gerente  regional  norte  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Carolina Sepúlveda Villa, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  42.141.969  expedida en Pereira, quien actualmente



desempeña  el  cargo  de  Gerente oficina Manizales parque bolívar del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, para que en nombre y representación de BANCO
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CAJA  SOCIAL S.A, ejecute los actos que más adelante se relacionan: 1.
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a
efecto  de  que  en  nombre  de este intervengan y/o se hagan parte en
tribunales   de   arbitramento,   acciones   de   tutela   y  procesos
administrativos  y judiciales del orden civil, laboral y penal, en los
que  figure  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, como convocante, accionante,
demandante,  o  denunciante, o, como convocado, accionado, demandado o
denunciado,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  Otorgar
poderes  a  los  abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto
de  que en nombre de este adelanten procesos judiciales ejecutivos con
o  sin  títulos  hipotecario o prendario, tendientes a la recuperación
de  cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos. 3. Aceptar y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A igualmente suscribir los documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  cancelaciones.  5. Endosar en procuración y protestar
títulos  valores  de  los  cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A sea tenedor
legítimo.  6.  Notificarse, en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A
de  todos  las  actuaciones  policivas  y  procesos  judiciales que en
contra  de  este  se  tramiten,  así  como  solicitar  copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A todas las diligencias administrativas necesarias para
el   normal  y  buen  funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando



la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
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requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de parte en los procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A
sea  citado,  con  amplias  facultades  para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A  por  pago  de  la  obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
los  contratos  de  cuenta corriente, en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar,  a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina,  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  así  como la aclaración de las mismas previo visto
bueno,   por   escrito,  de  un  representante  legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO CAJA SOCIAL, la facultad se encuentra limitada a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
Tercero:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. Cuarto: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)



de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría once (11) del circulo
notarial  de  Bogotá  D.C.  A  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorga  a la
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mandataria  Carolina  Sepúlveda  Villa,  las siguientes facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales  las  efectué BANCO CAJA SOCIAL S.A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Quinto: Que obrando de acuerdo
con   los   poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.
Mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración  de  la cartera titularizada, otorga al (la) mandatario
(a)   Carolina   Sepúlveda   Villa,   las  siguientes  facultades:  1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sea parte, tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga



interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
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autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sexto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  para  la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y
administrada  por  el  mismo. Séptimo: Que el presente poder expirará,
además  de  las  causas  legales,  por  la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 945 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 19
de  agosto  de  2016,  inscrita  el  13 de octubre de 2016 bajo el No.
00035800   del   libro   V,   compareció  Juan  Camilo  Vargas  García
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.799.723 de Medellín en
su  calidad  de  representante  legal  y  Gerente regional norte de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente, a Ana María
Huertas  Entrena,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
60.335.366  expedida  en  Cúcuta, quien actualmente desempeña el cargo
de  Gerente Av calle 10 de Cúcuta (Norte de Santander), del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A, para que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan: 1. Otorgar



poderes  a  los  abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto
de  que en nombre de este intervengan y/o se hagan parte en tribunales
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de  arbitramento,  acciones  de  tutela  y  procesos administrativos y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  convocante, accionante, demandante, o
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
títulos  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la recuperación de
cartera,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A igualmente suscribir los documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  cancelaciones.  5. Endosar en procuración y protestar
títulos  valores  d  los  cuales  el BANCO CAJA SOCIAL S.A sea tenedor
legítimo.  6. Notificarse, en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A.
De  todas  las  actuaciones  policivas  y  procesos  judiciales que en
contra  de  este  se  tramiten,  así  como  solicitar  copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra-
dichos  actos,  los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio.  9  realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A todas las diligencias administrativas necesarias para
el   normal  y  buen  funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar, demandas de tutela y los



requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
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incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los procesos en que BANCO CAJA SOCIAL.
Sea  citado,  con  amplias  facultades  para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los pagarés suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL.,
por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la hayan
cancelado.  15.  Suscribir  en  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A los
contratos  de  cuenta  corriente,  en  calidad  de  banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar,  a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina,  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos civiles,
gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL.,  así  como  la  aclaración  de las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito,  de  un  representante  legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a.,  la  facultad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  Tercero:  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de
1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden adelantar
como   mandatarias   del  fondo  de  garantías  de  las  instituciones
financieras,  los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos
otorgados  por  el fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los
Artículos  11 y 12 de la disposición anteriormente citada. Cuarto: Que
en  virtud  de lo anterior y obrando de acuerdo al poder conferido por
FOGAFIN,  mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del
once  (11)  de  abril  de  dos  mil (2000) de la Notaría once (11) del
circulo  notarial  de  Bogotá D.C., BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorga a la



mandataria  Ana  María  Huerta  Entrena, las siguientes facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas
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condiciones  en  las  cuales  las  efectué BANCO CAJA SOCIAL S.A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de  1998. Par estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Quinto: Que obrando de acuerdo
con  los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA SA. Mediante
las  correspondientes escrituras públicas para la administración de la
cartera  titularizada, otorga al (la) mandatario (a) Ana María Huertas
Entrena,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea parte, tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y  responder  en  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  esta  tenga  interés.  3. Asistir a las
audiencias   de   conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo



de  proceso  en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sea parte. Para
estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (500 SMLMV). 4. Otorgar
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poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera
correspondiente  a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud
de  las  facultades  otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, como administradora de la
cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para revocarlos, 1nentes: Vendida por BANCO CAJA SOCIAL s a
y  administrada  por  el  mismo.  Séptimo:  El  presente  poder tendrá
vigencia  desde  el momento de su otorgamiento hasta que sea revocado.
Octavo:  Que el presente poder espirara, además de las causas legales,
por la terminación d
 
Por  Escritura Pública No. 0567 de la Notaría 45 de Bogotá D.C. Del 26
de  mayo  de  2016  inscrita  el  25  de  octubre  de 2016 bajo el No.
00035877  del  libro  V,  compareció  Jorge Humberto Trujillo Serrano,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  13.838.724  de
Bucaramanga,  quien  actúa  en  su  condición  de  Gerente regional de
sucursales  y  por tanto representante legal del BANCO CAJA SOCIAL S.A
primero:  Que  obrando  en  el carácter antes expresado confiere poder
general  amplio  y  suficiente,  a Monica Becerra Hermida identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número 52.156.9321 expedida en Bogotá
D.C.  Quien  actualmente  desempeña  el cargo de Gerente de la oficina
plaza  Boyacá  Tuluá  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  que  en nombre y
representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A ejecute los actos que más
adelante  se relacionan: 1 otorgar poderes a los abogados externos del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este intervengan



y/o  se hagan parte en tribunales del arbitramento, acciones de tutela
y  procesos  administrativos  y  judiciales  del orden civil laboral y
penal,  en  los  que  figura el BANCO CAJA SOCIAL S.A como convocante,
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accionante,  demandante,  denunciante,  o  como  convocado. Accionado,
demandado  o  denunciado,  con  amplias facultades para revocarlos. 2.
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a
efecto  de  que  en  nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales
ejecutivos  con o sin títulos hipotecario o prendario, tendientes a la
recuperación  de  cartera,  con amplias facultades para revocarlos. 3.
Aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos,  o  cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor
de   BANCO   CAJA   SOCIAL.   Igualmente   suscribir   los  documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y cancelaciones. 5. Endosar en
procuración  y  protestar  títulos valores de los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A sea tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A de todas las actuaciones policivas y procesos
judiciales  que  en  contra  de  este  se tramiten, así como solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar  desgloses. 7. Notificarse, en
representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A de los actos administrativos
que  profieran  las  autoridades  municipales y/o departamentales, así
como   interponer   contra  dichos  actos,  los  recursos  de  la  vía
gubernativa.  8.  Realizar  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL. Todos los
trámites  necesarios  tendientes  a  la inscripción de la oficina a su
cargo,  ante  la  correspondiente  cámara  de  comercio. 9. Realizar a
nombre  del  IAL  SA  todas las diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  buen  funcionamiento  de  la  oficina  a  su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10  comparecer  en  nombre y representación del BANCO
CMA  SOCIAL  S.A.  A las audiencias de conciliación extrajudiciales ya
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal-
_en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos  soliciten  desarrollo  de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL.  Interpongan, e igualmente



impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder los incidentes de
desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver interrogatorios
de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL. Sea citado, con
amplias  facultades para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los
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pagarés  suscritos  a  favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A, por pago de la
obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A los contratos de cuenta
corriente,  en  calidad  de  banco  librado.  16.  Celebrar y terminar
contratos  de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre qua
la  destinación  de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.17.  Celebrar  y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
Gerente  regional.  18. Presentar, a nombre del BANCO CAJA SOCIAL s a,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina,  y  participar  en  nombre del banco en las audiencias que en
desarrollo  de  tales denuncias se fijen 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y culturales, en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
20.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos  mencionados en el numeral anterior salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a  quinientos  salarios.  Mínimos legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  Tercero:  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de
1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden adelantar
como   mandatarias   del  fondo  de  garantías  de  las  instituciones
financieras,  los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos
otorgados  por  el fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los
Artículos  11 y 12 de la disposición anteriormente citada. Cuarto: Que
en  virtud  de lo anterior y obrando de acuerdo al poder conferido por
FOGAFIN,  mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del
once  (ii)  de  abril  de  dos  mil (2000) de la Notaría once (11) del
circulo  notarial de Bogotá D.C., a BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorga a la
mandataria  Mónica  Becerra  Hermida,  las  siguientes  facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas



condiciones  en las cuales las efectué BANCO CAJA SOCIAL en su calidad
de  acreedor hipotecario en virtud de los créditos de alivio otorgados
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del
Decreto  2331 de 1998 y las demás normas que lo reglamenten, adicionen
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o  complementen  y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia,  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de  1998 para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV)  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del-
Decreto  2331  de  1998,  y  en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Quinto: Que obrando de acuerdo
con  los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA SA. Mediante
las  correspondientes escrituras públicas para la administración de la
cartera  titularizada,  otorga  al  (la) mandatario (a) Mónica Becerra
Hermida,  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADOTA COLOMBIANA
S.A.  Sea  parte,  tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2
notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S  A,  los requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga  interés. 3
asistir  a las audiencias de conciliación extrajudiciales o judiciales
o  diligencias de cualquier otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso  en  lo que TITULARIZADORA COLOMBIANA SA., sea parte. Para
estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos



salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (500 SMLMV) 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes  a la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA SA sexto: Que en virtud
de  las  facultades  otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la
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administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A como administradora de la
cartera,  los  requerimientos realizados por cualquier tipo autoridad,
originados  en  las  diferentes  acciones  judiciales o procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre  uno  más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por el mismo. Séptimo: El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  Octavo  que  el  presente poder expirará además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 0568 de la Notaría 45 de Bogotá D.C. Del 26
de  mayo  de  2016  inscrita  el  25  de  octubre de 2016 bajo los No.
00035879   del   libro   V,  compareció  Barbara  Rodríguez  Hernández
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.646.551 quien actúa
en  su  condición de Gerente regional Bogotá y representante legal del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  primero:  Que  obrando  en el carácter antes
expresado  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Yeniver
Fagnori  Lemus  Bustos,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
51.963.521  expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente  de  zona eje industrial, del BANCO CAJA SOCIAL S.A
para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A ejecute
los  actos o negocios derivados directa o indirectamente de cualquiera
de  los  productos  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A de los cuales se cita a
manera  de  ejemplo, el contrato de cuentas de ahorro, de certificados
de  depósito  a  término,  etc.  2.  Celebrar  y terminar contratos de



arrendamiento   de   bienes   muebles   e  inmuebles  siempre  que  la
destinación  de  estos últimos sea funcionamiento de oficinas de BANCO
CAJA  SOCIAL S.A 3. Suscribir las escrituras públicas de aceptación de
gravámenes  hipotecarios a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la
cancelación  y/o aclaración de las mismas. 4. Suscribir las escrituras
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públicas  aclaratoria  que sean necesarias respecto a la aceptación de
hipotecas  y  cancelación  de  gravámenes  hipotecarios.  5. Aceptar y
cancelar  prendas  sobre  vehículos y demás bienes muebles, a favor de
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A 6. Suscribir las escrituras públicas de dación
en  pago  a  favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la aclaración de
las  mismas, previo visto bueno, por escrito de un representante legal
de  la entidad debidamente inscrito en el certificado de existencias y
representación  legal  expedido  por la superintendencia bancaria, hoy
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  7.  Celebrar contratos de
mandato   y   otorgar   poder   a  abogados  externos  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  en  representación  de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A con capacidad para revocarlos. 8. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional. 9. Participar
en  los  eventos  cívicos  y culturales en nombre de BANCO CAJA SOCIAL
S.A  10.  Realizar  en  nombre  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A todas las
diligencias  administrativas  necesarias para el normal funcionamiento
de  las  oficinas  a  su cargo, renovación de la matricula mercantil y
los  trámites  requeridos  para  la  obtención de las correspondientes
licencias  de  funcionamiento o los documentos que haga sus veces. 11.
Que  por  medio de este poder se autoriza al mandatario para el manejo
de  la  cuenta  de depósito con el banco de la república y se conceden
todas  las  facultades  inherentes  al mismo. Segundo: Que el presente
poder  tendrá vigencia desde el momento de su otorgamiento hasta tanto
sea  expresamente  revocado.  Tercero:  Que el presente poder expirará
además  de  las  causales  legales, por la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública No. 0585 de la Notaría 45 de Bogotá D.C. Del 1
de  junio  de  2016  inscrita  el  25  de octubre de 2016, bajo el No.
00035880   del   libro   V,  compareció  Barbara  Rodríguez  Hernández
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.646.551 quien actúa
en  su  condición de Gerente regional Bogotá y representante legal del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  primero:  Que  obrando  en el carácter antes
expresado  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alirio Muñoz



Quiroz,   Varón,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  71.746.657  expedida  en  Medellín, quien actualmente
desempeña  el  cargo  de  Gerente  zona  suroccidental, del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  para que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A  ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan: 1. Celebrar
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todos  los  actos  o  negocios  derivados  directa o indirectamente de
cualquiera  de los productos de BANCO CAJA SOCIAL S.A de los cuales se
cita  a  manera  de  ejemplo,  el  contrato  de  cuentas de ahorro, de
certificados  de  depósito  a  término  etc.  2  celebrar  y  terminar
contratos  de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre que
la  destinación  de  estos  sea el funcionamiento de oficinas de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A 3. Suscribirías escrituras públicas de aceptación de
gravámenes  hipotecarios a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la
cancelación  y/o aclaración de las mismas. 4. Suscribir las escrituras
públicas  aclaratorias que sean necesarias respecto a la aceptación de
hipotecas  y  cancelación  de  gravámenes  hipotecarios.  5. Aceptar y
cancelar  prendas  sobre  vehículos y demás bienes muebles, a favor de
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A 6. Suscribir las escrituras públicas de dación
en  pago  a  favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la aclaración de
las  mismas,  previo  visto  bueno,  por, escrito, de un representante
legal  de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal  expedido por la Superintendencia
Bancaria,   hoy  Superintendencia  Financiera,  documentos  estos  que
deberán  ser  debidamente protocolizados para que hagan parte integral
de   dichas  escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  7.  Celebrar
contratos  de  mandato  y  otorgar  poder  a  abogados  externos  para
adelantar  actuaciones policivas, administrativas en representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  con capacidad para revocarlos. 8. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
9.  Participar  en  los  eventos  cívicos,  gremiales y culturales en-
nombre  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A 10. Realizar en nombre de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  todas las diligencias administrativas necesarias para de
las  oficinas  a  su cargo, renovación de la matricula mercantil y los
trámites   requeridos   para  la  obtención  de  las  correspondientes
licencias  de  funcionamiento o los documentos que haga sus veces. 11.
Que  por  medio de este poder se autoriza al mandatario para el manejo
de  la  cuenta  de depósito con el banco de la república y se conceden
todas  las  facultades  inherentes  al  mismo. Segundo que el presente
poder  tendrá vigencia desde el momento de su otorgamiento hasta tanto
sea  expresamente  revocado  tercero:  Que el presente poder expirará,
además  de  las  causales  legales, por la terminación del contrato de



trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública No. 899 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 9
de  agosto  de  2016,  inscrita el 13 de diciembre de 2016 bajo el No.
00036499  del  libro  V,  compareció  Azael  Roberto Romero Velásquez,
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.411.558, quien actúa en
su   condición  de  representante  legal  en  calidad  de  Gerente  de
operaciones  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  por  medio  de la presente
escritura  pública primero: Que obrando en el carácter antes expresado
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Judy Garcia Caro,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 51.810.866 expedida
en  Bogotá,  D.C.,  en su calidad de supervisor de procesos especiales
-área  gerencia  de  cartera  operativa,  para  que  pueda ejecutar en
nombre  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  los actos que a continuación se
relacionan:  1.  Suscribir  escrituras  públicas  que  protocolizan la
solicitud  de  copias sustitutivas con igual merito que las escrituras
públicas  otorgadas  inicialmente a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A 2.
Suscribir  cesiones  de contratos de prenda e hipoteca y endosar y sin
garantía  los  títulos  valores  que garantizan los contratos cedidos.
Así  mismo,  firmar  formularios  de  traspaso  de  vehículos  y demás
documentos  requeridos  para perfeccionar operaciones ante oficinas de
tránsito  y  aseguradoras.  Segundo.  Que  el  presente  poder  tendrá
vigencia  desde  el  momento  de  su  otorgamiento  y  hasta  que  sea
revocado.  Tercero: Que el presente poder se extinguirá, además de las
causales   legales,   por  la  terminación  del  contrato  trabajo  de
prestación de servicios vigente entre el mandante y mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
11  de  octubre  de  2016, inscrita el 13 de diciembre de 2016 bajo el
No.  00036500  del libro V, compareció Azael Roberto Romero Velásquez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.411.558, quien actúa en
su   condición  de  representante  legal  en  calidad  de  Gerente  de
operaciones  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  por  medio  de la presente
escritura  pública primero: Que obrando en el carácter antes expresado
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Zaira Ginethe Daza
Guerrero,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 52.530.804
expedida  en  Bogotá  D.C.,  en  su calidad de coordinador de carteras
administradas  de la gerencia de cartera operativa, para que en nombre
y  representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A ejecute los actos que más
adelante   se   relacionan:   1.  Suscribir  escrituras  públicas  que
protocolizan  la solicitud de copias sustitutivas con igual merito que
las  escrituras,  públicas  otorgadas  inicialmente  a favor del BANCO



CAJA  SOCIAL  S.A  2.  Suscribir  cesiones  de  contratos  de prenda e
hipoteca  y  endosar  sin  garantía los títulos valores que garantizan
los  contratos  cedidos.  Así mismo, firmar formularios de traspaso de
vehículos  y demás documentos requeridos para perfeccionar operaciones
ante  oficinas  de  tránsito  y aseguradoras. Segundo. Que el presente
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poder  tendrá vigencia desde el momento de su otorgamiento y hasta que
sea  revocado.  Tercero: Que el presente poder se extinguirá además de
las  causales  legales,  por la terminación del contrato indefinido de
trabajo vigente entre el mandante y mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0021 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
12  de  enero  de  2017  inscrita  el  31 de enero de 2017 bajo el No.
00036780  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas Garcia,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485 expedida en
Fontibón,  en  su calidad de representante legal del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  medio  de  la presente escritura pública y aclara: Primero:
Que  obrando  en  el  carácter antes expresado confiere poder general,
amplio  y suficiente a Lina Patricia Merchán Ramírez, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número 37.558.070 expedida en Bucaramanga,
quien  en  la  actualidad  desempeña el cargo de Gerente de la oficina
Arauca,  del BANCO CAJA SOCIAL S.A para que en nombre y representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ejecute  los  actos que más adelante se
relacionan:  1.  Otorgar  poderes los abogados externos del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  a  efecto  de  que  en nombre de éste intervengan y/o se
hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,  acciones  de tutela y
procesos  administrativos  y  judiciales  del  orden  civil, laboral y
penal,  en  los  que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A, como convocante,
accionante,  demandante,  o  denunciante, ó como convocado, accionado,
demandado  o  denunciado,  con  amplias facultades para revocarlos. 2.
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a
efecto  de  que  en  nombre  de  éste  adelanten  procesos  judiciales
ejecutivos  con  o sin título hipotecario o prendario, tendientes a la
recuperación  de  cartera,  con amplias facultades para revocarlos. 3.
Aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para con el BANCO CAJA SOCIAL S.A así como
suscribir  las  escritura aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos,  o  cualquier  otro bien garantice obligaciones a favor del
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   igualmente   suscribir   los  documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones y cancelaciones. 5.- endosar en
procuración  y  protestar  títulos valores de los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  sea  tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación



de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  de  todas  las actuaciones policivas y
procesos  judiciales  que  en  contra  de  éste  se  tramiten, sí como
solicitar   copias,   retirar   oficios   y  solicitar  desgloses.  7.
Notificarse,  en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, de los
actos  administrativos  que profieran las autoridades municipales, y/o
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departamentales  como  interponer  contra dichos actos los recursos de
la  vía  gubernativa.  8. Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
todos  los  trámites  necesarios  tendientes  a  la  inscripción de la
oficina  a  su  cargo,  ante la correspondiente cámara de comercio. 9.
Realizar  a  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas las diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia de funcionamiento. 10.- comparecer en nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  a  las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que éste
tenga   interés,   con   amplias   facultades   para  conciliar.  11.-
representar  a BANCO CAJA SOCIAL S.A, antes las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelanten.  12.- contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan derivarse. 13.- absolver interrogatorios de parte de los
procesos   en   que  BANCO  CAJA  SOCIAL.,  sea  citado,  con  amplias
facultades   para  confesar.  14.-  endosar  sin  responsabilidad  los
pagarés  suscritos  a  favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A, por pago de la
obligación  y  a solicitud de quien o quienes lo hayan cancelado. 15.-
suscribir  en  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL., los contratos de cuenta
corriente,  en  calidad  de  banco  librado.  16.  Celebrar y terminar
contratos  de arrendamiento de los bienes muebles e inmuebles, siempre
que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas
de  BCSC  S.A.17.-  celebrar  y  dar  por  terminados los contratos de
trabajo  de  los  funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo
acuerdo  con  el  Gerente regional. 18.- presentar, a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A, las denuncias penales a que haya lugar por ilícitos
de  cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones
de  la oficina, y participar en nombre del banco en las audiencias que
en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen. 19. Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales  y  culturales,  en nombre del BANCO CAJA



SOCIAL  S.A 20.- suscribir las escrituras públicas de dación en pago a
favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  así  como  la aclaración de las
mismas,  previo  visto bueno, por escrito de un representante legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el certificado de existencia y
representación  legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
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documentos  éstos  que  deberán  ser debidamente protocolización, para
que  formen  parte  integral de dichas escritura públicas de dación en
pago.  21.-  para  que  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A.., suscrita
cartas  de compromiso, mediante las cuales el banco se obligue, previo
el   cumplimiento  de  los  requisitos  internos  establecidos  en  el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los   dineros_   producto   de  operaciones  crediticias  a  entidades
financieras  que financien proyectos de vivienda. Segundo: Respecto de
los  actos  mencionado  en el numeral anterior, salvo los relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a quinientos
salarios  mininos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV) tercero: Que
los  Artículos  11  y  13 de Decreto 2331 de 1998 establecen que (SIC)
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de  garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para el (sic) de los créditos otorgados por el fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  Cuarto:  Que  en  virtud  de  lo
anterior  obrando  de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante
escritura  setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11) de abril
de  dos  mil  (2000)  de  la Notaría once (11) del círculo notarial de
Bogotá,  D.C.,  a BANCO CAJA SOCIAL S.A.., otorga a la mandataria Lina
Patricia  Merchán  Ramírez,  las  siguientes facultades: 1.- Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el fondo de garantías de
instituciones  financieras sea parte, en las mismas condiciones en las
cuales  las  efectúe  BANCO CAJA SOCIAL S.A, en su calidad de acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido  en la Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia,  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331 de 1998., para estos efectos la capacidad se encuentra
ilimitada  a  quinientos  salarios  mininos legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.-  notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o



administrativos  donde el fondo de garantías instituciones financieras
sea  parte,  en  relación  con  la cartera hipotecaria de su propiedad
otorgada  de  conformidad  con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de 1998, y en las demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen. 3.- absolver interrogatorios de parte a los
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que  sea  citado  el fondo de garantías instituciones financiera en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivio otorgados
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del
Decreto  2331  de  1998  y  demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamentan  4  -  otorgar  los  poderes  para  adelantar  actuaciones
policivas  o  judiciales,  con  capacidad para revocarlos. En relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo  establecido:  En  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de
1998,   y  en  las  demás  normas  que  lo  reglamenten,  adicionen  o
complementen.   Quinto:  que  obrando  de,  acuerdo  con  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   mediante  las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera  titularizada,  otorga  a  la mandataria Lina Patricia Merchán
Ramírez,  las  siguientes  facultades:  1.-  Notificarse dentro de los
procesos    judiciales    o   administrativos   donde   TITULARIZADORA
CCYLOMBIANA  S.A.,  sea  parte,  tenga intereses o haya sido llamada a
comparecer.   2.-   Notificarse   y  responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.    3.-    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A,  sea  parte.  Para  estos  efectos  la  capacidad  de
conciliar   está   limitada  a  quinientos  salarios  mininos  legales
mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.- Otorgar poderes para adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas judiciales con capacidad para
revocarlos,  atinentes  a  la cartera correspondiente a TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sexto:  que en virtud de las facultades otorgadas al
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Para la administración de la cartera que ha
sido   vendida  por  el  mismo  banco,  se  confieren  las  siguientes
facultades:  1.-  notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  (SIC)  involucren  uno  o  más de los créditos
vendidos.  2.-  notificarse  y  responder  en representación del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A como administradora de la cartera, los requerimientos
realizados   por   cualquier  tipo  de  autoridad  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en



los  que  se involucre uno o más de los créditos vendidos. 3.- Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  procesos  en  los  que  se  involucre  uno  o  más de los créditos
vendidos  por  el  banco. Para efectos, la capacidad de conciliar está
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limitada  a  quinientos  salarios  mininos  legales mensuales vigentes
(500   SMLMV).   4.-   otorgar   poderes  para  adelantar  actuaciones
policivas,   administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para
revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO CAJA SOCIAL S.A,
y administrada por ella misma.
 
Por  Escritura  Pública No. 745 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 3
de  abril  de  2017,  inscrita  el  15  de mayo de 2017 bajo el número
00037271  del  libro  V,  compareció  Azael  Roberto Romero Velásquez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.411.558 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente de operaciones y por tanto
representante  legal  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  medio  de la
presente  escritura  pública  y  protocoliza, confiere poder general a
INMOBILIARIA   Y   CONSTRUCTORA   IRASU  SAS,  identificada  con  NIT:
830.068.178-
6,  para que pueda ejecutar en nombre de BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  los  actos  que  a continuación se relacionan: 1. Como apoderado
especial,  está facultado para realizar ante los diferentes organismos
de  tránsito  del  país,  todas las gestiones necesarias para levantar
prendas  e  inscribir bienes, tendientes a lograr el efectivo Registro
de  dominio  a  favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  de los vehículos
adjudicados  mediante  acta  de remate por los diferentes juzgados. 2.
En  los  términos  de la resolución No. 10028 del doce (12) de octubre
de  dos mil doce (2012) del ministerio de transporte o aquellas normas
que   la   modifiquen   o  adicionen,  realizar  ante  los  diferentes
organismos  de  tránsito  del  país  las  gestiones  necesarias que se
requieran,  tendientes  a  lograr la efectiva inscripción del traspaso
de  los  vehículos  a nombre de BANCO CAJA SOCIAL S.A 3. Notificarse y
representar   al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  en  los  diferentes  actos
administrativos   que   profieran   las   secretarias  de  hacienda  u
organismos  de  tránsito  del  país, con relación a la inscripción del
traspaso  de  los  vehículos  a  nombre  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 4.
Notificarse  y  tener  acceso  a  los  expedientes  en caso de existir
procesos  judiciales ante la rama judicial o la fiscalía general de la
nación,  que  se adelanten con los vehículos adjudicados mediante acta
de  remate  por  parte  de  los  juzgados  al BANCO CAJA SOCIAL S.A 5.
Facultado  para  suscribir documentos, transigir, desistir, sustituir,



reasumir  conciliar  y  demás  facultades inherentes que se refiere el
Artículo 77 del Código General del Proceso.
 
Por  Escritura Pública No. 860 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 18
de  abril  de  2017,  inscrita  el  15  de mayo de 2017 bajo el número
00037272  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas Garcia,
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identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.759.485 de Fontibón., en
su  condición  de representante legal en calidad de secretario general
del  BANCO CAJA SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública
y  protocoliza,  confiere  poder  general  a Lina María Avenia Palacio
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 29.677.609 expedida en
Palmira  (Valle),  para  que en nombre y representación del BANCO CAJA
SOCIAL  S  A,  ejecute  los  actos  que más adelante se relacionan: 1.
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL s a, a
efecto  de  que  en  nombre  de éste intervengan y/o se hagan parte en
tribunales   de   arbitramiento,   acciones   de   tutela  y  procesos
administrativos  y judiciales del orden civil, laboral y penal, en los
que  figure  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, como convocante, accionante,
demandante,  o  denunciante, o, como convocado, accionado, demandado o
denunciado,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  Otorgar
poderes  a  los  abogados externos del BANCO CAJÁ SOCIAL SA., a efecto
de  que en nombre de éste adelanten procesos judiciales ejecutivos con
o  sin título hipotecario o prendario, tendientes a la recuperación de
cartera,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A igualmente suscribir los documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  cancelaciones.  5. Endosar en procuración y protestar
títulos  valores  de  los  cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A sea tenedor
legítimo.  6. Notificarse, en representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A
de  todas  las  actuaciones  policivas  y  procesos  judiciales que en
contra  de  éste  se  tramiten,  así  como  solicitar  copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL.  De  los  actos administrativos que profieran las
autoridades   municipales  y/o  departamentales,  así  como  solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar  desgloses. 7. Notificarse, en
representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL. De los actos administrativos
que  profieran  las  autoridades  municipales y/o departamentales, así
como   interponer   contra  dichos  actos,  los  recursos  de  la  vía



gubernativa.  8.  Realizar  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A, todos
los  trámites  necesarios  tendientes a la inscripción de la oficina a
su  cargo,  ante  la correspondiente cámara de comercio. 9. Realizar a
nombre   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   todas   las   diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargó  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
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correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecer en nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  a  las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que éste
tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. 11. Representar
a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las autoridades policivas, judiciales y
administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se decreten en las
etapas   probatorios   y   suministrando  la  información  que  dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelantan.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se  hagan  en  desarrollo  de estas demandas que contra BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  se interpongan, e igualmente impugnar los fallos de
las  mismas y responder los incidentes de desacato que de ellos puedan
derivarse.  13.  Absolver  interrogatorios de parte en los procesos en
que  BANCO  CAJA  SOCIAL.  Sea  citado,  con  amplias  facultades para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a
favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  pago  de la obligación y a
solicitud  de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en
nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A los contratos de cuenta corriente,
en  calidad  de  banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de
arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea  el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S  A.  17 celebrar y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
Gerente  regional.  18. Presentar, a nombre del BANCO CAJA SOCIAL s a,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina,  y  participar  nombre  del  banco  en  las audiencias que en
desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y culturales, en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
20.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL.,  así  como  la  aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal.  Expedido  por la Superintendencia Financiera, documentos éstos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte



integral  de dichas escrituras pública de dación en pago. 21. Para que
a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A.., suscriba. Cartas de compromiso,
mediante  las  cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de
los   requisitos   internos   establecidos  para  el  otorgamiento  de
operaciones   de   crédito  a  desembolsar  directamente  los  dineros
producto  de  operaciones  crediticias  a  entidades  financieras  que
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financien  proyectos  de  vivienda.  Segundo:  Respecto  de  los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A..,  la  facultad  se  encuentra  ilimitada  a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales videntes (500 SMLMV).
Tercero:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  -
Decreto  2331  de 1998
establecen  que  las  instituciones  financiera  pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. Cuarta: Que en virtud de
lo  anterior.  Y  obrando  de  acuerdo al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría once (11) del círculo
notarial  de  Bogotá, D.C., a BANCO CAJA SOCIAL., otorga al mandatario
Lina  Maria  Avenía  Palacio,  las siguientes facultades: 1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo de garantía de
instituciones  financieras sea parte, en las mismas condiciones en las
cuales  las  efectúe  BANCO CAJA SOCIAL S.A, en su calidad de acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y  en  el  Decreto  1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo, deberá darse cumplimiento a lo establecido en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitadas  a  quinientos  salarios  mínimos legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen  o complemente. 3. Absolver interrogatorios de



parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican  o reglamentan 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones
policivas,   administrativas   o   judiciales   con   capacidad   para
revocarlos.  En  relación  con  la cartera hipotecaria de su propiedad
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otorgada  de  conformidad  con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de 1998, y en las demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o  complementen.  Quinto:  Que obrando de acuerdo., con los
poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A, mediante las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera  titularizadora,  otorga  al  (la)  mandatario  (a) Lina Maria
Avenia  Palacio,  las  siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte,  tenga  intereses o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA   COLOMBIA  S.A.,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A,
sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos legales, mensuales vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a la cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIA S.A.
Sexto:  Que en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  para  la administración de la cartera que ha sido vendida por el
mismo  banco,  se  confieren las siguientes facultades: 1. Notificarse
dentro   de  los  procesos  judiciales  o  administrativos  donde  que
involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
Para  estos  efectos,  ¡a  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a



quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes-   para   adelantar   actuaciones   policivas
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  y
administrada  por él mismo. Séptimo: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea revocado. Octavo:
Que  el  presente poder expirará, además de las causas legales, por la
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terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0567 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
26  de  mayo  de  2016  inscrita  el  15  de  mayo de 2017 bajo el No.
00037274  del  libro  V,  compareció  Jorge Humberto Trujillo Serrano,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
en  su  condición  de  Gerente  regional  de  sucursales  y  por tanto
representante   legal  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  confiere  poder
general,  amplio y suficiente Mónica Becerra Hermida, identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  número  52.156.932 expedida en Bogotá D.C.
Quien  actualmente  desempeña  el cargo de Gerente de la oficina plaza
Boyacá  Tulúa  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  para  que  en  nombre y
representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  a  efecto  de  que  en  nombre de este
intervengan   y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y penal, en los figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A, como
convocante,  accionante,  demandante,  o,  como  convocado, accionado,
demandado  o  denunciado,  con  amplias facultades para revocarlos. 2.
Otorgar  poderes  a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A a
efecto  de  que  en  nombre  de  este  adelanten  procesos judiciales,
ejecutivos  con o sin títulos hipotecario o prendario, tendientes a la
recuperación  de  cartera,  con amplias facultades para revocarlos. 3.
Aceptar  y  cancelas  hipotecas  continuidad  o  que se constituyan en
garanta  de  obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos,  o  cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor
de   BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A  igualmente  suscribir  los  documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y cancelaciones. 5. Endosar en
procuración  y  protestar  títulos valores de los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A sea tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  de todos las actuaciones policivas y proceso



judiciales  que  en  contra  de  este  se trámites, así como solicitar
copias,  retirar  oficio  y  solicitar  desgloses.  7.  Notificarse en
representación  del BANCO CAJA SOCIAL S.A de los actos administrativos
que  profieran  las  autoridades  municipales y/o departamentales, así
como   interponer   contra  dichos  actos,  los  recursos  de  la  vía
gubernativa.  8.  Realizar  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A, todos
los  trámites  necesarios  tendientes a la inscripción de la oficina a
 

Página 128 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

su  cargo,  ante  la correspondiente cámara de comercio. 9. Realizar a
nombre   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A   todas   las   diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina  de  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecer en nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  a  las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que este
tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. 11. Representar
a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las autoridades policivas, judiciales y
administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se decreten en las
etapas   probatorias   y   suministrando  la  información  que  dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelantan.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se  hagan  en  desarrollo  de estas demandas que contra BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A. Se interpongan, e igualmente impugnar los fallos de
las  mismas  y responder los incidente de desacato que de ellos puedan
derivarse.  13.  Absolver  interrogatorios  de parte en los proceso en
que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con amplias facultades para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a
favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  pago  de la obligación y a
solicitud  de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en
nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A los contratos de cuenta corriente,
en  calidad  de  banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de
arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea el funcionamientos de oficinas de
BCSC  S.A.17.  Celebrar  y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
Gerente  regional.  18. Presentar, a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina,  y  participar  en  nombre del banco en las audiencias que en
desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y culturales, en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
20.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación de pago a favor del



BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  así como la aclaración de las mismas previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación de pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
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relacionados   directamente   con  colocación  de  cualquiera  de  los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  Tercero:  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de
1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden adelantar
como   mandatarias   del  fondo  de  garantías  de  las  instituciones
financieras,  los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos
otorgados  por  el fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los
Artículos  11 y 12 de la disposición anteriormente citada. Cuarto: Que
en  virtud  de lo anterior y obrando de acuerdo al poder conferido por
FOGAFIN,  mediante  escritura setecientos cincuenta y nueva (0759) del
once  (11)  de  abril  de  dos  mil (2000) de la Notaría once (11) del
circulo  notarial  de Bogotá d.., a BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorga a la
mandataria  Mónica  Becerra  Hermida,  las  siguientes  facultades. 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fonrod de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales  las  efectué BANCO CAJA SOCIAL S.A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás  normas que lo reglamente,
adicionen  o  complementen y en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad de encuentra
limitada  a quinientos salarios mínimos legales mensuales vigente (500
SMLMV).   2.   Notificarse   dentro   de   los  proceso  judiciales  o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamente,  adicionen  o  complementen. 3 absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de



alicio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican  o reglamenta. 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones
policivas,   administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para
revocarlos.  En  relación  con  la cartera hipotecaria de su propiedad
otorgada  de  conformidad  con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998, y en las demás normas que lo reglamente,
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adicionen  o  complementen.  Quinto:  Que  obrando  de acuerdo con los
poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Mediante las
correspondientes  escritura  públicas  para  la  administración  de la
cartera  titularizada,  otorga  al  (la) mandatario (a) Mónica Becerra
Hermida,  las  siguiente  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los
proceso  judiciales  o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sea  parte,  tenga  interés o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  los requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 3.
Asistir   a   las   audiencias   de  conciliación  (extrajudiciales  o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a quinientos salarios mínimos legales mensuales vigente (500
SMLMV).  4.  Otorgar  poderes  para  adelantar  actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartea  correspondiente  a TITULARIZADOTA COLOMBIANA
S.A.  Sexto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  para  la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  banco,  se  confiere  las  siguientes  facultades:  1.
Notificarse  dentro  de los proceso judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en las diferente acciones
judiciales  o  procedimientos administrativos en los que se involucren
uno  o  más  de los créditos vendidos. 3. Asísitir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase ante cualquier otra autoridad y tipo de proceso
en  los  que  se  involucre  uno o más de los créditos vendidos por el
banco.  Para  estos efectos, la capacidad de conciliar esta limitada a
quinientos  salarios cinismo legales mensuales vigente (500 SMLMV). 4.
Otorgar  poderes para adelantar actuaciones policivas, administrativas



o  judiciales,  con  capacidad para revocarlos, atinentes a la cartera
vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Y  administrada por el mismo.
Séptimo:  El  presente  poder  tendrá  vigencia desde el momento de su
otorgamiento  hasta  que  sea  revocado. Octavo: Que el presente poder
expirará,  además  de  las  causales  legales,  por la terminación del
contrato de trabajo existente ente el mandante y la mandataria.
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Por  Escritura Pública No. 2121 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del 7
de  junio  de  2017,  inscrita  el  12  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037561  del  libro  V,  compareció  Myriam  Cristina  Acelas Garcia,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485 expedida en
Fontibón,   en   su   calidad   de  secretaria  general  y  por  tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  a  Zulma  Liliana  Urueña  Mahecha,  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  número 65.759.228 expedida en Ibagué, quien en
la  actualidad  desempeña el cargo de analista jurídico para que pueda
ejecutar  en nombre de BANCO CAJA SOCIAL, los actos que a continuación
se  relacionan:  1.  Revocar y otorgar poderes a los abogados externos
de   BANCO   CAJA  SOCIAL,  dentro  de  las  audiencias  judiciales  y
extrajudiciales  a  efecto de que en nombre de este intervengan y/o se
hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,  acciones  de tutela y
procesos  administrativos  y  judiciales  del  orden  civil, laboral y
penal,   en  los  que  figure  BANCO  CAJA  SOCIAL,  como  convocante,
accionante,  demandante  o  denunciante  o  como convocado, accionado,
demandado  o  denunciado.  2.  Notificarse  y representar a BANCO CAJA
SOCIAL  en  todos  los  procesos  judiciales  que en contra de este se
tramiten.  3.  Notificarse  en representación de BANCO CAJA SOCIAL, en
todos  los  actos  administrativos  que  profieran  las autoridades en
cualquier  orden, aso como interponer contra dichos actos los recursos
propios   de   la   vía   gubernativa.   4.  Comparecer  en  nombre  y
representación  de BANCO CAJA SOCIAL, a las audiencias de conciliación
extrajudiciales  o  a  las  que  se  fijen en los procesos judiciales,
administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga interés, con
amplias  facultades  para  conciliar.  5.  Representar  a  BANCO  CAJA
SOCIAL,   ante   las   autoridades   judiciales   y   administrativas,
suministrando  la  información  que  dichas  autoridades  soliciten en
desarrollo  de  situaciones  que  se  adelanten  y especialmente la de
contestar  requerimientos que a la entidad se hagan en los procesos de
tutela  que  contra  este  se  interpongan.  6.  Asistir y atender las
exhibiciones  de  documentos que sean ordenadas dentro de los procesos
judiciales  y/o  administrativos  en  los  que  BANCO CAJA SOCIAL, sea



parte.  7. Absolver interrogatorios de parte en los procesos en que el
BANCO  CAJA  SOCIAL, sea citado, con amplias facultades para confesar.
Segundo.  Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las   correspondientes
escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorga   al(la)   mandatario(a)  Zulma  Liliana  Urueña  Mahecha,  las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
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judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.,
los   requerimientos  realizados  por  cualquier  tipo  de  autoridad,
originados  en  las  diferentes  acciones  judiciales o procedimientos
administrativos  en  los  que  este tenga interés. 3. Atender debida y
oportunamente   con  las  más  amplias  facultades  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  y remate judicial en los procesos de cobranza jurídica que
adelante   en   desarrollo  de  su  encargo.  4.  Recibir,  transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.5.  Representar  a  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las actuaciones que adelanten, especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que   en   contra   de   TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  Tercero.  Limitación.  Para los efectos relativos a
la  conciliación,  la  capacidad  se  encuentra  limitada a quinientos
(500)  SMLMV.  Cuarto.  Que el presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta  que sea revocado. Quinto: Que el
presente  poder  se  extinguirá,  además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato  de  trabajo vigente entre el mandante y la
mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3802 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre  de 2017, inscrita el 13 de octubre de 2017 bajo el
No.  00038164  del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo Serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 quien actúa en
su  calidad  de Gerente regional de sucursales por tanto representante
legal  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Luis Angel
Doncel   Brion,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  6.392.731
expedida  en  Palmira, quien actualmente desempeña el cargo de Gerente



de  la  oficina carrera 13 Guga, del BANCO CAJA SOCIAL S.A para que en
nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A, ejecute los actos
que  más  adelante  se  relacionan:  1. Otorgar poderes a los abogados
externos  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este
intervengan   y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y  penal, en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A,
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como   convocante,  accionante,  demandante  o  denunciante,  o,  como
convocado,  accionado,  demandado o denunciado, con amplias facultades
para  revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este adelanten procesos
judiciales  ejecutivos  con  o  sin  títulos  hipotecario o prendario,
tendientes  a  la recuperación de cartera, con amplias facultades para
revocarlos.  3.  Aceptar  y  cancelar  hipotecas constituidas o que se
constituyan  en garantía de obligaciones para el BANCO CAJA SOCIAL S.A
así  como  suscribir  las  escrituras aclaratorias que sean necesarias
para  dichas  aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar
prendas   sobre   vehículos,  o  cualquier  otro  bien  que  garantice
obligaciones  a favor de el BANCO CAJA SOCIAL S.A igualmente suscribir
los  documentos  aclaratorios  de dichas aceptaciones y cancelaciones.
5.  Endosar en procuración y protestar títulos valores de cuales en el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  sea  tenedor  legítimo.  6. Notificarse, en
representación  de  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A de todas las actuaciones
policivas  y  procesos  judiciales  que en contra de este se tramiten,
así  como  solicitar copias, retirar oficios y solicitar desgloses. 7.
Notificarse,  en  representación  del el BANCO CAJA SOCIAL S.A, de los
actos  administrativos  que  profieran las autoridades municipales y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía  gubernativa.  8. Realizar a nombre del el BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todos  los  trámites  necesarios  tendientes  a la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara
de  comercio. 9. Realizar a nombre del el BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en nombre y representación del el BANCO CAJA SOCIAL S.A, a
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar   a  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  ante  las  autoridades
policivas,  judiciales  y  administrativas,  exhibiendo los documentos
que   se  decreten  en  las  etapas  probatorias  y  suministrando  la



información  que  dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  se interpongan e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte en los procesos en que el BANCO CAJA SOCIAL
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S.A,  sea  citado,  con  amplias facultades para confesar. 14. Endosar
sin  responsabilidad  los  pagarés  suscritos  a  favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  por  pago  de la obligatoriedad y a solicitud de quien o
quienes  la  hayan  cancelado.  15. Suscribir en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  los  contratos  de cuenta corriente, en calidad de banco
librado.  16. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de bienes
muebles  o  inmuebles, siempre que la destinación de estos últimos sea
el  funcionamiento de oficinas de BANCO CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos   o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno   por   escrito,   de  un  representante  legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera, documentos esto
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados  para  que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. 21. Para
que   a   nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba  cartas  de
compromiso,  mediante  las  cuales  el  banco  se  obligue,  previo el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los   dineros   producto   de   operaciones  crediticias  a  entidades
financieras  que financien proyectos de vivienda. Segundo. Respecto de
los  actos  mencionados en el numeral anterior, salvo los relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a quinientos
salario  mínimos  legales  mensuales vigentes (500 SMLMV) tercero: Que
los  Artículos  11  y  13  del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo



de   garantías  de  las  instituciones  financieras  los  procesos  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  Cuarto:  Que  en  virtud  de  lo
anterior  obrando  de  acuerdo al poder conferido por FOGAFIN mediante
escritura  setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11) de abril
de  dos mil dos (2002) de la Notaría once (11) del circulo notarial de
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Bogotá  D.C.  A BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorga al mandatario Luis Angel
Doncel  Brion  las  siguientes  facultades: 1. Conciliar dentro de los
procesos  judiciales  donde  el  fondo  de  garantías de instituciones
financieras  sea  parte  en  las  mismas condiciones en las cuales las
efectué   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  en  su  calidad  de  acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y  en  el  Decreto 1818 del 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo  deberá  darse cumplimiento a los dispuesto en la
cláusula  segunda  del  número  23  del  contrato  de  mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998, para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV)  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan  modifican o reglamenten 4. Otorgar,
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos, en relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en los Artículos 11 y 12 de Decreto 2331 de 1998 y en las
demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. Quinto:
Que  obrando  de acuerdo con los poderes conferidos por TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  mediante  las  correspondientes escrituras públicas
para  administración  de  la  cartera  titularizada,  otorgada  a (la)
mandatario  (a)  Luis Angel Doncel Brion las siguientes facultades. 1.
Notificarse   de  los  procesos  judiciales  o  administrativos  donde



TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  En  parte, tenga interés o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3.  Asistir a la audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales9  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
 

Página 136 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte,  para  esto  efectos la capacidad de conciliar está
limitada  quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes (500
SMLMV)  4.  Otorgar  poderes  para  adelantar  actuaciones  policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sexto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  para  la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que  se involucre uno o más de los créditos vencidos por el banco
para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV) 4.
Otorgar  poderes para adelantar actuaciones policivas, administrativas
o  judiciales  con  capacidad  para revocarlos, atinentes a la cartera
vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y administración por el mismo.
Séptimo:  El  presente  poder  tendrá  vigencia desde el momento de su
otorgamiento  hasta  que  sea  revocado. Octavo. Que el presente poder
espirara,  además  de  las  causas  legales  por  la  terminación  del
contrato de trabajo existente entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4046 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
25  de  septiembre  de 2017, inscrita el 17 de octubre de 2017 bajo el
No.  00038172  del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 quien actúa en
su   calidad   de   Gerente   regional   de  sucursales  y  por  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.., por medio de la



presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Plutarco Lequizamo Paniagua mayor de edad, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  no 7.693.515 expedida en Neiva, quien
actualmente  desempeña  el  cargo de Gerente de la oficina garzón, del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A para que en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A..  Ejecute los actos que más adelante se relacionan:
1.  Otorga  poderes  a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL, a
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efecto  de  que  en  nombre  de  este intervenga y/o se hagan parte en
tribunales   de   arbitramento,   acciones   de   tutela   y  procesos
administrativos  y judiciales del orden civil, laboral, y penal en los
que  figure  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, como convocante, accionante,
demandante  o  denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o
denunciado  con  aplicas facultades para revocarlos. 2. Otorga poderes
a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A.. A efecto de que
en  nombre  de  este adelantes proceso judiciales ejecutivos con o sin
título  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  le  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que seas necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4  aceptar  y  cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A igualmente suscribir los documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  cancelaciones.  5. Endosar en procuración y protestar
títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Sea tenedor
legítimo.  6. Notificarse en representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A.
De  todas  las  actuaciones  policivas  y  procesos  judiciales que en
contra  de  este  se  tramiten,  así  como  solicitar  copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notifíquese, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes   a   la   inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo  ante
correspondiente  cámara  de  comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades



para  conciliar.  11.  Representar  a  BANCO CAJA SOCIAL S.A, ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  o que dichos despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelanten.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  se  interpongan,  e
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igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea  citado,  con  amplias facultades para confesar. 14. Endosar
sin  responsabilidad  los  pagarés  suscritos  a  favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  por  pago  de  la  obligación  y  a solicitud de quien o
quienes  la  hayan  cancelado.  15. Suscribir en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  los  contratos  de cuenta corriente, en calidad de banco
librado.  16. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de bienes
muebles  o  inmuebles, siempre que la destinación de estos últimos sea
el  funcionamiento  de  oficinas  BANCO CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina,  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL.  Así  como  la  aclaración  de  las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito   de  un  representante  legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de dichas escrituras públicas de dación en pago 21. Para que
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, suscriba cartas de compromiso,
mediante  las  cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de
los   requisitos   internos   establecidos  para  el  otorgamiento  de
operaciones   de  crédito,  a  desembolsar  directamente  los  dineros
producto  de  operaciones  crediticias  a  entidades  financieras  que
financien  proyectos  de  vivienda.  Segundo.  Respecto  de  los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a quinientos



salario  mínimos  legales  mensuales vigentes (500 SMLMV) tercero: Que
los  Artículos  11  y  13  del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de  garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo de uso
de  sus  atribuciones  conferidas  pro  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Cuarto:  Que  en  virtud  de  los
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anterior  obrando  de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante
escritura  setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11) de abril
de  dos mil dos (2000) de la Notaría once (11) del circulo notarial de
Bogotá  D.C.,  a  BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorga al mandatario Plutarco
Antonio  Leguizamo  Paniagua,  las siguientes facultades: 1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  l  fondo de garantías de
instituciones  financieras  sea parte, en las mismas condiciones en la
cuales  las  efectué  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A..  En su calidad de
acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio otorgados de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y  en  general en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la  materia; así mimo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV)  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  le  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998
y  en las demás normas que lo realmente, adiciones, o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y en
las  demás  normas  que  lo  reglamentan,  modifican  o  complementan.
Quinto.  Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA    COLOMBIANA   S.A   mediante   las   correspondientes



escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorgada  al  (la) mandatario (a) Plutarco Antonio Leguizamo Paniagua,
las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.Notificarse  y  responder  en  presentación del
BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A  como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados  por cualquier tipo de autoridad originados
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en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte.  Para  estos  efectos,  la capacidad de
conciliar   está   limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (500  SMLMV)  4.  Otorgar  poderes para adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para   revocarlos,   atinentes   a   la   cartera   correspondiente  a
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el mismo banco, se confieren las
siguientes  facultades:  1.  Notificarse y responder en representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, como administradora de la cartera,, los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar esta militada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV)  4.  Otorgar  poderes  para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por él mismo. Séptimo: El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  Octavo:  Que el presente poder espirará, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4045 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
25  de  septiembre  de 2017, inscrita el 17 de octubre de 2017 bajo el
No.  00038173  del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo Serrano



identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 quien actúa en
su   calidad   de   Gerente   regional   de  sucursales  y  por  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.., por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Duver  Guerrero  Ardila,  identificado con la cédula de
ciudadanía  no  83.253.742  expedida  en  tesalia,  quien  actualmente
desempeña  el  cargo de Gerente de la oficina quirinal, del BANCO CAJA
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SOCIAL  S.A  para que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A..  Ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan: 1. Otorga
poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A.., a efecto
de  que en nombre de este intervengan y/o se hagan parte en tribunales
de  arbitramento,  acciones  de  tutela  y  procesos administrativos y
judiciales  del  orden  civil,  laboral,  y penal en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  convocante,  accionante, demandante o
denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o denunciado con
aplicas  facultades  para revocarlos. 2. Otorga poderes a los abogados
externos  del BANCO CAJA SOCIAL S.A. A efecto de que en nombre de este
adelanten  procesos judiciales ejecutivos con o sin título hipotecario
o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de cartera, con amplias
facultades   para   revocarlos.   3.   Aceptar  y  cancelar  hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las escrituras aclaratorias
que  seas  necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o aclaraciones. 4
Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o cualquier otro bien que
garantice  obligaciones  a  favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A igualmente
suscribir   los  documentos  aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y
obligaciones.  5.  Endosar  en procuración y protestar títulos valores
de  los  cuales  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. Sea tenedor legítimo. 6.
Notificarse  en representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. De todas las
actuaciones  policivas  y procesos judiciales que en contra de este se
tramiten,  así  como  solicitar  copias,  retirar  oficios y solicitar
desgloses.  7.  Notificarse,  en  representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  de  los  actos  administrativos  que  profieran  las autoridades
municipales  y/o  departamentales,  así  como interponer contra dichos
actos,  los  recursos  de la vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios tendientes a la
inscripción  de  la  oficina a su cargo ante correspondiente cámara de
comercio.  9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas las
diligencias   administrativas   necesarias   para  el  normal  y  buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a



las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar  a  BANCO CAJA SOCIAL S.A, ante las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en  las  etapas probatorias y suministrando la información o
que  dichos  despachos  soliciten en desarrollo de las actuaciones que
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adelanten.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidades  se  hagan en desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan  derivarse. 13. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  sea  citado, con amplias
facultades  para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los pagarés
suscritos  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  pago  de  la
obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, los contratos de
cuenta  corriente,  en  calidad  de  banco  librado.  16.  Celebrar  y
terminar  contratos  de  arrendamiento  de bienes muebles o inmuebles,
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas  BANCO  CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y dar por terminados los
contratos  de  trabajo de los funcionarios dependientes de su oficina,
previo  acuerdo  con  el  Gerente regional. 18. Presentar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  las  denuncias penales a que haya lugar por
ilícitos  de  cualquier  naturaleza,  ocurridos o relacionados con las
operaciones  de  la  oficina,  y participar en nombre del banco en las
audiencias  que  en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago a favor del BANCO CAJA SOCIAL. Así como la aclaración
de  las  mismas,  previo  visto bueno, por escrito de un representante
legal  de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal  expedido por la Superintendencia
Financiera,    documentos    estos   que   deberán   ser   debidamente
protocolizados,  para  que  formen parte integral de dichas escrituras
públicas  de  dación  en  pago.  21.  Para que a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  suscriba  cartas  de  compromiso, mediante las cuales el
banco  se  obligue,  previo el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos  para  el  otorgamiento  de  operaciones  de  crédito,  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Segundo.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral



anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se
encuentra  limitada  a  quinientos  salario  mínimos legales mensuales
vigentes  (500  SMLMV)  tercero: Que los Artículos 11 y 13 del Decreto
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   fondo   de   garantías  de  las
instituciones  financieras, los procesos de ejecución para el cobro de
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los  créditos  otorgados  por  el  fondo  de  uso  de sus atribuciones
conferidas  pro  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  Cuarto:  Que  en virtud de los anterior obrando de acuerdo al
poder  conferido por FOGAFIN, mediante escritura setecientos cincuenta
y  nueve  (0759)  del  once  (11) de abril de dos mil dos (2000) de la
Notaría  once  (11)  del circulo notarial de Bogotá D.C., a BANCO CAJA
SOCIAL   S.A,   otorga   al  mandatario  Duver  Guerrero  Ardila,  las
siguientes  facultades: 1. Conciliar dentro de los procesos judiciales
donde  el  fondo  de garantías de instituciones financieras sea parte,
en  las  mismas  condiciones  en  la  cuales las efectué el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A..  En  su calidad de acreedor hipotecario en virtud de los
créditos  de alivio otorgados de conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y las demás normas sobre
la  materia  así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV)  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  le  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998
y  en las demás normas que lo realmente, adiciones, o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.
Quinto.  Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos  por



TITULARIZADORA    COLOMBIANA   S.A   mediante   las   correspondientes
escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorgada  al (la) mandatario (a) Duver Guerrero Ardila, las siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sea parte, tenga
interés  o  haya sido llamado a comparecer. 2. Notificarse y responder
en    representación    de   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.,   los
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requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  esta  tenga  interés.  3. Asistir a las
audiencias   de   conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., sea parte. Para
estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (500 SMLMV) 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera
correspondiente  a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud
de  las  facultades  otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de  los  créditos  vendidos. 2.Notificarse y responder en presentación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  como  administradora de la cartera, los
requerimientos  realizados  por cualquier tipo de autoridad originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar esta militada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV)  4.  Otorgar  poderes  para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por él mismo. Séptimo: El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  Octavo:  Que el presente poder espirará, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4488 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del



18  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No  00038210  compareció  Jorge  Humberto  Trujillo  Serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13838724 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere   poder   general   a   gloria   Andrea   Betancourt  Florez,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  34323416 de Popayán, quien
actualmente  desempeña  el  cargo de Gerente supernumeraria de la zona
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occidente,  del BANCO CAJA SOCIAL, para que en nombre y representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  ejecute  los  actos  que  más  adelante  se
relacionan:  1. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO CAJA
SOCIAL  S  A,  a  efecto  de  que en nombre de éste intervengan y/o se
hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento  acciones  de  tutela y
procesos  administrativos  y  judiciales  del  orden  civil, laboral y
penal,  en  los  que  figure el BANCO CAJA SOCIAL s a, como convocante
accionante,  demandante,  o  denunciante  o, como convocado, accionado
demandado  o  denunciado,  con  amplias  facultades para revocarlos 2.
_otorgar  poderes  a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL, a
efecto  de  que  en  nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales
ejecutivos  con  o sin título hipotecario o prendario, tendientes a la
recuperación  de  cartera,  con  amplias facultades para revocarlos. 3
aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL s a así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones  4  -  aceptar y canelar prendas sobre
vehículos,  o:  Cualquier otro bien que garantice obligaciones a favor
de   BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a  igualmente  suscribir  los  documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y  obligaciones. 5. Endosar en
procuración  protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  sea  tenedor  legítimo.  6.  Notificarse  en representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL s a, de todas las actuaciones policivas y procesos
judiciales  que  en  contra  de  este  se tramiten, así como solicitar
copias  retirar  oficios  y  solicitar  desgloses.  7.  Notificarse en
representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL los actos administrativos que
profieran  las  autoridades  municipales y/o departamentales, así como
interponer  contra dichos actos, los recursos de la vía gubernativa. 8
realizar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a, todo los trámites
necesarios  tendientes a la inscripción de la oficina a su cargo, ante
la  correspondiente  cámara  de comercio.9 realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL, todas las diligencias administrativas necesarias para el
norma  y  buen funcionamiento de la oficina a su cargo y especialmente
para  la  expedición de la correspondiente licencia de funcionamiento.
10  - Comparecer en noml5rey representación del BANCO CAJA SOCIAL SA-,



a  las audiencias de conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que  esté  tenga  interés,  con  amplias facultades para conciliar
representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL,  ante  las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en  las etapas probatoria y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrolló  de  las  actuaciones que
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adelantan.  12.-  contestar demandas de tutela y los requerimiento que
a  la entidad se hagan en desarrollo de esta demandas que contra BANCO
CAJA  SOCIAL  s a, se interpongan, e igualmente impugnar los fallos de
las  husmás y responder los incidentes de desacato que de ellos puedan
derivarse.  13  absolver  interrogatorios  de parte en los procesos en
que  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA  sea  citado, con amplias facultades para
confesar  14 endosar sin responsabilidad los pagarés suscritos a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL s a por pago de l6badn y solicitud de quien o
quienes  la  hayan  cancelado.  15  suscribir en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  los  contratos de cuenta corriente en calidad de banco librado
16-  celebrar y terminar _contratos de arrendamiento de bies muebles o
inmuebles   siempre   que   la   destinación   de  estos  últimos  sea
funcionamiento  de  oficinas de BANCO CAJA SOCIAL s a. 17 _ celebrar y
dar  por  terminado  los  contratos  de  trabajo  de  los funcionarios
dependientes-
de  su  oficina, previo acuerd6cn el Gerente regional 18.
Presentar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL s a, las denuncias penales a
que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza, ocurridos o
relacionados  con las operaciones dela oficina, y participar en nombre
del  banco  en  las audiencias que en desarrollo de tales denuncias se
fijen  19 participa en los eventos cívicos, gremiales y culturales, en
nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a  20  -  suscribir la escrituras
públicas  de  dación  en pago a favor del BANCO CAJA SOCIAL , así como
la  aclaración  de  las mismas, previo visto bueno, por escrito, de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   éstos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que de dichas escritura públicas de
dación  en pago 21 - para que a nombre del BANCO CAJA SOCIAL, suscriba
cartas  de compromiso, mediante las cuales el banco se obligue, previo
el  cumplimiento  de  los  requisitos-
internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de operaciones de crédito, a desembolso directamente los
dineros  producto  de  operaciones crediticias a entidades financieras
que  financien  proyectos  de  vivienda segundo- respecto de los actos



mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL s a, la facultad se encuentra limitada a quinientos
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (500 SMLMV) tercero que
los  sArtículos11  y  13  del Decreto 2331 de_1 998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar cono mandatarias del fondo
de  garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para  el cobro a los créditos otorgados por el fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
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disposición  anteriormente  citada.  Cuarto  que virtud de lo anterior
obrando  de acuerdo-
al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta  y  nueve  (0759) del once (11) de abril de dos
mil  dos (2000) de la Notaría once (11) del circulo tutorial de Bogotá
D  C,  a  BANCO  CAJA SOCIAL s a, otorga a la mandataria gloria Andrea
Betancourt  Florez  las  siguientes facultades: 1. Conciliar dentro de
los  procesos  judiciales donde el fondo de garantías de instituciones
financieras  sea  parte  en  las  mismas condiciones en las cuales las
efectué   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a  en  su  calidad  de  acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11-
y 12 del Decreto
2331  de1998  y  las  demás  normas  que  lo -
reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia,  as  mismo,  deberá  darse  cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato paré la
administración  de  créditos  otorgados  por  el  fondo de garantía de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de  18  para  estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV)  2  notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea harte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo  establecido e los Artículos1 1 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en las demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  las instituciones financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en los articulo 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamenten. -4 otorgar poderes
paré  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,



con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
su   propiedad  otorgada  de  conformad  con  lo  establecido  en  los
Artículos11  -
y  12  de Decreto 2331 de 1998, y n las demás normas que
lo  reglamenten  adicionen  o  complementen.  Quinto  que;  obrando de
acuerdo  con  los  poderes conferidos por TLTULARIZADORA COLOMBIANA SA
mediante  las correspondientes escrituras públicas para administración
de  la  cartera  titularizada, otorgada al mandatario(a) Gloria Andrea
Betancourt  Florez,  las siguientes facultades . Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARLZADORA
COLOMBIANA  SA  ,  sea  parte,  o  tenga  intereses  o  haya llamado a
comparecer    2    notificarse    responder   en   representación   de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S  A,  los  requerimientos  realizados por
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cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en los que estás tenga
interés.  3 asistir a la audiencias de conciliación (extrajudiciales o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y  tipo de proceso en los que TITULARIZADORÁ COLOMBIANA SA,
sea  parte para estos efectos, la capacidad de conciliar está limitada
a  quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes(500 SMLMV) 4
otorgar  poderes para adelantar actuaciones policivas, administrativas
o  judicial  ,con  capacidad  para  revocarlos, atinentes a la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S A sexto que virtud de
las   facultades   otorgadas   al  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a  para  la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades 1 - notificarse dentro de los
prcesos  judiciales  o  administrativos donde que involucren uno o más
de  los  créditos vendidos 2 notificarse y responder en representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a, como administradora de la cartera, los
requerimientos  realizadas por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  involucre  uno  o  más  de los créditos
vendidos.  3 asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso en los que se involucre uno más de los
créditos  vendidos  por  el banco para estos efectos, la está limitada
quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 4
otorgar    poderes    para    adelantar   -   actuaciones   policivas,
administrativas,    judiciales,   con   capacidad   para   revocarlos,
atinentes-  a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a  y
administrada  por el mismo. Sept1mo: El presente poder tendrá vigencia
desde  el momento de su otorgamiento hasta que sea revocado octavo que



el  presente  poder  espirará,  además  de  las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y la
mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4420 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
12  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 25 de octubre de 2017 bajo el
Registro  no  00038211  compareció  Jorge  Humberto  Trujillo  serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13838724 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a Sonia Yasmit Mora Sanchez identificado con
cédula  ciudadanía  No. 52047289 de Bogotá D.C., para que 1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo de garantía de
instituciones  financieras  sea  parte en las mismas condiciones en la
 

Página 149 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

cuales  las  efectué  el  BANCO  CAJA SOCIAL en su calidad de acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y  en  le  Decreto  1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331 de 1998 . Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV)  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998
y  en  las  demás  normas que lo reglamenten, adicionen o complementen
te.  3.  Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el
fondo  de  garantías  de  instituciones  financieras  en su calidad de
acreedor   hipotecario   de   los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecidos  en  los  Artículos  11  y 12 de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  de  Decreto  2331  de  1998  y  en  las demás normas que lo
reglamenten adicionen o complementen.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4349 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
01  de  diciembre  de  2016, inscrita el 25 de octubre de 2017 bajo el
Registro   no   00038212  compareció  Myriam  Cristina  Acelas  Garcia
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 39759485 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,



confiere  poder  general  a  Ramiro  Bernal  Montoya  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  17345974  de  Villavicencio quien actualmente
desempeña  el  cargo  de  Gerente  de oficina plazoleta centauros, del
BANCO  CAJA  SOCIAL para que en nombre y representación del BANCO CAJA
SOCIAL  ejecute  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar
poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL a efecto de que
en  nombre  de  este  intervengan  y/o se hagan parte en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  de  orden civil laboral y penal en los que figure el BANCO
CAJA  SOCIAL  como  convocante,  accionante demandante o denunciante o
como   convocado   accionado   demandado   o  denunciado  con  amplias
facultades   para  revocarlos.  2.  Otorgar  poderes  a  los  abogados
externos  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  a  efecto  de que en nombre de este
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adelanten   procesos   judiciales   ejecutivos   con   o  sin  títulos
hipotecario  o  prendario, tendientes a la recuperación de cartera con
amplias  facultades  para  r4evocarlos.  3. Aceptar cancelar hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA SOCIAL. Así como suscribir las escrituras aclaratorias que
sean  necesarias para dichas aceptaciones y/o aclaraciones. 4. Aceptar
y   cancelar  prendas  sobre  vehículos  o  cualquier  otro  bien  que
garantice  obligaciones  a  favor  del  BANCO  CAJA SOCIAL. Igualmente
suscribir   los  documentos  aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y
obligaciones.  5.  Endosar  en procuración y protestar títulos valores
de   los  cuales  le  BANCO  CAJA  SOCIAL  sea  tenedor  legítimo.  6.
Notificarse  en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL de todas las
actuaciones  policivas  y procesos judiciales que en contra de este se
tramiten,  así como solicitar copias retirar y solicitar desgloses. 7.
Notificarse  en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL de los actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,  así como interponer contra dichos actos los recursos
de  la  vía  gubernativa.  8. Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL,
todos  los  trámites  necesarios  tendientes  a  la  inscripción de la
oficina  a  su  cargo  ante  la correspondiente cámara de comercio. 9.
Realizar  a  nombre  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  todas  las  diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecer en nombre
y   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  a  las  audiencias  de
conciliación  extrajudicial  y las que se fijen dentro de los procesos
judiciales  de  carácter  civil,  laboral  y  penal  en que este tenga
interés,  con  amplias  facultades  para  conciliar. 11. Representar a
BANCO   CAJA  SOCIAL  ante  las  autoridades  policivas  judiciales  y



administrativas  exhibiendo  los  documentos  que  se  decreten en las
etapas   probatorias   y   suministrando  la  información  que  dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelanten.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se  hagan  en  desarrollo  de estas demandas que contra BANCO
CAJA  SOCIAL  se  interponga  e  igualmente impugnar los fallos de las
mismas  y  responder  los  incidentes  de desacato que de ellos pueden
derivarse.  13.  Absolver interrogatorios de parte de los procesos que
BANCO   CAJA  SOCIA  SA,  sea  citado,  con  amplias  facultades  para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a
favor  del  BANCO CAJA SOCIAL, por pago de la obligación y a solicitud
de  quien  o  quienes  la  hayan cancelado. 15. Suscribir en nombre de
BANCO  CAJA  SOCIAL,  los  contratos de cuenta corriente en calidad de
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banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de
bienes  muebles  e  inmuebles  siempre  que  la  destinación  de estos
últimos  sea el funcionamiento de oficinas BCSC SA. 17. Celebrar y dar
por   terminados   los   contratos  de  trabajo  de  los  funcionarios
dependientes  de  su  oficina  previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL las denuncias penales a
que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza, ocurridos o
relacionados  con las operaciones de la oficina y participar en nombre
del  banco  en  las audiencias que en desarrollo de tales denuncias se
fijen.  19.  Participar en los eventos cívicos, gremiales y culturales
en  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL. 20. Suscribir las escritura pública
de  dación  en  pago  a  favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL,  así  como la
declaración  de  las  mismas  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados  para  que formen parte integral de dichas
escritura  pública  de dación en pago. 21. Para que a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  suscriba  cartas  de  compromiso, mediante las cuales el
banco  se  obligue,  previo el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos  para  el  otorgamiento  de  operaciones  de  crédito,  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Segundo:  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior  salvo  los  relacionados  directamente  con la colocación de
cualquiera  de  los  productos del BANCO CAJA SOCIAL s, la facultad se
encuentra  limitada  a  quinientos  salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (500  SMLV)  tercero:  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto
2331  de 1998 establecen las instituciones financiera pueden adelantar



como   mandatarias   del   fondo   garantías   de   las  instituciones
financieras,  los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos
otorgados  por  el fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los
Artículos  11 y 12 de la disposición anteriormente citada. Cuarta: que
en  virtud  de  lo anterior y obrando de acuerdo al pode conferido por
FOGAFIN,  mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del
once  (11)  de  abril  de  dos  mil (2000) de la Notaría once (11) del
circulo  notarial  de  Bogotá  D.C,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  otorga al
mandatario   Ramiro  Bernal  Montoya  las  siguientes  facultades:  1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  le  fondo  de
garantía   de  instituciones  financieras  sea  parte  en  las  mismas
condiciones  en las cuales las efectué BANCO CAJA SOCIAL en su calidad
de  acreedor  hipotecario n virtud de los créditos de alivio otorgados
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de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del
Decreto  2331 de 1998 y las demás normas que lo reglamentan, adicionan
o  complementan  y  en el Decreto 1818 se 1998 y demás normas sobre la
materia  así  mismo  deberá  dar  cumplimiento  a lo establecido en la
cláusula  segunda  dl  numeral  234  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  le  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte  en  relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  en las demás normas que lo
reglamentan,  adicionan o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  lo  que  sea  citado  el  fondo de garantís de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto 2331 de 1998 y demás normas que loa adicionan,
modifican  o reglamenta. 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones
policivas  administrativas o judiciales con capacidad para revocarlos.
En  relación  con  la  cartera hipotecaria de su propiedad otorgada de
confirmad  con  lo  establecido  en  los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y en las demás normas que lo reglamentan, adicionen, o
complementen.   Quinto:   Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes
conferidos    por    TITULARIZADORA   COLOMBIANA   SA   mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para a la administración de la
cartera  titularizada  otorga  al  (la)  mandatario  (a) Ramiro Bernal
Monyoya  las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los



procesos  judiciales  o administrativos donde TITULARIZADORA COLOBIANA
SA  sea  parte  tenga  interés  o  haya  sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  SA  los  requerimientos  realizados  por cualquier tipo de
autoridad   originados   en   las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 3.
Asistir  a las audiencias de conciliación extrajudicial o judiciales o
diligencia  de cualquier otra clase ante cualquier autoridad y tipo de
proceso  en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA SA sea parte. Para estos
efectos  la capacidad de conciliar esta limitada a quinientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV) 4. Otorgar poderes
para  adelantar actuaciones policivas administrativas o judiciales con
capacidad  para  revocarlos  atinentes  a la cartera correspondiente a
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TITULARIZADORA  COLOMBIA  SA.  Sexto:  Que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO CAJA SOCIAL, para la administración de la cartera
que  ha  sido  vencida por el mismo banco, se confieren las siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  que  involucren  uno  o  más  de  los créditos
vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación de BANCO CAJA
SOCIAL,   como   administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos
realizados   por   cualquier  tipo  de  autoridad  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos. 3. Asistir a
las  audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales  o  judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso  en  los  que  se  involucre  a  uno o más de los créditos
vendidos  por  el  banco para estos efectos, la capacidad de conciliar
está   limitada   a  quinientos  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  (500  SMLMV)  4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones
policivas,  administrativas o judiciales con capacidad para revocarlos
atenientes  a  la cartera vendida por BANCO CAJA SOCIAL y administrada
por  el  mismo.  Séptimo:  El  presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta  que sea revocado. Octavo: Que el
presente   poder   expirará  además  de  las  causas  legales  por  la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1524 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
16  de  abril  de  2018,  inscrita el 2 de mayo de 2018 bajo el número
00039238  del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga en su calidad
de  Gerente  regional de sucursales y por tanto representante legal de



la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Darlo  Fernando  Araujo  Ramos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 12. 752. 827 expedida
en  pasto,  quien  actualmente  desempeña  el  cargo  de Gerente de la
oficina  carrera  25  pasto,  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, para que en
nombre  y representación del BANCO CAJA SOCIAL s .A. Ejecute los actos
que  más  adelante  se  relacionan:  1. Otorgar poderes a los abogados
externos  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este
intervengan  y/o,  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y  penal,-
en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A,
como   convocante,  accionante,  demandante  o  denunciante,  o,  como
convocado,  accionado,  demandado o denunciado, con amplias facultades
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para  revocarlos.  2. Otorgar poderes a los abogados externos de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a efecto de que en nombre de este adelanten procesos
judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título  hipotecario  o prendario,
tendientes  a  la recuperación de cartera, con amplias facultades para
revocarlos   aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o  que  se
constituyan  en garantía de obligaciones para el BANCO CAJA SOCIAL S.A
así  como  suscribir  las  escrituras aclaratorias que sean necesarias
para  dichas  aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar
prendas   obre   vehículos,   o  cualquier  otro  bien  que  garantice
obligaciones  a  favor  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A igualmente suscribir
los  documentos aclaratorios de dichas aceptaciones y obligaciones. 5.
Endosar  en  procuración  y protestar títulos valores de los cuales el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  sea  tenedor  legítimo.  6. Notificarse, en
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  de todas las actuaciones
policivas  y  procesos  judiciales  que en contra de este se tramiten,
así  como  solicitar  copias retirar oficios y solicitar desgloses. 7.
Notificarse,  en representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A de los actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así:  Cómo  interponer  corita  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A, todos los trámites necesarios tendientes a la inscripción
de  la  oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara de comercio
9.  Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas las diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecieren nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los



procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que este
tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. 11. Representar
a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las autoridades policivas, judiciales y
administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se decreten en las
etapas   probatorias   y   suministrando  la  información  que  dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelantan.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se  hagan en desarrollo de estas demandas u contra BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e igualmente impugnar los fallos de las
mismas  y  responder  los  incidentes  dé desacato que de ellos puedan
derivarse.  13.  Absolver interrogatorios de parte en los procesos en:
Que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  sea citado, con amplias facultades para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a
favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  pago  de la obligación y a
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solicitud  de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en
nombre  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. Los contratos de cuenta corriente,
en  calidad  de  banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de
arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos sea el funcionamiento de oficinas BCSC
S.A.17.  Celebrar y dar por terminados los contratos de trabajo de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
Gerente  regional.  18.  Presentar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina  y  participar  en  nombre  del banco en las audiencias que en
desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y  culturales en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
20.  Suscribir  las  escrituras  públicas e dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos éstos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. 21. Para
que   a   nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba  cartas  de
compromiso,  mediante  las  cuales  el  banco  se  obligue,  previo el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los  dineros producto de operaciones crediticias entidades financieras
que  financien  proyectos  de vivienda. Secundo: Respecto de los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del



BANCO   CAJA   SOCÍAL  S.A.,  la  facultad  se  encuentra  limitada  a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
Tercero:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo  en, uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11
y  12 dé la disposición anteriormente citada. Cuarto: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al  poder conferido por FOGAFIN
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mii  (2000)  de  la  Notaría once (11) del círculo
notarial   de  Bogotá  D.C.  Al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorga  al
mandatario  Dario  Fernando  Araujo  Ramos, las siguientes facultades:
1.Conciliar  dentro  dejos  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
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garantías  : De las instituciones financieras sea parte, en las mismas
condiciones  en  los  cuales  las efectúe BANCO CAJA SOCIAL S.A, en su
calidad  de  acreedor  hipotecario  en  virtud  de alivio otorgados de
conformidad  con  lo  establecido en los articulas 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de créditos otorgados por el fondo de garantías de las
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de  1998 para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras,  sea  parte, en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada  de conformidad con o establecido en los Artículos
11  y  12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás que lo reglamenten,
adicionen  o  complementen  3. Absolver interrogatorios de parte a los
que   sea   citado   el   fondo  de  garantías  de  las  instituciones
financieras,  en su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto 2331 de. 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan   .4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para   revocarlos  en  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten  adicionen  o  complemente. Quinto: Que obrando de acuerdo



con  los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S A mediante
las  correspondientes  escrituras pública para la administración de la
cartera  titularizada,  otorga  (la)  mandatario  (a)  Darío  Fernando
Araujo  Ramos, las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A,  sea  parte, tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S  A,  los requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,    diferentes    acciones   judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  esta  tenga  interés  3.  Asistir a las
audiencias   de   conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso  en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., sea parte para
estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos
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salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (o0 SMLMV). 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  pare  revocarlos,  atinentes a la cartera
correspondiente  a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud
de  las  facultades  otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o  administrativos donde se involucren uno o más
de  los  crédito vendidos 2. Notificarse y responder en representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como administradora de la cartera, los
requerimientos  realizados  por cualquier tipo de autoridad, dirigidos
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o judiciales) o diligenticas de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos
la   capacidad  de  conciliar  está  limitada  a  quinientos  salarios
minim9slegales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas o judiciales
con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes  a la cartera vendida por
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por  el  mismo. Séptimo: El
presente  poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento
hasta  que  sea  revocado.  Octavo:  Que  el  presente poder expirará,
además  de  las  causas  legales,  por  la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1523 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del



16  de  abril  de 2018, inscrita el 2 de mayo de 2018 bajo el Registro
no  00039239  del  libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a Diana Carolina Araujo
Restrepo  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.115.065.684 de
Buga,,  para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A
ejecute  los actos que más adelante se relacionan: 1 otorgar poderes a
los  abogados  externos  del BANCO CAJA SOCIAL s a, a efecto de que en
hombre  de  este  intervengan  y/o,  se  hagan  parte en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  s  a,  como  convocante, accionante, demandante o
denunciante,  o, como convocado, accionado demandado o denunciado, con
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amplias  facultades  para revocarlos. 2 otorgar poderes a los abogados
externos  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este
adelanten   procesos   judiciales   ejecutivos   con   o  sin  títulos
hipotecario  o prendario, tendientes a la recuperación de cartera, con
amplias  facultades  para  revocarlos.  3 aceptar y cancelar hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las escrituras aclaratorias
que  sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones y/o aclaraciones. 4.
Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o cualquier otro bien que
garantice  obligaciones  a  favor  de BANCO CAJA SOCIAL S.A igualmente
suscribir   los  documentos  aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y
obligaciones.  5 endosar en procuración y protestar títulos valores de
los  cuales  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  sea  tenedor  legítimo.  6
notificarse,  en  representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A de todas las
actuaciones  policivas  y procesos judiciales que en contra de este se
tramiten,  así  como  solicitar  copias,  retirar  oficios y solicitar
desgloses.  . 7. Notificarse, en. Representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A  dé  los.  Actos  administrativos  que  profieran  las autoridades
municipales  y/o  departamentales,  así  como interponer contra dichos
actos,  los recursos de la vía gubernativa i 8. Realizar a nombre. Del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios tendientes a la
inscripción  de  la  oficina a su cargo ante la correspondiente cámara
de  comercio.  9.  Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., todas
las  diligencias.  Administrativas  necesarias  para  el normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  hombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen



dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que  este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11
representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL s a ante las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en  las  etapas  probatorias y suministrando la, información
que  dichos  despacho  soliciten  en desarrollo de las actuaciones que
adelantan.  12. Contestar demandas de tutela y lo requerimientos que a
la  entidad  se hagan en desarrollo de estas demandas que contra BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  se interpongan, e igualmente impugnar los fallos de
las,  mismas  y  responder  los  incidentes  de desacato que. De ellos
puedan.  Derivarse.  13.  Absolver  interrogatorios  de  parte  en los
procesos  en  que  BANCO CAJA SOCIAL sea citado con amplias facultades
para  confesar.  14. Endosar sin responsabilidad los pagarés suscritos
a  favor  del  BANCO  CAJÁ  SOCIAL  SA  por  pago de la obligación y a
 

Página 159 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

solicitud  de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en
nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A los contratos de cuenta corriente en
calidad  de  banco  librado.  16.  Celebrar  y  terminar  contratos de
arrendamiento   de   bienes   muebles   e  inmuebles  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea  el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.17.  Celebrar  y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
Gerente  regional.  18.  Presentar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL s a,
¡as  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina  y  participar  en  nombre  del banco en las audiencias que en
desarrollo  de  tales denuncias se fijen. 19 participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y  culturales en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
20  suscribir  las  escrituras  públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL s a, así corno la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de  un representante legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de dichas escrituras públicas de dación en pago. 21 para que
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL s a, suscriba cartas de compromiso,
mediante  las  cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de
los   requisitos   internos   establecidos  para  el  otorgamiento  de
operaciones   de  crédito,  a  desembolsar  directamente  los  dineros
producto  de  operaciones  crediticias  a  entidades  financieras  que
financien  proyectos  de  vivienda.  Segundo:  respecto  de  los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del



BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a quinientos
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (5ó0 SMLMV). Tercero: Que
los  Artículos.  11  y  13 del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de  garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para  el cobró de los crédito otorgados por el fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición  anteriormente citada cuarto: Que en virtud del anterior y
obrando  de  acuerdo al poder conferido por FOGAFIN mediante escritura
setecientos  cincuenta y nueve (0759)del once (11) de abril de dos mil
(2000)  de  la Notaría once (11) del circulo notarial de Bogotá d c al
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  otorga  al  mandatario Diana Carolina Araujo
Restrepo,  las  siguientes  facultades:  1  conciliar  dentro  de  los
procesos  judiciales  donde el fondo de garantías de las instituciones
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financieras  sea  parte,  en  las mismas condiciones en las cuales las
efectúe   BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A,  en  su  calidad  de  acreedores
hipotecario  en  virtud  de  alivio  otorgados  de  conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las
demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen y, en el
Decreto  1818  del  1998  y  demás normas sobre la materia, así mismo,
deberá  darse  cumplimiento  a lo dispuesto en la cláusula segunda del
numeral  23 del contrato de mandato para la administración de créditos
otorgados  por  e! fondo de garantías de las instituciones financieras
en  desarrollo  del  Decreto de emergencia económica 2331 de 1998 para
estos   efectos  la  capacidad  se  encuentra  limitada  a  quinientos
salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes   (500  SMLMV).  2
notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
el  fondo de garantías de las instituciones financieras, sea parte, en
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los articulas 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.  3.  Absolver  interrogatorios  de  parte a los, que sea
citado  el  fondo  de garantías de las instituciones financieras en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivio otorgados
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del
Decreto  2331  .De.1998  y  demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamentan.  4  otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o  judiciales,  con  capacidad  para  revocarlas  en
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998.  Yen  las  demás normas que lo reglamenten adicionen o
complementen.   Quinto   que   obrando  de  acuerdo  con  los  poderes



conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera  titularizada,  otorga  al  (la)  mandatario(a) Diana Carolina
Araujo  Restrepo,  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.Á.,  sea,  parte,  tenga intereses o haya sido llamado a
comparecer.   2   notificarse   y   responder   en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S  A,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3 asistir las audiencias, de conciliación (extrajudiciales o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S A,
sea  parte para estos efectos, la capacidad de conciliar está limitada
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a  quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
4    otorgar    poderes    para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad pare revocarlos atinentes
a  la  cartera  correspondiente  sexto que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. Para. La. Administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el mismo banco, se confieren las
siguientes   facultades.   1   notificarse   dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  se  involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2  notificarse  y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad; originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos
la  capacidad  de  conciliar esta limita a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMMLV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por el mismo. Séptimo: El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  Octavo:  Que el presente poder expirará, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0706 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del



31  de  marzo  de  2011,  inscrita  el  10  de octubre de 2018 bajo el
Registro  no  00040193  del libro V compareció Jorge Humberto Trujillo
serrano  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.838.724 de
Bucaramanga  en  su calidad de Gerente regional de sucursales y por lo
tanto  representante  legal  de  BCSC  S.A.., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Nubia  Victoria Palacios Bellon, identificada con cédula de ciudadanía
No.  40.023.524  de  Tunja,  quien  actualmente  desempeña el cargo de
Gerente  de  la  oficina Tunja de la red colmena BCSC S.A. Para que en
nombre  y  representación  de  BCSC  S.A.  Ejecute  los  actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BCSC  S.A.., a efecto de que en nombre de este intervengan y/o se
hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,  acciones  de tutela y
procesos  administrativos  y  judiciales  del  orden  civil, laboral y
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penal,  en  los que figure el BCSC S.A.., como convocante, accionante,
demandante,  o  denunciante, o, como convocado, accionado, demandado o
denunciado,  con amplias facultades para revocarlos 2. Otorgar poderes
a  los  abogados  externos de BCSC S.A.., a efecto de que en nombre de
este  adelanten  procesos  judiciales  ejecutivos  con  o  sin títulos
hipotecario  o prendario, tendientes a la recuperación de cartera, con
amplias  facultades  para  revocarlos. 3. Aceptar y cancelar hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BCSC  S.A.  Así  como  suscribir  las escrituras aclaratorias que sean
necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o  aclaraciones 4. Aceptar y
cancelar  prendas sobre vehículos, o cualquier otro bien que garantice
obligaciones   a   favor  de  BCSC  S.A...  Igualmente  suscribir  los
documentos  aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y obligaciones. 5.
Endosar  en  procuracion  y protestar títulos valores de los cuales el
BCSC  S.A.  Sea tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación de
BCSC  S.A.  De  todos  las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar  desgloses. 7. Notificarse, en representación de
BCSC  S.A.  De los actos administrativos que profieran las autoridades
municipales  y/o  departamentales,  así  como interponer contra dichos
actos,  los  recursos  de  la vía gubernativa. 8. Realizar a nombre de
BCSC  S.A.., todos los trámites necesarios tendientes a la inscripción
de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara de comercio.
9.   Realizar   a   nombre   de   BCSC   S.A.  Todas  las  diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecer en nombre
y   representación  de  BCSC  S.A.A  las  audiencias  de  conciliación



extrajudiciales   y  a  las  que  se  fijen  dentro  de  los  procesos
judiciales  de carácter civil, laboral y penal que este tenga interés,
con  amplias  facultades  para  conciliar. 11. Representar a BCSC S.A.
Ante   las   autoridades   policivas,   judiciales  y  administrativas
exhibiendo  los documentos que se decreten en las etapas probatorias y
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelantan. 12. Contestar demandas
de  tutela  y  los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en
desarrollo  de  estas  demandas que contra BCSC S.A. Se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de parte en los procesos en que BCSC S.A. Sea citado,
con  amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad
los  pagarés  suscritos  a  favor  de  BCSC  S.A..,  por  pago  de  la
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obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  de BCSC S.A. Los contratos de cuenta corriente,
en  calidad  de  banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de
arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la
destinación  de  estos  últimos  sea  el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.17.  Celebrar  y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
Gerente  regional 18. Presentar, a nombre de BCSC S.A.., las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina,  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen  19.  Participar  en  los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales  en  nombre  de  BCSC  S.A.20.  Suscribir las
escrituras  públicas de dación en pago a favor de BCSC S.A.., así como
la  aclaración  de  las mismas, previo visto bueno, por escrito, de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas de dación en pago. Segundo: Respecto de los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con la colocación de cualquiera de los productos de BCSC
S.A..,  la  facultad  se  encuentra  limitada a quinientos (500 SMLMV)
salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Tercero:  Que  los
Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998  establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de  garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo en uso



de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  Cuarto:  Que  en  virtud  de  lo
anterior  y  obrando  de  acuerdo  al  poder  conferido  por  FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría once (11) del circulo
notarial  de  Bogotá  D.C.,  a BCSC S.A., otorga a la mandatario Nubia
Victoria  Palacios  Bellon,  las  siguientes  facultades: 1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el fondo de garantías de
instituciones  financieras sea parte, en las mismas condiciones en las
cuales  la  efectué BCSC S.A. En su calidad de acreedor hipotecario en
virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las
demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen y, en el
Decreto  1818  de  1998  y  demás  normas sobre la materia; así mismo,
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deberá  darse  cumplimiento  a lo dispuesto en la cláusula segunda del
numeral  23 del contrato de mandato para la administración de créditos
otorgados  por  el  fondo de garantías de instituciones financieras en
desarrollo  del  Decreto  de  emergencia  económica 2331 de 1998. Para
estos  efectos  la  capacidad se encuentra limitada a quinientos (500)
SMLMV.   2.   Notificarse   dentro   de   los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Quinto: Que obrando de acuerdo
con  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Mediante
las  correspondientes escrituras públicas para la administración de la
cartera  titularizada,  otorga  al  (la) mandatario (a) Nubia Victoria
Palacios  Bellon,  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte  tenga  intereses  o  haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de



TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a  quinientos (500) SMLMV. 4. Otorgar poderes para adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para   revocarlos,   atinentes   a   la   cartera   correspondiente  a
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BCSC  S.A.  Para la administración de la cartera que ha
sido   vendida   por  el  mismo  banco  se  confieren  las  siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
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administrativos  donde  que  involucren  uno  o  más  de  los créditos
vendidos.  2. Notificarse y responder en representación de BCSC S.A..,
como  administradora  de la cartera, los requerimientos realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
quinientos  (500) SMLMV. 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones
policivas,   administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para
revocarlos,   atinentes   a   la   cartera   vendida  por  BCSC  S.A.Y
administrada  por el mismo. Séptimo: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea revocado. Octavo:
Que  el  presente  poder expirará, además de las causales legales, por
la  terminación  del contrato de trabajo existente entre el mandante y
la mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 945 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 19
de  agosto de 2016, inscrita el 10 de octubre de 2018 bajo el Registro
no  00040194  del  libro  V  compareció  Juan  Camilo  Vargas  Garcia,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 71.799.723 de Medellín,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal en calidad de
Gerente  regional  norte  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Ana  María  Huertas Entrena, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  60.335.366  de Cúcuta, quien actualmente desempeña el



cargo  de  Gerente  Av  calle  10  de Cúcuta (norte de Santander), del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  para que en nombre y representación de BCSC
S.A.  Ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan: 1. Otorgar
poderes  a  los  abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, a efecto
de  que en nombre de este intervengan y/o se hagan parte en tribunales
de  arbitramento,  acciones  de  tutela  y  procesos administrativos y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  convocante, accionante, demandante, o
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos  2.  Otorgar  poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
títulos  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la recuperación de
cartera,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.  Aceptar  y
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cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones  4.  Aceptar  y  cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A igualmente suscribir los documentos aclaratorios de dichas
aceptaciones  y  obligaciones.  5.  Endosar en procuración y protestar
títulos  valores  de  los  cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A sea tenedor
legítimo.  6.  Notificarse, en representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A
de  todos  las  actuaciones  policivas  y  procesos  judiciales que en
contra  de  este  se  tramiten,  así  como  solicitar  copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A todas las diligencias administrativas necesarias para
el   normal  y  buen  funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  que este tenga interés, con amplias facultades para
conciliar.   11.   Representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  ante  las
autoridades  policivas,  judiciales  y  administrativas exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando



la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de parte en los procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A
sea  citado,  con  amplias  facultades  para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos  a favor de BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
los  contratos  de  cuenta corriente, en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
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funcionamiento  de  oficinas  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina,  previo acuerdo con el Gerente regional
18.Presentar,  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina,  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen  19.  Participar  en  los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito,  de  un  representante  legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a  quinientos (500 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.  Tercero: Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. Cuarto: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)



de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría once (11) del circulo
notarial  de  Bogotá  D.C.,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorga a la
mandataria  Ana  María  Huertas Entrena, las siguientes facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales  la  efectué  BANCO CAJA SOCIAL S.A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
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económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  (500)  SMLMV.  2.  Notificarse  dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde el fondo de garantías de
las  instituciones  financieras  sea parte, en relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  Quinto:  Que obrando de
acuerdo  con  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración  de  la cartera titularizada, otorga al (la) mandatario
(a)   Ana   Maria  Huertas  Entrena,  las  siguientes  facultades:  1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A. Sea parte tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales



o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  esta
limitada  a  quinientos (500) SMLMV. 4. Otorgar poderes para adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para   revocarlos,   atinentes   a   la   cartera   correspondiente  a
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sexto: Que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  para  la administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el  mismo banco se confieren las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
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en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad  de conciliar esta limitada a quinientos (500) SMLMV. 4.
Otorgar  poderes para adelantar actuaciones policivas, administrativas
o  judiciales,  con  capacidad para revocarlos, atinentes a la cartera
vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  y  administrada  por el mismo.
Séptimo:  El  presente  poder  tendrá  vigencia desde el momento de su
otorgamiento  hasta  que  sea  revocado. Octavo: Que el presente poder
expirará,  además  de  las  causales  legales,  por la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1133 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
07  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el Registro
No.  00041133  del libro V, compareció Azael Roberto Romero Velásquez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.411.558, quien actúa en
su   condición  de  representante  legal  en  calidad  de  Gerente  de
operaciones  de la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Mayer  Liz  Suarez  Duitama,  identificada  con  cédula ciudadanía No.
52.503.852  de  Bogotá  D.C.,  quien actualmente desempeña el cargo de
supervisor  de  libranzas,  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, para que en
nombre  y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A.. Ejecute los actos
que  más  adelante  se relacionan: 1 suscribir las escrituras públicas
de  dación  en  pago  a  favor  del BANCO CAJA SOCIAL s a, así como la



aclaración   o  de  las  mismas,  previo  bueno,  por  escrito  en  el
certificado   de  existencia  representación  legal  expedido  por  la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas
escrituras   públicas  de  dación  en  pago.  2  suscribir  escrituras
públicas  de  aceptación  de gravámenes hipotecarios a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL s a, así como la resciliación, cancelación y/o aclaración
de  las mismas. 3.- suscribir las escrituras públicas aclaratorias que
sean  necesarias  respecto a la aceptación y cancelación de gravámenes
hipotecarios.  4.-  suscribir,  las  escrituras  que  protocolizan  la
solicitud  de  copias sustitutivas con igual merito que las escrituras
públicas  otorgadas  inicialmente  a favor del BANCO CAJA SOCIAL s. A.
5.-  suscribir  cesiones  de  hipotecas y prendas, endosar los títulos
valores  respectivos  con  ocasión  de dichas operaciones. 6.- endosar
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sin  responsabilidad  los  títulos  otorgado  en  garantía a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Por  pago  de la obligación garantizada y a
solicitud  de  quien  o  quienes  le  hayan  cancelado.  7.- aceptar y
cancelar  prendas  sobre vehículos y sobre cualquier otro bien dado en
garantía  de  las  obligaciones  para con el BANCO CAJA SOCIAL S.A así
como  para  cederlas  ampliarlas o modificarlas. 8.- otorgar cartas de
compromiso  en  los  cuales  manifieste  que el BANCO CAJA SOCIAL S/A.
Realizara  el  desembolso de los créditos hipotecarios aprobados a sus
clientes  una vez el (los) bien (es) inmueble(s) en garantía encuentre
(n)  libre  (s)  de todo gravamen anterior y en sus dependencias hayan
sido  recibidos  el  respectivo  pagare  y  la  primera  copia  de  la
escritura  de  hipoteca  debidamente registrada. 9.- otorgar poderes a
abogados  externos  o  internos,  para  el  adelantamiento de procesos
verbales  de cancelación y reposición de títulos valor, y de solicitud
de  autorización  de  copia  sustitutiva  de  escritura  pública. 10 -
asistir   en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.  A.  A  las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  en  el  curso  de los
procesos  indicados  en  el  numeral  anterior, con amplias facultades
para  conciliar.  De  igual  forma, absolver interrogatorios de parte,
con  facultades  confesar.  11  -  suscriba y acepte las escrituras de
adquisición  de  inmuebles  a  favor del BANCO CAJA SOCIAL y todos los
documentos   relacionados   con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los
contratos  de  leasíng  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus
clientes.  12 - suscriba y acepte los contratos de cesio de derechos y
obligaciones  como beneficiario de área a favor del BANCO CAJA SOCIAL,
y  todos  los documentos relacionados con dicho trámite, con motivo de
los  contratos  de leasíng suscritos entre la entidad mencionada y sus
clientes  en  los  casos  en  que el vendedor sea una fiduciaria. 13.-



representar  al BANCO CAJA SOCIAL S.A. En las actuaciones judiciales y
administrativas  en  que  se  involucren  títulos  valores  títulos  y
garantías  que  respalden  productos de crédito a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  segundo:  Que obrando de acuerdo a los poderes conferidos
por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  Mediante  las  correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,  otorgo al(la) mandatario(a), las siguientes facultades:
1.-   Realizar   la   cesión  de  los  créditos  hipotecarios  de  los
portafolios  administrados, al establecimiento de crédito desinado por
el  deudor, conforme a los términos establecidos en la Ley 546 de 1999
Ley  de  vivienda.  2.-  Endosar  sin  responsabilidad  y entregar los
pagarés  de  los  portafolios  administrados que soportan los créditos
hipotecarios  y  que  son objeto de cesión en los términos señalado en
la  Ley  546  de 1999 Ley de vivienda; igualmente, está facultado para
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entregar  al establecimiento de crédito cesionario la primera copia de
la   escritura  pública  correspondiente  a  la  garantía  hipotecaria
cedida.  3.-  Preparar, otorgar y suscribir las escrituras públicas de
cancelación  de  hipoteca  de  las  garantías que amparan los créditos
hipotecarios  de  portafolios  administrados. Tercero: Que el presente
poder  tendrá  vigencia  desde  su  otorgamiento has que sea revocado.
Cuarto:  Que  el  presente  poder se extinguirá además de las causales
legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente ente el
mandante y el (la) mandatario (a).
 
Por  Escritura  Pública  No. 1413 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
20  de marzo de 2019, inscrita el 27 de marzo de 2019 bajo el Registro
no  00041153  del  libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  Gerente  regional  de  sucursales  y por lo tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Luz  Nelly  Saavedra  Morales  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  65.748.371  de Ibagué, quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente  de  oficina  de  ronda  real  para que en nombre y
representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. Ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  a  efecto  de  que  en  nombre  de este
intervengan   y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y penal, en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
como   convocante,   accionante,   demandante  o  denunciante  o  como
convocado,  accionado,  demandado o denunciado, con amplias facultades



para  revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, a efecto de que en nombre de este adelanten procesos
judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título  hipotecario  o prendario,
tendientes  a  la recuperación de cartera, con amplias facultades para
revocarlos.  3.  Aceptar  y  cancelar  hipotecas constituidas o que se
constituyan  en  garantía  de  obligaciones  para el BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,   así  como  suscribir  las  escrituras  aclaratorias  que  sean
necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o aclaraciones. 4. Aceptar y
cancelar  prendas  sobre vehículos o cualquier otro bien que garantice
obligaciones  a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., igualmente suscribir
los  documentos aclaratorios de dichas aceptaciones y cancelaciones 5.
Endosar  en  procuración  y  protestar título valores de los cuales el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  sea  tenedor legítimo. 6.- notificarse, en
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. De todos las actuaciones
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policivas  y  procesos  judiciales  que en contra de este se tramiten,
así  como  solicitar  copias, retirar oficios y solicitar desgloses 7.
Notificarse,  en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. De los
actos  administrativos  que  profieran las autoridades municipales y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía  gubernativa  8. Realizar a nombre de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A, todos los trámites necesarios tendientes a la inscripción
de  la  oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara de comercio
9.  Realizar  a nombre de BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas las diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecer en nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  A las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que este
tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. 11. Representar
a   el   BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Ante  las  autoridades  policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en  las etapas probatorias y suministrando la información de
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelantan.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se hagan en desarrollo de estas demandas que contra el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan  derivarse. 13. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  sea  citado  con amplias
facultades  para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los pagarés
suscritos  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  por  pago  de  la



obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, los contratos de
cuenta  corriente en calidad de banco librado. 16. Celebrar y terminar
contratos  de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre que
la  destinación  de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.  17. Celebrar y dar por terminados los contratos de trabajo
de  los  funcionarios  de  su  oficina,  previo acuerdo con el Gerente
regional.  18.  Presentar  a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A, las
denuncias   penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier
naturaleza  ocurridos o relacionados con las operaciones de la oficina
y  participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo
de  tales  denuncias  se fijen. 19. Participar en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
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CAJA  SOCIAL  S.A,  así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno,   por  escrito  de  un  representante  legal  expedido  por  la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  banco  se  obligue,  previo cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a  desembolsar  directamente  los  dineros  productos  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral anterior,
salgo   los   relacionados  directamente  con  la  colocación  de  los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a quinientos salarios mínimos legales mensuales vigente (500
SMLMV).  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen
que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias
del  fondo  de garantías de las instituciones financieras los procesos
de  ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo en
uso  de  sus  atribuciones  conferidas por los Artículos 11 y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de lo anterior y
obran  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril de dos mil
(2000)  de  la notaria once (11) del círculo notarial de Bogotá D.C. A
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorgada  a  la  mandataria luz nellyaaedra
morales   las  siguientes  facultades:  1.  Conciliar  dentro  de  los
procesos  judiciales  donde  el  fondo  de  garantías de instituciones
financieras  sea  parte,  en  las  mismas condiciones en la cuales las
efectúe   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  En  su  calidad  de  acreedor



hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia:  Así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
 

Página 174 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en los artículo 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad  para  revocados. En relación con la cartera hipotecada
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen o complementen. Que obrando de acuerdo con
los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Mediante
las  correspondientes  escrituras  públicas  para administración de la
cartera   titularizada,  otorgada  al  (la)  mandatario(a)  Luz  Nelly
Saavedra  Morales, las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3  asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  4 otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad para revocarlos atinentes



a  la  cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Que en
virtud  de  las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. Para la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
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la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.-  otorgar poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  Y  administrada  por  el  mismo. El presente poder
tendrá  vigencia  desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Que  el  presente  poder  espirará,  además  de  las causas
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1490 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
22  de  marzo de 2019, inscrita el 2 de abril de 2019 bajo el Registro
No  00041185  del  libro  V, compareció Ázael Roberto Romero Velásquez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.411.558, en su calidad
de  quien  actúa  en  condición  de  representante legal en calidad de
Gerente  de  operaciones  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  William Eduardo González Monroy identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.044.347  de Bogotá D.C., en su calidad de analista
jurídico   de   la   central  de  garantías,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad de la referencia ejecute los actos que
más  adelante  se  relacionan: 1. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante  legal  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., debidamente inscrito
en  el  certificado  de existencia y representación legal expedido por
la  Superintendencia  Financiera,  documentos  estos  que  deberán ser
debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas



escrituras  públicas  de  dación  en pago. 2. Suscribir las escrituras
públicas  de  aceptación  de gravámenes hipotecarios a favor del BANCO
CAJA   SOCIAL   S.A.,   así  como  la  resciliación,  cancelación  y/o
aclaración  de  las  mismas.  3.  Suscribir  las  escrituras  públicas
aclaratorias   que   sean   necesarias  respecto  a  la  aceptación  y
cancelación  de  gravámenes  hipotecarios. 4. Suscribir las escrituras
públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias sustitutivas con
igual  mérito  que  las  escrituras  públicas otorgadas inicialmente a
favor  del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 5. Suscribir cesiones de hipotecas y
prendas,  endosar  los  títulos  valores  respectivos  con  ocasión de
dichas   operaciones.  6.  Endosar  sin  responsabilidad  los  títulos
otorgados  en  garantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Por pago de
la  obligación  garantizada  y a solicitud de quien o quienes la hayan
cancelado.  7.  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre vehículos y sobre
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cualquier  otro  bien dado en garantía de las obligaciones para con el
BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como  para  cederlas,  ampliarlas  o
modificarlas.   8.   Otorgar   cartas  dé  compromiso  en  los  cuales
manifieste  que  el  BANCO  CAJA SOCIAL SA. Realizará el desembolso de
los  créditos  hipotecarios  aprobados a sus clientes una vez el (los)
bien  (es)  inmueble(s)  en  garantía  encuentre (n) libre (s) de todo
gravamen  anterior  y  en  sus  dependencias  hayan  sido recibidos el
respectivo  pagaré  y  la  primera  copia  de la escritura de hipoteca
debidamente  registrada.9.  Otorgar  poderes  a  abogados  externos  o
internos,  para  el adelantamiento de procesos verbales de cancelación
y  reposición de título valor, y de solicitud de autorización de copia
sustitutiva  de  escritura  pública. 10. Asistir en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  A  las  audiencias  de  conciliación que se
realicen  en  el  curso  de  los  procesos  indicados  en  el  numeral
anterior,  con  amplias  facultades  para  conciliar.  De igual forma,
absolver  interrogatorios  de  parte, con facultades para confesar.11.
Suscriba  y  acepte las escrituras de adquisición de inmuebles a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. Y todos los documentos relacionados con
dicho  trámite, con motivo de los contratos leasing suscritos entre la
entidad  mencionada y sus clientes. 12 suscriba y acepte los contratos
de  cesión  de  derechos  y  obligaciones  como beneficiario de área a
favor  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., y todos los documentos relacionados
con  dicho  trámite,  con motivo de los contratos de leasing suscritos
entre  la  entidad  mencionada  y  sus clientes en los casos en que el
vendedor  sea  una  fiduciaria.  13.  Representar al BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  En  las  actuaciones  judiciales  y  administrativas  en  que se
involucren  títulos  valores  y  garantías  que respalden productos de
crédito  a  favor  del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Que obrando de acuerdo a



los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Mediante
las  correspondientes escrituras públicas para la administración de la
cartera  titularizada  otorgo  al  (la)  mandatario(a), las siguientes
facultades:  1.  Realizar l cesión de los créditos hipotecarios de los
portafolios  administrados,  al  establecimiento  de crédito designado
por  el  deudor, conforme a los términos establecidos en la Ley 546 de
1999  Ley  de  vivienda.  2.  Endosar  sin  responsabilidad y entregar
pagares  de  los  portafolios  administrados que soportan los créditos
hipotecarios  y  que  son objeto de cesión en los terminados señalados
en  la  Ley  546  de  1999 Ley de vivienda; igualmente, está facultado
para  entregar  al  establecimiento  de  crédito cesionario la primera
copia   de   la   escritura  pública  correspondiente  a  la  garantía
hipotecaria  cedida.  3.  Preparar, otorgar y suscribir las escrituras
públicas  de  cancelación de hipoteca de las garantías que amparan los
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créditos  hipotecarios  de  portafolios administrados. Que el presente
poder  tendrá  vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea revocado.
Que  el presente poder se extinguirá además de las causas legales, por
la  terminación  del contrato de trabajo existente entre el mandante y
el (la) mandatario (a).
 
Por  Escritura  Pública  No. 4030 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
01  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  14  de Agosto de 2019 bajo el
Registro  No  00042033  del libro V, compareció Myriam Cristina Acelas
García  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485  de
Fontibón,  quien actúa en su calidad de Secretaria General y por tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a   Álvaro   Diego   Miguel   Enrique   Román  Bustamante
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.376.236 de Bogotá D.C.,
abogado  en  ejercicio,  portador dé la Tarjeta Profesional No. 35.993
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura para que en nombre de Banco
Caja  Soia1  S.A., represente los intereses de la Entidad en cualquier
acto   o   diligencia   pública  o  privada  relacionada  con  asuntos
laborales,   de   la   Seguridad  Social  y/o  Protección  Social,  de
naturaleza  administrativa y judicial. Para tal efecto, se le confiere
expresamente  la  facultad  de  conciliar,  transigir, pagar, recibir,
sustituir,  reasumir,  confesar,  concurrir a la audiencia obligatoria
de  conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  saneamiento  y
fijación  del  litigio, contemplada en el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  absolver  interrogatorios de parte y conferir poder. Igualmente
está  facultado  para: Emitir correspondencia, atender requerimientos,
firmar  certificaciones  o  documentos con destino a cualquier entidad



del  Sistema  de  la  Seguridad  Social.  y/o  Protección  Social,  de
Fiscalización,  Dirección,  Vigilancia y Control de dicho Sistema y la
UGPP,  así  como  interponer  cualquier  tipo  de  acción o recurso en
contra  de  sus  actos.  En  general,  para  realizar  todos los actos
conducentes  al  buen  logro  de las gestiones encargadas en virtud de
este mandato.
 
Por  Escritura  Pública No. 3737 del 29 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048135 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Alexander  Novoa  Flórez  identificado con la cédula de ciudadanía No.
72.168.327,  quien actualmente desempeña el cargo de Gerente Comercial
(E)  de Corresponsales Bancarios, del BANCO CAJA SOCIAL S.A., para que
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en  nombre  y  representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. ejecute los
actos  que  más  adelante se relacionan: 1. Todos los actos o negocios
derivados  directamente  de cualquiera de los productos del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  de  los cuales se cita a manera de ejemplo, el contrato
de  cuenta  de  ahorro,  certificados de depósito a término, convenios
(pagos,  recaudos,  servicios  empresariales,  etc.).  2.  Celebrar  y
terminar  contratos  de  arrendamiento  de bienes muebles e inmuebles,
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. 3. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  o cualquier otro bien mueble, a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  4.  Celebrar  contratos  de mandato y otorgar poder para
adelantar  actuaciones  policivas  y administrativas o judiciales, con
capacidad  de  revocarlos.  5.  Notificarse  y  comparecer en procesos
administrativos  y/o  judiciales  en  que  sea parte BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  y  si  es  del caso, conciliar y transigir en nombre de este. 6.
Celebrar  y  dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los
funcionarios  dependientes  de  la zona a su cargo, previo acuerdo con
el  Gerente  Regional.  7.  Presentar,  a  nombre de BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  las  denuncias  penales.  A  que  haya  lugar  por  ilícitos de
cualquier  naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones de
las  oficinas  a  su  cargo.  8.  Participar  en  los eventos cívicos,
gremiales  y culturales en nombre de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 9. Que por
medio  de  este poder se autoriza a la mandataria para el manejo de la
cuenta  de  depósito  con el Banco de la República y se conceden todas
las  facultades  inherentes  al  mismo.  10.  Comparecer,  en nombre y
representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  a  las  audiencias  de
conciliación  extrajudiciales  o  a  las  que se fijen en los procesos
judiciales,  administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga



interés,  con  amplias  facultades  para  conciliar.  Segundo.  Que el
presente  poder  tendrá  vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Tercero. Que el presente poder se extinguirá, además de las
causas  legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo vigente
entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2409 del 21 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  21 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  Enero de 2023, con el No. 00049040 del libro V, la persona
jurídica  confirió  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a
Vannessa  Virguez  Alvarez,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  1.032.398.425  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien  actualmente
desempeña  el  cargo  de Analista jurídico del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A.,
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ejecute  los  actos  que  aquí  se  relacionan:  1.  Revocar y otorgar
poderes  a  los abogados externos de BANCO CAJA SOCIAL S.A., dentro de
las  audiencias judiciales y extrajudiciales a efecto de que en nombre
de   este   intervengan   y/o   se   hagan   parte  en  tribunales  de
arbitramiento,   acciones  de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden civil, laboral y penal, en los que figure BANCO
CAJA   SOCIAL   S.A.   como   revocante,   accionante,  demandante,  o
denunciante,  o  como revocado, accionado, demandado, o denunciado. 2.
Notificarse  y  representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. en todos los
procesos  judiciales que en contra de este se tramiten. 3. Notificarse
en  representación  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  en todos los actos
administrativos  que profieran las autoridades en cualquier orden, así
como  interponer  contra  dichos  actos los recursos propios de la vía
gubernativa.  4.  Comparecer  en nombre y representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  a las audiencias de conciliación extrajudiciales o a las
que  se  fijen en los procesos judiciales, administrativos o cualquier
otro   en   que  este  tenga  interés,  con  amplias  facultades  para
conciliar.   5.   Representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  ante  las
autoridades  judiciales  administrativas, suministrando la información
que  dichas  autoridades soliciten en desarrollo de situaciones que se
adelanten  y  especialmente  la  de  contestar requerimientos que a la
entidad  se  hagan  en  los  procesos  de  tutela  que  contra este se
interpongan.  6.  Asistir y atender las exhibiciones de documentos que
sean  ordenadas  dentro de los procesos judiciales y/o administrativos
en   los   que   BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A.  sea  parte.  7.  Absolver
interrogatorios  de  parte en los procesos en que el BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  sea citado, con amplias facultades para confesar. Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.



mediante    las   correspondientes   Escrituras   Públicas   para   la
administración   de   la  Cartera  Titularizadora,  otorgada  al  (la)
mandatario(a)  Vannessa Virguez Alvarez, las siguientes facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIA  S.A  sea  parte, tenga intereses o haya sido
llamado  a comparecer. 2. Notificarse y responder en representación de
TITULARIZADORA   COLOMBIA   S.A   los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3.  Atender  debida  y  oportunamente  con  las  más amplias
facultades,  incluyendo la de confesar, cualquier tipo de diligencia o
procedimiento   judicial,   incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  las
audiencias  de conciliación, exhibición de documentos, interrogatorios
departe,  inspecciones judiciales y remate judicial en los procesos de
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Cobranza  Jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 4.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre   y   representación   de   TITULARIZADORA   COLOMBIA  S.A.  5.
Representar  a  TITULARIZADORA  COLOMBIA  S.A.  ante  las  autoridades
judiciales  y  administrativas suministrando la información que dichos
Despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelanten,
especialmente  contestar  los requerimientos que a la entidad se hagan
en  las  acciones  de  tutela que en contra de TITULARIZADORA COLOMBIA
S.A.   se   interpongan,  con  facultades  para  impugnar  los  fallos
correspondientes.   Limitación   para   los  efectos  relativos  a  la
conciliación,  la  capacidad  se encuentra limitada a quinientos (500)
smlmv.  El  presente  poder  tendrá  vigencia  desde  el momento de su
otorgamiento  hasta  que sea revocado. Que el presente poder expirará,
además  de  las  causas  legales,  por  la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y la mandataria.
 
 
Por  Escritura Pública No. 4036 del 26 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  27  de octubre de 2022, con el No. 00048432 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana   Patricia   Henao   Montoya,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  número 30.319.084 expedida en Manizales, quien actualmente
desempeña  el  cargo de Gerente de la Oficina Chinchiná del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  para  que  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  ejecuta  los  actos  que más adelante se relacionan: 1.
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a
afecto  de  que  en  nombre  de este intervengan y/o se hagan parte en



tribunales   de   arbitramento,   acciones   de   tutela   y  procesos
administrativos  y  judiciales  del  orden civil, laboral y penal , en
los  que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A. como convocante, accionante,
demandante  o  denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o
denunciado  con amplias facultades para revocarlos. 2. Otorgar poderes
a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto de que
en  nombre  de este adelanten procesos judiciales ejecutivos con o sin
título  Hipotecario  o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera  con amplias facultades para revocarlos. 3. Aceptar y cancelar
hipotecas   constituidas   o   que   se  constituyan  en  garantía  de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A. Así como para suscribir
las   escrituras   aclaratorias   que   sean  necesarias  para  dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos  o  cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor
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del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  igualmente  suscribir  los  documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y cancelaciones. 5. Endosar en
procuración  y  protestar  título  valores  de  los  cuales BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  sea  tenedor legitimo. 6. Notificarse, en representación
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  de  todos  las  actuaciones policivas y
procesos   judiciales  que  en  contra  de  este  tramiten,  así  como
solicitar   copias,   retirar   oficios   y  solicitar  desgloses.  7.
Notificarse,  en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. de los
actos  administrativos  que  profieran las autoridades municipales y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL   S.A.,   todos   los   trámites  necesarios  tendientes  a  la
inscripción  de  la  oficina a su cargo ante la correspondiente Cámara
de  Comercio.  9.  Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  en  su  cargo y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a
las  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar   al   BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A.,  ante  las  autoridades
policivas,  judiciales  y  administrativas,  exhibiendo los documentos
que   se  decreten  en  las  etapas  probatorias  y  suministrando  la
información  que  dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., se interpongan, e



igualmente  impugnar los fallos de estas y responder los incidentes de
desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver interrogatorios
de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea citado
con  amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad
los  pagarés suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por pago de
obligaciones  y a solicitud de quien o quienes le hayan cancelado. 15.
suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., los contratos de
cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16. Celebrar y terminar
contratos  de  arrendamiento de bienes muebles e inmuebles siempre que
la  destinación de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  17.  Celebrar  y  dar  por  terminados  los
contratos  de  trabajo de los funcionarios dependientes de su oficina,
previo  acuerdo  con  el  gerente regional. 18. Presentar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  las denuncias penales a que haya lugar por
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ilícitos  de  cualquier  naturaleza  ocurridos  o relacionados con las
operaciones  de  la  oficina  y  participar en nombre del Banco en las
audiencias  que  en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para qué formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en pago. 21. Ratificar toda clase de
actos  y  escrituras, así como suscribir escrituras de resciliación en
nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 22. Suscribir en favor de terceros
las  escrituras  de  Transferencia de Dominio respecto de inmuebles de
propiedad  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. 23. Solicitar y retirar de los
diversos  despachos  u oficinas judiciales los títulos de depósito que
se  encuentren a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., hacerlos efectivos
y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del Banco Agrario de
Colombia  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses,
retirar  garantías  y  toda  clase  de  documentos  que  se encuentren
incorporados  en  los  procesos.  24. Para que a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  suscriba  cartas  de compromiso, mediante las cuales el
Banco  se  obligue,  previo el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos   para  el  otorgamiento  de  operaciones  de  crédito  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  25.  Solicitar  a  las  notarías  la  expedición  de copias



sustitutivas  de  hipoteca,  qua  presten  mérito  ejecutivo. Segundo:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a Quinientos Salarios mínimos Legales Mensuales Vigente (500
Smlmv)  Tercero:  Que  los  artículos 11 y 13 del decreto 2331 de 1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  Fondo  de Garantías de las Instituciones financieras
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  Fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. Cuarto: Que en virtud de
lo  anterior  y  obran  de  acuerdo  al  poder  conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura  setecientos cincuenta y nueve (759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  notaría once (11) del círculo
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Notarial  de  Bogotá  D.C.  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  otorgada al
Mandatario  Diana  Patricia  Henao Montoya, las siguientes facultades:
1.  Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales donde el Fondo de
Garantías  de  instituciones  Financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales las efectúe el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en
su  calidad  de  acreedor  hipotecario  en  virtud  de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
los  dispuesto  en  la cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de
Mandato  para  administración  de  créditos  otorgados por el Fondo de
garantías  de  instituciones  Financieras en desarrollo del Decreto de
Emergencias  Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad
se  encuentra limitada a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes   (500   Smlmv).   2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde el Fondo de Garantías sea parte,
en  relación  con  la  cartera hipotecaria de su propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y  en las demás normas que lo reglamenten adiciones o
complementen.  3.  Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea
citado  el  Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivió otorgados
de  conformidad  con  lo  establecidos  en  los  artículos 11 y 12 del
Decreto  2331  de  1998  y  demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamenten.  4.  Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas
administrativas  o  judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos.  En
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de



conformidad  con  lo  establecido  en los artículos 11 y 12 de Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.   Quinto:   Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las
correspondientes   escrituras   públicas  para  administración  de  la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a) Diana Patricia
Henao  Montoya,  las  siguientes  facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
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o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  Smlmv)  4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  SEXTO:  Que  en virtud da las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  para la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 Smlmv).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S,A.  y
administrada  por él mismo. Séptimo: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento de, su otorgamiento hasta que sea revocado. Octavo:
Que  el  presente poder espirará, además de las causas legales, por la



terminación  del  contrato de trapajo existente entre el Mandante y el
Mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 4037 del 26 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  26  de Octubre de 2022, con el No. 00048425 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Luis  Fabian  Chávez Cabrera, identificado con la cedula de ciudadanía
número  13.072.799  expedida  en Pasto, quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente  de  la Oficina Ipiales del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que  en  nombre  y  representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
ejecuta  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes
a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a afecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
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arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral y penal , en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  como  convocante,  accionante, demandante o
denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o denunciado con
amplias  facultades para revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados
externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en nombre de
este  adelanten  procesos  judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título
Hipotecario  o  Prendario, tendientes a la recuperación de cartera con
amplias  facultades  para  revocarlos. 3. Aceptar y cancelar hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Así  como  para  suscribir  las  escrituras
aclaratorias   que   sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o
aclaraciones.   4.  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre  vehículos  o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios  de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.  Endosar  en procuración y
protestar  título  valores  de  los  cuales BANCO CAJA SOCIAL S.A. sea
tenedor  legitimo.  6.  Notificarse,  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en  contra  de  este tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo  ante la
correspondiente  Cámara  de  Comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  todas  las diligencias administrativas necesarias



para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de la oficina en su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A., a las audiencias de conciliación extrajudiciales a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar al BANCO CAJA SOCIAL S.A., ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., se interpongan, e
igualmente  impugnar los fallos de estas y responder los incidentes de
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desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver interrogatorios
de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea citado
con  amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad
los  pagarés suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por pago de
obligaciones  y a solicitud de quien o quienes le hayan cancelado. 15.
suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., los contratos de
cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16. Celebrar y terminar
contratos  de  arrendamiento de bienes muebles e inmuebles siempre que
la  destinación de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  17.  Celebrar  y  dar  por  terminados  los
contratos  de  trabajo de los funcionarios dependientes de su oficina,
previo  acuerdo  con  el  gerente regional. 18. Presentar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  las denuncias penales a que haya lugar por
ilícitos  de  cualquier  naturaleza  ocurridos  o relacionados con las
operaciones  de  la  oficina  y  participar en nombre del Banco en las
audiencias  que  en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para qué formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en pago. 21. Ratificar toda clase de
actos  y  escrituras, así como suscribir escrituras de resciliación en
nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 22. Suscribir en favor de terceros
las  escrituras  de  Transferencia de Dominio respecto de inmuebles de



propiedad  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. 23. Solicitar y retirar de los
diversos  despachos  u oficinas judiciales los títulos de depósito que
se  encuentren a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., hacerlos efectivos
y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del Banco Agrario de
Colombia  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses,
retirar  garantías  y  toda  clase  de  documentos  que  se encuentren
incorporados  en  los  procesos.  24. Para que a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  suscriba  cartas  de compromiso, mediante las cuales el
Banco  se  obligue,  previo el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos   para  el  otorgamiento  do  operaciones  de  crédito  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  25.  Solicitar  a  las  notarías  la  expedición  de copias
sustitutivas  de  hipoteca,  qua  presten  mérito  ejecutivo. SEGUNDO:
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Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a Quinientos Salarios mínimos Legales Mensuales Vigente (500
SMLMV)  TERCERO:  Que  los  artículos 11 y 13 del decreto 2331 de 1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  Fondo  de Garantías de las Instituciones financieras
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  Fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. CUARTO: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura  setecientos cincuenta y nueve (759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  notaría once (11) del círculo
Notarial  de  Bogotá  D.C.  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  otorgada al
Mandatario  Luis  Fabian Chávez Cabrera, las siguientes facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  Fondo  de
Garantías  de  instituciones  Financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales las efectúe el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en
su  calidad  de  acreedor  hipotecario  en  virtud  de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
los  dispuesto  en  la cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de
Mandato  para  administración  de  créditos  otorgados por el Fondo de
garantías  de  instituciones  Financieras en desarrollo del Decreto de
Emergencias  Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad
se  encuentra limitada a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales



Vigentes   (500   SMLMV).   2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde el Fondo de Garantías sea parte,
en  relación  con  la  cartera hipotecaria de su propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y  en las demás normas que lo reglamenten adiciones o
complementen.  3.  Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea
citado  el  Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivió otorgados
de  conformidad  con  lo  establecidos  en  los  artículos 11 y 12 del
Decreto  2331  de  1998  y  demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamenten.  4.  Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas
administrativas  o  judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos.  En
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido  en los artículos 11 y 12 de Decreto
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2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.   QUINTO:   Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las
correspondientes   escrituras   públicas  para  administración  de  la
cartera   titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a)  Luis  Fabian
Chávez  Cabrera,  las  siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV)  4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  SEXTO:  Que  en virtud da las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  para la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones



judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S,A.  y
administrada  por él mismo. El presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de,  su  otorgamiento hasta que sea revocado. Que el presente
poder  espirará,  además de las causas legales, por la terminación del
contrato de trapajo existente entre el mandante y el mandatario.
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Por  Escritura Pública No. 4274 del 18 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27 de octubre de 2022, con el No. 00048429 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jhon Alexander
Cañas  Alzate  ,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía número
1.128.055.776  expedida  en  Cartagena, quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente  de  la Oficina Guacari del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que  en  nombre  y  representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
ejecuta  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes
a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a afecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral y penal , en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  como  convocante,  accionante, demandante o
denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o denunciado con
amplias  facultades para revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados
externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en nombre de
este  adelanten  procesos  judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título
Hipotecario  o  Prendario, tendientes a la recuperación de cartera con
amplias  facultades  para  revocarlos. 3. Aceptar y cancelar hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Así  como  para  suscribir  las  escrituras
aclaratorias   que   sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o
aclaraciones.   4.  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre  vehículos  o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios  de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.  Endosar  en procuración y



protestar  título  valores  de  los  cuales BANCO CAJA SOCIAL S.A. sea
tenedor  legitimo.  6.  Notificarse,  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en  contra  de  este tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo  ante la
correspondiente  Cámara  de  Comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  todas  las diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de la oficina en su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
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funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A., a las audiencias de conciliación extrajudiciales a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar al BANCO CAJA SOCIAL S.A., ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., se interpongan, e
igualmente  impugnar los fallos de estas y responder los incidentes de
desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver interrogatorios
de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea citado
con  amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad
los  pagarés suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por pago de
obligaciones  y a solicitud de quien o quienes le hayan cancelado. 15.
suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., los contratos de
cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16. Celebrar y terminar
contratos  de  arrendamiento de bienes muebles e inmuebles siempre que
la  destinación de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  17.  Celebrar  y  dar  por  terminados  los
contratos  de  trabajo de los funcionarios dependientes de su oficina,
previo  acuerdo  con  el  gerente regional. 18. Presentar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  las denuncias penales a que haya lugar por
ilícitos  de  cualquier  naturaleza  ocurridos  o relacionados con las
operaciones  de  la  oficina  y  participar en nombre del Banco en las
audiencias  que  en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19.



Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para qué formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en pago. 21. Ratificar toda clase de
actos  y  escrituras, así como suscribir escrituras de resciliación en
nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 22. Suscribir en favor de terceros
las  escrituras  de  Transferencia de Dominio respecto de inmuebles de
propiedad  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. 23. Solicitar y retirar de los
diversos  despachos  u oficinas judiciales los títulos de depósito que
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se  encuentren a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., hacerlos efectivos
y  recibir  el  pago  de dichos títulos por parte del Banco Agrario de
Colombia  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses,
retirar  garantías  y  toda  clase  de  documentos  que  se encuentren
incorporados  en  los  procesos.  24. Para que a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  suscriba  cartas  de compromiso, mediante las cuales el
Banco  se  obligue,  previo el cumplimiento de los requisitos internos
establecidos   para  el  otorgamiento  do  operaciones  de  crédito  a
desembolsar   directamente   los   dineros   producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  25.  Solicitar  a  las  notarías  la  expedición  de copias
sustitutivas  de  hipoteca,  qua  presten  mérito  ejecutivo. SEGUNDO:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  la  facultad  se  encuentra
limitada  a Quinientos Salarios mínimos Legales Mensuales Vigente (500
SMLMV)  TERCERO:  Que  los  artículos 11 y 13 del decreto 2331 de 1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  Fondo  de Garantías de las Instituciones financieras
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  Fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. CUARTO: Que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura  setecientos cincuenta y nueve (759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  notaría once (11) del círculo
Notarial  de  Bogotá  D.C.  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  otorgada al
Mandatario  Jhon Alexander Cañas Alzate, las siguientes facultades: 1.
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  Fondo  de



Garantías  de  instituciones  Financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  las  cuales las efectúe el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en
su  calidad  de  acreedor  hipotecario  en  virtud  de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
los  dispuesto  en  la cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de
Mandato  para  administración  de  créditos  otorgados por el Fondo de
garantías  de  instituciones  Financieras en desarrollo del Decreto de
Emergencias  Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad
se  encuentra limitada a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes   (500   SMLMV).   2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde el Fondo de Garantías sea parte,
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en  relación  con  la  cartera hipotecaria de su propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y  en las demás normas que lo reglamenten adiciones o
complementen.  3.  Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea
citado  el  Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivió otorgados
de  conformidad  con  lo  establecidos  en  los  artículos 11 y 12 del
Decreto  2331  de  1998  y  demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamenten.  4.  Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas
administrativas  o  judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos.  En
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido  en los artículos 11 y 12 de Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.   QUINTO:   Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las
correspondientes   escrituras   públicas  para  administración  de  la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a) Jhon Alexander
Cañas  Alzate, las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  sea  parte, tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A,  los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 3.
Asistir   a   las   audiencias   de  conciliación  (extrajudiciales  o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está



limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV)  4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  SEXTO:  Que  en virtud da las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  para la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
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conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S,A.  y
administrada  por él mismo. El presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de,  su  otorgamiento hasta que sea revocado. Que el presente
poder  espirará,  además de las causas legales, por la terminación del
contrato de trapajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 0010 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 7
de  enero  de  2014,  inscrita  el  30  de  Diciembre  de 2019 bajo el
registro  No.  00042871  del  libro  V,  compareció Oscar Manuel Nocua
Morales  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.336.536 de
Bogotá   en   su  calidad  de  Gerente  Regional  Norte  y  por  tanto
representante  legal  del  BANCO CAJA SOCIAL, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Liliana Polo Kerguelen
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 50.937.848 de Monteria, para
que  en  nombre  y  representación  del  BANCO CAJA SOCIAL ejecute los
actos  que  más  adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar  poderes a los
abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL, a efecto de que en nombre de
este  intervengan  y/o  se  hagan parte en tribunales de arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y penal, en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL, como
convocante,  accionante,  demandante  o denunciante, ó como convocado,



accionado,   demandado  o  denunciado,  con  amplias  facultades  para
revocarlos.  2. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  a  efecto  de  que en nombre de este adelanten procesos
judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título  Hipotecario  o Prendario,
tendientes  a  la recuperación de cartera, con amplias facultades para
revocarlos.  3.  Aceptar  y  cancelar  hipotecas constituidas o que se
constituyan  en  garantía  de  obligaciones para el BANCO CAJA SOCIAL,
Así  como  suscribir  las  escrituras aclaratorias que sean necesarias
para  dichas  aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar y cancelar
prendas   sobre   vehículos   o  cualquier  otro  bien  que  garantice
obligaciones  a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., igualmente suscribir
los  documentos  aclaratorios  de dichas aceptaciones y cancelaciones.
5.  Endosar en procuración y protestar título valores de los cuales el
BANCO   CAJA   SOCIAL,   sea  tenedor  legítimo.  6.  Notificarse,  en
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representación   de   BANCO  CAJA  SOCIAL  de  todos  las  actuaciones
policivas  y  procesos  judiciales  que en contra de este se tramiten,
así  como  solicitar copias, retirar oficios y solicitar desgloses. 7.
Notificarse,  en  representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL de los actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL,  todos  los trámites necesarios tendientes a la inscripción de
la  oficina a su cargo, ante la correspondiente Cámara de Comercio. 9.
Realizar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL,  todas  las diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10. Comparecer en nombre
y   representación   del   BANCO  CAJA  SOCIAL  a  las  audiencias  de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que este
tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. 11. Representar
al  BANCO  CAJA  SOCIAL  ante  las autoridades policivas, judiciales y
administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se decreten en las
etapas   probatorias   y   suministrando  la  información  que  dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelantan.
12.  Contestar  demandas  de  tutela  y  los  requerimientos  que a la
entidad  se  hagan en desarrollo de estas demandas que contra el BANCO
CAJA  SOCIAL  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las
mismas  y  responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan
derivarse.  13.  Absolver  interrogatorios de parte en los procesos en
que  BANCO  CAJA  SOCIAL,  sea  citado  con  amplias  facultades  para
confesar.  14.  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a



favor  del  BANCO CAJA SOCIAL, por pago de la obligación y a solicitud
de  quien  o  quienes  la hayan cancelado. 15. Suscribir en nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL,  los  contratos de cuenta corriente en calidad de
Banco  librado.  16. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de
bienes  muebles  e  inmuebles,  siempre  que  la  destinación dé estos
últimos  sea  el  funcionamiento  de  oficinas  BANCO CAJA SOCIAL. 17.
Celebrar  y  dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
gerente  regional.  18. Presentar, a nombre del BANCO CAJA SOCIAL, las
denuncias   penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier
naturaleza   ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina,  y  participar  en  nombre del Banco en las audiencias que en
desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19. Participar en los eventos
cívicos,  gremiales  y culturales en nombre del BANCO CAJA SOCIAL. 20.
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Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL,  así  como  la  aclaración  de  las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito   de  un  Representante  Legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de Existencia y Representación
Legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. SEGUNDO:
Respecto  de  los  actos mencionados en el numeral anterior, salvo los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los
productos  del  BANCO CAJA SOCIAL, la facultad se encuentra limitada a
Quinientos  (500  SMLMV)  Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.
TERCERO:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  Fondo de Garantías de las Instituciones Financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  Fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. CUARTO: Que en virtud de
anterior  y  obrando  de  acuerdo  al  poder  conferido  por  FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría Once (11) del Circulo
Notarial  de  Bogotá D.C., a BANCO CAJA SOCIAL, otorga a la Mandataria
LILIANA  POLO  KERGUELEN,  las  siguientes  facultades:  1.  Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  sea parte, en las mismas condiciones en la
cuales  las  efectúe  el  BANCO  CAJA SOCIAL en su calidad de acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o



complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  Contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  Quinientos  (500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde el Fondo de Garantías sea
parte,  en  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad
otorgada  de  conformidad  con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de 1998, y en las demás normas que lo reglamenten,
adiciones  o  complementen. 3. Absolver interrogatorios de parte a los
que  sea  citado el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras en
su   calidad  de  acreedor  hipotecario  de  los  créditos  de  alivio
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otorgados  de conformidad con lo establecidos en los Artículos 11 y 12
del  Decreto 2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamenten  4.  Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos.  En
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido  en los Artículos 11 y 12 de Decreto
2331  de  1998  y  en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.   Quinto:   Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las
correspondientes   escrituras   públicas  para  administración  de  la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a)  Liliana  Polo
Kerguelen,  las  siguientes  facultades:  1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A  sea  parte,  tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse  y responder en representación a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  los  requerimientos realizados por cualquier tipo de autoridad,
originados  en  las  diferentes  acciones  judiciales o procedimientos
administrativos  en  los  que  esta  tenga  interés.  3. Asistir a las
audiencias   de   conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso  en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A, sea parte. Para
estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a Quinientos
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  SEXTO:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  para  la  administración de la cartera que ha sido vendida por
el   mismo   Banco,   se   confieren  las  siguientes  facultades:  1.



Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder    en   representación   del   BANCO   CAJA   SOCIAL,   como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
Quinientos  (500 SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones
policivas,   administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para
revocarlos,  atinentes  a  la  cartera vendida por BANCO CAJA SOCIAL y
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administrada  por él mismo. SEPTIMO: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea revocado. OCTAVO:
Que  el  presente poder expirará, además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el Mandante y el
Mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 3598 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del 9
de  julio de 2019, inscrita el 31 de Julio de 2019 bajo el registro No
00041929  del  libro  V,  compareció  JORGE  HUMBERTO TRUJILLO SERRANO
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
quien  actúa  en  su condición de Gerente Regional de Sucursales y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  SANDRA  MILENA  PRADA  GOMEZ  identificado  con  cédula
ciudadanía  No. 63.493.409 de Zapatoca, quien actualmente desempeña el
cargo  de Gerente de Oficina de la TRIADA, del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A ejecute
los  actos  que  más  adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante, accionante, demandante o
denunciante  6  como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias   facultades  para  revocarlos.  2.-  otorgar  poderes  a  los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  Hipotecario  o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de



cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  Endosar en procuración y
protestar  título valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea
tenedor  legitimo  6.-  Notificarse,  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en  contra  de  este  se  tramiten,  así  corno solicitar copias,
retirar   oficios   y   solicitar   desgloses.   7.   Notificarse,  en
representación   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.   de   los   actos
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administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL   SA.,   todos   Los   trámites   necesarios  tendientes  a  la
inscripción'  de  la  oficina  a  -  su cargo, ante la correspondiente
Cámara  de  Comercio  9.  Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
todas  las  diligencias  administrativas  necesarias  para el normal y
buen  funcionamiento de la oficina a su cargo y especialmente para. la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar   a   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.  ante  las  autoridades
policivas,  judiciales  y  administrativas, exhibiendo. los documentos
que   se  decreten  en  las  etapas  probatorias  y  suministrando  la
información  que  dichos,  despachos  soliciten  en  desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL SA,
los  'contratos  de  cuenta corriente en calidad de Banco librado. 16.



Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  Oficinas  de  BCSCS.A.  17.  Celebrar  y  dar  por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del Banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
 

Página 199 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas de dación en pago 21. Para que a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A1  suscriba cartas de compromiso, mediante las cuales
el  Banco  se  obligue,  previo  el  cumplimiento  de  los  requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral anterior,
salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de cualquiera
de  los  productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra
limitada  a Quinientos Salarios mínimos Legales Mensuales Vigente (500
SMLMV).  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen
que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias
del  Fondo  de Garantías de las instituciones financieras los procesos
de  ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el Fondo en
uso  de  sus atribuciones conferidas por de los créditos otorgados por
el  Fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud de lo
anterior,  obran  de  acuerdo al poder conferido por FOGAGIN, mediante
escritura  setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril
de  dos  mil  (2000)  de  la notaria once (11) del circulo Notarial de
Bogotá  D.C.  a BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorgada a la Mandataria SANDRA
MILENA  PRADA GOMEZ, las siguientes facultades: 1. Conciliar dentro de
los  procesos  judiciales donde el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras  sea  parte,  en  las  mismas condiciones en la cuales las
efectúe   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  en  su  calidad  de  acreedor



hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  Contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  Quinientos  Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (500
SMLMV).   2.   Notificarse   dentro   de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  el  Fondo  de  Garantías  de las Instituciones
Financieras,  sea  parte, en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
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11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adiciones  o complementen. 3. Absolver interrogatorio de
parte  a  los  que  sea  citado el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecidos en los articulo
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamenten.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  de  Decreto  2331  de  1998,  y  en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen  o  complementen.  Que obrando de. acuerdo con
los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. mediante
las  correspondientes  escrituras  públicas  para administración de la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a)  SANDRA MILENA
PRADA  GOMEZ,  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  sea  parte, tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  los requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  está  tenga interés. 3.
Asistir   a   las   audiencias   de  conciliación  (extrajudiciales  o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,



administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Que  en  virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  para  la administración de la cartera que ha sido vendida por el
mismo  Banco,  se  confieren las siguientes facultades: 1. Notificarse
dentro   de  los  procesos  judiciales  o  administrativos  donde  que
involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
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los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para   estos   efectos,  la  capacidad  de  conciliar  esta  limita  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  y
administrada  por él mismo. El presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta que sea revocado. Que el presente
poder  expirará, además de las causas legales, por la terminación' del
contrato de trabajo existente entre el MANDANTE y la MANDATARIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3599 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
09  de julio de 2019, inscrita el 31 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041930  del  libro V, compareció JORGE HUMBERTO TRUJILLO SERRANO
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga,
quien  actúa  en  su condición de Gerente Regional de Sucursales y por
tanto  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  STELLA  DEL  CARMEN  RUALES  SANTACRUZ identificada con
cédula  ciudadanía  No.  36.931.550  de  Tuquerres,  quien actualmente
desempeña  el  cargo  de  GERENTE  DE  OFICINA  IPIALES del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A., para que en nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  ejecute  los  actos que más adelante se relacionan: 1.- Otorgar
poderes  a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto
de  que en nombre de éste intervengan y/o se hagan parte en tribunales
de  arbitramento,  acciones  de  tutela  y  procesos administrativos y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como convocante, accionante, demandante, o



denunciante,  ó,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos.2.-  Otorgar  poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  éste  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  Hipotecario  o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  Aceptar y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios  de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  Endosar en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
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sea  tenedor  legítimo.  6.-  Notificarse,  en representación de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  de  todas  las  actuaciones  policivas y procesos
judiciales  que  en  contra  de  éste  se tramiten, así como solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar desgloses. 7.- Notificarse, en
representación   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   SA.,   de   los   actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departan1entales,   así  como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la vía gubernativa. 8.- Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  SA., todos los trámites necesarios tendientes a la inscripción
de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente Cámara de Comercio.
9.-   Realizar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  todas  las
diligencias    administrativas    necesarias    para   el   normal   y
buen-
funcionamiento  de  la oficina a su cargo y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de funcionamiento. 10.-
Comparecer  en  nombre  y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que  éste  tenga  interés,  con amplias facultades para conciliar.
11.-  Representar  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA,  ante  las  autoridades
policivas,  judiciales  y  administrativas,  exhibiendo los documentos
que   se  decreten  en  las  etapas  probatorias  y  suministrando  la
información  que  dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de las
actuaciones  que  adelantan.  12.-  Contestar demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA,  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivase. 13 - Absolver



interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  sea  citado, con amplias facultades para confesar. 14.- Endosar
sin  responsabilidad  los  pagarés  suscritos  a  favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  por  pago  de  la  obligación  y a solicitud de quien o
quienes  la  hayan  cancelado. 15.- Suscribir en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  los  contratos de cuenta corriente, en calidad de Banco
librado.  16.-  Celebrar  y  terminar  contratos  de  arrendamiento de
bienes  muebles  o  inmuebles,  siempre  que  la  destinación de estos
últimos  sea  el  funcionamiento de oficinas de BANCO CAJA SOCIAL S.A.
17.-  Celebrar  y  dar  por terminados los contratos de trabajo de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
Gerente  Regional. 18.- Presentar, a nombre del BANCO CAJA SOCIAL SA.,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ¡lícitos de cualquier
naturaleza,  ocurridos  o  relacionados  con  las  operaciones  de  la
oficina,  y  participar  en  nombre del Banco en las audiencias que en
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desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19.-  Participar  en los
eventos  cívicos,  gremiales  y  culturales,  en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  20.- Suscribir las escrituras públicas de dación en pago
a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la aclaración de las
mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un Representante Legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el Certificado de Existencia y
Representación  Legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
documentos  éstos que deberán ser debidamente protocolizados, para que
formen  parte  integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en
pago.  21.-  Para  que  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., suscriba
cartas  de compromiso, mediante las cuales el Banco se obligue, previo
el  cumplimiento  de  los  requisitos  internos  establecidos  para el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los   dineros   producto   de   operaciones  crediticias  a  Entidades
Financieras  que  financien  proyectos  de  vivienda.  Respecto de los
actos  mencionados  en  el  numeral  anterior,  salvo los relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A.,  la  facultad  se  encuentra  limitada  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
Que  los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del Fondo
de  Garantías  de  las  Instituciones  Financieras,  los  procesos  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el Fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de  lo  anterior
obrando  de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta  y  nueve  (0759) del once (11) de abril de dos



mil  dos (2000) de la Notarla Once (11) del Circulo Notarial de Bogotá
D.C.,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  otorga a la Mandataria STELLA DEL
CARMEN  RUALES  SANTACRUZ,  las  siguientes  facultades:  1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  sea parte, en las mismas condiciones en la
cuales  las  efectúa  el  BANCO  CAJA.  SOCIAL  S.A.  en su calidad de
acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio otorgados de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  t,  en  el Decreto 18-
18 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  Contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
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limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  Fondo  de Garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en los articulo 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen o complementen. Que obrando de acuerdo con
los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. mediante
las  correspondientes  escrituras  públicas  para administración de la
cartera  titularizada, otorgada al(la) mandatario(a) STELLA DEL CARMEN
RUALES  SANTACRUZ, las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  SA.,  sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  SA.,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga



interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Que  en  virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  para  la administración de la cartera que ha sido vendida por el
mismo  Banco,  se  confieren las siguientes facultades: 1. Notificarse
dentro   de  los  procesos  judiciales  o  administrativos  donde  que
involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
 

Página 205 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  y
administrada  por él mismo. El presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta que sea revocado. Que el presente
poder  expirará,  además de las causas legales, por la terminación del
contrato de trabajo -existente entre el MANDANTE y la MANDATARIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1414 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del
20  de marzo de 2019, inscrita el 27 de marzo de 2019 bajo el registro
no   00041155   del   libro  V,  compareció  Jorge  Humberto  Trujillo
identificado  con  cédula  de ciudadanía no. 13.838.724 de Bucaramanga
en   su  calidad  de  gerente  regional  de  sucursales  y  por  tanto
representante  que  por Escritura Pública No. 1414 de la notaría 21 de
Bogotá  D.C., del 20 de marzo de 2019, inscrita el 27 de marzo de 2019
bajo  el  registro  no 00041155 del libro V, compareció Jorge Humberto
Trujillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  no. 13.838.724 de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  gerente regional de sucursales y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio



de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  María  Teresa  Roncancio Jacome identificada con cédula
ciudadanía  no.  65.777.586  de Ibagué, quien actualmente desempeña el
cargo  de  gerente de oficina de Cartagena del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que  en  nombre  y  representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A.
Ejecute  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes
a  los abogados externos el BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante, accionante, demandante o
denunciante  ó  como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias   facultades  para  revocarlos.  2.-  otorgar  poderes  a  los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
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cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones  5.-  endosar  en procuración y
protestar  título valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea
tenedor  legítimo.  6-  notificarse,  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  De todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. De los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos los recursos de la vía gubernativa 8. Realizar a
nombre  del  banco  caja  social  s  a,  todos los trámites necesarios
tendientes   a  la  inscripción  dé  la  oficina  su  cargo,  ante  la
correspondiente  cámara  de  comercio  9.  Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del banco
caja  social  s. A. A las audiencias de conciliación extrajudiciales y
a  las  que  se  fijen  dentro  de los procesos judiciales de carácter
civil,  laboral  y  penal  en  que  este  tenga  interés,  con amplias



facultades  para  conciliar.  11.  Representar  a el BANCÓ CAJA SOCIAL
S.A.  Ante  las  autoridades  policivas, judiciales y administrativas,
exhibiendo  los documentos que se decreten en las etapas probatorias y
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las  actuaciones que adelantan. 12. Contestar demandas
de  tutela  y  los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en
desarrollo  de  estas demandas que contra el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Se
interpongan,  e  igualmente  impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y
responder  los  incidentes  de desacato que de ellos puedan derivarse.
13.  Absolver  interrogatorios  de  parte en los procesos en que BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, sea citado con amplias facultades para confesar. 14.
Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  por pago de la obligación y a solicitud de quien o
quienes  la  hayan  cancelado.  15. Suscribir en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A,  los  contratos  de  cuenta corriente en calidad de banco
librado.  16. Celebrar y terminar contratos de arrendamiento de bienes
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muebles  e  inmuebles, siempre que la destinación de estos últimos sea
el  funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC S.A. 17. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
superintendencia   financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral anterior,
salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de cualquiera
de  los  productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra
limitada  a quinientos salarios mínimos legales mensuales vigente (500



SMLMV).  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen
que  las  instituciones financieras pueden adelantar corno mandatarias
del  fondo  de garantías de las instituciones financieras los procesos
de  ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo en
uso  de  sus  atribuciones  conferidas por los Artículos 11 y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de lo anterior y
obran   de  acuerdo  al  poder  conferido  por  FOGAFIN,  mediante  es
escritura  setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril
de  dos  mil  (2000)  de  la notarla once (11) del circulo notarial de
Bogotá  D.C.  A banco caja social s. A, otorgada a la mandataria Maria
Teresa  Roncancio  Jacome,  las  siguientes  facultades:  1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  sea parte, en las mismas condiciones en la
cuales  las  efectúe  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  En  su calidad de
acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio otorgados de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
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2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complemente  y,  en  el  Decreto  1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia,  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula   segunda   del  numeral  23  contrato  de  mandato  para  la
administración  de  créditos  otorgados  por  el  fondo  garantías  de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331  de 1998 para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en los artículo 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de, conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  Quinto:  Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Mediante  las correspondientes escrituras públicas para administración
de  la cartera titularizada, otorgada al(la) mandatario(a)Maria Teresa



Roncancio  Jacome, las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  4. Otorgar poderes para adelanta actuaciones policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad para revocarlos atinentes
a  la  cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Que en
virtud  de  las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. Para la
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administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.-  otorgar poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos, atinentes a la cartera vendida BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Y  administrada  por  el mismo. El presente poder tendrá
vigencia  desde el momento de otorgamiento hasta que sea revocado. Que
el  presente  poder  espirará,  además  de  las  causas  legales,  por
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y la
mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0209 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del
24  de  enero  de  2019,  inscrita  el  6  de  febrero de 2019 bajo el
registro  no  00040870  del  libro V, modificado por Escritura Pública
No.  2738  de  la  Notaría  21 de Bogotá D.C., del 28 de mayo de 2019,



inscrita  el 7 de Junio de 2019 bajo el registro No 00041598 del libro
V,  compareció  Azael  Roberto  Romero  Velasquez  identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 80.411. 558, quien actúa en su condición
de  representante legal en calidad de gerente de operaciones del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a
Martha  Yamile  Cely Cerinza, identificada con la cédula de ciudadanía
número  31.574.897  expedida  en  Cali en su calidad de supervisor Csh
Cali  (e),  para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  ejecute  los actos que más adelante se relacionan: 1. Suscribir
las  escrituras  públicas  de  dación  en  pago a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  así  como  la  aclaración  de  las mismas, previo visto
bueno,  por  escrito,  de un representante legal del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,   debidamente   inscrito  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  expedido  por  la  superintendencia financiera,
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte integral de dichas escrituras públicas de dación en pago.
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2  -  suscribir  las  escrituras  públicas de aceptación de gravámenes
hipotecarios  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como las
resciliación,  cancelación  y/o  aclaración de la misma. 3.- suscribir
las  escrituras  públicas  aclaratorias que sean necesarias respecto a
la  aceptación y cancelación de gravámenes hipotecarios. 4.- suscribir
las  escrituras  públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias
sustitutivas  con  igual  mérito que las escrituras públicas otorgadas
inicialmente  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  5.-  suscribir
cesiones  de  hipotecas  y  prendas  y  endosar  los  títulos  valores
respectivos  con  ocasión  de  dichas  operaciones.  6.-  endosar  sin
responsabilidad  los  títulos  otorgados en garantía a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A., por pago d la obligación garantizada y a solicitud
de  quien o quienes la hayan cancelado. 7.- aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  y  sobre cualquier otro bien dado en garantía de las
obligaciones  para  con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  así  como para
cederlas  o  modificarlas.  8  -  otorgar  cartas de compromiso en las
cuales  manifieste  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  realizará  el
desembolso  de  los créditos hipotecarios aprobados a sus clientes una
vez   el(los)   bien(es)   inmueble(s)   ofrecido(s)  en  garantía  se
encuentre(n)   libre.   (s)   de  todo  gravamen  anterior  y  en  sus
dependencias  hayan  sido  recibidos el respectivo pagare y la primera
copia  de  la  escritura  de  hipoteca  debidamente  registrada.  9.-.
Otorgar   poderes   a   abogados   externos   o   internos,   para  el
adelantamiento  de  procesos verbales de cancelación reposición título
valor,  y  de  solicitud  de  autorización  de  copia  sustitutiva  de
escritura  pública.  10  -  asistir  en  representación del BANCO CAJA



SOCIAL  S.A.  A  las  audiencias de conciliación que se realicen en el
curso  de  los  procesos indicados en el numeral anterior, con amplias
facultades  para conciliar de igual forma, absolver interrogatorios de
parte,  con  facultades  para  confesar.  11.  - suscriba y acepte las
escrituras  de  adquisición de inmuebles a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  Y  todos  los  documentos  relacionados  con  dicho trámite, con
motivo  de  los  contratos  de  leasing  suscritos  entre  la  entidad
mencionada  y  sus  clientes.  12 - suscriba y acepte los contratos de
cesión  de  derechos  y obligaciones como beneficiario de área a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., y todos los documentos relacionados con
dicho  trámite, con motivo de los contratos de leasing suscritos entre
la  entidad mencionada y sus clientes, en los casos en que el vendedor
sea  una  fiduciaria.  Segundo:  Que  obrando de acuerdo a los poderes
conferidos   por   TITULARIZADOA   COLOMBIANA   S   A   mediante   las
correspondientes  escrituras  públicas  para  la  administración de la
cartera  titularizada,  otorgo  al(la)  mandatario(a),  las siguientes
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facultades:  1  -  realizar  la cesión de los créditos hipotecarios de
los   portafolios   administrados,   al   establecimiento  de  crédito
designado  por  el  deudor, conforme a los términos establecidos en la
ley  546  de 1999 - ley de vivienda. 2.- endosar sin responsabilidad y
entregar  los  pagarés  de  los portafolios administrados que soportan
los  créditos  hipotecarios y que son objeto de cesión en los términos
señalados  en  la  ley  546  de 1999 ley de vivienda; igualmente, está
facultado(a)  para-
entregar  al  establecimiento de crédito cesionario
la  primera  copia  de  la  escritura  pública  correspondiente  a  la
garantía  hipotecaria  cedida.  3.-  preparar, otorgar y suscribir las
escrituras  públicas  de  cancelación de hipoteca de las garantías que
amparan   los  créditos  hipotecarios  de  portafolios  administrados.
Tercero:  que  el presente poder tendrá vigencia desde su otorgamiento
hasta  que  sea  revocado. Cuarto: que el presente poder se extinguirá
además  de  las  causas  legales,  por  la terminación del contrato de
trabajo  existente  entre  el  mandante  y  el(la)  mandatario(a).  Se
ADICIONA  las siguientes facultades: Para que la Apoderada realice las
declaraciones  bajo  la gravedad de juramento que sean necesarias y en
especial  la  contemplada  en  el  Artículo 53 de la Ley 1943 de 2018,
firmar  los  documentos  y  constancias  que se requieran y en general
podrá  realizar todas las diligencias y actos que considere necesarios
o  convenientes  para  el  cabal cumplimiento del encargo que por este
documento   se   le  confía.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras  de
adquisición  de  inmuebles a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., y todos
los  documentos  relacionados  con  dicho  trámite,  con motivo de los



contratos  de  leasing  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus
clientes.  Suscriba  y  acepte  los  contratos de cesión de derechos y
obligaciones  como  beneficiaria de área a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  y  todos  los  documentos  relacionados  con dicho trámite, con
motivo de los contratos de Leasing.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6979 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del
11  de  diciembre  de  2018,  inscrita  el  3 de enero de 2019 bajo el
registro  no  00040679  del libro V compareció Jorge Humberto Trujillo
serrano  identificado con cédula de ciudadanía no. 13.838.724 expedida
en  Bucaramanga, en su calidad de gerente regional de sucursales y por
tanto  representante  legal de BANCO CAJA SOCIAL S.A., por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Jose Joaquin Noreña Martinez, identificado con cédula de
ciudadanía  no.  15.432.399  expedida  en  Rionegro; quien actualmente
desempeña  el cargo de gerente oficina Rionegro, del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  para  que en nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
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ejecute  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes
a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto de que
en  nombre  de  este  intervengan  y/o se hagan parte en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como convocante, accionante, demandante, o
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.-
otorgar  poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  aceptar y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  endosar en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
sea  tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A., de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar  desgloses.  7. - notificarse, en representación



del   BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  de  los  actos  administrativos  que
profieran  las  autoridades  municipales y/o departamentales, así como
interponer  contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa.
8.-  realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites
necesarios  tendientes a la inscripción de la oficina a su cargo, ante
la  correspondiente cámara de comercio. 9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A., a las audiencias de conciliación extrajudiciales y
a  las  que  se  fijen  dentro  de los procesos judiciales de carácter
civil,  laboral y penal que este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11. Representar a el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
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requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina,  previo acuerdo con el gerente regional
18.  Presentar  a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier naturaleza,
ocurridos   o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina  y
participar  en nombre del banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales  en  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito   de  un  representante  legal  de  la  entidad



debidamente  inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  expedido  por  la superintendencia financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. 21. Para
que   a   nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba  cartas  de
compromiso,  mediante  las  cuales  el  banco  se  obligue,  previo el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de operaciones de crédito a desembolsar directamente los
dineros  producto  de  operaciones crediticias a entidades financieras
que  financien  proyectos  de vivienda. Segundo: respecto de los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a quinientos
salarios  mínimos  legales mensuales vigente (500 SMLMV). Tercero: que
los  Artículos  11  y  13  del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de  garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo en uso
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de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  Cuarto:  que  en  virtud  de  lo
anterior  y  obran de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante
escritura  setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11) de abril
de  dos  mil  (2000)  de  la notaría once (11) del circulo notarial de
Bogotá  D.C.,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorga al mandatario Jose
Joaquin  Noreña  Martinez,  las  siguientes  facultades:  1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el fondo de garantías de
instituciones  financieras sea parte, en las mismas condiciones en las
cuales  la efectué el BANCO CAJA SOCIAL S.A. En su calidad de acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,



y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adicionen o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.
Quinto:  que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las   correspondientes
escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorgada  al  (la)  mandatario  (a)  Jose Joaquin Noreña Martinez, las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse  y responder en representación de
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TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sexto:  que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Para la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el banco.



Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a   la   cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.Y
administrada  por él mismo. Séptimo: el presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea revocado. Octavo:
que  el  presente poder expirará, además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el mandante y el
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5011 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del
07  de  septiembre  de 2018, inscrita el 24 de octubre de 2018 bajo el
registro  no. 00040245 del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.838.724 de
Bucaramanga  en  su calidad de gerente regional de sucursales y por lo
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
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suficiente  a  Diana  Carolina Restrepo Correa identificada con cédula
de  ciudadanía  no. 1.115.065.684 de Buga, quien actualmente desempeña
el  cargo  de  gerente de la oficina de Popayán, den BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  para  que: 1. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  a efecto de que en nombre de este intervengan y/o
se  hagan  parte  en  tribunales  de arbitramento, acciones de tutela,
procesos  administrativos y judiciales del orden civil, laboral, penal
en  los  que  figure  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como convocante,
accionante,  demandante  o  denunciante  o  como convocado, accionado,
demandado  o  denunciado,  con  amplias facultades para revocarlos. 2.
Otorgar  poderes a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a
efecto   de  que  en  nombre  de  este  acepten  procesos  judiciales,
ejecutivos  con  o sin título hipotecarios o prendario, tendiente a la
recuperación  de  la  cartera, con amplias facultades para revocarlos.
3.  Aceptar  y cancelar hipotecas constituidas o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y  cancelar  prendas de
vehículos  o  cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y  cancelación.  5. Endosar en
procuración  y  protestar  títulos valores de los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Sea  tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  De  todas  las actuaciones policivas y



procesos  judiciales  que  en  contra  de  este  se  tramitan así como
solicitar   copias,   retirar   oficios   y  solicitar  desgloses.  7.
Notificarse,  en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. De los
actos  administrativos  que  profieran las autoridades municipales y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL   S.A.,   todos   los   trámites  necesarios  tendientes  a  la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara
de  comercio.  9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y bien
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  especialmente  para  le
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. A
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar  a  BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ante las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
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decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelanten.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan  derivarse. 13. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Sea  citado, con amplias
facultades  para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los pagarés
suscritos  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Por  pago  de  la
obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. Los contratos de
cuenta  corriente,  en  calidad  de  banco  librado.  16.  Celebrar  y
terminar  contratos  de  arrendamiento  de  bienes muebles e inmuebles
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas  del BCSC. 17. Celebrar y dar por terminados los contratos de
trabajo  de  los  funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo
acuerdo  con  el  gerente  regional.  18. Presentar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A., las denuncias penales a que haya lugar por ilícitos
de  cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones
de  la  oficina y participar en nombre del banco en las audiencias que
en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen. 19. Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales  y  culturales  en  nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A..  20. Suscribir las escrituras públicas de dación en pago



a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. Así como la aclaración de las
mismas  previo  visto  bueno, por escrito de un representante legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el certificado de existencia y
representación  legal  expedido  por  la  superintendencia financiera,
documentos  estos que deberán ser debidamente protocolizados, para que
formen  parte  integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en
pago.  21 para que a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Suscriba cartas
de  compromiso,  mediante  las  cuales  el  banco se obligue previo el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los   dineros   producto   de   operaciones  crediticias  a  entidades
financieras  que financien proyectos de vivienda. Segundo: respecto de
los  actos  mencionados en el numeral anterior, salvo los relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A.,  la  facultad  se  encuentra  limitada  a
quinientos  (500  SMLMV)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Tercero:  que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
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mandatarias  del  fondo de garantías de las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. Cuarto: que en virtud de
lo  anterior  y  obrando  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  notaria once (11) del circulo
notarial  de  Bogotá  D.C.,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., otorga a la
mandataria  Diana Carolina Restrepo Correa, las siguientes facultades:
1.  Conciliar  dentro segundo: respecto de los actos mencionados en el
numeral   anterior,   salvo   los  relacionados  directamente  con  la
colocación  de cualquiera de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
la  facultad  se  encuentra limitada a quinientos (500 SMLMV) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes. Tercero: que los Artículos 11 y
13   del  Decreto  2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones
financieras  pueden  adelantar como mandatarias del fondo de garantías
de  las  instituciones  financieras, los procesos de ejecución para el
cobro   de  los  créditos  otorgados  por  el  fondo  en  uso  de  sus
atribuciones  conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición
anteriormente  citada.  Cuarto: que en virtud de lo anterior y obrando
de   acuerdo  al  poder  conferido  por  FOGAFIN,  mediante  escritura
setecientos  cincuenta  y  nueve  (0759) del once (11) de abril de dos
mil  (2000)  de  la  notaria  once (11) del circulo notarial de Bogotá
D.C.,  a BANCO CAJA SOCIAL S.A., otorga a la mandataria Diana Carolina



Restrepo  Correa,  las  siguientes facultades: 1. Conciliar dentro los
procesos  judiciales o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sea  parte  tenga intereses o haya sido llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  esta  tenga interés. 3.
Asistir   a   las   audiencias   de  conciliación  (extrajudiciales  o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
entidad  y  tipo  de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Sea  parte.  Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está
limitada  a  quinientos (500) SMLMV. 4. Otorgar poderes para adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para   revocarlos,   atinentes   a   la   cartera   correspondiente  a
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sexto: que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Para la administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el mismo banco, se confieren las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
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judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse  y responder en representación de
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  administradora  de  la  cartera, los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  Y  administrada por el mismo. Séptimo: el presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  Octavo:  que el presente poder expirara, además de las
causales   legales,   por  la  terminación  del  contrato  de  trabajo
existente entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 6306 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del 2
de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro  no.  00040405 del libro V compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.838.724 de



Bucaramanga  en  su  calidad  de  gerente regional de sucursales y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  Rafael  Hernando  Gonzalez  Velandia,  identificado con
cédula  de  ciudadanía número 91.493.049 expedida en Bucaramanga quien
actualmente  desempeña  el cargo de gerente oficina san gil, del BANCO
CAJA  SOCIAL SA., para que en nombre de BANCO CAJA SOCIAL S.A, ejecute
los  actos  que  más adelante se relacionan. 1.- otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante,  accionante, demandante,
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.- otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
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cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA  SOCIAL SA. Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  aceptar y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios  de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  endosar en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
sea  tenedor  legítimo.  6.-  notificarse,  en representación de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  de  todas  las  actuaciones  policivas y procesos
judiciales  que  en  contra  de  éste  se tramiten, así como solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar desgloses. 7.- notificarse, en
representación   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A,   de   los   actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8.- realizar a nombre del todos los
trámites  necesarios  tendientes  a  la inscripción de la oficina a su
cargo,  ante  la  correspondiente  cámara  de comercio. 9.- realizar a
nombre   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.,   todas  las  diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargó  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia  funcionamiento. 10.- comparecer en nombre y
representación   del   BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  las  audiencias  de



conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que éste
tenga   interés,   con   amplias  facultades  para  conciliar.  11.  -
representar  a  BANCO CAJA SOCIAL S.A., ante las autoridades policivas
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  qué  sé
decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  dé  las  actuaciones que
adelantan.  12.- contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  se  interpongan, e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan derivarse. 13.- absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  sea citado, con amplias
facultades   para  confesar,  14.-  endosar  sin  responsabilidad  los
pagarés  suscritos  a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por pago de la
obligación  y  a solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.-
suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. ,los contratos de
cuenta  corriente,  en  calidad  de  banco  librado.  16.-  celebrar y
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terminar  contratos  de  arrendamiento  de bienes muebles o inmuebles,
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas  de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 17.- celebrar y dar por terminados
los  contratos  de  trabajo  de  los  funcionarios  dependientes de su
oficina,  previo  acuerdo  con  el gerente regional. 18.- presentar, a
nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos de cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados
con  las  operaciones  de la oficina, y participar en nombre del banco
en  las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen.
19..-  participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en
nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  20.-  suscribir las escrituras
públicas  de  dación  en  pago  a favor del BANCO CAJA SOCIAL SA., así
como  la aclaración de las mismas, previo visto bueno, por escrito, de
un  representante  legal  de  la  entidad  debidamente  inscrito en el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
superintendencia   financiera,   documentos   éstos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  púbicas  de  dación  en  pago.  21.- para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos para el otorgamiento de operaciones de crédito,
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral anterior,



salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de cualquiera
de  los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., la facultad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  Que  los  Artículos  11  y  13 del Decreto 2331 de 1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo dé garantías dé las instituciones financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud de lo
anterior  obrando  de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante
escritura  setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11) de abril
de  dos mil dos (2000) de la notaría once (11) del circulo notarial de
Bogotá  D.C.,  á  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. ,otorga al mandante Rafael
Hernando  Gonzalez  Velandia,  las siguientes facultades: 1. Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  sea parte, en las mismas condiciones en la
cuales  las efectúe el BANCO CAJA SOCIAL SA. En su calidad de acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
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conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen,  y,  en  el Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  dé  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  de  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2  notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las demás normas que lo reglamenten, adiciones complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a  lo que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo reglamenten, adicionen o complementen. Que



obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos por TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Mediante  las  correspondientes  escrituras públicas
para  administración  de  la  cartera  titularizada,  otorgada al (la)
mandatario(a)   Rafael  Hernando  González  Velandia,  las  siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte,
tenga  intereses  o  haya  sido llamado a comparecer. 2. Notificarse y
responder  en  representación  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA SA., los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  ésta  tenga  interés.  3. Asistir a las
audiencias   de   conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., sea parte. Para
estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (500 SMLMV). 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera
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correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA SA que en virtud de las
facultades  otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. Para la administración
de  la  cartera  que  ha sido vendida por el mismo banco, se confieren
las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA SOCIAL S.A. Y administrada por él mismo.
 
Por  Escritura Pública No. 6308 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del 2
de  noviembre  de  2018,  inscrita  el  2 de noviembre de 2018 bajo el
registro  no.  00040406 del libro V compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  no.  13.838.724 de



Bucaramanga,  en  su  calidad  de gerente regional de sucursales y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  Luis  Fernando  Rave  Ciro,  identificado con cédula de
ciudadanía  número  71.766.830 expedida en Medellín, quien actualmente
desempeña  el  cargo  de  gerente  de  zona  occidente, del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A., para que en nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  ejecute  los  actos  que  más adelante se relacionan. 1. Otorgar
poderes  a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto
de  que en nombre de este intervengan y/o se hagan parte en tribunales
de  arbitramento,  acciones  de  tutela  y  procesos administrativos y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante,  accionante, demandante,
denunciante,  o como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias  facultades para revocarlos 2.- Otorgar poderes a los abogados
externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en nombre de
este  adelanten  procesos  judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título
hipotecario  o prendario, tendientes a la recuperación de cartera, con
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amplias  facultades  para revocarlos. 3.- Aceptar y cancelar hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.,   así   como  suscribir  las  escrituras
aclaratorias   que   sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o
aclaraciones.  4.-  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre  vehículos  o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones  5.-  Endosar  en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
sea  tenedor legítimo. 6.-
Notificarse, en representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  De todas las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de éste se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y solicitar desgloses. 7.- Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. De los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos actos, los recursos de la vía gubernativa. 8.- Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio. 9.- Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargó y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.-  Comparecer en nombre y representación del BANCO



CAJA  SOCIAL  S.A.  Las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  éste tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11. Representar a el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  qué  sé decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo dé las
actuaciones  que  adelantan  12.  Contestar  demandas  de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  Sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  por  pago  de la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles o
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inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar y dar por terminados los
contratos  de  trabajo de los funcionarios dependientes de su oficina,
previo  acuerdo  con  el  gerente regional. 18. Presentar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  las  denuncias penales a que haya lugar por
ilícitos  de  cualquier  naturaleza,  ocurridos o relacionados con las
operaciones  de  la  oficina,  y participar en nombre del banco en las
audiencias  que  en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A .20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
superintendencia   financiera,   documentos   éstos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  púbicas de dación en pago. 21. Para que a nombre del BANCO
CAJÁ  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las cuales
el  banco  se  obligue,  previo  el  cumplimiento  de  los  requisitos
internos  establecidos para el otorgamiento de operaciones de crédito,
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral anterior,



salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de cualquiera
de  los  productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  Que  los  Artículos  11  y  13 del Decreto 2331 de 1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  fondo  dé garantías de las instituciones financieras
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud de lo
anterior  y  obran de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante
escritura  setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril
de  dos mil dos (2000) de la notaría once (11) del circulo notarial de
Bogotá  D.C.,  á  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, otorgada al mandatario Luis
Fernando  Rave  Ciro las siguientes facultades: 1. Conciliar dentro de
los  procesos  judiciales donde el fondo de garantías de instituciones
financieras  sea  parte,  en  las  mismas condiciones en la cuales las
efectúe   el   BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.  En  su  calidad  de  acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
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2331.  De  1998  y  las  demás  normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen,  y,  en  el Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  dé  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  de  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las demás normas que lo reglamenten, adiciones complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a  lo que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo reglamenten, adicionen o complementen. Que



obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos por TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S A mediante las correspondientes escrituras públicas para
administración   de   la   cartera   titularizada,  otorgada  al  (la)
mandatario(a)  Luis  Fernando Rave Ciro, las siguientes facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte,  tenga intereses o haya
sido   llamado   a   comparecer.   2.   Notificarse   y  responder  en
representación  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA SA., los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los   que   ésta  tenga  interés.  3.  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los   que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte.  Para  estos
efectos,   la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a  quinientos
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (500 SMLMV). 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA SA que en virtud de las
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facultades  otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. Para la administración
de  la  cartera  que  ha sido vendida por el mismo banco, se confieren
las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA SOCIAL S.A. Y administrada por él mismo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6290 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
01  de  noviembre de 2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el
registro   No.   00040407   del  libro  V  compareció  Sergio  Antonio
Castiblanco  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.417.399 de



Bogotá  en su calidad de vicepresidente financiero y por tanto como la
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplió  y
suficiente  al  señor  Erney Leonardo Contreras Gonzalez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  n°  79.451.735  de Bogotá D.C. Abogado en
ejercicio,  portador  de la tarjeta profesional n° 206 984 del consejo
superior  de  la  judicatura, para que en nombre del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  Actúe  frente  a  entidades  administrativas del orden nacional,
departamental,  metropolitano,  distrital y municipal, así como frente
a  diferentes  autoridades judiciales a efectos de que pueda, frente a
las  autoridades  antes  citadas  actuar  en  nombre  de  la  entidad,
notificarse,  conferir  poder,  reasumir,  pagar,  recibir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o  compensación  de  impuestos  del  orden  nacional, departamental,
metropolitano,   distrital   o   municipal,  terminar  anticipadamente
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procesos  de  la vía administrativa y, en general, adelantar cualquier
diligencia  de  carácter  administrativo o judicial relacionada con la
materia  tributaria.  -  Manifiesto expresamente que el presente poder
tiene  vigencia  desde  la  fecha  de  esta  escritura mientras no sea
expresamente revocado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1237 de la notaría 45 de Bogotá D.C., del
25  de  octubre  de  2016, inscrita el 11 de enero de 2017 bajo el No.
00036667  del  libro V, compareció Juan Camilo Vargas identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.799.723 de Medellín en su condición de
representante  legal  en  calidad  de gerente regional norte del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente, a Wadil Enrique Campo Barrios,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 8.508.770 expedida en
soledad,  quien  actualmente  desempeña  el  cargo  de  gerente  de la
oficina  Av  cero,  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., para que en nombre y
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  a  efecto  de  que  en  nombre de éste
intervengan   y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y penal, en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
como  convocante,  accionante,  demandante,  o  denunciante,  ó,  como



convocado,  accionado,  demandado o denunciado, con amplias facultades
para  revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  a  efecto  de  que  en  nombre  de éste adelanten
procesos   judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título  hipotecario  o
prendario,  tendientes  a  la  recuperación  de  cartera,  con amplias
facultades   para   revocarlos.   3.   Aceptar  y  cancelar  hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA  SOCIAL SA. Así como suscribir las escrituras aclaratorias
que  sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones y/o aclaraciones. 4.
Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o cualquier otro bien que
garantice  obligaciones  a  favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Igualmente
suscribir   los  documentos  aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y
cancelaciones.  5.  Endosar en procuración y protestar títulos valores
de  los  cuales  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. Sea tenedor legítimo. 6.
Notificarse,  en  representación  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A todos las
actuaciones  policivas  y procesos judiciales que en contra de éste se
tramiten,  así  como  solicitar  copias,  retirar  oficios y solicitar
desgloses.  7.  Notificarse,  en  representación del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  De  los  actos  administrativos  que  profieran  las autoridades
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municipales  y/o  departamentales,  así  como interponer contra dichos
actos,  los  recursos  de la vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios tendientes a la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente cámara
de  comercio.  9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. A
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que éste tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar  a  BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ante las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelantan.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas, y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan  derivarse. 13. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Sea  citado, con amplias
facultades  para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los pagarés



suscritos  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  por  pago  de la
obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. Los contratos de
cuenta  corriente,  en  calidad  de  banco  librado.  16.  Celebrar  y
terminar  contratos  de  arrendamiento  de bienes muebles e inmuebles,
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas  de BCSC S.A. 17. Celebrar y dar por terminados los contratos
de  trabajo  de  los  funcionarios  dependientes de su oficina, previo
acuerdo  con  el  gerente  regional.  18 presentar, a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A. Las denuncias penales a que haya lugar por ilícitos
de  cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones
de  la oficina, y participar en nombre del banco en las audiencias que
en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen. 19. Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales  y  culturales,  en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de dación en pago a
favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como la aclaración de las
mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un representante legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el certificado de existencia y
representación  legal  expedido  por  la  superintendencia financiera,
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documentos  éstos que deberán ser debidamente protocolizados, para que
formen  parte  integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en
pago.  21.  Para  que  a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., suscriba
cartas  de compromiso, mediante las cuales el banco se obligue, previo
el  cumplimiento  de  los  requisitos  internos  establecidos  para el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los   dineros   producto   de   operaciones  crediticias  a  entidades
financieras  que financien proyectos de vivienda. Segundo: respecto de
los  actos  mencionados en el numeral anterior, salvo los relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA  SOCIAL SA, la facultad se encuentra limitada a quinientos
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). Tercero: Que
los  Artículos  11  y  13  del  Decreto 233 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de   garantía  de  las  instituciones  financieras,  los  procesos  de
ejecución  para  el  cobro  de  los créditos otorgados por el fondo en
uso,  de  sus  atribuciones  conferidas por lo Artículos 11 y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  Cuarto:  Que  en  virtud  de  lo
anterior  y  obrando  de  acuerdo  al  poder  conferido  por  FÓGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la notaria once (11) del circuito
notarial  de  Bogotá  D.C.,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., otorgada al
mandatario  Wadil Enrique Campo Barrios, las siguientes facultades: 1.



Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  fondo  de
garantías  de  instituciones  financieras  sea  parte,  en  las misias
condiciones  en  las  cuales  la  efectúe BANCO CAJA SOCIAL S.A. En su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad  con lo establecido en los Artículo 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia, así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del contrato de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del  Decreto de emergencia
económica  2331  de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de  garantías  de las instituciones
financieras  sea  parte,  en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
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parte  a  los  que  sea  citado el fondo de garantías de instituciones
financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamentan.   4.   Otorgar   poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocarlos.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Quinto: que obrando de acuerdo
con  los  poderes  conferidos por TITULARIZADORA COLOMAN S.A. Mediante
las  correspondientes escrituras públicas para la administración de la
cartera  titularizada,  otorga  al  (la)  mandatario (a) Wadil Enrique
Campo  Barrios,  las  siguientes  facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIAN  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o  haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3  asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA



S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad para revocados, atinentes
a  la  cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Sexto:
que  en  virtud de las, facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A.
Para  la administración de la cartera que ha sido vendida por el mismo
banco  se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro
de  los procesos judiciales o administrativos donde que involucren uno
o   más   de   los  créditos  vendidos.  Notificarse  y  responder  en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que sé involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
extrajudiciales  o  judiciales)  o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier:  autoridad  y tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
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legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV)  4.  Otorgar  poderes  para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  Y  administrada  por él mismo séptimo: el presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea revocado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4783 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  16 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040216  del libro V compareció Jorge Humberto Trujillo
serrano,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.838.724
expedida  en  Bucaramanga,  quien  actúa  en  su  condición de gerente
regional  de sucursales y por tanto representante legal del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Angélica
María  Sánchez  Flórez,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.426.302  expedida  en  Bogotá  D.C., quien actualmente desempeña el
cargo  de  gerente  de la oficina de Ocaña del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A ejecute
los  actos  que  más  adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el



BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como convocante, accionante, demandante, o
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.-
otorgar  poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones  4.-  aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  endosar en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
sea  tenedor legítimo. 6. Notificarse, en representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  De todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
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BANCO  CAJA SOCIAL S.A. De los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A. A las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  que este tenga interés, con amplias facultades para
conciliar.  11.  Representar  a  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. Ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver



interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar  y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su oficina, previo acuerdo con el gerente regional 18. Presentar a
nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos de cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los  eventos cívicos, gremiales y culturales en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
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certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
superintendencia   financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Segundo:  respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se
encuentra  limitada  a  quinientos  salarios mínimos legales mensuales
vigente  (500  SMLMV).  Tercero: que los Artículos 11 y 13 del Decreto
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   fondo   de   garantías  de  las
instituciones  financieras, los procesos de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  Cuarto:  que  en  virtud de lo anterior y obran de acuerdo al
poder  conferido por FOGAFIN, mediante escritura setecientos cincuenta
y  nueve  (759) del once (11) de abril de dos mil (2000) de la notaria



once  (11)  del  circulo  notarial  de Bogotá D.C. A BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  otorgada  al  mandatario  Angélica  María  Sánchez  Florez,  las
siguientes  facultades: 1. Conciliar dentro de los procesos judiciales
donde  el  fondo  de garantías de instituciones financieras sea parte,
en  las  mismas  condiciones  en  las  cuales la efectué el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  En  su  calidad de acreedor hipotecario en virtud de los
créditos  de alivio otorgados de conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
lo  dispuesto  en  la  cláusula segunda del numeral 23 del contrato de
mandato  para  la administración de créditos otorgados por el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras en desarrollo del Decreto de
emergencias  económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad
se  encuentra limitada a quinientos salarios mínimos legales mensuales
vigentes   (500   SMLMV).   2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde el fondo de garantías sea parte,
en  relación  con  la  cartera hipotecaria de su propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
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complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el fondo de garantías de
instituciones  financieras  en  desarrollo  del Decreto de emergencias
económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  fondo  de garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adicionen o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.



Quinto:  que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las   correspondientes
escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorgada  al  (la)  mandatario  (a) Angélica María Sánchez Flórez, las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Como  administradora  de  la  cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  Y  administrada por él mismo. Séptimo: El presente
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poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  Octavo:  que el presente poder expirara, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5511 de la notaría 21 de Bogotá D.C., del
25  de septiembre de 2018, inscrita el 22 de noviembre de 2018 bajo el
registro  no  00040462  del libro V, compareció Myriam Cristina Acelas
García  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485  de
Fontibón   en  su  calidad  de  secretaria  general  y  por  lo  tanto
representante  legal  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Johanna  Carolina  Rodríguez  Pachón  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.026.252.296 de Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. S. A. Ejecute los
actos  que  más adelante se relacionan: 1. Revocar y otorgar poderes a
los  abogados  externos de BANCO CAJA SOCIAL S.A. S. A., dentro de las
audiencias  judiciales y extrajudiciales, a efecto de que en nombre de
este  intervengan  y/o  se hagan parte en tribunales de arbitramiento,
acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral y penal, en los que figure BANCO CAJA SOCIAL S.A. Como
convocante,  accionante,  demandante, o denunciante, o como convocado,



accionado,  demandado  o  denunciado.  2.  Notificarse y representar a
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. En todos procesos judiciales que en contra de
este  se  tramiten.  3.  Notificarse  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  en  todos  los  actos administrativos que profieran las
autoridades  en  cualquier  orden,  así  como interponer contra dichos
actos  los  recursos  propios  de la vía gubernativa. 4. Comparecer en
nombre  y  representación  de  banco  caja  social a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  o  a  las  que se fijen en los procesos
judiciales,  administrativos  o  cualquier  otro  en  que  este  tenga
interés,  con  amplias  facultades  para  conciliar.  5. Representar a
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.   Ante   las   autoridades  judiciales  y
administrativas,  suministrando  la información que dichas autoridades
soliciten   en   desarrollo   de   situaciones   que  se  adelanten  y
especialmente  la  de  contestar  requerimientos  que  a la entidad se
hagan  en  los  procesos  de tutela que contra este se interpongan. 6.
Asistir  y  atender  las exhibiciones de documentos que sean ordenadas
dentro  de  los  procesos  judiciales  y/o  administrativos en los que
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Sea  parte.  7. Absolver interrogatorios de
parte  en  los  procesos  en que el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Sea citado,
con  amplias  facultades para confesar. Segundo que obrando de acuerdo
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con   los   poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.
Mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración  de  la cartera titularizada, otorga al (la) mandatario
(a)  Johana  Carolina  Rodriguez Pachón, las siguientes facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. Sea parte, tenga intereses o haya sido
llamado  a  comparecer.  2. Notificarse responder en representación de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  SA.  Los  requerimientos,  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que esta tenga
interés.  3.  Atender  debida  y  oportunamente  con  las  más amplias
facultades,  incluyendo la de confesar, cualquier tipo de diligencia o
procedimiento   judicial,   incluyendo   pero   sin  limitarse  a  las
audiencias  de conciliación, exhibición de documentos, interrogatorios
de  parte,  inspecciones  judiciales y remate judicial en los procesos
de  cobranza  jurídica  que  adelante  en desarrollo de su encargo. 4.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre   y   representación   de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  5.
Representar  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A., ante las autoridades
judiciales  y  administrativas suministrando la información que dichos
despachos  soliciten  en  desarrollo de las actuaciones que adelanten,
especialmente  contestar  los requerimientos que a la entidad se hagan



en  las  acciones de tutela que en contra de TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.   Se   interpongan,  con  facultades  para  impugnar  los  fallos
correspondientes.  Tercero.  Limitación.  Para los efectos relativos a
la  conciliación,  la  capacidad  se  encuentra  limitada a quinientos
(500)  SMLMV.  Cuarto  que  el presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento y hasta que sea revocado. Quinto: que el
presente  poder  se extinguirá, además de las causales legales, por la
terminación  del  contrato  de  trabajo  vigente  entre  el mandante y
mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6439 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
13  de  noviembre de 2018, inscrita el 22 de noviembre de 2018 bajo el
Registro  No  00040463  del  libro V, modificado por Escritura Pública
No.  2737  de  la  Notaría  21 de Bogotá D.C., del 28 de mayo de 2019,
inscrita  el 7 de Junio de 2019 bajo el registro No 00041597 del libro
V,   compareció  Azael  Roberto  Romero  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.411.558  en  su  calidad de representante legal en
calidad  de  gerente  de  operaciones  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  María Delia Delgado Noriega identificada con
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cédula  de  ciudadanía  No. 63.445.672 de Floridablanca, en su calidad
de   supervisora   CSH   Bucaramanga   (e),   para  que  en  nombre  y
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Suscribir  las  escrituras  públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante  legal  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., debidamente inscrito
en  el  certificado  de existencia y representación legal expedido por
la  superintendencia  financiera,  documentos  estos  que  deberán ser
debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en pago. 2. Suscribir las escrituras
públicas  de  aceptación  de gravámenes hipotecarios a favor del BANCO
CAJA   SOCIAL   S.A.,  así  como  las  resciliación,  cancelación  y/o
aclaración  de las mismas cancelación y/o aclaración de las mismas. 3.
Suscribir  las  escrituras  públicas  aclaratorias que sean necesarias
respecto  a la aceptación y cancelación de gravámenes hipotecarios. 4.
Suscribir  las  escrituras  públicas  que protocolizan la solicitud de
copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las escrituras públicas
otorgadas   inicialmente  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  5.
Suscribir  cesiones  de  hipotecas  y  prendas  y  endosar los títulos
valores  respectivos con ocasión de dichas operaciones. 6. Endosar sin
responsabilidad  los  títulos  otorgados en garantía a favor del BANCO



CAJA  SOCIAL  S.A. Por pago de la obligación garantizada y a solicitud
de  quien  o quienes la hayan cancelado. 7. Aceptar y cancelar prendas
sobre  vehículos  y  sobre cualquier otro bien dado en garantía de las
obligaciones  para  con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  así como para
cederlas,  ampliarlas  o modificarlas. 8. Otorgar cartas de compromiso
en  las  cuales  manifieste que el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Realizara el
desembolso  de  los créditos hipotecarios aprobados a sus clientes una
vez  el(los) bien(es) inmueble(s) ofrecido(s) en garantía encuentre(n)
libre(s)  de  todo  gravamen anterior y en sus dependencias hayan sido
recibidos  el  respectivo pagare y la primera copia de la escritura de
hipoteca   debidamente  registrada.  9.  Otorgar  poderes  a  abogados
externos  o  internos,  para el adelantamiento de procesos verbales de
cancelación   y   reposición  de  título  valor,  y  de  solicitud  de
autorización  de  copia  sustitutiva de escritura pública. 10. Asistir
en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. A las audiencias de
conciliación  que se realicen en el curso de los procesos indicados en
el  numeral  anterior, con amplias facultades para conciliar. De igual
forma,   absolver   interrogatorios  de  parte,  con  facultades  para
confesar.  11.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del  banco  caja  social  y  todos los documentos
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relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasing  suscritos  entre  la  entidad  mencionada y sus clientes. 12.
Suscriba  y  acepte los contratos de cesión de derechos y obligaciones
como  beneficiario  de área a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Y todos
los  documentos  relacionados  con  dicho  trámite,  con motivo de los
contratos  de  leasing  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus
clientes,  en  los  casos  en  que  el  vendedor  sea  una fiduciaria.
Segundo:   que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   Mediante   las   correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
titularizada,   otorgo   al(la)   mandatario(a)  maría  delia  delgado
noguera,  las  siguientes  facultades:  1.  Realizar  la cesión de los
créditos   hipotecarios   de   los   portafolios   administrados,   al
establecimiento  de  crédito  designado  por el deudor, conforme a los
términos  establecidos  en  la  ley  546  de  1999 ley de vivienda. 2.
Endosar  sin responsabilidad y entregar los pagarés de los portafolios
administrados  que soportan los créditos hipotecarios y que son objeto
de  cesión  en  los  términos  señalados  en la ley 546 de 1999 ley de
vivienda;  igualmente, está facultado para entregar al establecimiento
de  crédito  cesionario  la  primera  copia  de  la  escritura pública
correspondiente   a  la  garantía  hipotecaria  cedida.  3.  Preparar,
otorgar   y  suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de



hipoteca  de  las  garantías  que amparan los créditos hipotecarios de
portafolios  administrados.  Tercero:  que  el  presente  poder tendrá
vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea revocado. Cuarto: que el
presente  poder  se extinguirá, además de las causales legales, por la
terminación  del  contrato  de  trabajo vigente entre el mandante y el
(la)  mandatario  (a).  Realice  las declaraciones bajo la gravedad dé
juramento  que  sean  necesarias  y  en  especial la contemplada en el
artículo  53  de  la  Ley  1943  de  2018,  firmar  los  documentos  y
constancias  que  se  requieran  y en general podrá realizar todas las
diligencias  y  actos  que considere necesarios o convenientes para el
cabal cumplimiento del encargo que por este documento se le confía
 
Por  Escritura  Pública  No. 0209 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
24  de  enero  de  2019,  inscrita  el  6  de  febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040870  del  libro  V compareció Azael Roberto Romero
Velasquez  identificado con la cédula de ciudadanía número 80.411.558,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal en calidad de
gerente  de  operaciones  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., confiere poder
general,   amplio   y   suficiente,  a  Martha  Yamile  Cely  Cerinza,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 31.574.897 expedida
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en  Cali  en su calidad de supervisor Csh Cali (e), para que en nombre
y  representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., ejecute los actos que
más  adelante  se  relacionan: 1. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante  legal  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., debidamente inscrito
en  el  certificado  de existencia y representación legal expedido por
la  superintendencia  financiera,  documentos  estos  que  deberán ser
debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación en pago. 2 - Suscribir las escrituras
públicas  de  aceptación  de gravámenes hipotecarios a favor del BANCO
CAJA   SOCIAL   S.A.,  así  como  las  resciliación,  cancelación  y/o
aclaración   de  la  misma.  3.-  Suscribir  las  escrituras  públicas
aclaratorias   que   sean   necesarias  respecto  a  la  aceptación  y
cancelación  de  gravámenes hipotecarios. 4.- suscribir las escrituras
públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias sustitutivas con
igual  mérito  que  las  escrituras  públicas otorgadas inicialmente a
favor  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 5.- Suscribir cesiones de hipotecas
y  prendas  y  endosar  los títulos valores respectivos con ocasión de
dichas  operaciones.  6.-  Endosar  sin  responsabilidad  los  títulos
otorgados  en  garantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por pago d
la  obligación  garantizada  y a solicitud de quien o quienes la hayan



cancelado.  7.-  Aceptar  y  cancelar  prendas sobre vehículos y sobre
cualquier  otro  bien dado en garantía de las obligaciones para con el
BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  así  como para cederlas o modificarlas. 8 -
Otorgar  cartas  de  compromiso  en las cuales manifieste que el BANCO
CAJA   SOCIAL   S.A.,   realizará   el   desembolso  de  los  créditos
hipotecarios  aprobados  a  sus  clientes  una  vez  el(los)  bien(es)
inmueble(s)  ofrecido(s)  en  garantía  se  encuentre(n) libre. (s) de
todo  gravamen  anterior y en sus dependencias hayan sido recibidos el
respectivo  pagare  y  la  primera  copia  de la escritura de hipoteca
debidamente  registrada.  9.-.  Otorgar  poderes a abogados externos o
internos,  para  el adelantamiento de procesos verbales de cancelación
reposición  título  valor,  y  de  solicitud  de autorización de copia
sustitutiva  de  escritura pública. 10 - Asistir en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  A  las  audiencias  de  conciliación que se
realicen  en  el  curso  de  los  procesos  indicados  en  el  numeral
anterior,  con  amplias  facultades  para  conciliar  de  igual forma,
absolver  interrogatorios  de parte, con facultades para confesar. 11.
-  Suscriba  y  acepte  las  escrituras  de adquisición de inmuebles a
favor  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. Y todos los documentos relacionados
con  dicho  trámite,  con motivo de los contratos de leasing suscritos
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entre  la  entidad  mencionada  y sus clientes. 12 - Suscriba y acepte
los  contratos  de cesión de derechos y obligaciones como beneficiario
de  área  a  favor  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., y todos los documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasing  suscritos  entre la entidad mencionada y sus clientes, en los
casos  en  que el vendedor sea una fiduciaria. Segundo: Que obrando de
acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por TITULARIZADOA COLOMBIANA S A
mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración    de    la   cartera   titularizada,   otorgo   al(la)
mandatario(a),  las  siguientes  facultades: 1 - realizar la cesión de
los   créditos  hipotecarios  de  los  portafolios  administrados,  al
establecimiento  de  crédito  designado  por el deudor, conforme a los
términos  establecidos  en  la  ley 546 de 1999 - ley de vivienda. 2.-
Endosar  sin responsabilidad y entregar los pagarés de los portafolios
administrados  que soportan los créditos hipotecarios y que son objeto
de  cesión  en  los  términos  señalados  en la Ley 546 de 1999 ley de
vivienda;    igualmente,    está    facultado(a)    para-
entregar   al
establecimiento   de   crédito  cesionario  la  primera  copia  de  la
escritura  pública  correspondiente  a la garantía hipotecaria cedida.
3.-   Preparar,   otorgar  y  suscribir  las  escrituras  públicas  de
cancelación  de  hipoteca  de  las  garantías que amparan los créditos



hipotecarios  de  portafolios  administrados. Tercero: Que el presente
poder  tendrá  vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea revocado.
Cuarto:  que  el  presente  poder  se  extinguirá además de las causas
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el mandante y el(la) mandatario(a).
 
Por  Escritura  Pública  No. 0545 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
15  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  4  de  marzo de 2019 bajo el
Registro  No  00041008  del  libro  V, compareció Azael Roberto Romero
Velasquez,  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.411.558 en su
calidad  de  gerente  de  operaciones  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Mariana Sanchez de la Espriella, identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  52.413.147  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ejecute los actos
que  más  adelante  se relacionan: 1 suscribir las escrituras públicas
de  dación  en  pago  a  favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno, por escrito, de un
representante  legal  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., debidamente inscrito
en  el  certificado  de existencia y representación legal expedido por
la  superintendencia  financiera,  documentos  estos  que  deberán ser
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debidamente  protocolizados  para  que  hagan parte integral de dichas
escrituras  de dación en pago. 2. Suscribir las escrituras públicas de
aceptación  de  gravámenes  hipotecarios a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  así  como  la  resciliación,  cancelación y/o aclaración de las
mismas.  3.-  Suscribir  las escrituras públicas aclaratorias que sean
necesarias  respecto  a  la  aceptación  y  cancelación  de gravámenes
hipotecarios.  4.-  Suscribir las escrituras públicas que protocolizan
la   solicitud  de  copias  sustitutivas  con  igual  merito  que  las
escrituras  otorgadas inicialmente a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A..
5.-  Suscribir  cesiones de hipotecas y prendas, y endosar los títulos
valores  respectivos  con  ocasión  de dichas operaciones. 6.- Endosar
sin  responsabilidad  los  títulos  otorgados  en garantía a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Por  pago  de la obligación garantizada y a
solicitud  de  quien  o  quienes  la  hayan  cancelado.  7.  Aceptar y
cancelar  prendas sobres vehículos y sobre cualquier otro bien dado en
garantía  de  las obligaciones para con el BANCO CAJA SOCIAL S.A., así
como  para  cederlas, ampliarlas o modificarlas. 8.- Otorgar cartas de
compromiso  en  las  cuales  manifieste  que  el BANCO CAJA SOCIAL S.A
Realizara  el  desembolso de los créditos hipotecarios aprobados a sus
clientes  una vez el(los) bien(es) inmueble(s) ofrecido(s) en garantía
se   encuentre(n)   libre(s)  de  todo  gravamen  anterior  y  en  sus



dependencias  hayan  sido  recibidos el respectivo pagare y la primera
copia  de  la escritura debidamente registrada. 9. - Otorgar poderes a
abogados  externos  o  internos,  para  el  adelantamiento de procesos
verbales  de  cancelación y reposición de título valor, y de solicitud
de  autorización  de  copia  sustitutiva  de  escritura pública. 10. -
Asistir  en representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. A las audiencias
de  conciliación que se realicen en el curso de los procesos indicados
en  el  numeral  anterior,  con  amplias facultades pata conciliar. De
igual  forma,  absolver  interrogatorios de parte, con facultades para
confesar.  11.-  Suscriba  y  acepte  las escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del  banco  caja  social  y  todos los documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasing  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus clientes. 12.-
Suscriba  y  acepte  los contratos de cesio de derechos y obligaciones
como  beneficiario  de área a favor del banco caja social, y todos los
documentos   relacionados   con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los
contratos  de  leasing  suscritos  entre  la  entidad mencionada y sus
clientes,  en  los  casos  en  que  el  vendedor  sea  una fiduciaria-
segundo:   que  obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA    COLOMBIANA   S.A   mediante   las   correspondientes
escrituras   públicas   para   la   administración   de   la   cartera
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titularizada,  otorgo al(la) mandatario(a), las siguientes facultades:
1.-   Realizar   la  cesión  de  los  créditos  hipotecarios,  de  los
portafolios  administrados, al establecimiento de crédito desinado por
el  deudor,  conforme  a  los  términos  establecidos en la ley 546 de
1999.  Ley de vivienda. 2.- Endosar sin responsabilidad y entregar los
pagarés  de  los  portafolios  administrados que soportan los créditos
hipotecarios  y que son objeto de cesión en 'los términos señalados en
la  ley  546 de 1999. Ley de vivienda; igualmente, está facultado para
entregar  al establecimiento de crédito cesionario la primera copia de
la   escritura  pública  correspondiente  a  la  garantía  hipotecaria
cedida.  3.-  Preparar, otorgar y suscribir las escrituras públicas de
cancelación  do  hipoteca  de  las  garantías que amparan los créditos
hipotecarios  de  portafolios  administrados.  Tercero que el presente
poder  tendrá  vigencia  desde  su  otorgamiento has que sea revocado.
Cuarto  que  el  presente  poder  se extinguirá además de las causales
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el mandante y el (la) mandatario(a).
 
Por  Escritura  Pública  No. 0970 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
25  de  febrero de 2019, inscrita el 5 de marzo de 2019 bajo el número
00041016  del  libro  V,  compareció  Azael  Roberto  Romero Velasquez



identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.411.558 en su condición
de  representante  legal  en  calidad  de gerente de operaciones de la
sociedad  referencia,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Karina Andrea Ibagon Tovar identificado con
cédula  ciudadanía  No.  52.930.010  de Bogotá D.C., quien actualmente
desempeña  el cargo de coordinador de inmuebles, del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  para  que  en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A
ejecute  los  actos  que  más  adelante se relacionan 1. Suscribir las
escrituras  públicas  de  enajenación de inmuebles recibidos por BANCO
CAJA  SOCIAL S.A., así como la aclaración o resciliación de las mismas
en   caso  de  ser  necesario  2.  Suscribir  escrituras  públicas  de
hipotecarios   a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  así  coma  la
cancelación   y/o   aclaración   de  las  mismas  igualmente  cancelar
condiciones  resolutorias,  patrimonios  de  familia,  afectaciones  a
vivienda  familiar  y  demás  gravámenes y limitaciones al dominio que
recaen  sobre  inmueble  de  propiedad  del banco, recibidos por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  a  título  de  dación  en  pago,  adjudicación  en
diligencias  de  remate  o  permuta  3.-  Solicitar  a las notarías la
expedición  de  copias  sustitutivas  de  hipoteca, que presten merito
ejecutivo.  4.-  Suscribir promesas de compraventa para la enajenación
de  inmuebles  recibidos por BANCO CAJA SOCIAL S.A. A título de dación
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en  pago,  adjudicación  en  diligencias  de  remate  o  permuta.  5.-
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como  la aclaración de las mismas, y otorgar
poder  especial  para  la  suscripción  de  estas  escrituras públicas
igualmente  para  suscribir  las  escrituras  públicas de resciliación
cuando  sea  necesario  6.- otorgar poderes especiales para la venta y
comercialización   de  inmuebles  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  Haya
recibido  a  título  de  dación en pago o por adjudicación en remate o
permuta.  Igualmente,  otorgar  poder  especial para la suscripción de
las  escrituras públicas de daciones en pago en caso de ser necesario.
7.  Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., contratos de
comodato  y sus correspondientes prorrogar, si ella fueran necesarias,
sobre  los  bienes  inmuebles que haya recibido la entidad a título de
dación  en  pago o adjudicación en remate; siempre que tales contratos
hayan  sido  aprobados  en  el  comité de cartera hipotecaria, lo cual
constara  en  las  actas  respectivas  8.-  Suscribir  las  escrituras
públicas  que  adicionen  la escritura pública 3188 del 27 de junio de
2005  de  la notarla 42 de Bogotá, por medio de la cual se protocoliza
la  fusión  de banco colmena y banco caja social, actuando este último
como  entidad  absorbente  que  a su vez cambio su nombre a BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Siempre que sean relevantes al cambio de titularidad del



dominio  de  bienes  inmuebles que figuran a nombre de banco colmena y
que  en  virtud  de  la  fusión  deben quedar registrados a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  9. - iniciar, tramitar o adelantar en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  directamente o por medio de apoderado
especial   las   acciones   administrativas  o  judiciales,  que  sean
necesarias  para  el  total saneamiento de los bienes recibidos por el
banco  en  dación en pago, adjudicados en remate o permuta, ya sean en
materia  civil,  comercial, contencioso administrativa de jurisdicción
coactiva,  fiscal o de policía, ante cualquier autoridad del país bien
sea  del  orden  nacional, departamental, distrital o municipal o ante
personas  u  organismos  administrativos  de  cualquier  índole  o  de
carácter   arbitral,   con  facultades  para  interponer  y  sustentar
recursos,  recibir,  desistir,  transigir  y conciliar. En caso de que
otorgue  poder  especial  podrán  reasumirlo  o revocarlo en cualquier
momento  10.-  Asistir  en  nombre  del  banco  a  las  audiencias  de
conciliación   con   la   facultad  expresa  para  conciliar  ya  sean
prejudiciales,  judiciales  y  de  arbitramento,  cuyas solicitudes se
hayan  originado  o  tengan  relación  con  bienes  que  el banco haya
recibido  en  dación  en  pago  o adjudicación en remate. 11. Absolver
interrogatorios  de  parte  a  los que sea citado el BANCO CAJA SOCIAL
SA,  en  los  procesos  que  tengan relación con bienes que la entidad
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haya  recibido  en dación en pago o adjudicación en remate con amplias
facultades  para  confesar.  12.  Asistir  en  nombre  del banco a las
asambleas  de  copropietarios  que  tengan  relación con los bienes de
propiedad  del  banco  recibidos  por  dación en pago o adjudicados en
remate  e  igualmente  para  otorgar poderes especiales para la debida
representación  de  la  entidad,  con  capacidad  para revocarlas. 13.
Suscribir    promesas    de    compraventa    y   las   modificaciones
correspondientes,  de  haber  lugar  a  ellas,  para la enajenación de
inmuebles  administrados dados en leasing los cuales fueron entregados
a  la  entidad  o  restituidos por esta 14. Otorgar poderes especiales
para  la  venta y comercialización de inmuebles administrados dados en
leasing los cuales fueron entregados al banco o restituidos por este.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2130 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
25  de  abril  de  2019,  inscrita  el 10 de Mayo de 2019, bajo el No.
00041434  del  libro  V,  Jorge Humberto Trujillo Serrano identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 13.838.724 expedida en Bucaramanga, en
su   calidad   de   gerente   regional   de  sucursales  y  por  tanto
representante  legal  BANCO CAJA SOCIAL S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Rubiela  Leon  Garcia, identificada(o) con cédula de ciudadanía número



52.556.632  expedida  en  BOGOTÁ  D.C;  quien actualmente desempeña el
cargo  de  GERENTE  DE  OFICINA  LA MATUNA del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A.,
ejecute  los actos que más adelante se relacionan: 1.- Otorgar poderes
a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto de que
en  nombre  de  este  intervenga  y/o  se hagan parte en tribunales de
arbitramento,,   acciones  de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como convocante, accionante, demandante, o
denunciante,  o,  como  convocado,  accionado, demandado o denunciado,
con  amplias  facultades  para  revocaros.  2.-  Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  éste  adelanten  procesas  judiciales ejecutivos con o sin
título  Hipotecario  o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4-  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o
cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios  de
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dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  Endosar en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
sea  tenedor  legítimo.  - 6.- Notificarse, en representación de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A..,  de  todas  las  actuaciones policivas y procesos
judiciales  que  en  contra  de  éste  se tramiten, así como solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar desgloses. 7 - Notificarse, en
representación   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.   de   los   actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa 8 - Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL   S   A,   todos   los  trámites  necesarios  tendientes  a  la
Inscripción-  de la oficina a su cargo, ante la correspondiente Cámara
de  Comercio.  9  - Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S A, todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que  este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11
-  Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A ante las autoridades policivas,



judiciales   y   administrativas,   que  se  decreten  en  las  etapas
probatorias   y  suministrado  la  información  que  dichos  despachos
soliciten   en   desarrollo  de  las  actuaciones  que  adelantan.  12
Contestar  demandas de tutela y los requerimientos que a la entidad se
hagan  en  desarrollo  de  estas demandas que contra BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  se  interpongan, e igualmente impugnar los fallos de las mismas
y  responder los incidentes de desacato que de ellos puedan derivarse.
13.-  Absolver  interrogatorios  de parte en los procesos en que BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  sea citado, con amplias facultades para confesar.
14.-  Endosar  sin  responsabilidad  los pagarés suscritos a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  por pago de la obligación y a solicitud de
quien  o  quienes  la  hayan  cancelado. 15.,- suscribir en nombre del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A., los contratos de cuenta corriente, en calidad
de  Banco librado. 16.- Celebrar y terminar contratos de arrendamiento
de  bienes  muebles  o  inmuebles, siempre que la destinación de estos
últimos  sea  el  funcionamiento de oficinas de BANCO CAJA SOCIAL S.A.
17.-  Celebrar  y  dar  por terminados los contratos de trabajo de los
funcionarios  dependientes  de  su  oficina,  previo  acuerdo  con  el
Gerente  Regional.  18.-  Presentar,  a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de
cualquier  naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones de
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la  oficina, y participar en nombre del Banco en las audiencias que en
desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen.  19  -  Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales  y  culturales,  en nombre del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  20.- Suscribir las escrituras públicas de dación en pago
a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la aclaración de las
mismas,  previo visto bueno, por escrito, de un Representante Legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el Certificado de Existencia y
Representación  Legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
documentos  éstos que deberán ser debidamente protocolizados, para que
formen  parte  integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en
pago.  21.-  Para  que  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A., suscriba
cartas  dé compromiso, mediante las cuales el banco se obligue, previo
el  cumplimiento  de  los  requisitos  internos  establecidos  para el
otorgamiento-
de  operaciones  de  crédito,  a desembolsar directamente
los   dineros   producto   e   operaciones   crediticias  a  Entidades
Financieras  que financien proyectos de vivienda. SEGUNDO.-
Respecto de
los  actos  mencionados en el numeral anterior, salvo los relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A.,  la  facultad  se  encuentra  limitada  a



Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
TERCERO:  Que  los  Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998
establecen  que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como
mandatarias  del  Fondo de Garantías de las Instituciones Financieras,
los  procesos de ejecución para el cobro de los créditos otorgados por
el  Fondo en uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 11 y
12  de  la  disposición anteriormente citada. CUARTO: Que en virtud de
lo  anterior  obrando  de  acuerdo  al  poder  conferido  por FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)
de  abril  de  dos  mil dos (2000) de la Notarla Once (11) del Circulo
Notarial  de  Bogotá  D.C.,  a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., otorga a la
Mandataria   RUBIELA   LEON   GARCIA,  las  siguientes  facultades:  1
Conciliar  dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el  Fondo  de
Garantías  de  Instituciones  Financieras  sea  parte,  en  las mismas
condiciones  en  la  cuales las efectué el BANCO CAJA SOCIAL S A en su
calidad  de  acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio
otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás normas que lo reglamenten,
adicionen  o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y demás normas
sobre  la materia, así mismo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en  la cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
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Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV).  2  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales o
administrativos  donde  el  Fondo  de Garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el Fondo de
Garantías  de  instituciones  Financieras  en  su  calidad dé acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  Artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas que lo reglamenten, adicionen complementen. QUINTO:
Que  obrando  de acuerdo con los poderes conferidos por TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  mediante  las  correspondientes  escrituras públicas



para  administración  de  la  cartera  titularizada,  otorgada  al(la)
mandatario(a)  Rubiela  Leon  Garcia,  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte,  tenga intereses o haya
sido    llamado   a   comparecer.2.   Notificarse   y   responder   en
representación  de  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los   que   ésta  tenga  interés.  3.  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los   que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte.  Para  estos
efectos,   la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a  Quinientos
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales Vigentes (500 SMLMV). 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S  A  -  SEXTO: Que en
virtud  de  las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. para la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo Banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
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Cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el Banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a Quinientos Salarios Mínimos
Legales  Mensuales  Vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  administrada  él  mismo.  Por SÉPTIMO: El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  OCTAVO  Que  el presente poder expirará, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el MANDANTE y la MANDATARIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2094 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
24  de  abril de 2019, inscrita el 10 de Mayo de 2019 bajo el registro



No.  00041437 del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo Serrano,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
en   su  calidad  de  Gerente  Regional  de  Sucursales  y  por  tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Carlos  Mario  Peñata  Guerra  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  10.774.222  de Montería., quien actualmente desempeña
el  cargo  de  Gerente  de  Oficina  de Guacari, del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A.
ejecute  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes
a  los abogados externos de BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante, accionante, demandante o
denunciante  ó  como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  -  Otorgar  poderes  a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  Hipotecario  o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., Así como suscribir las
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escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  Endosar en procuración y
protestar  títulos  valores  de  los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
sea  tenedor  legítimo.  6.-  Notificarse,  en representación de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A  de  todos  las  actuaciones  policivas  y  procesos
judiciales  que  en  contra  de  este se tramiten, así corno solicitar
copias,  retirar  oficios  y  solicitar desgloses. 7.- Notificarse, en
representación   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.   de   los   actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del BANCO CAJA
SOCIAL   S.A.,   todos   los   trámites  necesarios  tendientes  a  la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente Cámara
de  Comercio.  9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la



expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a
las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales y a las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar  el BANCO CAJA SOCIAL S.A. ante las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelantan.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se hagan en desarrollo de estas demandas que contra el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan  derivarse. 13. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  sea  citado con amplias
facultades  para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los pagarés
suscritos  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  por  pago  de la
obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., los contratos de
cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16. Celebrar y terminar
contratos  de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre que
la  destinación  de estos últimos sea el funcionamiento de oficinas de
BCSC  S.A.  17. Celebrar y dar por terminados los contratos de trabajo
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de  los funcionarios dependientes de su oficina, previo acuerdo con el
gerente  regional.  18  Presentar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
las  denuncias  penales  a  que  haya  lugar por ilícitos de cualquier
naturaleza  ocurridos o relacionados con las operaciones de la oficina
y  participar en nombre del Banco en las audiencias que en desarrollo,
de  tales  denuncias  se fijen. 19. Participar en los eventos cívicos,
gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. 20
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S  A, así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito   de  un  Representante  Legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de Existencia y Representación
expedido  por  la  Superintendencia  Financiera,  documentos estos que
deberán   ser   debidamente  protocolizados,  para  que  formen  parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. 21. Para
que   a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S  A,  suscriba  cartas  de
compromiso,   mediante   las   cuales  el  Banco  obligue,  previo  el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de operaciones de crédito a desembolsar directamente los
dineros  producto  de  operaciones crediticias a Entidades Financieras



que  financien  proyectos  de vivienda. Segundo: Respecto de los actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a Quinientos
Salarios  mínimos  Legales Mensuales Vigente (500 SMLMV). Tercero: Que
los  Artículos  11  y  13  del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del Fondo
de   Garantías  de  las  instituciones  financieras  los  procesos  de
ejecución  para el Cobro de los créditos otorgados por el Fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  Cuarto:  Que  en  virtud  de  lo
anterior  y, obran de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante
Escritura  Setecientos  Cincuenta y Nueve (759) del Once (11) de abril
de  Dos  Mil  (2000)  de  la notaria Once (11) del círculo Notarial de
Bogotá  D.C.  a BANCO CAJA SOCIAL S.A, otorgado a el Mandatario Carlos
Mario  Peñata  Guerra,  las siguientes facultades: 1. Conciliar dentro
de   los   procesos   judiciales   donde  el  Fondo  de  Garantías  de
Instituciones  Financieras  sea parte, en las mismas condiciones en la
cuales  las  efectúe  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  en  su calidad de
acreedor  hipotecario en virtud de los créditos de alivio otorgados de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
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materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el  Fondo d Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  Fondo  de Garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adicionen o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de  los  créditos de alivios otorgados de conformidad con
lo  establecidos  en  los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo



establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.
Quinto:  Que  obrando  de  acuerdo  con  los  poderes  conferidos  por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las   correspondientes
escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorgada   al(la)   mandatario(a)  Carlos  Mario  Peñata  Guerra,  las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos donde la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
sea  parte,  tenga  intereses  o  haya  sido  llamado a comparecer. 2.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  los requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  ésta  tenga  interés. 3
Asistir   a   las   audiencias   de  conciliación  (extrajudiciales  o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TÍTULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Sexto:  Que  en virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  para la administración de la cartera que ha sido vendida
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por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada a,
Quinientos  Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV). 4
Otorgar  poderes para adelantar actuaciones policivas, administrativas
o  judiciales,  con  capacidad para revocarlos, atinentes a la cartera
vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  y  administrada por el mismo.
Séptimo:  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. y administrada por él mismo. Octavo:
Que  el  presente poder expirará, además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato  trabajo  existente  entre el mandante y el



mandatario.
 
Por  Escritura  Pública No. 72 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 27
de  enero  de 2016, inscrita el 17 de mayo de 2019 bajo el registro No
00041473   del   libro   V,   compareció  Juan  Camilo  Vargas  Garcia
identificado  con  cedula de ciudadanía número 71.799.723 de Medellín,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal en calidad de
Gerente  Regional Norte de BANCO CAJA SOCIAL S.A. PRIMERO: Que obrando
en  el  carácter  antes  expresado  confiere  PODER  GENERAL, amplio y
suficiente,   a   Osvaldo   Ernesto   Tafur   Barros,  mayor  de  edad
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 72.173.698 expedida
en  Barranquilla, quien actualmente desempeña el cargo de Gerente Zona
Costa   Norte   BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A.,  para  que  en  nombre  y
representación  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1  Celebrar  todos  los  actos  o  negocios
derivados  directa  o indirectamente de cualquiera de los productos de
BANCO  CÁJA  SOCIAL  S.A.,  de los cuales se cita manera de ejemplo el
contrato  de  cuentas  de ahorro, de Certificados de Depósito Término,
etc  2.  Celebrar  y  terminar  contratos  de  arrendamiento de bienes
muebles  e  inmuebles, siempre que la destinación de estos últimos sea
el  funcionamiento  de oficinas de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 3. Suscribir
las  escrituras  públicas  de  aceptación de gravámenes hipotecarios a
favor  de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como  la  cancelación  y/o
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aclaración  de  las  mismas.  4.  Suscribir  las  escrituras  públicas
aclaratorias   que   sean  necesarias  respecto  a  la  aceptación  de
hipotecas  y  cancelación  de  gravámenes  hipotecarios.  5. Aceptar y
cancelar  prendas  sobre  vehículos y demás bienes muebles, a favor de
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. 6. Suscribir las escrituras públicas de dación
en  pago  a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como la aclaración de
las  mismas,  previo  visto  bueno,  por  escrito, de un representante
Legal  de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el  certificado  de
Existencia  y  Representación  Legal  expedido por la Superintendencia
Bancaria,   hoy  Superintendencia  Financiera,  documentos  estos  que
deberán  ser  debidamente protocolizados para que hagan parte integral
de  dichas escrituras públicas de dación en pago. 7 Celebrar contratos
de  mandato  y  otorgar  poder  a  abogados  externos  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  en  representación  de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A. con capacidad para revocarlos 8. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina,  previo acuerdo con el Gerente Regional 9. Participar
en  los eventos cívicos gremiales y culturales en nombre de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  10 Realizar en nombre de BANCO CAJA SOCIAL S A todas las



diligencias  administrativas  necesarias para el normal funcionamiento
de  las  oficinas a su cargo, novación de la matrícula mercantil y los
trámites   requeridos   para  la  obtención  de  las  correspondientes
licencias  de  funcionamiento o los documentos que haga sus veces. 11.
Que  por  medio de este poder se autoriza al Mandatario para el manejo
de  la  cuenta  de depósito con el Banco de la Republica y se conceden
todas  las  facultades  inherentes  al mismo. SEGUNDO: Que el presente
poder  tendrá vigencia desde el momento de su otorgamiento hasta tanto
sea  expresamente  revocado.  TERCERO: Que el presente poder expirará,
además  de  las  causales  legales, por la terminación del contrato de
trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4781 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  21  de  Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041709  del  libro V, modificado por Escritura Pública
No.  2739  de  la  Notaría  21  de Bogotá D.C., del 28 de mayo de 2019
inscrita  el  25  de  Junio  de 2019 bajo el registro No. 00041714 del
libro  V,  compareció  Azael Roberto Romero Velásquez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.411.558 de Bogotá D.C. en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Ana  María  Espinosa  Fernández identificada con cédula
ciudadanía  No.  43.746.987  de  Envigado, en su calidad de Supervisor
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Garantías  Medellín,  para  que  en  nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  ejecute los actos que más adelante se relacionan:
1.  Suscribir  las  escrituras  públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito,  de un Representante Legal del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  debidamente  inscrito en el Certificado de Existencia y
Representación  Legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
documentos  estos  que deberán ser debidamente protocolizados para que
hagan  parte integral de dichas escrituras públicas de dación en pago.
2.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  aceptación de gravámenes
hipotecarios  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como las
resciliación,  cancelación  y/o  aclaración  de la misma. 3. Suscribir
las  escrituras  públicas  aclaratorias que sean necesarias respecto a
la  aceptación  y cancelación de gravámenes hipotecarios. 4. Suscribir
las  escrituras  públicas  que  protocolizan  la  solicitud  de copias
sustitutivas  con  igual  mérito que las escrituras públicas otorgadas
inicialmente  a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 5. Suscribir cesiones
de  hipotecas  y prendas y endosar los títulos valores respectivos con
ocasión  de  dichas  operaciones.  6.  Endosar sin responsabilidad los



títulos  otorgados en garantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., por
pago  d  (sic)  la  obligación  garantizada  y  a solicitud de quien o
quienes  la  hayan  cancelado.  7.  Aceptar  y  cancelar prendas sobre
vehículos  y  sobre  cualquier  otro  bien  dado  en  garantía  de las
obligaciones  para  con  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  así como para
cederlas,  ampliarlas  o modificarlas. 8. Otorgar cartas de compromiso
en  las  cuales manifieste que el BANCO CAJA SOCIAL S.A., realizará el
desembolso  de  los créditos hipotecarios aprobados a sus clientes una
vez   el(los)   bien(es)   inmueble(s)   ofrecido(s)  en  garantía  se
encuentre(n)  libre(s) de todo gravamen anterior y en sus dependencias
hayan  sido  recibidos  el  respectivo pagaré y la primera copia de la
escritura  de  hipoteca  debidamente  registrada. 9. Otorgar poderes a
abogados  externos  o  internos,  para  el  adelantamiento de procesos
Verbales  de  Cancelación  Reposición  Título Valor, y de solicitud de
autorización  de  copia  sustitutiva de escritura pública. 10. Asistir
en  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. a las audiencias de
conciliación  que se realicen en el curso de los procesos indicados en
el  numeral  anterior, con amplias facultades para conciliar. De igual
forma,   absolver   interrogatorios  de  parte,  con  facultades  para
confesar.  11.  Suscriba  y  acepte  las  escrituras de adquisición de
inmuebles  a  favor  del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y todos los documentos
relacionados  con  dicho  trámite,  con  motivo  de  los  contratos de
leasing  suscritos  entre  la  entidad  mencionada y sus clientes. 12.
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Suscriba  y  acepte los contratos de cesión de derechos y obligaciones
corno  beneficiario  de  área  a  favor  del BANCO CAJA SOCIAL S.A., y
todos  los  documentos  relacionados  con dicho trámite, con motivo de
los  contratos  de leasing suscritos entre la entidad mencionada y sus
clientes,  en  los  casos  en  que el vendedor sea una fiduciaria. Que
obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  mediante  las  correspondientes  Escrituras Públicas
para  la  administración  de la cartera titularizada, otorgo al (a la)
MANDATARIO(A),  las  siguientes  facultades:  1. Realizar la cesión de
los   créditos  hipotecarios  de  los  Portafolios  Administrados,  al
establecimiento  de  crédito  designado  por el deudor, conforme a los
términos  establecidos  en  la  Ley  546 de 1999 - Ley de Vivienda. 2.
Endosar  sin responsabilidad y entregar los pagarés de los Portafolios
Administrados  que soportan los créditos hipotecarios y que son objeto
de  cesión  en  los  términos señalados en la Ley 546 de 1999 - Ley de
Vivienda;    igualmente,    está   facultado(a)   para   entregar   al
establecimiento   de   crédito  cesionario  la  primera  copia  de  la
escritura  pública  correspondiente  a la garantía hipotecaria cedida.
3.   Preparar,   otorgar   y  suscribir  las  escrituras  públicas  de



cancelación  de  hipoteca  de  las  garantías que amparan los créditos
hipotecarios  de  Portafolios  Administrados.  Que  el  presente poder
tendrá  vigencia  desde su otorgamiento hasta que sea revocado. Que el
presente  poder  se  extinguirá  además  de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el Mandante y El
(La)  Mandataria.  Adiciona  las  siguientes  facultades:  Para que la
apoderada  realice las declaraciones bajo la gravedad de juramento que
sean  necesarias  y en especial la contemplada en el artículo 53 de la
Ley  1943  de  2018,  firmar  los  documentos  y  constancias  que  se
requieran  y  en  general podrá realizar todas las diligencias y actos
que  considere  necesarios  o  convenientes para el cabal cumplimiento
del encargo que por este documento se le confía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3885 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
24  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041998  del  libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo Serrano
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga,
quien  actúa  en  su condición de Gerente Regional de Sucursales y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  Oscar  Camilo  Gomez  Salgado,  identificado con cédula
ciudadanía  No.  3.209.785  de TOCAIMA, quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente de Oficina del ESPINAL, del BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
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para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A ejecute
los  actos  que  más  adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  éste  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante, accionante, demandante o
denunciante  ó  como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias   facultades  para  revocarlos.  2.-  Otorgar  poderes  a  los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  éste  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  Hipotecario  o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de



dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.-  Endosar en procuración y
protestar  título valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea
tenedor  legítimo.  6-  Notificarse,  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de éste se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  Cámara  de  Comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A. a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11. Representar a el BANCO CAJA SOCIAL S.A. ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
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actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar  y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del Banco en



las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  20. Suscribir las escrituras públicas de dación en
pago  a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A, así como la aclaración de las
mismas,  previo  visto bueno, por escrito de un Representante Legal de
la  entidad  debidamente  inscrito  en  el certificado de Existencia y
Representación  Legal  expedido  por  la  Superintendencia Financiera,
documentos  estos que deberán ser debidamente protocolizados, para que
formen  parte  integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en
pago.  21.  Para  que  a  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A, suscriba
cartas  de compromiso, mediante las cuales el Banco se obligue, previo
el  cumplimiento  de  los  requisitos  internos  establecidos  para el
otorgamiento  de operaciones de crédito a desembolsar directamente los
dineros  producto  de  operaciones crediticias a Entidades Financieras
que   financien   proyectos   de   vivienda.  Respecto  de  los  actos
mencionados   en   el   numeral   anterior,   salvo  los  relacionados
directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los productos del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra limitada a Quinientos
Salarios  mínimos  Legales  Mensuales  Vigente  (500  SMLMV).  Que los
Artículos  11  y  13  del  Decreto  2331  de  1998  establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del Fondo
de   garantías  de  las  instituciones  financieras  los  procesos  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el Fondo en uso
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de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de lo anterior y
obrando  de acuerdo al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril de dos mil
(2000)  de  la  notaria once (11) del circulo Notarial de Bogotá D.C a
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorgada  al  Mandatario Oscar Camilo Gomez
Salgado,  las  siguientes  facultades:  1.  Conciliar  dentro  de  los
procesos  judiciales  donde  el  Fondo  de  Garantías de Instituciones
Financieras  sea  parte,  en  las  mismas condiciones en la cuales las
efectúe   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  en  su  calidad  de  acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  Contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del  Decreto de Emergencia
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra



limitada  Quinientos  Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (500
SMLMV).   2.   Notificarse   dentro   de  los  procesos  judiciales  o
administrativos,  donde  el  Fondo  de  Garantías de las Instituciones
Financieras,  sea  parte, en relación con la cartera hipotecaria de su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998,  y en las demás normas que lo
reglamenten,  adiciones o complementen. 3. Absolver interrogatorios de
parte  a  los  que  sea  citado el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de conformidad con lo establecidos en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331 de 1998 y demás normas que lo adicionan,
modifican   o   reglamenten.   4.   Otorgar,  poderes  para  adelantar
actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales, con capacidad
para  revocar1os.  En  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su
propiedad  otorgada de conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  de  Decreto  2331  de  1998,  y  en las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen. Que obrando de acuerdo con los
poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. mediante las
correspondientes   escrituras   públicas  para  administración  de  la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a)  Oscar  Camilo
Gomez  Salgado,  las  siguientes  facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
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comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  s  parte.  Para  estos  efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad para revocarlos, atientes
a  la  cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMB1ANA S.A. Que en
virtud  de  fas facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. para la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo Banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o  administrativos donde se involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
Cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de



autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el Banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a Quinientos Salarios Mínimos
Legales  Mensuales  Vigentes  (500  SMLMV)  4.  Otorgar  poderes  para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  y  administrada  por  él mismo. El, presente poder
tendrá  vigencia  desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Que  él  presente  poder  expirará,  además  de  las causas
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el MANDANTE y el MANDATARIO.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4031 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
01  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  15  de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042036  del libro V, compareció Myriam Cristina Acelas
García  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.759.485  de
Fontibón,  quien actúa en su calidad de Secretaria General y por tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
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suficiente  a  Lorena  Isabel  Santiago  Bovea identificada con cédula
ciudadanía   No.   32.778.444  expedida  en  Barranquilla,  y  tarjeta
Profesional  No.  94.637  del  C.S.  de  la  J, quien en la actualidad
desempeña  el  cargo de Analista de Procesos Especiales y Concursales.
para  que  en  nombre  y  representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A.
ejecute  los  actos  que  más  adelante se relacionan: 1 Representar a
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A.; en las actuaciones policivas administrativas
o  judiciales.  2. Comparecer en nombre y representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A., a las audiencias de concilia con extrajudiciales y a las
que  se  fijen  dentro  de  los  procesos judiciales en que éste tenga
interés  con  amplias  facultades para conciliar. 3. Asistir con voz y
voto  a las reuniones y audiencias de conciliación (extrajudiciales o.
judiciales)  señaladas  por  las diferentes Superintendencias respecto
de    procesos    concordatarios,    liquidaciones    obligatorias   o
administrativas  o  trámite de Acuerdos de Reestructuración conforme a
La  Ley  550  de  1999, procesos establecidos en la Ley 1116 de 2006 o
diligencias  de cualquier tipo de proceso, con amplias facultades para
conciliar,  en  los  que  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  sea parte. 4.
Notificarse  de  las  actuaciones procesales en que tenga interés o se



vea   afectado   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  ante  las  diferentes
autoridades  de  policía, administrativas o judiciales. 5. Solicitar y
retirar  de  los  diversos  despachos judiciales u oficinas judiciales
los  títulos  de  depósito  que  se encuentren a órdenes de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  hacerlos  efectivos  ante el Banco Agrario o quien haga
sus  veces  y  recibir  el  pago de dichos titules por parte del Banco
Agrario  o  quien  haga  sus  veces,  así  como  solicitar desgloses y
retirar  documentos.  6.  Solicitar  a  las  notarías la expedición de
copias  sustitutivas  de  hipoteca,  que  presten mérito ejecutivo. 7.
Absolver  interrogatorios  de  parte  de los procesos, en que el BANCO
CAJA  SOCIAL S.A., sea citado, con, plenas facultades para confesar. 8
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales  particularmente para iniciar en nombre
del  Banco  o representarlo judicialmente en procesos ejecutivos con o
sin  título  hipotecario  o  prendario,  acciones  de tutela, procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de Acuerdos de Reestructuración conforme a la Ley 550 de 1999
y  procesos  establecidos en la ley 1116 de 2006; Para hacer postura o
solicitar  adjudicación  por  cuenta  del  crédito  en  las diferentes
diligencias  de remate, con capacidad para revocarlas, en relación con
los  procesos  en  los  que  sea  parte  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 9.
Recibir,  transigir,  desistir,  reconocer  y  exhibir  documentos  en
nombre  y  representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 10. Aceptar y
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cancelar  hipotecas  y  prendas  que  se constituyan a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  en  garantía  de las obligaciones a su favor. Así
como  suscribir  las  escrituras  o  documentos  aclaratorios  de  los
mismos.   11.   Representar   a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  ante  las
autoridades  judiciales y administrativas suministrando la información
que  dichos  despachos  soliciten en desarrollo de las actuaciones que
adelanten.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas  y responder los incidentes de desacato que de
ellos  puedan derivarse. SEGUNDO Que los Artículos 11 y 13 del Decreto
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   Fondo   de   Garantías  de  las
Instituciones  Financieras, los procesos de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  Fondo  en  uso de sus atribuciones,
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  TERCERO  -  Que en virtud de lo anterior y obrando de acuerdo
al  poder  conferido  por  FOGAFIN;  mediante escritura 0759 del 11 de
abril  de 2000 de la Notaria Once del Círculo Notarial de Bogotá D.C.,



otorga  al  (la)  Mandatario(a)  Lorena  Isabel  Santiago  Bovea,  las
siguientes  facultades: 1. Conciliar dentro de los procesos judiciales
donde  el  Fondo  de Garantías de Instituciones Financieras sea parte,
en  las  mismas  condiciones  en  la  cuales las efectúe el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  en  su  calidad de acreedor hipotecario en virtud de los
créditos  de alivio otorgados de conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las demás normas que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
lo  dispuesto  en  la  cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de
Mandato  para  la administración de créditos otorgados por el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras en desarrollo del Decreto de
Emergencias  Económicas  2331  de  1998.  2. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales o administrativos donde el Fondo de Garantías sea
parte,  en  relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad
otorgada  de  conformidad  con lo establecido en los Artículos 11 y 12
del  Decreto  2331  de 1998, y en las demás normas que lo reglamenten,
adiciones  o  complementen. 3 Asistir con voz y voto a las reuniones y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   Superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  Acuerdos  de  Reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la ley 1116 de 2006 o diligencias de
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cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el Fondo de Garantías de las Instituciones Financieras en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivio otorgados
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del
Decreto  2331  de  1998  y  en  las  demás  normas  que  lo adicionan,
modifican  o  reglamentan,  sea  parte. 4. Absolver interrogatorios de
parte  a los que sea citado el Fondo de Garantías de las Instituciones
Financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  en las demás normas que lo
adicionan,  modifican  o reglamentan, con facultades para confesar. 5.
Otorgar  poderes  especiales para adelantar las actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
del   Fondo   de   Garantías   de   las  Instituciones  Financieras  o
representarlo  judicialmente  en  proceso  ejecutivos con o sin título
hipotecario  o  prendario, acciones de tutela, proceso concordatarios,
liquidaciones  obligatorias o administrativas o tramite de Acuerdos de
Reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  ley 1116 de 2006, para hacer postura o solicitar



adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate  con  capacidad  para  revocarlos, todo ello en relación con la
cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 6.
Recibir,  transigir,  desistir  y  reconocer  documentos  en  nombre y
representación   del   Fondo   de   Garantías   de  las  Instituciones
Financieras  en  su calidad de acreedor hipotecario de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  1998  y en las demás normas que lo adicionan,
modifican   o  reglamentan.  7  Solicitar,  retirar  de  los  diversos
despachos  judiciales  u  Oficinas  judiciales los títulos de depósito
que   se   encuentren   a  órdenes  del  Fondo  de  Garantías  de  las
Instituciones  Financieras  en  su  calidad de acreedor hipotecario de
los  créditos de alivio otorgados de conformidad con lo establecido en
los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas
que  lo adicionan, modifican o reglamentan, hacerlos efectivos ante el
Banco  Agrario  haga sus veces y recibir el pago de dichos títulos por
parte  del  Banco  Agrario  o  quien haga sus veces así como solicitar
desgloses  y  retirar documentos. 8. Representar al Fondo de Garantías
de   las   Instituciones   Financieras   en  su  calidad  de  acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y en
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las  demás  normas  que lo adicionan, modifican o reglamentan ante las
autoridades  judiciales y administrativas suministrando la información
que  dichos  Despachos  soliciten en desarrollo de las actuaciones que
adelanten,   especialmente  contestar  los  requerimientos  que  a  la
entidad  se  hagan  en  las acciones tutela que en contra del Fondo de
Garantías  de  las Instituciones Financieras en su calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y en
las  demás  normas  que  lo  adicionan,  modifican  o  reglamentan  se
interpongan,    con    facultades    para    impugnar    los    fallos
correspondientes.  CUARTO:  Que  obrando  de.  acuerdo con los poderes
conferidos   por   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las
correspondientes   escrituras   públicas  para  administración  de  la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la)  mandatario(a)  Lorena Isabel
Santiago  Bovea,  las  siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  sea  parte,  tenga  intereses o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Solicitar,   retirar   de  los  diversos  despachos
judiciales  u  oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito que se



encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., hacerlos
efectivos  ante  el  Banco Agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del Banco Agrario o quien haga sus
veces   así   como   solicitar   desgloses  y  retirar  documentos.  3
Notificarse  y  responder  en  de  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que esta tenga interés. 4. Asistir con voz y
voto  a  las reuniones y audiencias de conciliación (extrajudiciales o
judiciales)  señaladas por las diferentes Superintendencias respecto d
procesos  concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
o  trámite  de  Acuerdos  de Reestructuración conforme a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la ley 1116 de 20Ó6 o diligencias de
cualquier  otra clase ante cualquier autoridad de control y vigilancia
o  cualquier  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte. 5. Solicitar a las notarías la expedición de copias
sustitutivas  de  las escrituras públicas que contengan hipotecas, que
presten  mérito  ejecutivo  y que garanticen los créditos hipotecarios
en  los  que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., tenga interés. 6. Otorgar
poderes   especiales   para   adelantar   las  actuaciones  policivas,
administrativas  o  judiciales, particularmente para iniciar en nombre
de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A., o representarla judicialmente
en  procesos  ejecutivos  con  o  sin título hipotecario o. prendario,
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acciones    de    tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   Acuerdos   de
Reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  ley 1116 de 2006; Para hacer postura o solicitar
adjudicación  por cuenta del crédito en las diferentes diligencias, de
remate,  con  capacidad  para  revocarlos  en  relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A.7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  de  documentos,  interrogatorios  de  parte,  inspecciones
judiciales  en  los  procesos  de Cobranza Jurídica que adelante de su
encargo.  8.  Desistir  de  las  acciones  judiciales que adelanten en
desarrollo  de su gestión de Cobranza Jurídica. 9. Recibir, transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
de   la   TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   10.  Representar  a  la
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  ante  las  autoridades judiciales y
administrativas  suministrando  la  información  que  dichos Despachos
soliciten   en   desarrollo   de   las   actuaciones   que  adelanten,



especialmente  contestar  los requerimientos que a la entidad se hagan
en  las  acciones  de  tutele  que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  se  interpongan,  con  facultades para impugnar los
fallos  correspondientes.  QUINTO:  Que  en  virtud  de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  para la administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el mismo Banco, se confieren las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  administradora  de  la  Cartera, tos
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos,  en  los  que  se  involucre  uno más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más  de los créditos vendidos por el Banco. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes  a la cartera vendida por
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.  y  administrada  por  él  mismo.  SEXTO:
Limitación:   Para   los  efectos  relativos  a  la  conciliación,  la
capacidad  se  encuentra  limitara  a  quinientos  (500) SMLMV. Que el
presente  poder tendrá vigencia hasta tanto sea expresamente revocado.
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SÉPTIMO:  Que  el  presente  poder  expirará,  además  de  las  causas
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el mandante y la mandataria.
 
Por  Escritura Pública No. 4665 de la Notaría 21 de Bogotá D.C. del 11
de  septiembre  de  2019, inscrita el 20 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No. 00042285 del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.838.724 de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  Gerente  Regional  de  sucursales  y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  a  Norma Yaneth Gómez Salgado, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  40.443.825  expedida  en  Villavicencio, quien
actualmente   desempeña   el   cargo  Gerente  Supernumerario  Oficina
Florencia,   del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  para  que  en  nombre  y
representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S A, ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  a  efecto  de  que  en nombre de este
intervengan   y/o  se  hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,



acciones  de  tutela y procesos administrativos y judiciales del orden
civil,  laboral  y  penal,  en los que figure el BANCO CAJA SOCIAL S A
como   convocante,  accionante,  demandante,  o  enunciante,  o,  como
convocado,  accionado,  demandado o denunciado, con amplias facultades
para  revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  a  efecto  de  que  en  nombre  de éste. adelanten
procesos   judiciales  ejecutivos  con  o  sin  título  Hipotecario  o
Prendario,  tendientes  a  la  recuperación  de  cartera,  con amplias
facultades   para   revocarlos.   3.   Aceptar  y  cancelar  Hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. Así como suscribir las escrituras aclaratorias
que  sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones y/o aclaraciones. 4.
Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos, o cualquier otro bien qué
garantice  obligaciones  a  favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Igualmente
suscribir   los  documentos  aclaratorios  de  dichas  aceptaciones  y
cancelaciones:  5.  Endosar en procuración y protestar títulos valores
de  los  cuales  el  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. sea tenedor legítimo. 6.
Notificarse,  en  representación,  de  BANCO CAJA SOCIAL S.A. de todos
las  actuaciones policivas y procesos judiciales que en contra de éste
se  tramiten,  así  como solicitar copias, retirar oficios y solicitar
desgloses.  7.  Notificarse,  en  representación del BANCO CAJA SOCIAL
SA.  de  los  actos  administrativos  que  profieran  las  autoridades
municipales  y/o  departamentales,  así  como interponer contra dichos
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actos,  los  recursos  de la vía gubernativa. 8. Realizar a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL SA., todos los trámites necesarios tendientes a la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente Cámara
de  Comercio.  9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A. todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. a
las  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y las que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las autoridades policivas,
judiciales   y  administrativas,  exhibiendo  los  documentos  que  se
decreten  en las etapas probatorias y suministrando la información que
dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de  las  actuaciones que
adelantan.  12.  Contestar demandas de tutela y los requerimientos que
a  la  entidad  se  hagan  en  desarrollo de estas demandas que contra
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  se  interpongan,  e igualmente impugnar los
fallos  de  las  mismas y; responder los incidentes de desacato que de



ellos  puedan  derivarse. 13. Absolver interrogatorios de parte en los
procesos  en  que  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.  sea  citado,  con amplias
facultades  para confesar. 14. Endosar sin responsabilidad los pagarés
suscritos  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  por  pago  de la
obligación  y  a  solicitud de quien o quienes la hayan cancelado. 15.
Suscribir  en  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. los contratos de
cuenta  corriente,  en  calidad  de  Banco  librado.  16.  Celebrar  y
terminar  contratos  de  arrendamiento  de bienes muebles e inmuebles,
siempre  que  la destinación de estos últimos sea el funcionamiento de
oficinas  de BCSC S.A. 17. Celebrar y dar por terminados los contratos
de  trabajo  de  los  funcionarios  dependientes de su oficina, previo
acuerdo  con  el  Gerente  Regional.  18. Presentar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A. las denuncias penales a que haya lugar por ilícitos
de  cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados con las operaciones
de  la oficina, y participar en nombre del banco en las audiencias que
en  desarrollo  de  tales  denuncias  se  fijen. 19. Participar en los
eventos  cívicos, gremiales y cultures, en nombre del BANCO SOCIAL SA.
20.  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la aclaración de las mismas, previo
visto  bueno,  por  escrito  de  un  Representante Legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de Existencia y Representación
Legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
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integral  de  dichas  escrituras  públicas de dación en pago. 21. Para
que,  a  nombre  del  Banco  Cajá  Social  S.A.,  suscriba  Cartas  de
Compromiso,  mediante  las  cuales  el  Banco  se  obligue,  previo el
cumplimiento   de   los   requisitos  internos  establecidos  para  el
otorgamiento  de  operaciones  de  crédito, a desembolsar directamente
los   dineros   producto   de   operaciones  crediticias  a  Entidades
Financieras  que financien proyectos de vivienda. SEGUNDO: Respecto de
los  actos  mencionados en el numeral anterior, salvo los relacionados
directamente,  con  la  colocación  de cualquiera de los productos del
BANCO   CAJA   SOCIAL  S.A.,  la  facultad  se  encuentra  limitada  a
Quinientos  SaIari6  Mínimos  Legales  mensuales Vigentes (500 SMLMV).
TERCERO  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen
que  las  Instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias
del  Fondo de Garantías de las Instituciones Financieras, los procesos
de  ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el Fondo en
uso  de  sus  atribuciones  conferidas por los Artículos 11 y 12 de la
disposición   anteriormente  citada.  CUARTO:  Que  en  virtud  de  lo
anterior  y  obrando  de  acuerdo  al  poder  conferido  por  FOGAFIN,
mediante  escritura setecientos cincuenta y nueve (0759) del once (11)



de  abril  de  dos  mil  (2000)  de  la  Notaría Once (11) del Círculo
Notarial  de Bogotá D C, a BANCO CAJA SOCIAL S, otorga a la Mandataria
NORMA  YANETH  GOMEZ SALGADO, las siguientes facultades: 1 - Conciliar
dentro  de  los  procesos  judiciales  donde  el Fondo de Garantías de
instituciones  financieras sea parte, en las mismas condiciones en las
cuales  las  efectué  BANCO  CAJA SOCIAL SA. en su calidad de acreedor
hipotecario  en  virtud  de  los  créditos,  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  e  1998  y  las  demás,  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia,  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  contrato  de mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el  Fondo  garantías  de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del  Decreto de Emergencia
económica  2331  de  1998  Para  estos  efectos. Para estos efectos la
capacidad  se encuentra limitada a quinientos Salarios Mínimos Legales
Mensuales  Vigentes (500 SMLMV). 2. Notificarse dentro de los procesos
judiciales  o  administrativos  donde  el  Fondo  de  Garantías de las
instituciones  Financieras  sea  parte,  en  relación  con  la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el Fondo de
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Garantías  de  Instituciones  Financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivió otorgados de conformidad con lo
establecido  en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamentan. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas o judiciales
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  QUINTO:  Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
mediante    las   correspondientes   escrituras   públicas   para   la
administración   de   la   cartera   titularizada   otorga   al   (la)
mandatario(a)  NORMA  YANHET  GOMEZ SALGADO las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde  TITULARIZADORA COLOMBIANA SA. sea parte, tenga intereses o haya
sido   llamado   a   comparecer.   2.   Notificarse   y  responder  en
representación  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  SA. los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en



los   que   ésta  tenga  interés.  3.  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que TITULARIZADORA COLOMBIANA S A, sea parte. Para estos efectos,
la  capacidad  de  conciliar está limitada quinientos Salarios Mínimos
Legales  Mensuales  Vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera correspondiente a
TITULARIZADORA  COLOMBIANA S.A. SEXTO: Que en virtud de las facultades
otorgadas  al  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  para la administración de la
cartera  que  ha  sido  vendida  por  el mismo Banco, se confieren las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  como  administradora  de  la  Cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en los que involucre uno o
más  de  los  créditos  vendidos  por el Banco. Para estos efectos, la
capacidad  de  conciliar  está  limitada a Quinientos Salarios Mínimos
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Legales  mensuales  Vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  Poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o  judiciales con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S  A.  y administrada por el mismo. SEPTIMO: El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  OCTAVO:  Que el presente poder expirará, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el MANDANTE y el MANDATARIO.
 
Por  Escritura Pública No. 5348 de la Notaría 21 de Bogotá D.C. del 11
de  octubre  de  2019,  inscrita  el  6  de  Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042546 del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.838.724 de
Bucaramanga,  en  su  calidad  de  gerente  regional  de  sucursales y
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Jairo Delgado Muelas,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 16.539.015 expedida en
Cali,  quien  actualmente  desempeña el cargo de Gerente de Oficina de
Popayán,   del   BANCO   CAJA   SOCIAL   SA,  para  que  en  nombre  y



representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S A ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan: 1. Otorgar poderes a los abogado externa del
BANCO  CAJA  SOCIAL S A, a efecto de que en nombre de este intervengan
y/o  se  hagan parte en tribunales de arbitramento, acciones de tutela
y  procesos  administrativos  y  judiciales del orden civil, laboral y
penal  en  los  que  figure el BANCO CAJA SOCIAL S A, como convocante,
accionante,  demandante  o  denunciante  o  como convocado, accionado,
demandado  o  denunciado,  con amplias facultades para revocarlos. 2.-
otorgar  poderes a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a
efecto  de  que  en  nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales
ejecutivos  con  o sin título Hipotecario o Prendario, tendientes a la
recuperación  de  cartera, con amplias facultades para revocarlos. 3.-
Aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., Así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.- Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos  o  cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones y cancelaciones. 5.- Endosar en
procuración  y  protestar  título  valores de los cuales el BANCO CAJA
SOCIAL  S.A., sea tenedor legítimo. 6 - Notificarse, en representación
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S  A  de  todos  las  actuaciones policivas y
procesos  judiciales  que  en  contra  de  este  se tramiten, así como
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solicitar   copias,   retirar   oficios   y  solicitar  desgloses.  7.
Notificarse,  en representación del BANCO CAJA SOCIAL S A de los actos
administrativos   que   profieran   las  autoridades  municipales  y/o
departamentales,   así   como  interponer  contra  dichos  actos,  los
recursos  de  la  vía gubernativa 8. Realizar a nombre del: BANCO CAJA
SOCIAL   S.A.,   todos   los   trámites  necesarios  tendientes  a  la
inscripción  de  la oficina a su cargo, ante la correspondiente Cámara
de  Comercio.  9.  Realizar  a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S A, todas
las  diligencias  administrativas  necesarias  para  el  normal y buen
funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo  y especialmente para la
expedición  de  la  correspondiente  licencia  de  funcionamiento. 10.
Comparecer  en  nombre  representación del BANCO CAJA SOCIAL S A a las
audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los procesos judiciales de carácter civil, laboral y penal
en  que este tenga interés, con amplias facultades para conciliar. 11.
Representar   a  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S  A  ante  las  autoridades
policivas,  judiciales  y  administrativas,  exhibiendo tos documentos
que   se  decreten  en  las  etapas  probatorias  y  suministrando  la
información  que  dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de las



actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  proces9s en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los pagarés suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL S
A,  por  pago  de  la  obligación  y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar  y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del Banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
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aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S  A, suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  Banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  SEGUNDO:  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se
encuentra  limitada  a  Quinientos  Salarios mínimos Legales Mensuales
Vigente  (500  SMLMV). TERCERO: Que los Artículos 11 y 13 del Decreto,
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   Fondo   de   Garantías  de  las
instituciones  financieras  los procesos de ejecución para el cobro de



los  créditos  otorgados  por  el  Fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  CUARTO:  Que  en  virtud de lo anterior y obran de acuerdo al
poder  conferido por FOGAFIN, mediante escritura setecientos cincuenta
y  nueve  (759) del once (11) de abril de dos mil (2000) de la Notaría
Once  (11)  del  circulo  Notarial  de Bogotá D.C. a BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  otorgado  a  el  Mandatario Jairo Delgado Muelas, las siguientes
facultades:  1.  Conciliar  dentro de los procesos judiciales donde el
Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras sea parte, en las
mismas  condiciones  en la cuales las efectúe el BANCO CAJA SOCIAL SA.
en  su  calidad  de  acreedor hipotecario en virtud de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia, así mismo, deberá darse cumplimiento a
lo  dispuesto  en  la  cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de
mandato  para  la administración de créditos otorgados por el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras en desarrollo del Decreto de
Emergencias  Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad
se  encuentra limitada a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes   (500   SMLMV).   2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o  administrativos  donde el Fondo de Garantías sea parte,
en  relación  con  la  cartera hipotecaria de su propiedad otorgada de
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conformidad  con  lo  establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adiciones o
complementen.  3.  Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea
citado  el  Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras en su
calidad  de  acreedor  hipotecario de los créditos de alivio otorgados
de  conformidad  con  lo  establecidos  en  los  Artículos 11 y 12 del
Decreto  2331  de  1998  y  demás normas que lo adicionan, modifican o
reglamenten.  4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o  judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos.  En
relación  con  la  cartera  hipotecaria  de  su  propiedad otorgada de
conformidad  con  lo  establecido  en los Artículos 11 y 12 de Decreto
2331  de  1998,  y en las demás normas que lo reglamenten, adicionen o
complementen.  Que  obrando  de acuerdo con los poderes conferidos por
TITULARIZADORA   COLOMBIANA   S.A.   mediante   las   correspondientes
escrituras  públicas  para  administración de la cartera titularizada,
otorgada  al(la)  mandatario(a)  Maria  Teresa  Roncancio  Jacome, las
siguientes   facultades:   1.   Notificarse  dentro  de  los  procesos
judiciales  o administrativos donde TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. sea
parte,   tenga   intereses  o  haya  sido  llamado  a  comparecer.  2.



Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  los requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  ésta  tenga interés. 3.
Asistir   a   las   audiencias   de  conciliación  (extrajudiciales  o
judiciales)  o  diligencias  de  cualquier  otra  clase ante cualquier
autoridad  y tipo de proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S A,
sea  parte Para estos efectos, la capacidad de conciliar está limitada
a  Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar   poderes   para   adelantare   actuaciones   policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad para revocarlos atinentes
a  la cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. SEXTO:
Que  en  virtud  de las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A.
para  la administración de la cartera que ha sido vendida por el mismo
Banco,  se  confieren las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro
de  los procesos judiciales o administrativos donde que involucren uno
o  más  de  los  créditos  vendidos.  2.  Notificarse  y  responder en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
Cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
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ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el Banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a Quinientos Salarios Mínimos
Legales  Mensuales  Vigentes  (500  SMLMV).  4  -
Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S  A  y  administrada  por el mismo. SÉPTIMO El presente
poder  tendrá  vigencia  desde el momento de su otorgamiento hasta que
sea  revocado.  OCTAVO:  Que el presente poder espirará, además de las
causas  legales,  por la terminación del contrato de trabajo existente
entre el MANDANTE y: el MANDATARIO.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5694 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
01  de  noviembre de 2019, inscrita el 20 de noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042618 del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.838.724 de
Bucaramanga  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere



poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Maria Claudia Vivero Montes
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 64.741.093 de Corozal, quien
actualmente  desempeña  el  cargo de Gerente de Oficina de Santa Lucia
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., para que en nombre y representación del
BANCO   CAJA  SOCIAL  S.A  ejecute  los  actos  que  más  adelanté  se
relacionan:  1. Otorgar poderes a los abogados externos del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  a  efecto  de  que en nombre de este intervengan y/o se
hagan  parte  en  tribunales  de  arbitramento,  acciones  de tutela y
procesos  administrativos  y  judiciales  del  orden  civil, laboral y
penal,  en  los  que figure el BANCO CAJA SOCIAL S.A; como convocante,
accionante,  demandante  o  denunciante  o  como  convocado, accionado
demandado  o  denunciado,  con amplias facultades para revocarlos. 2.-
Otorgar  poderes  a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A; a
efecto  de  que  en  nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales
ejecutivos  con  o sin título hipotecario o prendario, tendientes a la
recuperación  de  cartera, con amplias facultades para revocarlos. 3.-
Aceptar  y  cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en
garantía  de  obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., Así como
suscribir  las escrituras aclaratorias que sean necesarias para dichas
aceptaciones  y/o  aclaraciones.  4.- Aceptar y cancelar prendas sobre
vehículos  o  cualquier  otro  bien que garantice obligaciones a favor
del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los documentos
aclaratorios  de  dichas  aceptaciones y cancelaciones. 5.- Endosar en
procuración  y  protestar  título  valores de los cuales el BANCO CAJA
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SOCIAL  S.A., sea tenedor legítimo. 6.- Notificarse, en representación
de  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  de  todos  las  actuaciones policivas y
procesos  judiciales  que  en  contra  de  este se tramiten, así, como
solicitar   copias,   retirar   oficios   y  solicitar  desgloses.  7.
Notificarse,  en  representación  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., de los
actos  administrativos  que  profieran  las  autoridades municipales y
departamentales,  así como interponer contra dichos actos los recursos
de  la  vía  gubernativa.  8.  Realizar a nombre del BANCO CAJA SOCIAL
S.A;  todos  los trámites necesarios tendientes a la inscripción de la
oficina  a  su  cargo,  ante la correspondiente Cámara de Comercio. 9.
Realizar  a  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A, todas las diligencias
administrativas  necesarias para el normal y buen funcionamiento de la
oficina   a  su  cargo  y  especialmente  para  la  expedición  de  la
correspondiente  licencia de funcionamiento. 10 Comparecer en nombre y
representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A;  a  las  audiencias  de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  de  carácter  civil, laboral y penal en que este
tenga  interés, con amplias facultades para conciliar. 11. Representar



el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. ante las autoridades policivas, judiciales
y  administrativas,  exhibiendo  los documentos que se decreten en las
etapas  probatorias  y que dichos despachos soliciten en desarrollo de
las  actuaciones que adelantan. 12. Contestar demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea  citado con amplias facultades para confesar. 14 Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la  obligación  a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar  y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del Banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre
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del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. 20 suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas  previo  visto  bueno,  por  escrito de un
representante   legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas de dación en pago. 21 Para que a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las cuales
el  Banco  se  obligue,  previo  el  cumplimiento  de  los  requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  entidades  financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Segundo:  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se
encuentra  limitada  a  quinientos  salarios mínimos legales mensuales
vigente  (500  SMLMV).  Tercero: Que los Artículos 11 y 13 del Decreto



2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   Fondo   de   Garantías  de  las
instituciones  financieras  los procesos de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  Fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5922 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
18  de  noviembre de 2019, inscrita el 28 de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042647 del libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo
Serrano  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.838.724 de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  Gerente Regional de Sucursales y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Gloria Andrea Betancourt Flórez identificada con cédula
ciudadanía  No.  34.323.416 de Popayán, quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente  de  Oficina de Cartago, del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
para  que en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A ejecute
los  actos  que  más  adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes a los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  intervengan  y/o  se  hagan  parte  en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante, accionante, demandante o
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denunciante  ó  como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias  facultades para revocarlos. 2. Otorgar poderes a los abogados
externos  del BANCO CAJA SOCIALS.A., a efecto de que en nombre de este
adelanten  procesos judiciales ejecutivos con o sin título Hipotecario
o  Prendario,  tendientes  a  la  recuperación de cartera, con amplias
facultades   para   revocarlos.   3.   Aceptar  y  cancelar  hipotecas
constituidas  o que se constituyan en garantía de obligaciones para el
BANCO   CAJA   SOCIAL   S.A.,   Así   como  suscribir  las  escrituras
aclaratorias   que   sean  necesarias  para  dichas  aceptaciones  y/o
aclaraciones.   4.  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre  vehículos  o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones.  5.  Endosar  en procuración y
protestar  título  valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A. sea
tenedor  legítimo.  6.  Notificarse,  en  representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del



BANCO  CAJA  SOCIAL SA. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina,  a  su cargo, ante la
correspondiente  Cámara  de  Comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en  nombre y representaron del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
Laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11. Representar a el BANCO CAJA SOCIAL S.A. ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelanten.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
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responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la  obligación  y solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar  y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del Banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participaren  los  eventos  cívicos, gremiales y culturales, en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el



certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  suscriba cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  Banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral anterior,
salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de cualquiera
de  los  productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra
limitada  a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigente (500
SMLMV).  Que los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen
que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias
del  Fondo  de Garantías de las instituciones financieras los procesos
de  ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el Fondo en
uso  de  sus  atribuciones  conferidas por los Artículos 11 y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de lo anterior y
obran  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril de dos mil
(2000)  de  la notaria once (11) del circulo Notarial de Bogotá D.C. a
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorgada  a  la  mandataria  GLORIA  ANDREA
BETANCOURT  FLOREZ,  las siguientes facultades: 1. Conciliar dentro de
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los  procesos  judiciales donde el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras  sea  parte,  en  las  mismas condiciones en la cuales las
efectúe   el   BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.  En  su  calidad  de  acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
9nformidad  con  lo  establecido  en los Artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas que. Lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el Decreto 1818 de. 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  Contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  Fondo  de Garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.



3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  articulo  11  y.  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con capacidad para revocarlos. En relación con la cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos  11 y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo reglamenten, adicionen o complementen. Que
obrando  de  acuerdo  con  los  poderes conferidos, por TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  mediante  las  correspondientes  escrituras públicas
para  administración  de  la  cartera  titularizada,  otorgada  al(la)
mandatario(a)GLORIA   ANDREA   BETANCOURT   FLOREZ,   las   siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. sea parte, tenga
intereses   o  haya  sido  llamado  a  comparecer.  2.  Notificarse  y
responder  en  representación  de  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  ésta  tenga  interés.  3. Asistir a las
audiencias   de   conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso en los que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., sea parte. Para
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estos  efectos,  la  capacidad de conciliar está limitada a Quinientos
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales Vigentes (500 SMLMV). 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera
correspondiente  a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Que en virtud de las
facultades  otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. para la administración
de  la  cartera  que  ha sido vendida por el mismo Banco, se confieren
las  siguientes  facultades:  1.  Notificarse  dentro  de los procesos
judiciales  o  administrativos  donde  que involucren uno o más de los
créditos  vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación del
BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.,  como  administradora  de  la  Cartera,  los
requerimientos  realizados por cualquier tipo de autoridad, originados
en    las    diferentes    acciones    judiciales   o   procedimientos
administrativos  en  los  que  se  involucre uno o más de los créditos
vendidos.    3.    Asistir    a   las   audiencias   de   conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
anta  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el Banco. Para estos efectos,



la  capacidad de conciliar está limitada a Quinientos Salarios Mínimos
Legales  Mensuales  Vigentes  (500  SMLMV).  4.  Otorgar  poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  y  administrada  por  él  mismo. El presente poder
tendrá  vigencia  desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Que  el  presente  poder  espirará,  además  de  las causas
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el MANDANTE y la MANDATARIA.
 
Por  Escritura Pública No. 0002 de la Notaría 21 de Bogotá D.C. del 02
de  enero de 2020, inscrita el 21 de Enero de 2020 bajo el registro No
00042955  del  libro  V,  compareció  Jorge  Humberto Trujillo Serrano
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga,
en   su  calidad  de  Gerente  Regional  de  Sucursales  y  por  tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a  Adolfo  Campo  Salazar,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número 75.090.328 expedida en Manizales, quien actualmente
desempeña  el cargo de Gerente de Oficina de Chinchiná, del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  para  que  en  nombre  y  representación del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  ejecute  los  actos  que  más  adelante se relacionan: 1.
Otorgar  poderes a los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a
efecto  de  que  en  nombre  de este intervengan y/o se hagan parte en
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tribunales   de   arbitramento,   acciones   de   tutela   y  procesos
administrativos  y judiciales del orden civil, laboral y penal, en los
que  figure  el  BANCO  CAJA  SOCIAL SA., como convocante, accionante,
demandante  o  denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o
denunciado,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.-  otorgar
poderes  a  los abogados externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a efecto
de  que en nombre de este adelanten procesos judiciales ejecutivos con
o  sin título Hipotecario o Prendario, tendientes a la recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., Así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones  5.-  Endosar  en procuración y
protestar  título valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea
tenedor  legítimo.  6.-  Notificarse,  en representación de BANCO CAJA



SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. -
Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción,  de  la  oficina  a su cargo, ante, la
correspondiente  Cámara  de  Comercio.  9.  Realizara nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A. a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  al BANCO CAJA SOCIAL S.A. ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas  que  contra  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA.  se interpongan, e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
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incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
SA,  por  pago  de  la  obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  de  BCSC  S.A.  17.  Celebrar  y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penates a que haya
lugar  por  ilícitos  de cualquier naturaleza ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del Banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
Participar  en  los eventos cívicos, gremiales y culturales, en nombre



del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  SA,  así como la
aclaración  de  las  mismas,  previo  visto  bueno,  por escrito de un
Representante   Legal   de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  expedido por la
Superintendencia   Financiera,   documentos   estos  que  deberán  ser
debidamente  protocolizados,  para que formen parte integral de dichas
escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21. Para que a nombre del
BANCO  CAJA  SOCIAL  SA,  suscriba  cartas de compromiso, mediante las
cuales  el  Banco se obligue, previo el cumplimiento de los requisitos
internos  establecidos  para el otorgamiento de operaciones de crédito
a   desembolsar  directamente  los  dineros  producto  de  operaciones
crediticias   a  Entidades  Financieras  que  financien  proyectos  de
vivienda.  SEGUNDO:  Respecto  de  los actos mencionados en el numeral
anterior,  salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de
cualquiera  de los productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se
encuentra  limitada  a  Quinientos  Salarios mínimos Legales Mensuales
Vigente  (500  SMLMV).  TERCERO: Que los Artículos 11 y 13 del Decreto
2331  de  1998  establecen  que  las  instituciones financieras pueden
adelantar   como   mandatarias   del   Fondo   de   Garantías  de  las
instituciones  financieras  los procesos de ejecución para el cobro de
los  créditos  otorgados  por  el  Fondo  en  uso  de sus atribuciones
conferidas  por  los Artículos 11 y 12 de la disposición anteriormente
citada.  CUARTO:  Que  en  virtud de lo anterior y obran de acuerdo al
poder  conferido por FOGAFIN, mediante escritura setecientos cincuenta
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y  nueve  (759) del once (11) de abril de dos mil (2000) de la notarla
once  (11)  del  circulo  Notarial  de Bogotá D.C. a BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  otorgada  al  Mandatario  ADOLFO  CAMPO  SALAZAR, las siguientes
facultades:  1.  Conciliar  dentro de los procesos judiciales donde el
Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras sea parte, en las
mismas  condiciones en la cuales las efectué el BANCO CAJA SOCIAL S.A.
en  su  calidad  de  acreedor hipotecario en virtud de los créditos de
alivio  otorgados  de  conformidad con lo establecido en los Artículos
11  y  12  del  Decreto  2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo
reglamenten,  adicionen o complementen y, en el Decreto 1818 de 1998 y
demás  normas sobre la materia; así mismo, deberá darse cumplimiento a
lo  dispuesto  en  la  cláusula segunda del numeral 23 del Contrato de
Mandato  para  la administración de créditos otorgados por el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras en desarrollo del Decreto de
Emergencias  -
Económicas 2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad
se  encuentra limitada a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales



Vigentes  (500 SMLV). 2. Notificarse dentro de los procesos judiciales
o  administrativos  donde  el Fondo de Garantías sea arte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.
3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el Fondo de
Garantías   de   Instituciones  Financieras  en  su  calidad  acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en los articulo 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
Artículos  11  y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen  o  complementen.  QUINTO:  Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
mediante  las correspondientes escrituras públicas para administración
de  la  cartera  titularizada,  otorgada  al (la) mandatario(a) ADOLFO
CAMPO  SALAZAR,  las  siguientes  facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A  sea  parte,  tenga  intereses  o  haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
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o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA S
A.  SEXTO:  Que  en  virtud  de las facultades otorgadas al BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  para la administración de la cartera que ha sido vendida
por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes  facultades: 1.
Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
que  involucren  uno  o más de los créditos vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre



uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a
Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  y
administrada  por él mismo. SÉPTIMO: El presente poder tendrá vigencia
desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea revocado. OCTAVO:
Que  el  presente poder espirará, además de las causas legales, por la
terminación  del  contrato de trabajo existente entre el MANDANTE y el
MANDATARIO.
 
Por  Escritura Pública No. 0097 de la Notaría 21 de Bogotá D.C. del 16
de  enero  de  2020, inscrita el 7 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00043070  del  libro V, compareció Jorge Humberto Trujillo Serrano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.838.724 de Bucaramanga
en   su  calidad  de  Gerente  Regional  de  Sucursales  y  por  tanto
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  a  Beatriz  Elena  Serna  Higuita,  mujer  mayor de edad,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 43.579.491 expedida
en  Medellín,  quien  actualmente  desempeña  el cargo Gerente de Zona
Antioquia  Norte,  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A, para que en nombre y
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representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Celebrar  todos  los  actos  o negocios
derivados  directa  o indirectamente de cualquiera de los productos de
BANCO  CAJA  LOCIAL S A de los cuales, de cita a manera de ejemplo, el
contrato  de cuentas de ahorro, de Certificados de Depósito a Término,
etc.  2.  Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes
muebles  e  inmuebles, siempre que la destinación de estos últimos sea
el  funcionamiento de oficinas de BANCO CAJA SOCIAL S A, 3.- Suscribir
las  escrituras  públicas  de gravámenes hipotecarios a favor de BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.,  así  como  la cancelación y/o a aclaración de las
mismas.  4.-.  Suscribir las escrituras públicas aclaratorias que sean
necesarias  respecto  a  la  aceptación  de hipotecas y cancelación de
gravámenes   hipotecarios.   5.-  Aceptar  y  cancelar  prendas  sobre
vehículos  y  demás  bienes muebles, a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A.
6.-  Suscribir  las  escrituras públicas de dación en pago a favor del
BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., así como la aclaración de las mismas, previo



visto  bueno,  por  escrita  de  un  Representante Legal de la entidad
debidamente  inscrito en el certificado de Existencia y Representación
Legal  expedido por la Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia
Financiera,    documentos    éstos   que   deberán   ser   debidamente
protocolizados,  para  que  formen parte integral de dichas escrituras
públicas  de  dación  en  pago.  7  -  Celebrar contratos de mandato y
Otorgar   poder   a   abogados  externos  para  adelantar  actuaciones
policivas,  administrativas  en  representación  de  BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  con capacidad para revocarlos. 8.- Celebrar y dar por terminados
los  contratos  de  trabajo  de  los  funcionados  dependientes  de su
oficina,  previo acuerdo eón el Gerente Regional. 9- Participar en los
eventos  cívicos,  gremiales  y culturales, en nombre del BANCO SOCIAL
SA.  10-  Realizar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S A todas las
diligencias   administrativas   necesarias   para  el  normal  y  buen
funcionamiento  de las oficinas a su cargo, renovación de la matrícula
mercantil   y  los  trámites  requeridos  para  la  obtención  de  las
correspondientes  licencias  de  funcionamiento  o  los documentos que
haga  sus  veces.  10.  Realizar  a  nombre del BANCO CAJA SOCIAL S A,
todos  los  trámites  necesarios  tendientes  a  la  inscripción de la
oficina  a  su cargo, ante la correspondiente Cámara de Comercio. 11.-
Que  por  medio de este poder autoriza al Mandatario para el manejo de
la  cuenta  de  depósito  con  el  Banco de la Republica y se conceden
todas  las  facultades  inherentes  al mismo. Segundo. Que el presente
poder  tendrá vigencia desde el momento de su otorgamiento hasta tanto
sea  expresamente  revocado.  Tercero.  Que el presente poder expirará
además  de  las  causas  legales  por  la  terminación del contrato de
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trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0381 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
31  de  marzo  de  2015,  inscrita  el  10  de  Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043782 del libro V, compareció Rafael Alfonso Bastidas
Pacheco  identificado  con  cédula  de  extranjería  No.  357976 en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Martha Isabel Ramírez Ostos identificada con
cédula  ciudadanía  No.  24.716.896  de  La  Dorada  Caldas  y tarjeta
profesional  No.  174.479  del  C.S.  de la J., quien en la actualidad
desempeña  el  cargo  de  analista  jurídico,  para  que  en  nombre y
representación  de  BACO  CAJA  SOCIAL S.A., ejecute los actos que más
adelante  se  relacionan:  1.  Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A. en
las   actuaciones   policivas,   administrativas   o   judiciales.  2.
Comparecer  en nombre y representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A. a las



audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que se fijen
dentro  de  los  procesos  judiciales  en  que  éste tenga interés con
amplias  facultades  para  conciliar.  3. Asistir con voz y voto a las
reuniones  y audiencias de conciliación (extrajudiciales o judiciales)
señaladas  por  las  diferentes Superintendencias respecto de procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  ante las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., hacerlos
efectivos  ante  al  Banco Agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del Banco Agrario o quien haga sus
veces,   así   como  solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  6.
Solicitar  a  las  notarías  la  expedición  de copias sustitutivas de
hipoteca,  que  presten  mérito ejecutivo. 7. Absolver interrogatorios
de  parte  en los procesos en que el BANCO CAJA SOCIAL SA. sea citado,
con  plenas  facultades  para  confesar. 8. Otorgar poderes especiales
para   adelantar   las   actuaciones   policivas,   administrativas  o
judiciales,  particularmente  para  iniciar  en  nombre  del  Banco  o
representarlo  judicialmente  en  procesos ejecutivos con o sin título
hipotecario  o  prendario,  acción de tutela, procesos concordatarios,
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liquidaciones  obligatorias o administrativas o trámite de acuerdos de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  ley 1116 de 2006, para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con capacidad para revocarlos, en relación con los pepenes en
los  que  sea  parte  el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 9. Recibir, transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 10. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A.
ante  las  autoridades  judiciales  y administrativas suministrando la
información  que  dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de las
actuaciones  que  adelanten.  11.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. Segundo: que
obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA



COLOMBIANA  S.A.,  mediante  las  correspondientes Escrituras Públicas
para  la  administración  de  la  cartera titularizada, otorgo al (la)
mandatario(a)  Martha Isabel Ramírez Ostos, las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde  la  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. sea parte, tenga intereses o
haya  sido llamado a comparecer. 2. Solicitar, retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.,
hacerlos  efectivos  ante  el  Banco  Agrario o quien haga sus veces y
recibir  el pago de dichos títulos por parte del Banco Agrario o quien
haga  sus  veces  así  como solicitar desgloses retirar documentos. 3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  ésta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
Superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
reestructuración  conforme a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  sea parte. 5.
Solicitar  a  las notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  mérito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
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TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.  o  representarla  judicialmente  en
procesos   ejecutivos  con  o  sin  título  hipotecario  o  prendario,
acciones    del   tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   tramite   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocados,  en  relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  del  documentos,  interrogatorios  de  parte, inspecciones



judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las actuaciones que adelanten, especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  se
interpongan,    con.    facultades    para    impugnar    los   fallos
correspondientes.  Tercero:  Que en virtud de las facultades otorgadas
al  BANCO CAJA SOCIAL S.A. para la administración de la cartera que ha
sido   vendida  por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  que  involucren  uno  o  más  de  los créditos
vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  como  administradora  de la cartera, los requerimientos
realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos. 3. Asistir a
las  audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales  o  judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso en los que se involucre uno o más de los créditos vendidos
por   el   Banco.   4.  Otorgar  poderes  para  adelantar  actuaciones
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policivas,   administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para
revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO CAJA SOCIAL S.A.
y  administrada  por  él  mismo.  Sexto: Limitación - Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Séptimo:  Que  el  presente poder
expirará,  además  de  las  causales  legales,  por la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0383 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
31  de  marzo  de  2015,  inscrita  el  11  de  Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043783 del libro V, compareció Rafael Alfonso Bastidas
Pacheco  identificado  con  cédula  de  extranjería  No.  357976 en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Ana  Hilda Perilla Espinosa identificada con



cédula  ciudadanía No. 52.508.120 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional
No.  157.875  del  C.S.  de la J., quien en la actualidad desempeña el
cargo  de  analista  jurídico,  para que en nombre y representación de
BACO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  ejecute  los  actos  que  más  adelante  se
relacionan:   1.   Representar   a  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  en  las
actuaciones  policivas, administrativas o judiciales. 2. Comparecer en
nombre  y representación de BANCO CAJA SOCIAL S.A. a las audiencias de
conciliación  extrajudiciales  y  a  las  que  se  fijen dentro de los
procesos  judiciales  en que éste tenga interés con amplias facultades
para  conciliar.  3.  Asistir  con  voz  y  voto  a  las  reuniones  y
audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales o judiciales) señaladas
por    las   diferentes   Superintendencias   respecto   de   procesos
concordatarios,   liquidaciones   obligatorias   o  administrativas  o
trámite  de  acuerdos  de  reestructuración  conforme  a la Ley 550 de
1999,  procesos  establecidos  en la ley 1116 de 2006 o diligencias de
cualquier  tipo  de proceso, con amplias facultades para conciliar, en
los  que  el  BANCO  CAJA SOCIAL S.A. sea parte. 4. Notificarse de las
actuaciones  procesales  en  que  tenga  interés  o se vea afectado el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  ante las diferentes autoridades de policía,
administrativas  o  judiciales. 5. Solicitar y retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de  BANCO  CAJA SOCIAL S.A., hacerlos
efectivos  ante  al  Banco Agrario o quien haga sus veces y recibir el
pago  de  dichos  títulos por parte del Banco Agrario o quien haga sus
veces,   así   como  solicitar  desgloses  y  retirar  documentos.  6.
Solicitar  a  las  notarías  la  expedición  de copias sustitutivas de
 

Página 290 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

hipoteca,  que  presten  mérito ejecutivo. 7. Absolver interrogatorios
de  parte  en los procesos en que el BANCO CAJA SOCIAL SA. sea citado,
con  plenas  facultades  para  confesar. 8. Otorgar poderes especiales
para   adelantar   las   actuaciones   policivas,   administrativas  o
judiciales,  particularmente  para  iniciar  en  nombre  del  Banco  o
representarlo  judicialmente  en  procesos ejecutivos con o sin título
hipotecario  o  prendario,  acción de tutela, procesos concordatarios,
liquidaciones  obligatorias o administrativas o trámite de acuerdos de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  ley 1116 de 2006, para hacer postura o solicitar
adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con capacidad para revocarlos, en relación con los pepenes en
los  que  sea  parte  el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 9. Recibir, transigir,
desistir,  reconocer  y  exhibir documentos en nombre y representación
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 10. Representar a BANCO CAJA SOCIAL S.A.
ante  las  autoridades  judiciales  y administrativas suministrando la



información  que  dichos  despachos  soliciten  en  desarrollo  de las
actuaciones  que  adelanten.  11.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. Segundo: que
obrando  de  acuerdo  a  los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.,  mediante  las  correspondientes Escrituras Públicas
para  la  administración  de  la  cartera titularizada, otorgo al (la)
mandatario(a)  Martha Isabel Ramírez Ostos, las siguientes facultades:
1.  Notificarse  dentro  de  los procesos judiciales o administrativos
donde  la  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. sea parte, tenga intereses o
haya  sido llamado a comparecer. 2. Solicitar, retirar de los diversos
despachos  judiciales  u  oficinas  judiciales los títulos de depósito
que  se  encuentren  a  órdenes  de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.,
hacerlos  efectivos  ante  el  Banco  Agrario o quien haga sus veces y
recibir  el pago de dichos títulos por parte del Banco Agrario o quien
haga  sus  veces  así  como solicitar desgloses retirar documentos. 3.
Notificarse   y   responder   en   representación   de  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  los  requerimientos realizados por cualquier tipo de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los  que  ésta  tenga interés. 4.
Asistir  con  voz  y voto a las reuniones y audiencias de conciliación
(extrajudiciales   o   judiciales)   señaladas   por   las  diferentes
Superintendencias  respecto  de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   trámite   de   acuerdos   de
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reestructuración  conforme a la Ley 550 de 1999, procesos establecidos
en  la  ley  1116  de  2006 o diligencias de cualquier otra clase ante
cualquier  autoridad  de  control  y  vigilancia  o  cualquier tipo de
proceso  en  los  que  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  sea parte. 5.
Solicitar  a  las notarías la expedición de copias sustitutivas de las
escrituras  públicas  que  contengan  hipotecas,  que  presten  mérito
ejecutivo  y  que  garanticen  los  créditos  hipotecarios  en los que
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  tenga  interés.  6.  Otorgar poderes
especiales  para  adelantar las actuaciones policivas, administrativas
o   judiciales,   particularmente   para   iniciar  en  nombre  de  la
TITULARIZADORA   COLOMBIANA  S.A.  o  representarla  judicialmente  en
procesos   ejecutivos  con  o  sin  título  hipotecario  o  prendario,
acciones    del   tutela,   procesos   concordatarios,   liquidaciones
obligatorias    o   administrativas   o   tramite   de   acuerdos   de
reestructuración   conforme   a   la   Ley  550  de  1999  y  procesos
establecidos  en  la  ley 1116 de 2006; para hacer postura o solicitar



adjudicación  por  cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate,  con  capacidad  para  revocados,  en  relación con la cartera
correspondiente  a  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 7. Atender debida y
oportunamente  con  las  más  amplias  facultades,  incluyendo  la  de
confesar,  cualquier  tipo  de  diligencia  o  procedimiento judicial,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las  audiencias  de conciliación,
exhibición  del  documentos,  interrogatorios  de  parte, inspecciones
judiciales  y  remate  judicial  en  los  procesos  en los procesos de
cobranza  jurídica  que  adelante  en  desarrollo  de  su  encargo. 8.
Desistir  de  las acciones judiciales que adelante en desarrollo de su
gestión   de  cobranza  jurídica.  9.  Recibir,  transigir,  desistir,
reconocer   y  exhibir  documentos  en  nombre  y  representación  del
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  10.  Representar a la TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  ante  las  autoridades  judiciales y administrativas
suministrando   la  información  que  dichos  despachos  soliciten  en
desarrollo  de  las actuaciones que adelanten, especialmente contestar
los  requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan en las acciones de
tutela   que  en  contra  de  la  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  se
interpongan,    con.    facultades    para    impugnar    los   fallos
correspondientes.  Tercero:  Que en virtud de las facultades otorgadas
al  BANCO CAJA SOCIAL S.A. para la administración de la cartera que ha
sido   vendida  por  el  mismo  Banco,  se  confieren  las  siguientes
facultades:  1.  Notificarse  dentro  de  los  procesos  judiciales  o
administrativos  donde  que  involucren  uno  o  más  de  los créditos
vendidos.  2.  Notificarse y responder en representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  como  administradora  de la cartera, los requerimientos
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realizados   por  cualquier  tipo  de  autoridad,  originados  en  las
diferentes  acciones  judiciales  o  procedimientos administrativos en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos. 3. Asistir a
las  audiencias  de  conciliación  (extrajudiciales  o  judiciales)  o
diligencias  de  cualquier  otra clase ante cualquier autoridad y tipo
de  proceso en los que se involucre uno o más de los créditos vendidos
por   el   Banco.   4.  Otorgar  poderes  para  adelantar  actuaciones
policivas,   administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para
revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO CAJA SOCIAL S.A.
y  administrada  por  él  mismo. Cuarto: Limitación - Para los efectos
relativos  a  la  conciliación,  la  capacidad se encuentra limitada a
doscientos  (200)  SMLMV.  Que el presente poder tendrá vigencia hasta
tanto  sea  expresamente  revocado.  Quinto:  Que  el  presente  poder
expirará,  además  de  las  causales  legales,  por la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 



Por  Escritura  Pública  No. 1401 del 08 de abril de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2022, con el No. 00047256 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Juliana
Cardona   Osorio,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
42.150.720,  quien  actualmente  desempeña  el  cargo  de  Gerente  de
Oficina  de  Chiquinquirá,  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., para que en
nombre  y  representación BANCO CAJA SOCIAL S.A. ejecute los actos que
adelante  se  relacionan:  1.  Otorgar poderes a los abogados externos
del  BANCO  CAJA SOCIAL, a efecto de que en nombre de este intervengan
y/o  se hagan parte en tribunales de arbitramento, acciones de tutela,
procesos  administrativos y judiciales del orden civil, laboral, penal
en  los  que figure el BANCO CAJA SOCIAL, como convocante, accionante,
demandante  o  denunciante  o  como  convocado, accionado, demandado o
denunciado,   con  amplias  facultades  para  revocarlos.  2.  Otorgar
poderes  a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL, a efecto de
que  en  nombre  de este acepten procesos judiciales, ejecutivos con o
sin  títulos  hipotecarios o prendario, tendiente a la recuperación de
la  cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos. 3. Aceptar y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  banco  caja  socia,  así  como  suscribir  las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.  Aceptar  y  cancelar  prendas  de  vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelación.  5.  Endosar  en  procuración  y
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protestar  títulos  valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A sea
tenedor  legítimo.  6.  Notificarse,  en representación del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A  de  todas las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos  actos, los recursos de la vía gubernativa. 8. Realizar
a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  cámara  de  comercio.  9. Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A todas las diligencias administrativas necesarias para
el   normal   y   bien   funcionamiento  de  la  oficina  a  su  cargo
especialmente  para  le  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a



las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,
laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  a  BANCO  CAJA SOCIAL S.A ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelanten.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   que   contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  de parte en los procesos en que BANCO CAJA SOCIAL S.A
sea  citado,  con  amplias  facultades  para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A  por  pago  de  la  obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir  en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A
los  contratos  de  cuenta corriente, en calidad de banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles   siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas  del  BCSOC  S.A.  17. Celebrar y dar por
terminados  los  contratos de trabajo de los funcionarios dependientes
de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional. 18. Presentar
a  nombre  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, las denuncias penales a que haya
lugar  por  ilícitos de cualquier naturaleza, ocurridos o relacionados
con  las operaciones de la oficina y participar en nombre del banco en
las  audiencias  que  en  desarrollo  de tales denuncias se fijen. 19.
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Participar  en  los  eventos cívicos, gremiales y culturales en nombre
del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A. 20. Suscribir las escrituras públicas de
dación  en  pago  a favor del BANCO CAJA SOCIAL aso como la aclaración
de  las  mismas  previo  visto  bueno, por escrito de un representante
legal  de  la  entidad  debidamente  inscrito  en  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal  expedido por la Superintendencia
Financiera,    documentos    estos   que   deberán   ser   debidamente
protocolizados,  para  que  formen parte integral de dichas escrituras
públicas  de  dación  en  pago. 21. Para que a nombre del BANCO SOCIAL
S.A,  Suscriba  cartas  de compromiso, mediante las cuales el Banco se
obligue,  previo  cumplimiento de los requisitos internos establecidos
para   el   otorgamiento  de  operaciones  de  crédito  a  desembolsar
directamente   los  dineros  producto  de  operaciones  crediticias  a
entidades  financieras  que  financien proyectos de vivienda. Respecto
de   los   actos   mencionados  en  el  numeral  anterior,  salvo  los
relacionados  directamente  con  la  colocación  de  cualquiera de los



productos  del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encentra limitada
a  quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes (500SMLMV).
Que  los Artículos 11 y 13 del Decreto 2331 de 1998 establecen que las
instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias del fondo
de   garantías  de  las  instituciones  financieras,  los  poderes  de
ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el fondo en uso
de  sus  atribuciones  conferidas  por  los  Artículos  11  y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de lo anterior y
obran  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril de dos mil
(2000)  de  la notaría once (11) del círculo notarial de Bogotá D.C. A
BANCO  CAJA SOCIAL S.A, otorgada al mandatario Juliana Cardona Osorio,
las  siguientes  facultades:  1.  Conciliar  dentro  de  los  procesos
judiciales  donde  el  fondo de garantías de instituciones financieras
sea  parte,  en  las  mismas  condiciones  en la cuales las efectúe el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  En  su  calidad  de acreedor hipotecario en
virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados de conformidad con lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y las
demás  normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen y, en el
Decreto  1818  de  1998  y  demás  normas sobre la materia: Así mismo,
deberá  darse  cumplimiento  a lo dispuesto en la cláusula segunda del
numeral  23 del contrato de mandato para la administración de créditos
otorgados  por  el  fondo de garantías de instituciones financieras en
desarrollo  del  Decreto  de emergencias económicas 2331 de 1998. Para
estos   efectos  la  capacidad  se  encuentra  limitada  a  quinientos
salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500  SMLMV).  2.
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Notificarse  dentro de los procesos judiciales o administrativos donde
el   fondo  de  garantías  sea  parte,  en  relación  con  la  cartera
hipotecaria   de   su   propiedad   otorgada  de  conformidad  con  lo
establecido  en  los  Artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998, y en
las  demás  normas  que  lo  reglamenten, adiciones o complementen. 3.
Absolver  interrogatorios  de  parte  a los que sea citado el fondo de
garantías  de  instituciones  financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en  los  artículos  11  y  12 del Decreto 2331 de 1998 y
demás  normas  que  lo  adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar
poderes   para  adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o
judiciales,  con  capacidad para revocados. En relación con la cartera
hipotecada  de su propiedad otorgada de conformidad con lo establecido
en  los  Artículos  11  y  12  de Decreto 2331 de 1998, y en las demás
normas  que  lo  reglamenten, adicionen o complementen. Que obrando de
acuerdo  con los poderes conferidos por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.



Mediante  las correspondientes escrituras públicas para administración
de  la  cartera  titularizada,  otorgada al (la) mandatario(a) Juliana
Cardona  Osorio,  las  siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  Sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3  asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes
(500  SMLMV).  4 otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
administrativas  o judiciales, con capacidad para revocarlos atinentes
a  la  cartera correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Que en
virtud  de  las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL S.A. Para la
administración  de  la cartera que ha sido vendida por el mismo banco,
se  confieren  las siguientes facultades: 1. Notificarse dentro de los
procesos  judiciales  o administrativos donde que involucren uno o más
de   los   créditos   vendidos.   2.   Notificarse   y   responder  en
representación  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A., como administradora de la
cartera,   los   requerimientos   realizados  por  cualquier  tipo  de
autoridad,   originados   en  las  diferentes  acciones  judiciales  o
procedimientos  administrativos  en  los que se involucre uno o más de
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los  créditos  vendidos.  3.  Asistir a las audiencias de conciliación
(extrajudiciales  o  judiciales) o diligencias de cualquier otra clase
ante  cualquier  autoridad  y  tipo de proceso en los que se involucre
uno  o  más de los créditos vendidos por el banco. Para estos efectos,
la  capacidad de conciliar está limitada a quinientos salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (500  SMLMV).  4.-  otorgar poderes para
adelantar  actuaciones  policivas,  administrativas  o judiciales, con
capacidad  para  revocarlos,  atinentes a la cartera vendida por BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A.  Y  administrada  por  el  mismo. El presente poder
tendrá  vigencia  desde  el  momento  de su otorgamiento hasta que sea
revocado.  Que  el  presente  poder  expirará,  además  de  las causas
legales,  por  la  terminación del contrato de trabajo existente entre
el mandante y el mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2384 del 07 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio



el  22  de  junio de 2022, con el No. 00047626 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Norma Yaneth
Gómez   Salgado,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía  número
40.443.825  expedida  en Villavicencio, quien actualmente desempeña el
cargo  de  Gerente de la Oficina Granada (Meta), del BANCO CAJA SOCIAL
S.A.,  para  que  en nombre y representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A
ejecute  los  actos que más adelante se relacionan: 1. Otorgar poderes
a  los  abogados  externos del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a afecto de que
en  nombre  de  este  intervengan  y/o se hagan parte en tribunales de
arbitramento,   acciones   de  tutela  y  procesos  administrativos  y
judiciales  del  orden  civil,  laboral  y penal, en los que figure el
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como  convocante, accionante, demandante o
denunciante  ó  como convocado, accionado, demandado o denunciado, con
amplias   facultades  para  revocarlos.  2.-  Otorgar  poderes  a  los
abogados  externos  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., a efecto de que en
nombre  de  este  adelanten  procesos  judiciales ejecutivos con o sin
título  hipotecario  o  prendario,  tendientes  a  la  recuperación de
cartera,  con  amplias  facultades  para  revocarlos.  3.-  Aceptar  y
cancelar  hipotecas  constituidas  o que se constituyan en garantía de
obligaciones  para  el  BANCO CAJA SOCIAL S.A., así como suscribir las
escrituras  aclaratorias  que sean necesarias para dichas aceptaciones
y/o  aclaraciones.  4.-  Aceptar  y cancelar prendas sobre vehículos o
cualquier  otro bien que garantice obligaciones a favor del BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.,  igualmente  suscribir  los  documentos  aclaratorios de
dichas  aceptaciones  y  cancelaciones  5.-  Endosar  en procuración y
protestar  título valores de los cuales el BANCO CAJA SOCIAL S.A., sea
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tenedor  legítimo.  6.-  Notificarse,  en representación de BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  de todos las actuaciones policivas y procesos judiciales
que  en contra de este se tramiten, así como solicitar copias, retirar
oficios  y  solicitar desgloses. 7. Notificarse, en representación del
BANCO  CAJA SOCIAL S.A. de los actos administrativos que profieran las
autoridades  municipales  y/o  departamentales,  así  como  interponer
contra  dichos actos, los recursos de la vía gubernativa 8. Realizar a
nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  todos los trámites necesarios
tendientes  a  la  inscripción  de  la  oficina  a  su  cargo, ante la
correspondiente  Cámara  de  Comercio  9.  Realizar a nombre del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  todas  las  diligencias administrativas necesarias
para  el  normal  y  buen  funcionamiento  de  la oficina a su cargo y
especialmente  para  la  expedición  de la correspondiente licencia de
funcionamiento.  10.  Comparecer  en nombre y representación del BANCO
CAJA  SOCIAL S.A. a las audiencias de conciliación extrajudiciales y a
las  que se fijen dentro de los procesos judiciales de carácter civil,



laboral  y  penal  en  que  este tenga interés, con amplias facultades
para  conciliar.  11.  Representar  al BANCO CAJA SOCIAL S.A. ante las
autoridades  policivas,  judiciales  y administrativas, exhibiendo los
documentos  que  se decreten en las etapas probatorias y suministrando
la  información  que  dichos  despachos soliciten en desarrollo de las
actuaciones  que  adelantan.  12.  Contestar  demandas de tutela y los
requerimientos  que  a  la  entidad  se  hagan  en desarrollo de estas
demandas   contra   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  se  interpongan,  e
igualmente   impugnar  los  fallos  de  las  mismas  y  responder  los
incidentes  de  desacato  que  de ellos puedan derivarse. 13. Absolver
interrogatorios  da  parte  en  los  procesos en que BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  sea citado con amplias facultades para confesar. 14. Endosar sin
responsabilidad  los  pagarés  suscritos a favor del BANCO CAJA SOCIAL
S.A,  por  pago  de  la obligación y a solicitud de quien o quienes la
hayan  cancelado.  15.  Suscribir en nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A,
los  contratos  de  cuenta  corriente en calidad de Banco librado. 16.
Celebrar  y  terminar  contratos  de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles,  siempre  que  la  destinación  de  estos  últimos  sea  el
funcionamiento  de  oficinas del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 17. Celebrar y
dar  por  terminados  los  contratos  de  trabajo  de los funcionarios
dependientes  de  su  oficina, previo acuerdo con el Gerente regional.
18.  Presentar  a  nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A, las denuncias
penales  a  que  haya  lugar  por  ilícitos  de  cualquier  naturaleza
ocurridos   o  relacionados  con  las  operaciones  de  la  oficina  y
participar  en nombre del Banco en las audiencias que en desarrollo de
tales  denuncias  se  fijen.  19.  Participar  en los eventos cívicos,
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gremiales  y  culturales,  en  nombre  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 20.
Suscribir  las escrituras públicas de dación en pago a favor del BANCO
CAJA  SOCIAL  S.A,  así como la aclaración de las mismas, previo visto
bueno,   por   escrito   de  un  Representante  Legal  de  la  entidad
debidamente  inscrito en el certificado de Existencia y Representación
Legal  expedido  por  la Superintendencia Financiera, documentos estos
que  deberán  ser  debidamente  protocolizados,  para que formen parte
integral  de  dichas  escrituras  públicas  de  dación  en  pago.  21.
Ratificar  toda  clase  de  actos  y  escrituras,  así  como suscribir
escrituras  de  Resciliación en nombre del BANCO CAJA SOCIAL .S.A. 22.
Suscribir  en  favor  de  terceros  las escrituras de Transferencia de
Dominio  respecto de Inmuebles de propiedad del BANCO CAJA SOCIAL S.A.
23.  Solicitar  y  retirar  de  los  diversos  despachos  judiciales u
oficinas  judiciales  los  títulos  de  depósito  que  se encuentren a
nombre  del  BANCO  CAJA  SOCIAL S.A., hacerlos efectivos y recibir el
pago  de  dichos  títulos  por  parte  del Banco Agrario de Colombia o



quien  haga sus veces, así como solicitar desgloses, retirar garantías
y  toda  clase  de  documentos  que  se encuentren incorporados en los
procesos.  24.  Para  que a nombre del BANCO CAJA SOCIAL S.A, suscriba
cartas  de compromiso, mediante las cuales el Banco se obligue, previo
el  cumplimiento  de  los  requisitos  internos  establecidos  para el
otorgamiento  de operaciones de crédito a desembolsar directamente los
dineros  producto  de  operaciones crediticias a Entidades Financieras
que  financien  proyectos de vivienda. 25. Solicitar a las notarías la
expedición  de  copias  sustitutivas  de  hipoteca, que presten mérito
ejecutivo.  Respecto  de los actos mencionados en el numeral anterior,
salvo  los  relacionados  directamente con la colocación de cualquiera
de  los  productos del BANCO CAJA SOCIAL S.A, la facultad se encuentra
limitada  a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigente (500
SMLMV).  Que los artículos 11 y 13 del decreto 2331 de 1998 establecen
que  las  instituciones  financieras pueden adelantar como mandatarias
del  Fondo  de Garantías de las instituciones financieras los procesos
de  ejecución  para el cobro de los créditos otorgados por el Fondo en
uso  do  sus  atribuciones  conferidas por los artículos 11 y 12 de la
disposición  anteriormente  citada.  Que  en  virtud  de lo anterior y
obran  de  acuerdo  al poder conferido por FOGAFIN, mediante escritura
setecientos  cincuenta y nueve (759) del once (11) de abril de dos mil
(2000)  de  la notaría once (11) del círculo Notarial de Bogotá D.C. a
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A,  otorgada  al  Mandatario Norma Yaneth Gómez
Salgado,  las  siguientes  facultades:  1.  Conciliar  dentro  de  los
procesos  judiciales  donde  el  Fondo  de  Garantías de Instituciones
Financieras  sea  parte,  en  las  mismas condiciones en la cuales las
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efectúe   el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  en  su  calidad  de  acreedor
hipotecario   en  virtud  de  los  créditos  de  alivio  otorgados  de
conformidad  con  lo  establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto
2331  de  1998  y  las  demás  normas  que lo reglamenten, adicionen o
complementen  y,  en  el  Decreto 1818 de 1998 y demás normas sobre la
materia;  así  mismo,  deberá  darse cumplimiento a lo dispuesto en la
cláusula  segunda  del  numeral  23  del  Contrato  de Mandato para la
administración  de  créditos  otorgados  por  el Fondo de Garantías de
Instituciones  Financieras  en  desarrollo  del Decreto de Emergencias
Económicas  2331 de 1998. Para estos efectos la capacidad se encuentra
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV).  2.  Notificarse  dentro  de  los  procesos judiciales o
administrativos  donde  el  Fondo  de Garantías sea parte, en relación
con  la  cartera  hipotecaria  de su propiedad otorgada de conformidad
con  lo establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998,
y  en  las  demás normas que lo reglamenten, adiciones o complementen.



3.  Absolver interrogatorios de parte a los que sea citado el Fondo de
Garantías  de  Instituciones  Financieras  en  su  calidad de acreedor
hipotecario  de los créditos de alivio otorgados de conformidad con lo
establecidos  en los articulo 11 y 12 del Decreto 2331 de 1998 y demás
normas  que  lo adicionan, modifican o reglamenten. 4. Otorgar poderes
para  adelantar  actuaciones  policivas, administrativas o judiciales,
con  capacidad para revocarlos. En relación con la cartera hipotecaria
de  su  propiedad  otorgada  de  conformidad con lo establecido en los
artículos  11  y 12 de Decreto 2331 de 1998, y en las demás normas que
lo  reglamenten,  adicionen o complementen. Que obrando de acuerdo con
los  poderes  conferidos  por  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. mediante
las  correspondientes  escrituras  públicas  para administración de la
cartera  titularizada,  otorgada  al(la),  mandatario(a)  Norma Yaneth
Gómez  Salgado,  las  siguientes  facultades: 1. Notificarse dentro de
los   procesos   judiciales  o  administrativos  donde  TITULARIZADORA
COLOMBIANA  S.A.  sea  parte,  tenga  intereses  o haya sido llamado a
comparecer.   2.   Notificarse   y   responder  en  representación  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  los  requerimientos  realizados por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos  en  los que ésta tenga
interés.  3. Asistir a las audiencias de conciliación (extrajudiciales
o  judiciales)  o  diligencias  de cualquier otra clase ante cualquier
autoridad  y  tipo  de  proceso  en  los que TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.,  sea  parte.  Para estos efectos, la capacidad de conciliar está
limitada  a  Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(500  SMLMV). 4. Otorgar poderes para adelantar actuaciones policivas,
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administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes  a  la  cartera  correspondiente a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.  Que  en  virtud de las facultades otorgadas al BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  para  la administración de la cartera que ha sido vendida por el
mismo  Banco,  se  confieren las siguientes facultades: 1. Notificarse
dentro   de  los  procesos  judiciales  o  administrativos  donde  que
involucren  uno  o  más  de  los  créditos  vendidos. 2. Notificarse y
responder   en   representación  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  como
administradora  de  la  Cartera,  los  requerimientos  realizados  por
cualquier  tipo  de  autoridad,  originados en las diferentes acciones
judiciales  o  procedimientos  administrativos en los que se involucre
uno  o  más  de  los créditos vendidos. 3. Asistir a las audiencias de
conciliación   (extrajudiciales   o   judiciales)   o  diligencias  de
cualquier  otra  clase  ante  cualquier autoridad y tipo de proceso en
los  que se involucre uno o más de los créditos vendidos por el Banco.
Para  estos  efectos,  la  capacidad  de  conciliar  está  limitada  a



Quinientos  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes (500 SMLMV).
4.    Otorgar    poderes   para   adelantar   actuaciones   policivas,
administrativas   o   judiciales,   con   capacidad  para  revocarlos,
atinentes   a  la  cartera  vendida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  y
administrada  por el mismo. El presente poder tendrá vigencia desde el
momento  de  su  otorgamiento  hasta que sea revocado. Que el presente
poder  espirará,  además de las causas legales, por la terminación del
contrato de trabajo existente entre el mandante y el mandatario.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
E.P. NO.         FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
 3.080       30- XII-1991   42 STAFE BTA    9- IV -1992-NO.361882
11.738       11- XII-1992   29 STAFE BTA   17-XII- 1992-NO.389653
   917       23- III-1993   42 STAFE BTA   28-IV - 1993-NO.403435
 9.198        6- X  -1993   29 STAFE BTA   19- X  -1993-NO.424093
 1.593       28- III-1994   42 STAFE BTA   20- IV -1994 NO.444694
 1.300       27- III-1996   42 STAFE BTA   29- III-1996 NO.532538
 1.831       24- IV -1996   42 STAFE BTA   25- IV -1996 NO.535517
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0005070  del  26  de    00604286  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX           
42 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0001351 del 20 de marzo    00627497  del  24  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 42 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001018 del 17 de marzo    00674331  del  31  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0008764  del  22  de    00709399  del  23  de diciembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 29    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000091 del 20 de enero    00713156  del  21  de  enero de
de  2000 de la Notaría 42 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004143  del  20  de    00754020  del  24  de noviembre



noviembre  de 2000 de la Notaría 42    de 2000 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001204 del 29 de junio    00784026  del  3  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 61 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002038  del  10  de    00798569  del  17 de octubre de
octubre  de  2001  de la Notaría 61    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002250  del  13  de    00802046  del  14  de noviembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 61    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001292 del 22 de julio    00836634  del  22  de  julio de
de  2002 de la Notaría 61 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003188 del 27 de junio    00998285  del  27  de  junio de
de  2005 de la Notaría 42 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 25 de    01011104  del  13 de septiembre
agosto   de   2005  de  la  Revisor    de 2005 del Libro IX           
Fiscal                             
E.   P.   No.  0003854  del  23  de    01265702  del  26  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 30    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1426 del 7 de abril de    01373872  del  7  de  abril  de
2010  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  0737 del 5 de abril de    01469318  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1827 del 22 de agosto de    01505838  del  23  de agosto de
2011  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  456 del 15 de abril de    01830772  del  30  de  abril de
2014  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0429 del 27 de abril de    02105090  del  19  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1934 del 25 de mayo de    02228252  del  26  de  mayo  de
2017  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3833   del   13  de    02259782  del  15 de septiembre



septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX           
21 de Bogotá D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 12 de junio de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 13 de junio de 2017 bajo el número 02233831 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,  respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
-  FIDUCIARIA  COLMENA  S  A  Y PODRA UTILIZAR LA DENOMINACION COLMENA
FIDUCIARIA  LA SOCIEDAD PODRA UTILIZAR LA EXPRESION COLMENA ACOMPAÑADA
DE SU DENOMINACION GENERICA DE FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-06-12
                              Certifica:                              
Por Documento Privado del 15 de marzo de 2000 , inscrito el 4 de abril
de  2000  bajo  el  número  00723173 del libro IX, comunicó la persona
natural matríz:
- Fundacion Social   
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
- FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento Privado del 1 de agosto de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 2 de agosto de 2018 bajo el número 02363099 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-07-27
 
 



              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control inscrita el 13 de junio de 2017
bajo  el  Registro No. 02233831 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad BANCO CAJA SOCIAL S.A. (matriz), ejerce Situación de
Control  sobre la sociedad FIDUCIARIA COLMENA S.A. (subordinada) y las
dos   sociedades  hacen  parte  del  Grupo  Empresarial  liderado  por
FUNDACIÓN SOCIAL (matriz).
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  Situación  de  Control inscrita el 2 de agosto de 2018
bajo  el  Registro No. 02363099 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad INVERSORA FUNDACIÓN SOCIAL SAS (matriz) comunica que
ejerce  Situación  de  Control directa sobre las sociedades BANCO CAJA
SOCIAL  S.A.  Desde  el 27 de julio de 2018, COLMENA SEGUROS S.A desde
el  26  de  julio  de  2018, capitalizadora COLMENA S.A desde el 26 de
julio  de  2018,  e indirecta sobre FIDUCIARIA COLMENA S.A a través de
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A. (subordinadas) desde el 26 de julio de 2018.
Así  mismo,  existe Grupo Empresarial con la FUNDACIÓN SOCIAL (matríz)
y las sociedades subordinadas antes indicadas.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  911  de  la  Junta  Directiva del 3 de abril de 1.995,
inscrita  el  19  de  mayo de 1.995 bajo el número: 493. 517 del libro
IX,  se  decretó  una  emisión  de  bonos  ordinarios por cuantía de $
40.000.000.000,00  y  fue  elegido  como  representante  legal  de los
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tenedores de bonos a: FIDUCIARIA BIC S.A.
 
Por  Resolución  No.  0316 de la Superintendencia de Valores del 28 de
abril  de  1999, inscrita el 3 de junio de 1999 bajo el No. 682930 del
libro  IX,  se  designó  como  representante legal de los tenedores de
títulos   de   la   titularización   inmobiliaria  banco  caja  social
tibcs-01-99 a la FIDUCIARIA DEL VALLE S.A.
 
Como  consecuencia  del  proceso  de  fusión  inscrito con el Registro
998285  del  libro IX, la sociedad de la referencia figura como emisor
de  los  bonos  ordinarios  y  títulos que en su momento banco colmena
emitió   al  mercado,  y  los  siguientes  son  los  nombramientos  de
representantes  legales  de tenedores de bonos o títulos que figuraban
en el BANCO COLMENA al momento de la fusión.
 
Mediante  Resolución  463  del  24  de  julio  de  1990 de la Comisión



Nacional  de  Valores,  inscrita  el  05 de septiembre de 1990 bajo el
número  303781  del  libro  IX, se designó a la CAJA SOCIAL DE AHORROS
como  representante  legal  de los tenedores de bonos obligatoriamente
convertibles  en acciones emitidos por la CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO
Y  VIVIENDA  COLMENA S .A., en desarrollo de la resolución 1870 del 23
de mayo de 1988, expedida por la Superintendencia Bancaria.
 
Mediante  Resolución  462  del  24  de  julio  de  1990 de la Comisión
Nacional  de  Valores,  inscrita  el  05 de septiembre de 1990 bajo el
número  303782  del  libro  IX, se designó a la caja social de ahorros
como  representante  legal  de los tenedores de bonos obligatoriamente
convertibles  en acciones emitidos por la CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO
Y  VIVIENDA COLMENA S .A ., en desarrollo de la Resolución 1811 del 30
de mayo de 1988, expedida por la Superintendencia Bancaria.
 
Por  Contrato  del  20 de noviembre de 1995, inscrito el 09 de octubre
de  1996  bajo  el  número  557888  del libro IX, entre las sociedades
CORPORACION   SOCIAL   DE   AHORRO  Y  VIVIENDA  COLMENA,  y  sociedad
FIDUCIARIA  DEL  VALLE  S.A.,  la  primera  designo  a la segunda como
representante  de  los  tenedores  de bonos ordinarios por un monto de
$40.000.000.000,00.
 
Por  Contrato  del  24  de enero de 1997, inscrito el 18 de febrero de
1997  bajo  el  número  574229  del  libro  IX,  entre  las sociedades
CORPORACIÓN   SOCIAL   DE  AHORRO  Y  VIVIENDA  COLMENA,  y,  sociedad
FIDUCIARIA  DEL  VALLE  S.A.,  la  primera  designo  a la segunda como
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representante de los tenedores de bonos.
 
Por  Acta 587 de la junta directiva de la Corporación Social De Ahorro
Y  Vivienda  Colmena  del  20  de noviembre de 1997, inscrita el 16 de
marzo  de  1998  bajo  el  número  626563 del libro IX, se nombró como
representante  legal  de  los  tenedores  de bonos a la FIDUCIARIA DEL
VALLE S. A. Por un monto de $300.000.000.000,00.
 
Mediante   Resolución   0315   del   28   de   abril  de  1999  de  la
Superintendencia  de  valores, inscrita el 03 de junio de 1999 bajo el
número  682934  del  libro  IX, se designó a FIDUCIARIA DEL VALLE S.A.
Como  representante legal de títulos de la titularización inmobiliaria
colmena  TIC-04-
99,  cuyo  constituyente  originador es la CORPORACION
SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA "COLMENA".
 



Mediante   Resolución   0382   del   27   de   mayo   de  1999  de  la
Superintendencia  de  Valores, inscrita el 03 de junio de 1999 bajo el
número  682935  del  libro  IX, se designó a FIDUCIARIA DEL VALLE S.A.
Como  representante legal de títulos de la titularización inmobiliaria
colmena  TIC-05-
99,  cuyo  constituyente  originador es la CORPORACIÓN
SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA "COLMENA".
 
Por  Contrato  del 29 de septiembre de 1999, inscrito el 04 de febrero
de  2000  bajo el número 714750 del libro IX, entre FIDUCIARIA COLMENA
(como  vocera  del  respectivo  patrimonio  autónomo  creado  mediante
fiducia  mercantil  suscrito  por  fiduciaria  COLMENA  Y  CORPORACION
SOCIAL  DE  AHORRO  y VIVIENDA COLMENA), y, FIDUCIARIA DEL VALLE S.A.,
la  primera designo a la segunda como representante legal de tenedores
de títulos inmobiliarios colmena TIC 06-99.
 
Por  Contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  28  de enero de 2015, entre las sociedades BANCO CAJA SOCIAL S.A y
siglas  BANCO  CAJA  SOCIAL  BCSC  Y  BCSC  SA Y HELM FIDUCIARIA S.A.,
inscrito  el  25  de abril de 2016, bajo el No. 02096760 del libro IX,
fue  nombrada  representante  legal  de  los  tenedores  de bonos a la
sociedad HELM FIDUCIARIA S.A.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
 

Página 306 de 331
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de enero de 2023 Hora: 22:24:20
Recibo No. AA23036259

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230362592819E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.



 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PEPE SIERRA            
Matrícula No.:              00415128
Fecha de matrícula:         9 de julio de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 19 # 116 - 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL ZONA INDUSTRIAL        
Matrícula No.:              00429422
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 13 #62 - 64                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL UNICENTRO              
Matrícula No.:              00429423
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 15 No 124 - 30 Lc 1 - 167         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CHICO                  
Matrícula No.:              00429424
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia



Dirección:                   Av. Carrera 15 # 90 - 20                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CENTRO COMERCIAL NIZA  
Matrícula No.:              00429425
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 70 D # 127 - 60 In 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL MARLY                  
Matrícula No.:              00429427
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 # 53 - 31                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CONTADOR               
Matrícula No.:              00429428
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Carrera 19 # 137 - 02                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL RESTREPO VALVANERA     
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Matrícula No.:              00429430
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 18 # 17 - 01 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PARQUE NACIONAL        
Matrícula No.:              00429432
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Carrera 13 # 38 - 61                    
Municipio:                  Bogotá D.C.



 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CARRERA DECIMA         
Matrícula No.:              00429435
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 18 # 9 - 79 Lc 215                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL INGLES                 
Matrícula No.:              00429436
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Carrera 27 Sur # 41 - 12/14 Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL QUIRIGUA               
Matrícula No.:              00429437
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 94 # 80 C - 51                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TABORA                 
Matrícula No.:              00429438
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Cl 72 # 76 - 02 / 08                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TERMINAL DE TRANSPORTE 
Matrícula No.:              00429440
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 22C N° 68F -89 Local 244           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SANTA ISABEL           



Matrícula No.:              00429441
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 1F # 26A - 02/10                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL VENECIA AV. 68         
Matrícula No.:              00429442
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Diagonal 49 Sur # 51 - 03/05             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL VEINTE DE JULIO        
Matrícula No.:              00429443
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Carrera 6 A # 25C - 34 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PABLO VI               
Matrícula No.:              00429444
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Ac 53 # 52 - 16 Bis                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL MODELIA                
Matrícula No.:              00429445
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 75 # 23 F - 47                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL ALCAZARES              
Matrícula No.:              00429446
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990



Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 68 # 24 - 04                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL LAS FERIAS             
Matrícula No.:              00429448
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 72 # 70 - 69                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CEDRITOS               
Matrícula No.:              00429449
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Carrera 19 # 148 - 60                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL KENNEDY PLAZA          
Matrícula No.:              00429450
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 35 Sur # 78A - 08                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SOACHA PARQUE          
Matrícula No.:              00429451
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Carrera 7 # 14 - 02                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL BOSA CENTRO            
Matrícula No.:              00429454
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia



Dirección:                   Cl 65 Sur # 80 - 04                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL METROPOLIS             
Matrícula No.:              00429455
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Carrera 68 N° 75A - 50 Local 101/102 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SAN MARTIN             
Matrícula No.:              00434797
Fecha de matrícula:         11 de enero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 7 # 31 A - 10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PASTRANITA             
Matrícula No.:              00441976
Fecha de matrícula:         27 de febrero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Ciudad De Cali # 48 A - 15 / 23 Sur  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CALLE 100              
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Matrícula No.:              00441978
Fecha de matrícula:         27 de febrero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 100 # 8 A - 55 Lc 154 / 155       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL AGENCIA PARK WAY       
Matrícula No.:              00441980
Fecha de matrícula:         27 de febrero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Carrera 24 # 40 - 74 /86             
Municipio:                  Bogotá D.C.



 
Nombre:                     BANCO   CAJA   SOCIAL   CENTRO  COMERCIAL
                            GALERIAS                                 
Matrícula No.:              00441981
Fecha de matrícula:         27 de febrero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 27 # 53 - 72 Lc 357 -358             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PUENTE LARGO           
Matrícula No.:              00441983
Fecha de matrícula:         27 de febrero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av. Suba N° 106 - 06                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TRINIDAD GALAN         
Matrícula No.:              00441993
Fecha de matrícula:         27 de febrero de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Carrera 56# 4B -26                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL FUSAGASUGA             
Matrícula No.:              00550819
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Fecha de matrícula:         3 de junio de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Las Palmas # 6 - 39 / 43              
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO   CAJA   SOCIAL   AV   LAS   PALMAS
                            FUSAGASUGA                               
Matrícula No.:              00557601
Fecha de matrícula:         27 de julio de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Las Palmas # 8 - 06                  
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)



 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CENTRO ANDINO          
Matrícula No.:              00571104
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 11 No 82 - 83 Lc 140              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL AVENIDA EL DORADO      
Matrícula No.:              00711337
Fecha de matrícula:         19 de junio de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  El  Dorado  #  69  A  -  51  To  A Lc
                            103/104                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PARQUE FONTIBON        
Matrícula No.:              00711341
Fecha de matrícula:         19 de junio de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 100 # 18 - 12/22                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CENTRO SUBA            
Matrícula No.:              00711342
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Fecha de matrícula:         19 de junio de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Calle 145 N° 91 - 19 Local 4 -101    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL MERCURIO               
Matrícula No.:              00711345
Fecha de matrícula:         19 de junio de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 # 31 - 35 Locs. 147/150        
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 



Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TELEPORT               
Matrícula No.:              00806128
Fecha de matrícula:         17 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 113 # 7 -21 Lc 102                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL BOUTIQUE               
Matrícula No.:              00806195
Fecha de matrícula:         17 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 7 # 77 - 65 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CENTRAL OPERATIVA      
Matrícula No.:              00820660
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Diagonal 31A # 6 -90                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL NOGAL                  
Matrícula No.:              00820668
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Caracas 7A # 77 - 83                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL COLINA CAMPESTRE       
Matrícula No.:              00820672
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 58 # 137 B - 01 Lc 09/15          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CALLE 80               
Matrícula No.:              00820673



Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 80 # 73 B - 25                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CHIA                   
Matrícula No.:              00820676
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla # 3 - 40 Local 127           
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL AVENIDA CHILE          
Matrícula No.:              00859126
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Chile # 10 - 83 / 85                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL KENNEDY                
Matrícula No.:              00865947
Fecha de matrícula:         28 de abril de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 77 # 36 - 05 Sur                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CENTRO MAYOR           
Matrícula No.:              00865949
Fecha de matrícula:         28 de abril de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Aut Sur # 38 A - 20 Lc 2-035 2-036      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CHAPINERO              
Matrícula No.:              00865954
Fecha de matrícula:         28 de abril de 1998
Último año renovado:        2022



Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 59 # 10 - 68                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL LA VICTORIA            
Matrícula No.:              00901614
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur 5 26 Este                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL AVENIDA 26             
Matrícula No.:              00901624
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 26 # 27 - 06                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL VEINTE DE JULIO CRA 5  
Matrícula No.:              00901626
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 5 A # 25 C - 95 Sur                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL LAS AGUAS              
Matrícula No.:              00901632
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 19 # 3 -58                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL VILLA JAVIER           
Matrícula No.:              00901639
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Calle 11 Sur # 5A - 38               



Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CASTELLANA             
Matrícula No.:              00901645
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Calle 100 # 54 - 41                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL ESTRADA                
Matrícula No.:              00901648
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Calle 72 # 68G - 80                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PLAZA DE BOLIVAR       
Matrícula No.:              00901651
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 # 12 -05                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TRINIDAD GALAN CALLE 3A
Matrícula No.:              00902284
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Fecha de matrícula:         3 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 56 # 2 B - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TEJAR                  
Matrícula No.:              00902287
Fecha de matrícula:         3 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 1 De Mayo # 51 D - 03 / 15 / 23      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 



Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL QUIROGA                
Matrícula No.:              00902291
Fecha de matrícula:         3 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 31 B Sur # 23 C - 26                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL VENECIA                
Matrícula No.:              00902293
Fecha de matrícula:         3 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Diagonal 45 Sur # 51 - 51/55            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL RESTREPO               
Matrícula No.:              00902294
Fecha de matrícula:         3 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 17 # 16 - 02 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL RICAURTE               
Matrícula No.:              00902531
Fecha de matrícula:         4 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Carrera  27 # 12B - 43 Interiores 1 Y
                            3                                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL ALAMOS                 
Matrícula No.:              00904929
Fecha de matrícula:         20 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 93 # 64 - 60                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SAN FRANCISCO          



Matrícula No.:              00914664
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 19 D # 64 - 12 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SANTA LIBRADA          
Matrícula No.:              00914677
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 1A#74C-30 Sur                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SAN CRISTOBAL          
Matrícula No.:              00914681
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 162 # 7 F - 69                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL RINCON DE SUBA         
Matrícula No.:              00914682
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Av Carrera 91 # 130 - 39                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PRADO VERANIEGO        
Matrícula No.:              00914690
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Autopista Norte # 128 B - 41 Local 2    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PRIMAVERA              
Matrícula No.:              00914707
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999



Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 6 A # 40 - 91                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL AV CARACAS             
Matrícula No.:              00914712
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 47 Sur # 18 B - 13                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CIUDAD MONTES          
Matrícula No.:              00914714
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Calle 8A Sur 35A 68                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SANTA HELENITA         
Matrícula No.:              00914715
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Calle 72 # 80 - 40/46                
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SIETE DE AGOSTO        
Matrícula No.:              00914717
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Carrera 24 # 63D - 52                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL BOSA                   
Matrícula No.:              00914722
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia



Dirección:                  Calle 65 Sur N° 78L - 53                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CASABLANCA             
Matrícula No.:              00914725
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 80 # 51 A - 15 Sur                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL QUINTA PAREDES         
Matrícula No.:              00914726
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 22B # 40 - 10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CORABASTOS             
Matrícula No.:              00927117
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Carrera 80 N° 34 - 81 Sur Local 102  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL VENTURA TERREROS       
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Matrícula No.:              00927119
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 1 # 38 - 53 Lc B03 / B04             
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PATIO BONITO           
Matrícula No.:              00927120
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali # 42B - 51 Sur Local
                            1-02                                     



Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TOBERIN                
Matrícula No.:              00927123
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 166 # 22 -78                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CAJICA                 
Matrícula No.:              00932567
Fecha de matrícula:         7 de abril de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 2 # 4 - 39 Local 103               
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SALITRE                
Matrícula No.:              00937582
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Carrera 68B # 24 - 39 Local 1-01        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL ZIPAQUIRA              
Matrícula No.:              00970194
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Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 10 # 5 - 97                      
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SANTA BARBARA          
Matrícula No.:              01010286
Fecha de matrícula:         27 de abril de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ac 15 # 118 - 93                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 



Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL LA GAITANA             
Matrícula No.:              01018697
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 139 # 111 B - 12 / 16                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PORTAL DE LA 80        
Matrícula No.:              01369227
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista  Medellin  #  100  - 52 Locales
                            14/16                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PLAZA IMPERIAL         
Matrícula No.:              01756984
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 104 # 148 - 07  Lc 2-128/31       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL HAYUELOS               
Matrícula No.:              01791087
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2008
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 20 No 82 - 52 Lc 2-111/112           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL ALTAVISTA              
Matrícula No.:              01822613
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Caracas 65D - 58 Sur Local 1-91      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  CAJA SOCIAL SERVICAJA TERMINAL DEL



                            SUR                                      
Matrícula No.:              01919900
Fecha de matrícula:         6 de agosto de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Autopista Sur N° 75F - 82 Local 2-36A   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL C.A.P ISERRA 100       
Matrícula No.:              01925411
Fecha de matrícula:         27 de agosto de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cl 100 # 54 - 51                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL C.A.P KENNEDY          
Matrícula No.:              01925415
Fecha de matrícula:         27 de agosto de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 77 # 36 - 11 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   CAJA  SOCIAL  CENTRO  EMPRESARIAL
                            CALLE 26                                 
Matrícula No.:              01950531
Fecha de matrícula:         11 de diciembre de 2009
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av El Dorado # 59 - 15 Lc 6 Y 7          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CIUDAD TUNAL           
Matrícula No.:              01980847
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 24 # 48 - 93 Sur Lc S1-56 B-C     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL AV CIUDAD DE CALI      



Matrícula No.:              01980852
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ac 72 No 86 - 60 Lc 24 Y 25             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL UNISUR                 
Matrícula No.:              02029526
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 4 # 28 - 10 Local 1054           
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PLAZA DE LAS AMERICAS  
Matrícula No.:              02210412
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera   71D   #   6   -94  Sur  Locales
                            1131/1133                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TITAN PLAZA            
Matrícula No.:              02212859
Fecha de matrícula:         10 de mayo de 2012
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Boyaca # 80 - 94 Lc 109              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL SANTAFE                
Matrícula No.:              02340939
Fecha de matrícula:         12 de julio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Aut Norte # 183 - 49 Lc 1 - 45          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL EL PORVENIR            
Matrícula No.:              02340944



Fecha de matrícula:         12 de julio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 54 F Sur # 94 - 18 Lc 1 - 60 - 63    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL EXTENSION BOSA         
Matrícula No.:              02439943
Fecha de matrícula:         10 de abril de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 165 Sur # 79 C - 05                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL CIUDAD VERDE           
Matrícula No.:              02525106
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 40 # 18 - 77 Lc 117                   
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL LA FELICIDAD           
Matrícula No.:              02830238
Fecha de matrícula:         15 de junio de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Centro  Comercial  Multiplaza  Av  Boyaca
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                            Cl 13                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   CAJA   SOCIAL   CENTRO  COMERCIAL
                            PARQUE LA COLINA                         
Matrícula No.:              02830318
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  58  D  #  146  -  51  Lc  306  Centro
                            Comercial Parque Colina                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL TINTAL PLAZA           



Matrícula No.:              02981591
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  #  6  -  37 Locales
                            163/164                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL DIVERPLAZA             
Matrícula No.:              02984907
Fecha de matrícula:         13 de julio de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 71B # 100 - 11 Lc 202 / 204          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL EL ENSUEÑO             
Matrícula No.:              03040030
Fecha de matrícula:         22 de noviembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cr 51 # 59 C - 91 Sur Lc 143         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  CAJA SOCIAL PLAZOLETA PLAZA DE LAS
                            AMERICAS                                 
Matrícula No.:              03097375
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2019
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 71D # 6-94 Sur Lc 1114 / 1116        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL EL EDEN                
Matrícula No.:              03204260
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Boyaca # 12 B - 18 Lc L 2 - 087 A    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL PASEO VILLA DEL RIO    



Matrícula No.:              03304417
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Diagonal 57C Sur N° 62 - 60 Local 213   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO CAJA SOCIAL EXTENSION SAN MARTIN   
Matrícula No.:              03520470
Fecha de matrícula:         27 de abril de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 7 No. 26 16 Lc 01                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.192.226.775.246
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  10  de  enero  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO CAJA SOCIAL S.A.y podrá usar el nombre BANCO CAJA SOCIAL

NIT: 860007335-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley No 68 del 26 de diciembre de 1924  , bajo la denominación CIRCULO
DE OBREROS, establecimiento de crédito bancario, sin ánimo de lucro
Ley No 68 del 26 de diciembre de 1924  , bajo la denominación CIRCULO DE OBREROS, establecimiento de
crédito bancario, sin ánimo de lucro
Escritura Pública No 2320 del 03 de noviembre de 1930 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO DE OBREROS.
Ley No 57 del 05 de mayo de 1931  Que de conformidad con el artículo 19 de la Ley 57 de 1931, la Caja Social
de Ahorros está sometida a la vigilancia e inspección de la Superintendencia Bancaria.
Escritura Pública No 10047 del 16 de diciembre de 1973 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CAJA SOCIAL DE AHORROS.
Resolución S.B. No 2348 del 29 de junio de 1990  La Superintendencia Bancaria renueva la autorización para
efectuar negocios propios de las Cajas de Ahorros a la Caja Social de Ahorros, hasta el 30 de junio de 2010.
Resolución S.B. No 5107 del 27 de diciembre de 1991  La superintendencia Bancaria aprueba la conversión de
la Caja Social de Ahorros en Banco, cuya razón social será Caja Social.
Escritura Pública No 3080 del 30 de diciembre de 1991 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CAJA SOCIAL.
Resolución S.B. No 1988 del 28 de mayo de 1992  La Superintendencia Bancaria autoriza  a la entidad
denominada Caja Social para desarrollar las actividades comprendidas dentro de su objeto social en todo el
territorio de la República. La autorización a que se refiere el presente artículo comprende la requerida para
realizar las operaciones propias de la sección de ahorros.
Escritura Pública No 1831 del 24 de abril de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de BANCO CAJA SOCIAL
Escritura Pública No 2386 del 27 de agosto de 1999 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING COLMENA S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, quien podía obrar bajo las  denominaciones "COLMENA
LEASING" o "COLMENA COMPAÑÍA DE  FINANCIAMIENTO COMERCIAL ESPECIALIZADA EN LEASING"
por parte del BANCO CAJA SOCIAL, en consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 0091 del 20 de enero de 2000 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó su conversión a banco bajo la denominación  BANCO CAJA SOCIAL S.A., pero podrá utilizar
simplemente el nombre CAJA SOCIAL.  En adelante es una sociedad anónima de carácter privado, reforma
autorizada por la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 1876 del 23 de diciembre de 1999

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Resolución S.B. No 0933 del 24 de junio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión del Banco
Colmena S.A. con el Banco Caja Social S.A., siendo la absorbente esta última.
Escritura Pública No 03188 del 27 de junio de 2005 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de BCSC S.A. y podrá utilizar los nombres y siglas: BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y
BANCO CAJA SOCIAL. Parágrafo Primero: Para el desarrollo de su objeto social, la sociedad ha establecido
un modelo de actuación con el que busca desarrollar su actividad, a través de redes y productos identificados
con dos marcas igualmente diferenciadas y claramente posicionadas en el mercado financiero colombiano,
como son, por una parte la marca Banco Caja Social y afines, y, por otra, la marca Colmena y sus derivadas, e
igualmente Protocoliza el acuerdo de fusión por absorción del Banco Colmena (entidad absorbida) por parte del
Banco Caja Social (entidad absorbente) quedando la primera disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 01827 del 22 de agosto de 2011 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
Banco se denomina para todos los efectos legales BCSC S.A. y podrá utilizar los siguientes nombres y siglas:
BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BANCO CAJA SOCIAL. PARÁGRAFO: Las marcas que utilice la sociedad en
virtud de la licencia concedida por la Fundación Social, podrán seguir siendo utilizadas siempre que la entidad
haga parte del grupo empresarial que lidera la Fundación Social. En consecuencia, si por algún motivo la
entidad dejare de ser parte del mencionado grupo empresarial, la Fundación Social podrá libremente
determinar si la faculta o no para continuar utilizando dichas expresiones
Escritura Pública No 456 del 15 de abril de 2014 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica su
razón social de : BCSC S.A. y podrá utilizar los siguientes nombres y siglas: Banco Caja Social BCSC y Banco
Caja Social. por el de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y podrá usar los siguientes nombres y siglas: BANCO CAJA
SOCIAL BCSC Y BCSC S.A.
Escritura Pública No 3833 del 13 de septiembre de 2017 de la Notaría 21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
cambia su razón social de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y podrá usar los siguientes nombres y siglas: BANCO
CAJA SOCIAL BCSC Y BCSC S.A. por  BANCO CAJA SOCIAL S.A.y podrá usar el nombre BANCO CAJA
SOCIAL

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1988 del 28 de mayo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENCIA DEL BANCO. Designación y Funciones:  El Banco tendrá un
Presidente designado por la Junta Directiva, quien ejercerá las siguientes funciones y atribuciones: a) Llevar la
representación legal de la entidad. b) Ejecutar los acuerdos y decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. c) Constituir para casos especiales apoderados judiciales y extrajudiciales.
d) Celebrar y orientar, dentro de los límites propios de su competencia, los actos, operaciones y contratos
conducentes al desarrollo del objeto del Banco. e) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos del
Banco. f) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas los
documentos señalados en la letra c) del artículo 33 de los presentes estatutos. g) Adoptar las medidas
necesarias para la adecuada conservación de los bienes sociales. h) Impartir las órdenes e instrucciones
requeridas para la buena marcha del Banco. i) Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales
y suministrar a ésta todos los datos que le solicite en relación con la empresa y sus actividades. j) Desarrollar
su gestión bajo los parámetros determinados por la naturaleza y actividad de la sociedad, de conformidad con
lo previsto por la ley y por estos estatutos. REPRESENTACIÓN LEGAL. El Presidente será el representante
legal del Banco. Así mismo, ejercerán la representación del Banco, para todos los efectos legales, las personas
que designe la Junta Directiva con las atribuciones, facultades y limitaciones que dicho órgano social
determine. En caso de faltas absolutas o temporales del Presidente, el mismo será reemplazado por quien
designe la Junta Directiva entre quienes ejerzan representación legal del Banco, y se encuentren debidamente
posesionados ante la Superintendencia Financiera. PARÁGRAFO: Los Gerentes Regionales y los Gerentes de
Sucursal, tendrán, así mismo, la representación legal de la entidad en las áreas y zonas donde actúan.
(Escritura Pública 0456 del 15 de abril de 2014, Notaria 45 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
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personas:
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Fernando Prieto Rivera
Fecha de inicio del cargo: 02/08/2012

CC - 79297676 Presidente

Orfa Esperanza Pérez Mora
Fecha de inicio del cargo: 18/12/2020

CC - 51684565 Vicepresidente Comercial

Roberth Mauricio Sanabria González
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 74858816 Gerente Regional de Sucursales

Carlos Ignacio Rojas Gaitan
Fecha de inicio del cargo: 19/11/2020

CC - 80423708 Vicepresidente de Riesgos

Sergio Antonio Castiblanco Segura
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2020

CC - 80417399 Vicepresidente Financiero y
Administrativo

Juan Francisco Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2020

CC - 79655351 Vicepresidente de Mercadeo

Claudia Yasmid Velandia Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 52076833 Gerente Regional Bogotá

Jaime Andrés Herrera Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 79381862 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Luz Marcela Vélez Arcila
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2021

CC - 43576001 Gerente Regional Norte

Jairo Alberto Leon Ardila
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2012

CC - 91107866 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Claudia María Romano Gómez
Fecha de inicio del cargo: 19/11/2018

CC - 51727156 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Neil Clavijo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2015

CC - 79514215 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Yenny Stella Sarmiento Ávila
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2009

CC - 52022764 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Angélica María Herrera Franco
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52082594 Representante Legal en Calidad
de Gerente Regional Bogotá
Norte

Diana Elizabeth Bolívar Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2016

CC - 52252453 Representante Legal para
efectos de suscribir
exclusivamente documentos que
requieran firma digital

Felipe Andrés Tafur Negret
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2010

CC - 80469517 Representante Legal
Exclusivamente para Suscribir
Documentos que Requiere Firma
Digital

Ricardo García Roa
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2007

CC - 19256985 Representante Legal para
efectos de suscribir
exclusivamente documentos que
requieran firma digital
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Myriam Cristina Acelas García
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2012

CC - 39759485 Representante Legal en Calidad
de Secretario General

Victor Alejandro Medellín Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2018

CC - 79944879 Representante Legal para
efectos de suscribir documentos
que requieran firma digital

Martha Becerra Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 51719214 Representante Legal para firma
digital

Octavio Herrera Tirado
Fecha de inicio del cargo: 25/09/2014

CC - 16706205 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales en Calidad de Gerente
Zona Eje Cafetero

Elsa Patricia Manrique Ospina
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2022

CC - 51857251 Vicepresidente de Estrategia y
Transformación

Teresa Gómez Torres
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2022

CC - 51843743 Vicepresidente de Innovación y
Desarrollo Digital

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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